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ENTIDAD SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 

ACUERDO QUE ESTABLECE COMO HÁBILES LOS DÍAS 27, 28, 29 30 Y 31 DE JULIO DE 2020, 
COMPRENDIDOS EN EL PRIMER PERIODO VACACIONAL PREVISTOS EN EL MANUAL QUE FIJA LOS 
DÍAS INHÁBILES Y PERIODOS VACACIONALES DE LOS TRABAJADORES DE LA ENTIDAD SUPERIOR 

DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE QUERÉTARO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2020. 
 
La Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, en ejercicio de las facultades conferidas en los 
artículos 116 fracción II sexto párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 31 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, 2, 4 fracción XIII, 9, 13, 14, 19 fracción II y 66 
fracciones III, VI, VIII, XII y XXVI de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de 
Querétaro; 5 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro; 1, 6, 8 inciso A) fracción I, 
inciso B) fracciones IV y VII del Reglamento de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, y 
 

CONSIDERANDO 
 
1.- Que la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro (ESFEQ) es el organismo con autonomía 
constitucional, técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, 
funcionamiento y resoluciones, investido de la función de fiscalización superior. 
 
2.- Que dentro de las atribuciones conferidas a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro 
(ESFEQ) para la fiscalización de la Cuenta Pública, se encuentra la de establecer lineamientos y criterios 
necesarios para la fiscalización superior. 
 
3.- Que la ESFEQ tiene entre sus atribuciones la de conducir sus actividades conforme a las políticas que, para 
el logro de los objetivos institucionales, establezca el Auditor Superior del Estado de Querétaro. 
 
4.- Que el Auditor Superior del Estado de Querétaro tiene entre sus atribuciones legales, la de expedir normas, 
disposiciones o elementos que posibiliten la práctica idónea de las auditorías. 
 
5.- Que el Auditor Superior del Estado de Querétaro tiene entre sus atribuciones legales, la de habilitar los días y 
horas inhábiles para que se practiquen los actos del proceso de Fiscalización Superior necesarios sin afectar su 
validez. 
 
6.- Que la protección a la salud es un derecho fundamental establecido en el artículo 4 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y ante el impacto de la pandemia de COVID-19, se considera necesario que 
además del sector salud, se involucren otros entes gubernamentales. 
 
7.- Que la Organización Mundial de la Salud (OMS) ha declarado que el COVID-19 es considerado como una 
pandemia al haberse incrementado el número de casos en el mundo y el número de países afectados. 
 
8.- Que con fecha 30 de marzo de 2020 el Consejo de Salubridad General publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Acuerdo por el que se declara como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia 
de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 
 
9.- Que con fecha 31 de marzo de 2020 el Secretario de Salud, Jorge Carlos Alcocer Varela publica en el Diario 
Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia 
sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del 
virus SARS-CoV2 en la comunidad, para disminuir la carga de enfermedad, sus complicaciones y la muerte por 
COVID-19 en la población residente en el territorio nacional. 
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10.- Que con fecha 21 de abril de 2020 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que 
se modifica el similar por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria 
generada por el virus SARS-CoV2, publicado el 31 de marzo de 2020, en el que se establecen acciones 
extraordinarias para atender la citada emergencia. 
 

11.-  Que con fecha 29 de enero de 2020 fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga” el Manual que fija los días inhábiles y periodos vacacionales de los 
trabajadores de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro correspondiente al año 2020, en el 
cual, de conformidad con lo citado en los Artículos Segundo y Cuarto,  los días 27, 28, 29, 30 y 31 de julio de 
2020 se consideran comprendidos dentro del primer periodo vacacional, por lo tanto inhábiles para todos los 
efectos legales en la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro. 
 

12.- Que se considera necesario coadyuvar a proteger la salud de las personas que laboran en los entes 
fiscalizados, estableciendo medidas para facilitar la entrega del Informe de Avance de Gestión Financiera a que 
se refieren los artículos 4 fracción XIII, 13 y 14 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del 
Estado de Querétaro, así como para continuar con las tareas de fiscalización superior, habilitando los días del 27 
al 31 de julio de 2020.  
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se emite el siguiente 
 

ACUERDO QUE ESTABLECE COMO HÁBILES LOS DÍAS 27, 28, 29 30 Y 31 DE JULIO DE 2020, 
COMPRENDIDOS EN EL PRIMER PERIODO VACACIONAL PREVISTOS EN EL MANUAL QUE FIJA LOS 
DÍAS INHÁBILES Y PERIODOS VACACIONALES DE LOS TRABAJADORES DE LA ENTIDAD SUPERIOR 
DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE QUERÉTARO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2020. 
 

Primero. - Se declaran hábiles los días 27, 28, 29, 30 y 31 de julio de 2020, considerados en el primer periodo 
vacacional, previstos en el Manual que Fija los Días Inhábiles y Periodos Vacacionales de los Trabajadores de la 
Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, en el horario de 8:00 a 15:30 horas. 
 
Segundo. - Exclusivamente para entrega del Informe de Avance de Gestión Financiera, el horario de recepción 
del día 31 de julio de 2020 será de las 8:00 a las 23:59 horas. 
 
Tercero. - De conformidad con el Acuerdo que modifica el similar por el que la Entidad Superior de Fiscalización 
del Estado de Querétaro establece medidas, políticas y lineamientos de operación derivado de la Contingencia 
de salud pública por la presencia del virus COVID-19 en vigor, el mecanismo de recepción de documentación 
institucional en Oficialía de Partes de la ESFEQ será exclusivamente por medio del correo electrónico 
oficialiadepartes@esfe-qro.gob.mx. 
 
Cuarto. - Los trabajadores adscritos a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro podrán 
disfrutar el primer periodo vacacional de 2020 en los términos señalados en el Artículo Segundo del Manual que 
Fija los Días Inhábiles y Periodos Vacacionales de los Trabajadores de la Entidad Superior de Fiscalización del 
Estado de Querétaro, publicado el 29 de enero de 2020 en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, debiendo dejarse las guardias necesarias, previo acuerdo del titular de la 
dirección o unidad correspondiente. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. - El presente acuerdo entrará en vigor el día de su emisión. 
 

SEGUNDO. – Se ordena la publicación del presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

Dado en las oficinas de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, a los 13 (trece) días del 
mes de julio de 2020. 
 

C.P.C. RAFAEL CASTILLO VANDENPEEREBOOM 
AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

ENTIDAD SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 
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ENTIDAD SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 
ACUERDO QUE MODIFICA EL SIMILAR POR EL QUE LA ENTIDAD SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO ESTABLECE MEDIDAS, POLÍTICAS Y LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN 
DERIVADO DE LA CONTINGENCIA DE SALUD PÚBLICA POR LA PRESENCIA DEL VIRUS COVID-19. 
 
La Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, en ejercicio de las facultades conferidas en los 
artículos 116 fracción II sexto párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 31 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, 2, 19 fracción II y 66 fracciones VIII y XII de la 
Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Querétaro; 5 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos del Estado de Querétaro; 1, 6, 8 inciso A) fracción I, inciso B) fracciones IV y VII del Reglamento 
de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, y  
 

CONSIDERANDO 
 

1.- Que la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro (ESFEQ) es el organismo con autonomía 
constitucional, técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, 
funcionamiento y resoluciones; investido de la función de fiscalización superior. 
 
2.- Que dentro de las atribuciones conferidas a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro 
(ESFEQ) para la fiscalización de la Cuenta Pública, se encuentra la de establecer lineamientos y criterios 
necesarios para la fiscalización superior. 
 
3.- Que el Auditor Superior del Estado de Querétaro (ASEQ) tiene entre sus atribuciones legales, la de expedir 
normas, disposiciones o elementos que posibiliten la práctica idónea de las auditorías. 
 
4.- Que la ESFEQ tiene entre sus atribuciones la de conducir sus actividades conforme a las políticas que, para 
el logro de los objetivos institucionales, establezca el ASEQ. 
 
5.- Que la Organización Mundial de la Salud (OMS) ha declarado que el COVID-19 es considerado como una 
pandemia al haberse incrementado el número de casos en el mundo y el número de países afectados. 
 
6.- Que la protección a la salud es un derecho fundamental establecido en el artículo 4 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y ante el impacto de la pandemia de COVID-19, se considera necesario que 
además del sector salud, se involucren otros entes gubernamentales, en razón de ello, es necesario coadyuvar a 
proteger la salud de las personas que acuden a entregar documentación e información por medio de Oficialía de 
Partes de la ESFEQ, así como del personal que labora en esta entidad fiscalizadora. 
 
7.- Que con fecha 27 de marzo de 2020 fue publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, el Acuerdo por el que la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro 
establece medidas, políticas y lineamientos de operación derivado de la contingencia de salud pública por la 
presencia del virus COVID-19, por medio del cual se establece el mecanismo de recepción de documentación 
institucional en Oficialía de Partes de la ESFEQ por medio del correo electrónico oficialiadepartes@esfe-
qro.gob.mx, y se suspende la recepción física de documentación hasta el 19 de abril del año en curso. 
 
8.- Que con fecha 30 de marzo de 2020 el Consejo de Salubridad General publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Acuerdo por el que se declara como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia 
de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 
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9.- Que con fecha 31 de marzo de 2020 el Secretario de Salud, Jorge Carlos Alcocer Varela publica en el Diario 
Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia 
sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del 
virus SARS-CoV2 en la comunidad, para disminuir la carga de enfermedad, sus complicaciones y la muerte por 
COVID-19 en la población residente en el territorio nacional. 
 

10.- Que con fecha 21 de abril de 2020 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que 
se modifica el similar por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria 
generada por el virus SARS-CoV2, publicado el 31 de marzo de 2020, en el que se establecen acciones 
extraordinarias para atender la citada emergencia. 
 

11.- Que no obstante las medidas sanitarias adoptadas, se considera prioritario continuar realizando acciones 
tendientes a proteger la salud de las personas que laboran en la ESFEQ así como de quienes acuden a entregar 
documentación institucional para el desarrollo de la actividad fiscalizadora ante el número de casos de 
contagiados y defunciones por la enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 presentados en el Estado de 
Querétaro. 
 

12.- Que con fecha 14 de mayo de 2020 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que 
se establece una estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas, así como un 
sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riego epidemiológico relacionado con la 
reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como se establecen acciones extraordinarias, emitido 
por la Secretaría de Salud Federal, en el cual se establece la utilización de un sistema de semáforo por regiones 
a partir del 1 de junio de 2020. 
 

13.- Que, en atención a lo anterior, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro establece 
medidas para efectos de continuar con los trabajos de fiscalización superior, manteniendo las medidas de 
prevención y protección para personas que acuden a entregar documentación e información por medio de 
Oficialía de Partes de la ESFEQ, así como del personal que labora en esta entidad fiscalizadora, con el objeto de 
reducir la movilidad y concentración de personas y reducir con ello la multiplicación de contagios. 
 

Por lo expuesto y fundado, se emite el siguiente 
 

ACUERDO QUE MODIFICA EL SIMILAR POR EL QUE LA ENTIDAD SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO ESTABLECE MEDIDAS, POLÍTICAS Y LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN 
DERIVADO DE LA CONTINGENCIA DE SALUD PÚBLICA POR LA PRESENCIA DEL VIRUS COVID-19. 

 

Primero. - Se modifica el numeral Primero del Acuerdo por el que la Entidad Superior de Fiscalización del Estado 
de Querétaro establece medidas, políticas y lineamientos de operación derivado de la contingencia de salud 
pública por la presencia del virus COVID-19, para quedar de la siguiente forma:  
 

PRIMERO. - Se establece el mecanismo de recepción de documentación institucional en Oficialía de 
Partes de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, por medio del correo 
electrónico oficialiadepartes@esfe-qro.gob.mx durante el horario institucional de lunes a viernes 
de 8:00 a 15:30 horas, con vigencia hasta el 3 (tres) de agosto de 2020, por lo que se suspende la 
recepción física de documentación hasta dicha fecha. 

 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. - El presente acuerdo entrará en vigor el día de su emisión. 
 
SEGUNDO. - Se ordena la publicación del presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
Dado en las oficinas de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, a los 10 (diez) días del mes 
de julio de 2020. 
 

C.P.C. RAFAEL CASTILLO VANDENPEEREBOOM 
AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

ENTIDAD SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS 

DIRECCIÓN DE GASTO SOCIAL 
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INSTITUTO QUERETANO DEL TRANSPORTE 
 
  DIRECCIÓN JURÍDICA 

ÁREA DE LO CONTENCIOSO 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
REVOCACION  
EXPEDIENTE: PAR/0019/2018 
ASUNTO: ACUERDO DE EXTINCIÓN  

 

Santiago de Querétaro, Qro., a 01 de julio de 2020 

 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1º, 12, fracción II, 22, fracciones VII,  y XXVI, 27, sexies, fracciones 

I, IV, XI y XII, 135, fracción I, de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, 132 del Reglamento 

de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, así como 1, 2, 4, 11, 12, 41, 43,54, 58, 59 y 81 

fracción IV de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria en 

términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 1º de la Ley de Movilidad antes citada, se emite el presente 

ACUERDO DE EXTINCIÓN. 

 

Se da cuenta con el memorándum número IQT/DJ/ATC/199/2020, de fecha 05 de junio de 2020, a través del cual 

la Lic. Ana Cecilia Bárcenas Hurtado, Jefa del Área de Trámites y Concesiones de este Instituto, da cumplimiento 

al requerimiento formulado mediante acuerdo de fecha 27 de febrero de 2020, en el cual se le solicitó informara si 

dentro del expediente físico de la concesión 3726 en su modalidad de taxi, se encuentra domicilio distinto de la C. 

Rosario Guadalupe López Balderas, titular de la concesión referida; informando al área de lo contencioso que no 

se cuenta con un domicilio distinto y al mismo tiempo hace del conocimiento que dentro del expediente físico de las 

concesión 3726 se encuentran las actas de defunción de los finados Rosario Guadalupe López Balderas y José 

Esteban Velázquez López, la primera quien era titular de la concesión 3726 y el segundo quien era beneficiario de 

la concesión; por lo anterior, y con fundamento en los artículos 54, fracción IV y 58 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos del Estado de Querétaro, se tiene por recibida la información misma que se manda agregar a los 

autos del expediente en que se actúa. 

 

Aunado a lo anterior, se advierte que en el informe rendido por el Área de Tramites y Concesiones de este Instituto, 

se anexan copias de las actas defunción registradas en el libro 01, de la oficialía 01, del Municipio de Atitalaquia, 

Hgo., una a nombre de la finada Rosario Guadalupe López Balderas, con  número de folio 3542015 de fecha 04 de 

noviembre de 2011, y  la segunda a nombre del finado José Esteban Velázquez López, con número de folio 

3542019 de fecha 04 de noviembre de 2011, quienes eran titular y beneficiario de la concesión multicitada.   

 

Por lo que, con fundamento en lo establecido en los artículos 1°, 135, fracción I, de la Ley de Movilidad para el 

Transporte del Estado de Querétaro, 132 del Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de 

Querétaro, y 81 fracción IV, de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro, los derechos 

reconocidos a los titulares de las concesiones para la explotación del servicio público de transporte se extinguen 

por, muerte del titular en el caso de personas físicas que no hayan designado beneficiarios o cuando habiendo 

designado éste no cumpla con los requisitos establecidos en la Ley de la Materia, de igual manera tenemos que 

cuando se actualiza el supuesto establecido por el artículo 135, fracción I, de la Ley de Movilidad antes citada, no 

es necesario agotar el procedimiento de extinción, razón por la cual SE TIENE POR TERMINADO EL 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE REVOCACIÓN, a razón de la imposibilidad material para continuar 

con el mismo, derivado de los fallecimientos de ROSARIO GUADALUPE LÓPEZ BALDERAS, quien era titular 

de la concesión 3726 en la modalidad de TAXI, así como de JOSÉ ESTEBAN VELÁZQUEZ LÓPEZ quien era 

beneficiario de la concesión en comento.  
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Ahora bien, de una revisión realizada al Registro Público de Transporte, el cual es el instrumento que conforma 

una base de datos confiable, que permite al Instituto contar con los datos necesarios para el adecuado control del 

transporte público, de conformidad con lo establecido por los 3° fracción X, y 159 del Reglamento de la Ley de 

Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro; así como de una revisión al expediente físico de la 

concesión 3726, se tiene que si bien es cierto la finada ROSARIO GUADALUPE LÓPEZ BALDERAS, tenía como 

beneficiario para la sustitución de la titularidad de la concesión 3726, a JOSÉ ESTEBAN VELÁZQUEZ LÓPEZ, 

no menos cierto resulta, que mediante memorándum número IQT/DJ/ATC/199/2020, de fecha 05 de junio de 

2020, signado por la Lic. Ana Cecilia Bárcenas Hurtado, Jefa del Área de Trámites y Concesiones de este 

Instituto, se advierte la existencia de las actas defunción registradas en el libro 01, de la oficialía 01, del Municipio 

de Atitalaquia, Hgo., una a nombre de la finada Rosario Guadalupe López Balderas, con  número de folio 3542015 

de fecha 04 de noviembre de 2011, y  la segunda a nombre del finado José Esteban Velázquez López, con número 

de folio 3542019 de fecha 04 de noviembre de 2011, quienes eran titular y beneficiario de la concesión multicitada, 

informe que al ser rendido por un funcionario público en el ejercicio de sus funciones, goza de valor probatorio 

pleno, en términos de los artículos 311, 422 y 424 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 

Querétaro; por lo que, al no haber designado a otra persona como beneficiario para la sustitución de la titularidad 

de los derechos de la concesión 3726, en términos de lo establecido por el artículo 131 de la Ley de Movilidad 

para el Transporte del Estado de Querétaro, y 119 del Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte del 

Estado de Querétaro; motivo por el cual PROCEDE LA EXTINCIÓN DE LA CONCESIÓN 3726 en la modalidad 

de TAXI, de la que era titular la C. ROSARIO GUADALUPE LÓPEZ BALDERAS, de conformidad con lo 

establecido por el artículo 135 fracción I, de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, en 

relación con artículo 132 del Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro. 

 

Por lo anteriormente expuesto, y en cumplimiento a lo establecido por el artículo 132 del Reglamento de la Ley de 

Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, se ordena publicar el presente acuerdo en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.  

 

Así mismo, mediante atento memorándum que al efecto se gire a la Titular del Área de Trámites y Concesiones 

de la Dirección Jurídica, remítase copia del presente acuerdo a efecto de que realice las adecuaciones 

pertinentes en el Registro Público de Transporte, y realice las gestiones necesarias para dar de baja el vehículo 

ligado a la concesión 3726 en la modalidad de TAXI; y de igual forma remítase copia del presente acuerdo a la 

Dirección de Supervisión, para el efecto de que de ser sorprendido el vehículo ligado a la concesión 3726, se 

realice la retención de las placas correspondientes y se pongan a disposición de la Dirección Jurídica del Instituto 

Queretano del Transporte, para realizar la baja vehicular respectiva. 

 

CÚMPLASE.  

 

Así lo proveyó y firma el Licenciado Alejandro Juárez Galván, Director Jurídico del Instituto Queretano del 

Transporte, de conformidad con las facultades a mi otorgadas mediante escritura pública número 45,142 de fecha 

17 de noviembre de 2016, pasada ante la fe del notario público titular de la notaria número trece de esta 

demarcación notarial y el Acuerdo por el que se delegan facultades, a favor del Director Jurídico del Instituto 

Queretano del Transporte, Licenciado Alejandro Juárez Galván, para autorizar los refrendos ordinarios y 

extemporáneos en sus distintas modalidades; autorizar la ampliación de la vida útil de la unidad y/o vehículo para 

la prestación del servicio público de transporte, así como para aprobar la modificación, autorizar la transmisión, 

suspender y revocar las concesiones y permisos para la prestación de los servicios de transporte en términos de 

lo previsto en la ley, así también se delegan facultades para suscribir toda clase de oficios dirigidos a personas 

o autoridades, ya sean las primeras físicas o morales y las segundas estatales, municipales o federales, en el 

Considerando marcado con el número 5., así como en el Acuerdo identificado como PRIMERO, publicado en 

fecha 18 de noviembre de 2016 en el periódico oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de 

Arteaga” y  el Adendum al acuerdo por el que se delegan facultades, a favor del Director Jurídico del Instituto 
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Queretano del Transporte, licenciado Alejandro Juárez Galván, para autorizar los refrendos ordinarios y 

extemporáneos en sus distintas modalidades; autorizar la ampliación de la vida útil de la unidad y/o vehículo para 

la prestación del servicio público de transporte, así como para aprobar la modificación, autorizar la transmisión, 

suspender y revocar las concesiones y permisos para la prestación de los servicios de transporte en términos de 

lo previsto en la ley, así también se delegan facultades para suscribir toda clase de oficios dirigidos a personas 

o autoridades, ya sean las primeras físicas o morales y las segundas estatales, municipales o federales, en su 

artículo identificado como PRIMERO, publicado en fecha 19 de octubre de 2018, en el periódico oficial del 

Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”, y con fundamento en los artículos 12 fracción II y 

27 sexies, fracciones I y IV de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, en relación con 

lo establecido por el artículo 10, fracciones II, IX y X, del Reglamento Interior del Instituto Queretano del 

Transporte, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 

31 de agosto de 2018, ante los testigos de asistencia los Licenciados Marcelo Montoya Guillen y María del 

Carmen Aguilar Breña. 

 

 

 

 

LIC. ALEJANDRO JUÁREZ GALVÁN 
Rúbrica 

 

 

 

 

 

LIC. MARCELO MONTOYA GUILLEN                                  LIC. MARIA DEL CARMEN AGUILAR BREÑA 
                                    Rúbrica                                                                                                                            Rúbrica 
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  
DE SAN JUAN DEL RÍO 
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SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 
LA FAMILIA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
 
 

 
 
LICENCIADA ELEAMOR HERNÁNDEZ BUSTOS, DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA PARA 
EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 17 y 19 FRACCIÓN IX Y XIV DE LA LEY DEL 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. La Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que: “Los trabajadores que 
tengan una antigüedad mayor de seis meses de servicio, disfrutarán de dos periodos anuales 
de vacaciones, de diez días hábiles cada uno con goce de salario íntegro, en las fechas que 
al efecto se señalen; dejándose guardias cuando el servicio no pueda ser interrumpido o 
para la tramitación de asuntos urgentes, a juicio del titular de la dependencia respectiva, 
previa justificación”. 
 

2. El objetivo primordial del presente Acuerdo, es cumplir estrictamente con las prestaciones 
laborales de ley y definir ante la ciudadanía con toda anticipación, el lapso en que los 
trabajadores del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro, 
gozarán del periodo vacacional para cualquier efecto administrativo y legal a que haya lugar. 

 
3. El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro, a través del 

Departamento de Recursos Humanos, es la encargada de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones legales que rigen las relaciones laborales entre el Organismo Descentralizado 
y los servidores públicos en materia laboral, así como el cumplimiento de los convenios 
celebrados por dicho Sistema. 
 

4. Se han establecido los días inhábiles del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Querétaro, derivado de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 
de los Convenios Laborales, lo que se han traducido en transparencia, seguridad jurídica 
para los trabajadores, orden de trabajo y la obtención de mejores resultados, de ahí, que se 
continúe con la dinámica de señalar con toda precisión y eficacia jurídica los días inhábiles. 
 

En virtud de lo anterior, se determina el siguiente: 
 

ACUERDO QUE FIJA LOS DÍAS INHÁBILES Y PERIODOS VACACIONALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, CORRESPONDIENTE AL AÑO 2020. 

 
Artículo Primero. Con fundamento en el artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo y 28 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como de las Condiciones Generales de Trabajo y 
Convenios suscritos por el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro. 
 

I. Primero de enero; 
 

II. El primer lunes de febrero en conmemoración del cinco de febrero; 
 

III. El tercer lunes de marzo en conmemoración del veintiuno de marzo; 
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IV. Nueve y diez de abril; 
 

V. Primero de mayo; 
 

VI. Dieciséis de septiembre; 
 

VII. Dos de noviembre; 
 

VIII. El tercer lunes de noviembre en conmemoración del veinte de noviembre; 
 

IX. Veinticinco de diciembre; 
 

Artículo Segundo. El primer periodo vacacional correspondiente al año 2020 del que gozarán los 
trabajadores del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro, se 
compondrá de los días 20, 21, 22, 23, 24, 27, 28, 29, 30 y 31 de julio de 2020. 
 
Artículo Tercero. El segundo periodo vacacional correspondiente al año 2020 del que gozarán los 
trabajadores del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se compondrá de los días 18, 21, 22, 23, 
24, 28, 29, 30, 31 de diciembre de 2020 y 4 de enero de 2021. 
 
Artículo Cuarto. Todos los días inhábiles así como los periodos vacaciones establecidos en este 
instrumento, además de sábados y domingos de acuerdo a la ley laboral y las condiciones generales 
de trabajo, así como los Convenios suscritos con el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Querétaro, se entenderán como inhábiles para todos los efectos legales, por lo tanto, 
no podrá realizarse recepción de documentos. 
 
Artículo Quinto. En su caso, los trabajadores que no tengan una antigüedad mayor de seis meses 
de servicio, quedarán de guardia en las diversas áreas del Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de Querétaro, de conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado Querétaro, atendiendo a las indicaciones de los titulares de las mismas. 
 
Artículo Sexto. Por convenio se considerarán días de descanso  obligatorios los días 10 de mayo, 
solo para madres trabajadoras del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Querétaro; así como el día 11 de agosto, exclusivamente para trabajadores sindicalizados. 
 
Artículo Séptimo. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, para que surta los efectos legales y administrativos 
correspondientes, a fin de darlo a conocer a la ciudadanía y a las diversas entidades 
gubernamentales en el Estado de y de los Municipios. 
 
 
DADO EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS 15 QUINCE 
DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO 2020 DOS MIL VEINTE. 
 
 
 

_____________________________________ 
L.A. ELEAMOR HERNÁNDEZ BUSTOS 

DIRECTORA GENERAL 
Rúbrica 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
 

 
 



17 de julio de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 14655 

 
 



Pág. 14656 PERIÓDICO OFICIAL 17 de julio de 2020 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
El que suscribe, ciudadano, Lic. Samuel Cárdenas Palacios, Secretario del Ayuntamiento de Corregidora, 
Qro., en uso de las facultades que me confiere el artículo 29 fracciones I, y V del Reglamento Orgánico del 
Municipio de Corregidora, Querétaro, hago constar y; 
 

C E R T I F I C O 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 04 (cuatro) de junio de 2020 (dos mil veinte)  el H. 
Ayuntamiento de Corregidora, Qro., autorizó el Acuerdo por el cual se emite Autorización para la Renovación 
de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Venta de Lotes de la Etapa 1 y 2 del 
fraccionamiento Lomas del Mirador V, así como la autorización del Pago en efectivo del 0.96% equivalente 
a 382.49m2 de la superficie total del predio en el que se autorizó el fraccionamiento referido, ubicado en 
el Polígono 2 San Isidro Los Olvera, Municipio de Corregidora, Qro, e identificado con clave catastral 
060100115216998, solicitado por la persona moral denominada “NIPPO Desarrollos”, S.A. de C.V., mismo 
que se transcribe textualmente a continuación: 
 
“Miembros Integrantes del H. Ayuntamiento: 
 
Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos115 fracción V, incisos a) y d) de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción VIII, 6 y 9 fracciones I, III; 35 de la Constitución Política del Estado 
de Querétaro; 30 fracción II, artículo 11, 48, 52, 57, 60, 65, 66, 71 y demás aplicables de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; artículo 30 fracción II de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; artículos 1, 2, 3, 10, 11, 12, 13, Titulo Tercero del Código Urbano del Estado 
de Querétaro, artículos 1, 5, 25 y 27 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de 
Corregidora, Qro., así como lo dispuesto en el Reglamento de Desarrollos Inmobiliarios para el Municipio de 
Corregidora, Qro., corresponde a este H. Ayuntamiento conocer y resolver el Acuerdo por el cual se emite 
Autorización para la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Venta de Lotes 
de la Etapa 1 y 2 del fraccionamiento Lomas del Mirador V, así como la autorización del Pago en efectivo 
del 0.96% equivalente a 382.49m2 de la superficie total del predio en el que se autorizó el fraccionamiento 
referido, ubicado en el Polígono 2 San Isidro Los Olvera, Municipio de Corregidora, Qro, e identificado 
con clave catastral 060100115216998, solicitado por la persona moral denominada “NIPPO Desarrollos”, 
S.A. de C.V., cuyo expediente administrativo obra en la Secretaría del Ayuntamiento bajo el número 
DAC/AI/063/2019 y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 115 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos los municipios son gobernados por un Ayuntamiento y la competencia que se otorga al gobierno 
municipal se ejercerá de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del 
Estado. 

 
2. Asimismo el artículo 115 fracción II párrafo Segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos establece que los municipios se encuentran facultados para emitir y aprobar disposiciones que 
organicen la administración pública municipal así como para regular las materias, procedimientos, funciones 
y servicios públicos de su competencia como lo es lo relativo al Desarrollo Urbano. 

 
3. Que el artículo 146 del Código Urbano del Estado de Querétaro donde a la letra se establece: “en caso que 

el desarrollador no realice las obras de urbanización en el plazo mencionado, podrá solicitar por escrito a la 
autoridad competente, previamente a su vencimiento, la renovación de la licencia de ejecución de obras de 
urbanización.  

 
4. Que el Artículo 48 de la Ley de Ingresos del Municipio de Corregidora, Qro., para el ejercicio fiscal 2020, 

se establecen las siguientes disposiciones generales y estímulos fiscales: 
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“…II. De los estímulos fiscales aplicables en el Municipio de Corregidora, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2020, 
se establece lo siguiente:  
 

25. Para el caso de los desarrollos inmobiliarios que se encuentran obligados a transmitir el 10% de la 
superficie del predio por objeto de Equipamiento, podrán realizar el pago en efectivo del porcentaje que 
se muestra a continuación, siempre y cuando dicho pago sea autorizado por el Ayuntamiento, y que 
el monto a pagar sea equiparable al valor de la misma superficie que se hubiese donado como totalmente 
urbanizada y habilitado con mobiliario urbano, lo que se hará constar mediante estudio valuatorio, en 
términos de la Ley de Valuación Inmobiliaria para el Estado de Querétaro…”  

 
5. En cuanto al tema de el procedimiento de autorización de fraccionamientos se conforma de etapas, siendo los 

siguientes artículos del Código Urbano del Estado de Querétaro, establecen: 
 

Artículo 186. El procedimiento de autorización de fraccionamientos se conforma de etapas, 
siendo las siguientes: (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15) 
 

I.  Dictamen de uso de suelo; 

II. Autorización de estudios técnicos; 

III. Visto Bueno al proyecto de lotificación; 

IV. Licencia de ejecución de obras de urbanización;   

V. Denominación del fraccionamiento y nomenclatura de calles;   

VI. En su caso, autorización para venta de lotes; y  

VII. Entrega al Municipio de las obras de urbanización y autorización definitiva del 

fraccionamiento, mismo que podrá entregarse por etapas debidamente urbanizadas. (Ref. P. O. 

No. 26, 22-V-15) 
 
De acuerdo a las características de cada fraccionamiento, se podrán agrupar en etapas de 
autorización, sin omitir alguna. (Adición P. O. No. 26, 22-V-15). 
 
Artículo 192. La autorización de la licencia para ejecución de obras de urbanización de un 
fraccionamiento, que otorgue el Municipio  o en su caso el Poder Ejecutivo del Estado, establecerá 
con base al plano de lotificación autorizado,  la etapa, sección o fase, las superficies que lo 
integran, el desglose de las mismas, el pago de impuestos y derechos, obligaciones y plazos de 
vigencia, las donaciones a favor del Municipio y las que correspondan a los organismos 
operadores, las limitaciones y restricciones, así como aquellas condicionantes que se estimen 
necesarias para el adecuado funcionamiento de la etapa, sección o fase del fraccionamiento que 
corresponda; la que deberá ser inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, 
previa protocolización ante Notario Público.    

 
6. Que el artículo 200 del Código Urbano del Estado de Querétaro que señala: “La autorización para venta 

de lotes, tendrá la misma vigencia que la establecida en la licencia de ejecución de obras de 
urbanización; en caso de prórroga podrá modificarse el monto de la fianza establecida para garantizar la 
ejecución de las obras de urbanización atendiendo a las condiciones técnicas y jurídicas que prevalezcan a 
la fecha”.   

 
7. El día el día 12 de julio de 2019, el Ing. Alberto Cortina Márquez, en su calidad de Apoderado Legal de 

Nippo Desarrollos, S.A. de C.V., solicita a la Secretaría del Ayuntamiento en seguimiento al Acuerdo de 
Cabildo de 30 (treinta) de septiembre de 2015 (dos mil quince), el H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., 
aprobó el Acuerdo que resuelve lo relativo a la autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización, Autorización Provisional para Venta de Lotes de las Etapas 1 y 2 y la Asignación de la 
Nomenclatura del Fraccionamiento de tipo habitacional medio denominado “Lomas del Mirador V”, ubicado 
en la Fracción 2 del Rancho San Isidro Los Olvera, Municipio de Corregidora, Qro., con clave catastral 06 01 
001 15 216 998 y una superficie de 40,198.387 m², solicitado por la empresa Nippo Desarrollos S.A. de C.V; 
la Donación Faltante por 382.49m2, equivalente al 0.96% de la superficie del terreno de acuerdo al 
considerando Séptimo en al apartado de obligaciones y condicionantes respecto del punto 7, inciso 
d), el cual a la letra señala lo siguiente: “…De conformidad con el Artículo 109 del Código Urbano 
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para el Estado de Querétaro vigente al 30 de Junio de 2012 y demás relativos del mismo 
ordenamiento, el desarrollador deberá transmitir a título gratuito a favor del Municipio de Corregidora, 
Qro., a través de Escritura Pública las áreas de donación correspondientes al Fraccionamiento de 
tipo habitacional medio denominado “Lomas del Mirador V”; así como presentar la propuesta para 
complementar la superficie de Donación faltante por 382.49 m2, equivalentes al 0.96% de la superficie 
total del terreno…” 

 
El día 07 de noviembre de 2019 se recibió un nuevo escrito en la Secretaría del Ayuntamiento signado 
por el Ing. Alberto Cortina Márquez, en su calidad de Representante Legal de Nippo Desarrollos S.A. de 
C.V., en complemento a lo antes referido mediante el cual solicita la Renovación de la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización, Renovación de la Venta de Lotes de las Etapas 1 y 2 del 
Fraccionamiento “Lomas del Mirador V” (sic). 
 

8. Para dar seguimiento a la petición del promovente, la Secretaría del Ayuntamiento mediante oficio 
SAY/DAC/AI/1501/2019 y SAY/DAC/AI/2038/2019, solicitó a la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano 
y Ecología de este Municipio la Opinión Técnica para que la Comisión de Desarrollo Urbano pudiera llevar a 
cabo el estudio del presente asunto y pronunciarse al respecto. 

 
9. Mediante oficio número SAY/DAC/AI/1788/2019 de fecha 30 de septiembre de 2019, la Secretaría del 

Ayuntamiento solicito a la Secretaría de Administración el Dictamen de Valor para el predio en referencia, 
remitiendo el avaluó a valor comercial. 

 
10. En relación al punto anterior, el Lic. Adrián González Chaparro, Secretario de Administración del 

Municipio de Corregidora, Qro., emite a la Secretaría del Ayuntamiento el Dictamen de Valor mediante el 
oficio número SA/DAPSI/DABMI/849/2019, de fecha 07 de octubre de 2019, determina el valor de comercial 
del siguiente predio: 
 

Inmueble  

Ubicación Conforme a consideraciones previas asentadas en el Capítulo VI del avalúo 
presentado, la superficie no tiene una ubicación exacta dentro del terreno sobre 
el que se desplanta el fraccionamiento denominado “Lomas del Mirador V” sin 
embargo como se tomó referencia la ubicación de los lotes de donación 
establecidos en el plano de lotificación con visto bueno de la Dirección de 
Desarrollo Urbano del Municipio de Corregidora, Qro., con oficio 
SDUOP/DDU/DACU/1444/2015 de fecha 3 de junio de 2015. 

Clave catastral No definida, no obstante, la clave de origen donde se localiza el 
fraccionamiento es 060100115216998 

Superficie total 
del predio 

382.49m2 

Valor por m² 
de Terreno 

382.49 conforme a avalúo comercial de fecha 28 de agosto de 2019, realizado 
por la Arq. M. en C. Carolina de la Vega Oviedo, Perito Valuador con cédula 
profesional de licenciatura 6278674 y de maestría 8354691. 

Dictamen de 
Valor 

Se determina que a la superficie de 382.49m² del predio, le corresponde un 
valor en números redondos de $ 1´721,300.00 un millón setecientos veintiún 
mil trecientos pesos 00/100 m.n. 

 
Una vez realizado el análisis y valoración de los documentos descritos anteriormente, la Secretaría de 
Administración determina que el valor especificado arriba detallado, es procedente, teniendo en cuenta que 
la información que se presenta en este documento es confiable en todos los aspectos relevantes de su 
contenido, ya que fue soportada conforme al avalúo elaborado por un profesional experto en la materia 
inmobiliaria, mismo que se anexa en copia simple. 

 
11. El día 16 y 31 de enero de 2020, se recibieron nuevos escritos en la Secretaría del Ayuntamiento signados 

por el Ing. Alberto Cortina Márquez, en su calidad de Representante Legal de Nippo Desarrollos S.A. de 
C.V., a través del cual anexa la información requerida y en complemento a lo solicitado. 
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12. Para dar seguimiento a la petición del promovente, la Secretaría del Ayuntamiento mediante oficio 
SAY/DAC/AI/159/2020, de fecha 05 de febrero de 2020 solicitó a la Secretaría de Movilidad, Desarrollo 
Urbano y Ecología de este Municipio la Opinión Técnica para que la Comisión de Desarrollo Urbano pudiera 
llevar a cabo el estudio del presente asunto y pronunciarse al respecto. 

 
13. Se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, el oficio número SEMODUE/DDU/DAU/195/2020, el cual 

contiene la Opinión Técnica No. DDU/DAU/OT/159/2020, signado por el Lic. José Moisés Moreno Melo, 
Secretario de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Corregidora, Qro., de la cual se 
desprende lo siguiente: 

 

DATOS DEL PREDIO   

Ubicación: Polígono 2 San Isidro Los Olvera Superficie Total: 40,198.387 m² 

Localidad: Los Olvera    

Clave Catastral: 060100115216998 Uso de Suelo: CS-3-40-At 

 
UBICACIÓN GEOGRÁFICA DEL PREDIO: 
 

 
 
INTERÉS JURÍDICO DEL SOLICITANTE: 

13.1 Mediante Escritura Pública No. 70,610 de fecha 08 de octubre de 1999, pasada ante la fe del Lic. 
Alejandro Esquivel Macedo, Notario Público Adscrito a la Notaría No. 8 de esta Demarcación Notarial, 
comparecen el Sr. Lic. Hans Amadeus Frei Glabischnig y la Sra. Yolanda Nieto Boada, quienes formalizan 
por medio del presente instrumento la Constitución de una Sociedad Mercantil en forma Anónima de 
Capital Variable bajo la denominación NIPPO Desarrollos, S.A. de C.V.; inscrita en el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, Qro., bajo el Folio Mercantil No. 00006024/0001 
de fecha 23 de noviembre de 1999. 

13.2 Con Escritura Pública No. 22,240 de fecha 05 de abril de 2001, pasada ante la fe del Lic. Luis Rayas 
Díaz, Notario Público Titular de la Notaría Pública No. 13, de esta Demarcación Notarial, el Sr. Vicente 
Morales Olvera, asociado de su esposa la Sra. Ma. Natividad Morales de Jesús, y el Sr. Lic. Hans 
Amadeus Frei Glabischnig, en su carácter de Administrador de la sociedad mercantil denominada “NIPPO 
Desarrollos”, S.A. de C.V., formalizan a través de este instrumento el Contrato de Compraventa que entre 
ellos han celebrado; inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Querétaro, Qro., bajo el Folio Inmobiliario 00217003/0002 de fecha 24 de Agosto de 2006. 

13.3 Mediante Escritura Pública No. 33,863 de fecha 14 de abril de 2011, pasada ante la fe del Lic. Enrique 
Burgos Hernández, Notario Adscrito de la Notaría No. 3, se hace constar el Poder General que otorga 
“NIPPO Desarrollos”, S.A. de C.V., en lo sucesivo “la Poderante”, representada por el Sr. Hans Amadeus 
Frei Glabischnig, a favor del Sr. Alberto Cortina Márquez, en lo sucesivo “El Apoderado”; pendiente de 
inscripción ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, Qro. 
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13.4 En el presente documento se otorga poder general para pleitos y cobranzas, con todas las facultades 
generales y aún con las especiales que de acuerdo con la ley requieran poder o cláusula especial, pero 
sin que se comprenda la facultad de hacer sesión de benes, ni la de transigir, en los términos del Párrafo 
Primero del Artículo 2450 del Código Civil para el Estado de Querétaro y sus correlativos de los demás 
Códigos Civiles. 

PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN 

Por lo que ve al procedimiento de autorización de fraccionamientos establecido en el Código Urbano 
del Estado de Querétaro, el fraccionamiento “LOMAS DEL MIRADOR V”, ha presentado la siguiente 
documentación:  

13.5 Mediante oficio DDU/DPDU/ 2906/2019 de fecha 16 de diciembre de 2019, la Dirección de Desarrollo 
Urbano emitió FACTIBLE Dictamen de Uso de Suelo Homologado para ubicar UN FRACCIONAMIENTO 
CONSISTENTE EN UN MÁXIMO DE 446 VIVIENDAS, en una superficie de 40,198.387 m². 

Por lo que ve a los Estudios Técnicos presenta: 

13.6 Oficio SEDESU/171/2019 de fecha 13 de mayo de 2019 signado por el Ing. Marco Antonio Salvador Del 
Prete Tercero, Secretario de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, quien 
emite autorización en Materia de Impacto Ambiental para la construcción de 178 viviendas.                                                                                   

 

13.7 Presenta oficio SCG-0776-20 de fecha 13 de febrero de 2020 signado por el Ing, Áureo Iván Zepeda 
Rocha, en su carácter de Director Divisional de  Proyectos de Infraestructura de la Comisión Estatal de 
Aguas, quien señala que la vigencia de aprobación indicada en los proyectos de redes es el plazo que 
tiene el desarrollador para dar inicio a la construcción de la obras, dejando constancia de la apertura de 
la bitácora de administrada por supervisión de la CEA; en este sentido para los proyectos referentes a las 
factibilidades con expediente QR-016-98-D4 son las siguientes: 

No. De Registro de Proyecto Nombre No. Viviendas 

12-190-02 Condominio 1 Lonas del Mirador V 76 

17-193 Condominio 2 Lonas del Mirador V 56 

18-006 Fraccionamiento Lomas del Mirador V 44 
 

Asimismo en dicho documento, informa que se encuentran vigentes únicamente los proyectos para los 
sistemas de agua potable y drenaje sanitario, toda vez que se encuentran en proceso de ejecución bajo 
la supervisión interna asignada por la Comisión Estatal de Aguas; en cuanto a los proyectos en materia 
pluvial establece que es necesario regularizar el proyecto integral del desarrollo donde deberá realizar 
una obra de regulación indicada en el esquema de puntos de conexión, lo cual hasta el momento no se 
ha presentado proyecto ejecutivo para su validación ante dicha Comisión, situación que se había hecho 
del conocimiento del desarrollador mediante oficio DDPI/440/2019 recibido el 15 de octubre de 2019. 

13.8 Mediante oficio P0061/2015 de fecha 1 de diciembre de 2015, con expediente DP09H, signado por el Ing. 
Mauricio Reyes Caracheo, la Comisión Federal de Electricidad División Bajío, Zona Querétaro, emite 
factibiidad  

13.9 Con oficio SSPYTM/234/2015 de fecha 23 de septiembre de 2015 la Secretaría de Seguridad Pública y 
Tránsito Municipal, emite Dictamen de Factibilidad Vial favorable para un desarrollo habitacional. 

13.10 Presenta Estudio de Mecánica de Suelos avalado por G2 Ingeniería para la Construcción.  

13.11 Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 30 de septiembre de 2015 el H. Ayuntamiento de Corregidora, 
Querétaro, resuelve lo relativo a la “Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, 
Autorización Provisional para la Venta de Lotes de las Etapas 1 y 2 y la Asignación de Nomenclatura del 
Fraccionamiento tipo habitacional denominado “Lomas del Mirador V”, condicionada a presentar el 
cumplimiento de las siguientes consideraciones: 

Copia del oficio emitido por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos (SEMARNAT) que señale que 
el predio en el que se desarrollará el fraccionamiento no se encuentra en área forestal y/o zona protegida. 

Copia del oficio emitido por la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro (SEDESU) 
autorizando en Materia de Impacto Ambiental la construcción y/o urbanización del fraccionamiento. 
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Copia de los proyectos autorizados de las redes de instalación de agua potable, drenaje sanitario y 
alcantarillado pluvial, así como la Factibilidad vigente del otorgamiento de los servicios anteriormente 
referidos por parte del organismo operador correspondiente. 

Copia del proyecto y oficio de Autorización respecto del manejo de los escurrimientos pluviales del 
fraccionamiento, así como las obras de mitigación necesarias, debidamente autorizado por la Comisión 
Nacional del Agua (CONAGUA) 

Copia del Dictamen de Grado de Riesgo emitido por la Dirección de Protección Civil del Estado de 
Querétaro. 

Copia del oficio de autorización y de los planos de los proyectos de la Red de Distribución en Alta, Media 
y Baja Tensión, así como de la Red de Alumbrado Público debidamente autorizados por parte de la 
Comisión Federal de Electricidad (CFE). 

Copia del oficio y de los planos del proyecto de la Red de Alumbrado Público, así como del Mobiliario 
Urbano a ubicar en las vías Públicas y Áreas de Donación, debidamente autorizados por parte de la 
Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Corregidora, Qro. 

Bitácora de Obra debidamente firmada por el propietario y/o representante legal y Director Responsable 
de Obra DRO. 

Copia del oficio y planos que autoricen la Factibilidad Vial emitida por la Secretaría de Seguridad Pública 
y Tránsito Municipal de Corregidora, Qro. 

13.12 Con el oficio SDUOP/DDU/DACU/1444/2015 de fecha 03 de junio de 2015 la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y obras Públicas, otorgó el Visto Bueno al Proyecto de Lotificación para el fraccionamiento de tipo 
habitacional medio denominado “Lomas del Mirador V”, ubicado en la Fracción 2 del Rancho San Isidro 
Los Olvera, del Ejido Los Olvera, Municipio de Corregidora, con Clave Catastral 06 01 001 15 216 998 y 
una superficie total de 40,198.387m², quedando las superficies de la siguiente manera: 

TABLA GENERAL DE ÁREAS 

USO 
SUPERFICIE 

(m2) 
PORCENTAJE 

(%) 

SUPERFICIE VENDIBLE HABITACIONAL CONDOMINAL 14,380.46 35.81 

SUPERFICIE VENDIBLE UNIFAMILIAR 5,266.24 13.11 

SUPERFICIE VENDIBLE COMERCIAL Y SERVICIOS 8,576.63 21.36 

EQUIPAMIENTO URBANO (DONACIÓN A MUNICIPIO) 2,025.85 5.04 

ÁREA VERDE (DONACIÓN A MUNICIPIO) 1,607.74 4.00 

VIALIDADES 8,303.84 20.68 

TOTAL 40,160.76 100.00 

ÁREA DE SUPERPOSICIÓN 37.63    

SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO 40,198.39    

 

13.13 Sin embargo mediante oficio SEMODUE/DDU/DAU/589/2019 de fecha 9 de diciembre de 2019, la 
Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología otorgó Resello del Anexo Grafico  del Acuerdo de 
Cabildo de fecha 30 de septiembre de 2015, por el cual el H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., aprobó 
la “Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, Autorización Provisional para 
Venta de Lotes de las Etapas 1 y 2 y la Asignación de Nomenclatura del fraccionamiento de tipo 
habitacional medio denominado “Lomas del Mirador V”, ubicado en la Fracción 2 del Rancho San Isidro 
Los Olvera, Municipio de Corregidora, Qro., e identificado con clave catastral 060100115216998 y 
superficie de 40,198.387 m2”; en virtud de la existencia de un error en la tabla de superficies, por lo que 
se distribuyen de la siguiente manera: 
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14. Con base en las precisiones referidas dentro del Considerando inmediato anterior, la Secretaría de Movilidad, 
Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Corregidora, Qro., concluye lo siguiente:  

 
14.1 “…De conformidad con los antecedentes referidos, así como con el análisis realizado en los 

documentos que obran en la Dirección de Desarrollo Urbano, la Secretaría de Movilidad, Desarrollo 
Urbano y Ecología que el desarrollador tiene condicionantes de Acuerdos anteriores a los que no ha 
dado cumplimiento por lo que en caso de que el H. Ayuntamiento de Corregidora considere  viable 
la  Renovación de la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y LA 
AUTORIZACIÓN DE LA Venta de Lotes DE LAS ETAPAS 1 Y 2 del fraccionamiento Lomas del 
Mirador V, ubicado en EL Polígono 2 San Isidro Los Olvera, Municipio de Corregidora, Qro” 
 

14.2 Derivado de lo establecido en la opinión técnica número DDU/DAU/OT/85/2019 emitida por la 
Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología la cual concluye que toda vez que es 
prácticamente imposible donar la superficie correspondiente a 382.49m2 al interior del predio 
ubicado en EL Polígono 2 San Isidro Los Olvera, Municipio de Corregidora, Qro., y en la zona 
no se ha localizado un predio adecuado para llevar a cabo una permuta con el objeto de 
habilitar un equipamiento que de servicio en el lugar, se CONSIDERA VIABLE AUTORIZAR EL 
PAGO EN EFECTIVO DEL 0.96% DEL ÁREA DE DONACIÓN QUE EQUIVALE A 382.49M2 DE LA 
SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO EN EL QUE SE AUTORIZO EL FRACCIONAMIENTO LOMAS 
DEL MIRADOR V, MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QRO. 

  
15. El Asimismo y en caso de que el H. Ayuntamiento resuelva procedente el promotor estará obligado a dar 

cumplimiento a las condicionantes que se enlistan a continuación: 
 

15.1 Deberá en presentar en un plazo que no exceda los 60 días naturales las siguientes 
condicionantes que se derivan del Acuerdo de Cabildo de fecha 30 de septiembre de 2015: 
 
Escritura Pública a través de la cual se haga constar la donación de las áreas correspondientes al 
fraccionamiento Lomas del Mirador V, así como el resolutivo del H. Ayuntamiento de Corregidora, 
respecto de la propuesta para complementar el área de donación correspondiente a 382.49 m² 
equivalente al 0.96% de la superficie total del polígono origen. 

 
Ampliación de la Manifestación de Impacto Ambiental emitida por la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro de 178 a 201 viviendas que corresponden 
a las autorizadas para las Etapas 1 y 2 del multicitado fraccionamiento; 

 
Factibilidad vigente emitida por la Comisión Estatal de Aguas por la totalidad de las viviendas (201) 
de las Etapas 1 y 2 del fraccionamiento, así como copia del Proyecto Ejecutivo de la red pluvial 
validados por la misma Comisión en referencia al oficio DDPI/440/2019 recibido el 15 de octubre de 
2019. 

TABLA GENERAL DE ÁREAS 

USO 
SUPERFICIE 

(m2) 
NO. 

VIVIENDAS 

LOTES PORCENTAJE 
(%) 

SUPERFICIE VENDIBLE HABITACIONAL CONDOMINAL 14,380.46 155 2 35.81 

SUPERFICIE VENDIBLE UNIFAMILIAR 5,266.24 44 44 13.11 

SUPERFICIE VENDIBLE COMERCIAL Y SERVICIOS 8,576.63 93 3 21.36 

EQUIPAMIENTO URBANO (DONACIÓN A MUNICIPIO) 2,025.85 0 1 5.04 

ÁREA VERDE (DONACIÓN A MUNICIPIO) 1,607.74 0 2 4.00 

VIALIDADES 8,303.84 0 0 20.68 

TOTAL 40,160.76 292 52 100.00 

ÁREA DE SUPERPOSICIÓN 37.63   

SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO 40,198.39   
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Opinión de Grado de Riesgo emitido por la Unidad de Protección Civil Municipal, así como Opinión 
Técnica en Base al Análisis de Fenómenos Perturbadores para el Predio por parte de la Dirección 
de Protección Civil del Estado de Querétaro. 

 
Anexo grafico del Dictamen de Factibilidad Vial otorgada con oficio SSPYTM/234/2015 de fecha 23 
de septiembre de 2015, así como la actualización de dicho dictamen, toda vez que este se otorgó en 
consideración al Dictamen de Uso de Suelo de fecha 22 de mayo de 2008 por una superficie menor 
y con menos cantidad de viviendas. 
 
Deberá presentar documento oficial, mediante el cual se dé cumplimiento a la obligación que resulta 
de la Autorización del Dictamen de Uso de Suelo para al predio identificado como Rancho San Isidro 
Los Olvera, respecto de la celebración de un convenio de participación a razón de las obras de 
infraestructura vial necesaria para incorporar el desarrollo con la zona urbana del Municipio de 
Corregidora, Qro. 
 

15.2 Deberá presentar la protocolización Inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, 
del Acuerdo de Cabildo de fecha 30 de septiembre de 2015. 
 

POR LO QUE VE A LA AUTORIZACIÓN PARA LA RENOVACIÓN DE LA LICENCIA DE EJECUCION DE 
OBRAS DE URBANIZACIÓ DEL FRACCIONAMIENTO LOMAS DEL MIRADOR V: 

 
15.3 La Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización tendrá una vigencia de 2 años 

a partir de la fecha de aprobación mediante Acuerdo de Cabildo.  
 

15.4 Dar cumplimiento con lo señalado en las autorizaciones de los proyectos de redes de agua potable, 
redes de drenaje sanitario y pluvial emitida por la Comisión Estatal de Aguas, así como para los 
proyectos de la red de media y baja tensión y alumbrado público autorizados por la Comisión Federal 
de Electricidad, los cuales deberán estar vigentes durante todo el proceso de autorización del 
Desarrollo Inmobiliario. 
 

15.5 Los trabajos deberán ejecutarse en estricto apego al Estudio de Mecánica de Suelos presentado y 
en un horario de 08:00 horas y las 18:00 horas de lunes a sábado, salvo que la Dirección de 
Desarrollo Urbano indique por escrito otras condiciones, considerando el impacto que genere en la 
zona.  
   

15.6 Deberá mantener húmedos los materiales producto de las actividades de preparación y construcción 
del sitio del proyecto, para evitar la dispersión de partículas en las zonas aledañas; además deberá 
evitar que estos materiales se dispersen por las vías públicas a fin de evitar cualquier condición de 
peligro a la circulación de vehículos, debido a tolvaneras que impidan una adecuada visibilidad o 
provoquen inseguridad en la cinta asfáltica. 
 

15.7 El Director Responsable de Obra, será responsable de la información vertida en el anexo gráfico por 
lo que cualquier omisión o alteración al dibujo y/o urbanización del fraccionamiento será responsa 
solidario del propietario. 
 

15.8 Presentar el cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes impuestas en las autorizaciones 
otorgadas y en los Acuerdos de Cabildo emitidos a su favor durante el proceso de autorización. 
 

15.9 Deberá instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias con la nomenclatura 
de las calles, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización 
correspondiente. 
 

15.10 Será obligación del desarrollador la operación y mantenimiento de las obras de urbanización 
y servicios del desarrollo inmobiliario, hasta en tanto se realiza la entrega y recepción del 
mismo, a este Municipio. 
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15.11 En un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la notificación del presente, deberá presentar 

mediante escrito a la Dirección de Desarrollo Urbano, presupuesto de obras de urbanización 
actualizado para las Etapas 1 y 2 del fraccionamiento Lomas del Mirador V, con la finalidad de llevar 
el cálculo de los Derechos de Supervisión de Obras de Urbanización. 
 

15.12 En un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la notificación del presente, y de conformidad 
con lo dispuesto en el Artículo 23 fracción VII numeral 1 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Corregidora, Qro. para el Ejercicio Fiscal 2020, por el Dictamen Técnico para la Renovación de la 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, deberá cubrir la cantidad $ 14,135.00 (catorce mil 
ciento treinta y cinco pesos 00/100 M.N.). 
 

15.13 En un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la notificación del presente, y de conformidad 
con lo dispuesto en el Artículo 23 fracción IX numeral 7 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Corregidora, Qro. para el Ejercicio Fiscal 2020, por la Renovación de la Autorización de la Licencia 
de Ejecución de Obras de Urbanización, deberá cubrir la cantidad de $30,860.00 (Treinta mil 
ochocientos sesenta pesos 00/100 M.N.). 

 
POR LO QUE VE A LA AUTORIZACIÓN PARA LA RENOVACIÓN PARA VENTA DE LOTES DEL 
FRACCIONAMIENTO LOMAS DEL MIRADOR V: 

 
15.14 De conformidad con el artículo 200 del Código Urbano del Estado de Querétaro, la Autorización para 

venta de lotes tendrá la misma vigencia que la establecida en la licencia de ejecución de obras de 
urbanización. 
 

15.15 Durante todo el proceso de autorización del fraccionamiento y hasta en tanto no se lleve a cabo la 
Entrega y Recepción del mismo al H. Ayuntamiento de Corregidora, será obligación del desarrollador 
mantener vigentes los proyectos y autorizaciones de redes de agua potable, redes de drenaje 
sanitario y pluvial con la Comisión Estatal de Aguas, así como para los proyectos de la red de media, 
baja tensión y alumbrado público autorizados por la Comisión Federal de Electricidad. 
 

15.16 Será obligación del desarrollador la operación, mantenimiento y conservación del desarrollo 
inmobiliario, así como de la prestación de los servicios, hasta en tanto se realiza la entrega y 
recepción del mismo, a este Municipio. Por lo que corresponde al servicio de energía eléctrica, 
servicio hidrosanitario y de agua potable de cada vivienda o, en su caso, de cada lote, serán cubiertos 
por quien realice el consumo particular.  
 

15.17 De conformidad con el Código Urbano del Estado de Querétaro, deberá dar cumplimiento a las 
siguientes obligaciones: 
 
Artículo 201. El desarrollador estará obligado a incluir en todo tipo de publicidad impresa y en 
los contratos de transmisión que otorgue, el número y la fecha de autorización.  
 
Los Notarios ante quienes se otorguen escrituras referentes al fraccionamiento, señalarán en las 
mismas la existencia de la autorización.  
 

15.18 Artículo 202. En las escrituras relativas a las ventas de lotes, áreas o predios del 
fraccionamiento autorizado, deberán establecerse las siguientes restricciones:  
 
Que los lotes, áreas o predios, no serán susceptibles de subdivisión en otros de dimensiones 
menores a las mínimas autorizadas, pudiendo fusionarse sin cambiar el uso de ellos; y 
 
Que los lotes serán destinados a los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobados.  
 
En cuanto al pago por los derechos que la presente genera, en un plazo no mayor a 15 días hábiles 
contados a partir de la notificación de la autorización, deberá enterar las siguientes contribuciones: 
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15.19 De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 23 fracción IX numeral 6 de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Corregidora, Qro. para el Ejercicio Fiscal 2020, por el Dictamen Técnico para la 
Renovación de la Licencia de Venta de Lotes, deberá cubrir la cantidad de $ 14,135.00 (catorce 
mil ciento treinta y cinco pesos 00/100 M.N.).  
 

15.20 En un plazo no mayor de 15 días hábiles a partir de la notificación de la autorización por Acuerdo 
de Cabildo, deberá informar a la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología, mediante 
escrito que las contribuciones señaladas en los numerales anteriores han sido liquidadas, anexando 
copias simples de los recibos de pago correspondientes, así como cinco tantos del plano de 
lotificación para la emisión del sello correspondiente, ya que la presente autorización se 
complementa con el anexo gráfico. 
 

15.21 Por último, en un plazo no mayor a 60 días hábiles, deberá protocolizar e inscribir ante el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio, la Autorización para la Renovación de la Autorización 
de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y LA AUTORIZACIÓN DE LA Venta de 
Lotes DE LAS ETAPAS 1 Y 2 del fraccionamiento Lomas del Mirador V, ubicado en EL 
Polígono 2 San Isidro Los Olvera, Municipio de Corregidora, Qro., derivada del resolutivo del 
Acuerdo de Cabildo, debiendo notificar mediante escrito a la Secretaría de Movilidad, Desarrollo 
Urbano y Ecología. 

 
POR LO QUE VE A LA AUTORIZACIÓN DEL PAGO EN EFECTIVO DEL 0.96% EQUIVALENTE A 
382.49M2 DE LA SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO EN EL QUE SE AUTORIZÓ EL FRACCIONAMIENTO 
LOMAS DEL MIRADOR V: 

 
 

15.22 En un plazo no mayor a los 15 días naturales una vez notificado el presente, deberá enterar a la 
secretaría de Tesorería y Finanzas el monto de $ 1´721,300.00 un millón setecientos veintiún mil 
trecientos pesos 00/100 m.n. correspondiente a la autorización de acuerdo al considerando con 
numeral 10 del presente Acuerdo, debiendo notificar el recibo de pago a las Secretarías de Movilidad, 
Desarrollo Urbano y Ecología, así como a la del Ayuntamiento. 
 

15.23 De conformidad a la Ley de Ingresos del Municipio de Corregidora Qro., para el ejercicio fiscal 2020, 
deberá de enterar a la Secretaría de Tesorería y Finanzas de este Municipio por el concepto de “Por 
otras verificaciones y dictamines técnicos la cantidad correspondiente que determine la Dirección de 
Desarrollo Urbano. 
  

16. Que para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 41 fracciones II y VII del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Corregidora, Qro., el Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano mediante el envío 
del proyecto correspondiente, instruyó a la Secretaría del Ayuntamiento emitir la Convocatoria para el 
desahogo de la Reunión de Trabajo de la Comisión. 

 
17. Que en base a los artículos 21 fracción IV, 42 y 46 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, 

Qro., los integrantes de esta Comisión se reunieron para dictaminar sobre lo solicitado, por lo cual, una vez 
vistas las constancias que integran el expediente, la Opinión Técnica de referencia y el proyecto remitido, 
procedieron a la valoración, análisis y discusión del presente asunto, quedando finalmente como se plasma 
en este instrumento y deciden someterlo a la consideración del Ayuntamiento para su aprobación.  

 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano con 
base en los artículos 46 y 48 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., someten a la 
consideración de este H. Ayuntamiento, la aprobación del siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO.- El H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., autoriza la Renovación de la Licencia de Ejecución 
de Obras de Urbanización de la Etapa 1 y 2 del fraccionamiento Lomas del Mirador V, ubicado en el Polígono 
2 San Isidro Los Olvera, Municipio de Corregidora, Qro, e identificado con clave catastral 060100115216998, 
solicitado por la persona moral denominada “NIPPO Desarrollos”, S.A. de C.V. 
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SEGUNDO.- El H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., autoriza la Renovación de Venta de Lotes de la 
Etapa1 y 2 del fraccionamiento Lomas del Mirador V, ubicado en el Polígono 2 San Isidro Los Olvera, Municipio 
de Corregidora, Qro, e identificado con clave catastral 060100115216998, solicitado por la persona moral 
denominada “NIPPO Desarrollos”, S.A. de C.V. 
 

TERCERO.- El H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., autoriza el Pago en efectivo del 0.96% equivalente 
a 382.49m2 de la superficie total del predio en el que se autorizó el fraccionamiento denominado Lomas 
del Mirador V, con un monto total de $ 1´721,300.00 un millón setecientos veintiún mil trecientos pesos 
00/100 m.n. ubicado en el Polígono 2 San Isidro Los Olvera, Municipio de Corregidora, Qro, e identificado con 
clave catastral 060100115216998, solicitado por la persona moral denominada “NIPPO Desarrollos”, S.A. de C.V. 
 

CUARTO.- La persona moral denominada “NIPPO Desarrollos”, S.A. de C.V., deberá dar cumplimiento a 
todas y cada una de las condicionantes y/o obligaciones establecidas dentro del Considerando QUINCE de la 
presente resolución. 
 

QUINTO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 17 fracción VII del Código Urbano del Estado Querétaro 
y 25 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Corregidora, Qro., se instruye a la 
Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Corregidora, Qro, para que: a) Dé 
seguimiento a todas y cada una de las obligaciones y condicionantes impuestas al desarrollador; y b) Integre un 
expediente de seguimiento del presente Acuerdo. 
 

Lo anterior en virtud de que la Dirección de Desarrollo Urbano de este Municipio, es justamente el área técnica 
con conocimiento y competencia en la materia, aunado al hecho de ser el área ante la que el propio promotor 
lleva a cabo tramites derivados del presente Acuerdo. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo deberá publicarse por dos ocasiones en el medio de difusión la Gaceta 
Municipal “La Pirámide” de Corregidora, Qro., así como el Periódico oficial de gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, a costa del Promotor. 
 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Municipal.  
 

TERCERO.- La presente autorización deberá ser protocolizada e inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio de Gobierno del Estado, a cargo del promotor, para lo cual se le concede un plazo de 
sesenta días hábiles contados a partir de la notificación del presente Acuerdo para que dé inicio a dicho trámite 
y una vez concluido deberá remitir una copia certificada a la Secretaría del Ayuntamiento de este Municipio para 
su conocimiento. 
 

CUARTO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique lo anterior a los titulares de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y Dirección de Catastro del Gobierno del Estado de Querétaro, 
así como a la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología y Secretaría de Tesorería y Finanzas de 
este Municipio y a la parte promovente. 
 
EL PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A 04 DE JUNIO DE 2020. ATENTAMENTE. COMISIÓN DE 
DESARROLLO URBANO, LIC. ROBERTO SOSA PICHARDO, PRESIDENTE MUNICIPAL Y DE LA COMISIÓN 
DE DESARROLLO URBANO; LIC. MARÍA GUADALUPE LÁZARO CASAS, SÍNDICO INTEGRANTE; LIC. 
LENNYZ MELÉNDEZ CHACÓN, REGIDORA INTEGRANTE.-------------------------------------------------------------------  
SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EN EL 
PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A LOS 04 (CUATRO) DÍAS DEL MES DE JUNIO DE 2020 (DOS MIL 
VEINTE).----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------ 
--------------------------------------------------------------------------  DOY FE  ------------------------------------------------------------- 
 

A T E N T A M E N T E 
 

LIC. SAMUEL CÁRDENAS PALACIOS 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 

 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
El suscrito, José Antonio Guillen López, Secretario del Ayuntamiento de Peñamiller, Querétaro, 

Administración Municipal 2018-2021, en uso de las facultades que me confieren los Artículos 47 Fracción IV 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 20 Fracción VIII del Reglamento Interior del Ayuntamiento 

de Peñamiller.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-------------------------------------------------------------- C E R T I F I C O.------------------------------------------------------------ 

Que en el Libro de Actas de Cabildo del Ayuntamiento de Peñamiller, Querétaro, se encuentra asentada el Acta 

Número 54 de Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el día 23 (veintitrés) de junio de 2020; en la cual se 

aprobó un punto de acuerdo en el orden del día que corresponde al Punto Número 3.- Análisis y en su caso 

aprobación del Reglamento de Protección Civil para el Municipio de Peñamiller, Querétaro.-------------------- 

Profesor Juan Carlos Linares Aguilar, Presidente Municipal Constitucional de Peñamiller, Querétaro; en 

ejercicio de las facultades que me confieren los Artículos 31 Fracción I y 149 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Querétaro y 56 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Peñamiller, a los habitantes de este 

Municipio hago saber: 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, 5 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

QUERÉTARO, 2, 30 FRACCIÓN I Y 146 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

Y 

CONSIDERANDO 

1.- Que en términos del Artículo 73, fracción XXIX-I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

la Federación, las entidades federativas, los Municipios y, en su caso, las demarcaciones territoriales de la Ciudad 

de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, coordinarán sus acciones en materia de protección 

civil; 

2.- Que el tercer párrafo del Numeral 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 

dispone que el Estado de Querétaro tiene el deber principal de desarrollar la estructura e implementar políticas y 

estrategias tendientes a fortalecer y garantizar la protección y asistencia de las poblaciones, así como 

salvaguardar la propiedad y el medio ambiente frente a los desastres naturales o antropogénicas y en condiciones 

de vulnerabilidad. Por lo tanto, es un Derecho Humano de todas las personas el acceso a la protección civil del 

Estado y los Municipios al presentarse una catástrofe, teniendo los habitantes, a su vez, el deber de participar 

activamente, cumpliendo con las medidas necesarias y colaborando con las autoridades en la prevención de los 

desastres. 

3.- Que en fecha 18 de septiembre de 2015 se publicó en el Periódico Oficial “La Sombra de Arteaga” la Ley del 

Sistema Estatal de Protección Civil, Prevención y Mitigación de Desastres para el Estado de Querétaro, en cuyo 

Artículo 24 se determina  que los Ayuntamientos expedirán los reglamentos que establezcan la organización y 

regulen la operación de los Sistemas Municipales de Protección Civil y de los organismos y dependencias 

municipales que de éste se deriven, de acuerdo a la disponibilidad de recursos humanos, materiales y financieros, 

así como a la probabilidad de riesgos y desastres e incorporará a su organización a los sectores representativos 

del municipio. 

4.- Que resulta necesario establecer la normatividad que contribuya a salvaguardar la seguridad de los habitantes 

del Municipio mediante acciones de protección civil y el desarrollo de una cultura de autoprotección para reducir 

los efectos de fenómenos perturbadores, para lo cual resulta indispensable establecer los mecanismos de la 

prevención, auxilio y recuperación ante la eventualidad de un desastre.  
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5.- Que el objetivo principal de este Reglamento, es construir la cultura de la prevención y de la autoprotección 

entre la sociedad y la definición clara de las tareas que corresponden a la administración pública municipal en la 

implementación de las estrategias para la prevención, planeación, administración y atención de las emergencias, 

así como la interacción con las autoridades federales y estatales. 

6.- Que en términos de la fracción I, del Artículo 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro los 

ayuntamientos son competentes para aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y 

disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 

administración pública municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 

competencia y que aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

Por otra parte, el Artículo 146 del mismo ordenamiento contempla que los ayuntamientos están facultados para 

organizar su funcionamiento y estructura, así como regulación sustantiva y adjetiva de las materias de su 

competencia, a través de instrumentos normativos que contengan disposiciones administrativas de observancia 

general y obligatoria en el municipio. 

7.- Que con fundamento en los artículos 115, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, 2, 30 fracción I y 146 de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, el Ayuntamiento del Municipio de Peñamiller, Querétaro, acordó 

aprobar el siguiente: 

 

REGLAMENTO DE PROTECCIÓN CIVIL PARA EL MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QUERETARO 

 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Capítulo Único 

Del Objeto y Aplicación del Reglamento 

 

Artículo 1. El presente Reglamento es de orden público e interés social; sus disposiciones son de observancia 

obligatoria en todo el territorio del Municipio de Peñamiller y tiene por objeto:  

I. Establecer las bases para la integración, funcionamiento y operación del Sistema de Protección Civil 
del Municipio de Peñamiller; 

 

II. Instituir las bases, procedimientos, estrategias y políticas de prevención y mitigación a observar ante 
cualquier riesgo o desastre producido por algún fenómeno perturbador; 

 

III. La coordinación y colaboración con los Sistemas Nacional y Estatal de Protección Civil, así como 
con organismos e instituciones del sector público, privado, social y educativo, para alcanzar los 
objetivos de la protección civil; 

 

IV. El marco normativo que regirá las actividades de los particulares, organizaciones privadas y 
sociales, dependencias y entidades de la administración pública municipal en materia de 
prevención, así como la manera de coordinarse en caso de alertas, amenazas, emergencias o 
riesgos, atención de la población afectada y la restauración de las zonas dañadas; 
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V. Fijar las bases para promover y garantizar la participación ciudadana en materia de protección civil, 
así como de los programas que se desprendan de la materia, como elemento primordial para 
alcanzar los objetivos de la Ley, así como del presente reglamento; y 

 

VI. Determinar los principios para fomentar la cultura de la protección civil y la autoprotección de los 
ciudadanos. 

 

Artículo 2. La protección civil comprende todas las normas, medidas y acciones encaminadas a salvaguardar 

la vida de las personas, su patrimonio y su entorno, ante la eventualidad de un desastre o un riesgo; así como 

el auxilio y la recuperación de la población en el Municipio. 

 

Artículo 3. Las atribuciones que ejerza o deba ejercer la autoridad Municipal en materia de protección civil, no 

podrán ser delegadas o conferidas a particulares, grupos u asociaciones de cualquier índole, salvo las que por 

su propia naturaleza excepcionalmente se establezcan en la Ley, así como en el presente reglamento. 

 

Artículo 4. Para efectos de este Reglamento se entiende por:  

I. Atlas Municipal de Riesgos, el sistema que establece los peligros y estudios de vulnerabilidad 
de una superficie determinada, en que la combinación de estas dos variables permite conocer el 
riesgo existente. Dicho instrumento de prevención proyectará los escenarios de riesgo a corto, 
mediano y largo plazo, y servirá de base referencial para delimitar la planeación urbana, turística 
y productiva del Municipio; 

 

II. Auxilio, las acciones destinadas primordialmente a salvaguardar la vida de las personas, sus 
bienes y la planta productiva, y a preservar los servicios públicos y el medio ambiente, ante la 
presencia de un agente destructivo;  

 

III. Auxilio Vial en Carreteras, al programa cuya finalidad es brindar apoyo mecánico y de primeros 
auxilios a la ciudadanía y visitantes que transiten en las carreteras y caminos del Municipio; 

 

IV. Consejo, el Consejo Municipal de Protección Civil; 
 

V. Coordinación Estatal, la Coordinación Estatal de Protección Civil; 
 

VI. Coordinación Municipal, la Coordinación Municipal de Protección Civil;  
 

VII. Cultura de protección civil, el proceso social en el que la protección civil forma parte del 
conocimiento general y las actividades de prevención y la resiliencia se encuentran dentro de la 
rutina de las personas; 

 

VIII. Declaratoria de Zona de Riesgo, el documento que contiene un dictamen u opinión 
fundamentada en el Atlas de Riesgos, en el cual se establece que un polígono geográficamente 
determinado se encuentra en alto riesgo de que se produzca un daño ocasionado por un 
fenómeno perturbador, que interactúa con un ambiente vulnerable;  
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IX. Desastre, la situación en que la población del territorio del Municipio, sufre severos daños por el 
impacto de un fenómeno natural o antropogénico, enfrentando la pérdida de sus miembros, 
infraestructura o entorno, de tal manera que la estructura social se desajusta y se impide el 
cumplimiento de las actividades esenciales de la sociedad, afectando el funcionamiento de los 
sistemas de subsistencia;  

 

X. Estudio de riesgos por fenómeno perturbador, la opinión técnica emitido por la autoridad 
competente de protección civil acerca de la condición, situación física o geográfica de un 
inmueble, construcción, espacio, sitio, terreno, asentamiento o lugar determinado, de sus 
contenidos y sus ocupantes.  
 

XI. Fenómeno geológico, la calamidad que tiene como causa las acciones y movimientos violentos 
de la corteza terrestre. A esta categoría pertenecen los sismos o terremotos, y la inestabilidad 
de suelos, también conocida como movimientos de tierra, los que pueden adoptar diferentes 
formas como arrastre lento o reptación, deslizamiento, flujo o corriente, avalancha o alud, 
derrumbe y hundimiento;  

 

XII. Fenómeno hidrometeorológico, la calamidad que se genera por la acción violenta de los agentes 
atmosféricos, tales como huracanes, inundaciones pluviales, fluviales, tormentas de granizo, 
polvo y electricidad, heladas, sequías y las ondas cálidas y gélidas;  

 

XIII. Fenómeno químico-tecnológico, la calamidad generada por la acción violenta de diferentes 
sustancias derivadas de su interacción molecular o nuclear. Comprende fenómenos destructivos, 
tales como incendios de todo tipo, explosiones, fugas tóxicas y radiaciones;  

 

XIV. Fenómeno sanitario-ecológico, la calamidad por la acción patógena de agentes biológicos que 
atacan a la población, a los animales y a las cosechas, causando su muerte o la alteración de 
su salud. Las epidemias o plagas constituyen un desastre sanitario en el sentido estricto del 
término. En esta clasificación también se ubica la contaminación del aire, agua, suelo y 
alimentos;  

 

XV. Fenómeno socio-organizativo, la calamidad generada por motivo de errores humanos o por 
acciones premeditadas que se dan en el marco de grandes concentraciones o movimientos 
masivos de población;  

 

XVI. Gestión de riesgos, el proceso social que conduce al planteamiento y aplicación de políticas, 
estrategias, instrumentos y medidas orientadas a impedir, reducir, prever y controlar los efectos 
adversos de fenómenos perturbadores sobre la población, los bienes, servicios y el medio 
ambiente. Acciones integradas de reducción del riesgo, a través de actividades de prevención, 
mitigación, preparación, atención de emergencias y recuperación post impacto; 

 

XVII. Grupo Voluntario Especializado: Instituciones, organizaciones y asociaciones que cuentan con 
personal, conocimientos, experiencia y el equipo necesario para la atención de emergencias y 
desastres, acreditados ante las autoridades competentes; 
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XVIII. Infraestructura de comercio y abasto, el conjunto de establecimientos o establecimiento donde 
se realiza la distribución de productos al menudeo o al mayoreo y a donde concurren productores 
y comerciantes para realizar compra-venta de productos de consumo básico o especializado; 

 

XIX. Infraestructura de recreación y deporte, la integrada por inmuebles que a través de sus servicios 
contribuyen al bienestar físico y mental del individuo, mediante el descanso y el esparcimiento; 

 

XX. Infraestructura urbana o habitacional, la que comprende inmuebles destinados para uso 
habitacional, además de predios baldíos; 

 

XXI. Inspección, actos por medio de los cuales la autoridad de protección civil realiza un examen a 
un lugar, inmueble o instalación, con la finalidad de verificar que se cumpla con la normatividad 
federal, estatal y municipal en materia de protección civil; 

 
XXII. Ley: Ley del Sistema Estatal de Protección Civil, Prevención y Mitigación de Desastres para el 

Estado de Querétaro; 
 

XXIII. Material pirotécnico, las materias o mezclas de materias destinadas a producir efectos 
caloríficos, luminosos, sonoros, gaseosos o fumígenos o con una combinación de estos efectos, 
como consecuencia de reacciones químicas exotérmicas o auto sostenidas detonantes o no 
detonantes;  

 

XXIV. Materiales peligrosos, las sustancias en cualquier estado físico, sus remanentes, envases, 
embalajes y demás componentes que por sus características físicas, químicas o biológicas 
representen un riesgo para las personas, el medio ambiente o sus bienes; 

 

XXV. Medidas ejecutorias, las medidas coercitivas aplicadas solamente por la autoridad competente 
en la materia, encaminadas a evitar los daños que se puedan causar a la población, a las 
instalaciones, construcciones o bienes de interés general; las que tiendan a garantizar el normal 
funcionamiento de los servicios esenciales para la comunidad e impedir cualquier situación que 
afecte la seguridad o salud pública; 

 

XXVI. Mitigación, las medidas tomadas durante la emergencia, con el objetivo de reducir los impactos 
negativos en la población, su patrimonio y su medio ambiente;  

 
XXVII. Municipio: Municipio de Peñamiller; 

 

XXVIII. Peligro, el agente perturbador potencialmente dañino que puede provocar un desastre o 
emergencia;  

 

XXIX. Preparación, la etapa de la protección civil que incluye la realización de actividades previas a la 
inminente ocurrencia de un impacto por algún fenómeno natural o social, para mitigar los efectos 
negativos que éste podría tener;  

 

XXX. Prevención, el conjunto de acciones y mecanismos tendientes a reducir riesgos, así como a 
evitar o disminuir los efectos del impacto destructivo de los fenómenos perturbadores sobre la 
vida y bienes de la población, la planta productiva, los servicios públicos y el medio ambiente;  
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XXXI. Programa municipal de protección civil: Documento que contiene las medidas y acciones de 
aplicación necesarias para salvaguardar la vida, integridad y salud de la población civil; 
 

XXXII. Recuperación, el proceso orientado a la reconstrucción y mejoramiento del sistema afectado 
(población y entorno), así como a la reducción del riesgo de ocurrencia y la magnitud de los 
desastres futuros;  
 

XXXIII. Reglamento, el presente cuerpo normativo. 
 

XXXIV. Riesgo, la probabilidad de que se produzca un daño, originado por un fenómeno perturbador que 
interactúa con un ambiente vulnerable; 

 

XXXV. Simulacro, el ejercicio y práctica de toma de decisiones y adiestramiento en protección civil, en 
una comunidad o área preestablecida, mediante la simulación de una emergencia o desastre, 
para promover una coordinación más efectiva de respuesta por parte de las autoridades y la 
población; 

 

XXXVI. Sistema Municipal, el Sistema Municipal de Protección Civil; 
 

XXXVII. Verificación, el acto de la autoridad administrativa competente, por medio del cual analiza las 
condiciones de los lugares, inmuebles o zonas en las que pudiera existir algún riesgo;  
 

XXXVIII. Visto bueno: Documento que autoriza el debido funcionamiento o la realización de un evento, 
con base en las medidas de seguridad aplicables en materia de protección civil, y 

 

XXXIX. Vulnerabilidad, la predisposición de la sociedad a sufrir daños o pérdidas ante su grado de 
exposición a los riesgos y amenazas. 

 

Artículo 5. Es obligación de las dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal, así como 

también de los organismos, asociaciones, los sectores social y privado y de cualquier persona que resida, 

habite o transite por el Municipio, el cooperar de manera coordinada con las autoridades competentes, en 

materia de Protección Civil. 

 

Artículo 6. En lo no previsto en el presente reglamento se aplicarán en forma supletoria las disposiciones 

establecidas en la Ley. 

 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LA ORGANIZACIÓN EN MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL 

 

Capítulo I 

Del Sistema Municipal de Protección Civil 
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Artículo 7. El Sistema Municipal de Protección Civil es el conjunto de órganos, métodos, relaciones funcionales 

y procedimientos establecidos por las dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal entre 

sí, así como con el Gobierno del Estado, Municipios colindantes y con los diversos grupos sociales y 

particulares legalmente constituidos, registrados en el Municipio, a fin de llevar a cabo acciones coordinadas, 

destinadas a prevenir y proteger a la población, sus bienes, la planta productiva y el medio ambiente, contra 

los peligros y riesgos que se presenten en la eventualidad de un desastre. 

 

Artículo 8. El Sistema Municipal, a través de su Consejo Municipal y Coordinación Municipal de Protección 

Civil, estudiarán las formas para prevenir los desastres y reducir sus efectos en cada una de sus localidades. 

 

Artículo 9. El Sistema Municipal de Protección Civil se integra por: 

I. El Consejo Municipal de Protección Civil; 
II. La Coordinación Municipal de Protección Civil, y 
III. Los Grupos Voluntarios Especializados, debidamente registrados. 

 

Artículo 10. El Sistema Municipal, podrá coordinarse de manera temporal o permanente, para realizar acciones 

conjuntas de prevención, auxilio y recuperación en caso de una emergencia o desastre con otros municipios 

 

Artículo 11. La Coordinación Municipal será la responsable de intervenir en caso de situaciones de emergencia 

o de desastre o ante la posibilidad de ocurrencia del mismo, debiendo informar a la Coordinación Estatal, 

cuando la capacidad del municipio se vea rebasada o deban intervenir las autoridades de dos o más municipios. 

 

Capítulo II 

Del Consejo Municipal de Protección Civil 

Artículo 12. El Consejo Municipal de Protección Civil es un órgano consultivo de coordinación de las acciones 

de los sectores público, social y privado dentro del municipio, con el objeto de establecer las bases para prevenir 

las afectaciones que puedan ser causadas por riesgos o desastres; proteger y auxiliar a la población ante la 

eventualidad de que dichos fenómenos ocurran y dictar las medidas necesarias para el restablecimiento, en su 

caso, de la normalidad en la vida comunitaria.  

 

Artículo 13. El Consejo Municipal estará integrado por:  

I. Un Presidente, que será el Presidente Municipal;  
 

II. Un Secretario Ejecutivo, que será el Secretario del Ayuntamiento;  
 

III. Un Secretario Técnico, que será el titular de la Coordinación Municipal de Protección Civil; 
 

IV. El regidor presidente de la comisión de Salud, y 
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V. Los titulares de las Direcciones de, Gobierno, Obras Públicas Municipales, Servicios Públicos 

Municipales,  Seguridad Pública y Tránsito Municipal, Finanzas municipales, y el Oficial  Mayor. 
 

VI. Los Delegados Municipales. 
 

Cuando el Presidente del Consejo Municipal lo estime conveniente, podrán participar dentro de ese órgano 

autoridades estatales y de municipios colindantes, representantes de los sectores privado y social, así como 

de grupos voluntarios y personas que estén en condiciones de coadyuvar con los objetivos del Sistema 

Municipal.  

Los integrantes de las fracciones I, II, III, IV y V, tienen derecho a voz y voto, los invitados solo tendrán derecho 

a voz en las sesiones del Consejo. El Presidente del Consejo tendrá voto de calidad. 

 

Artículo 14. El Consejo Municipal deberá ser instalado en un plazo no mayor de sesenta días naturales 

posteriores al inicio de cada administración Pública Municipal, por lo que deberá celebrar una sesión 

extraordinaria, a fin de que su Presidente tome protesta a los nuevos integrantes del Consejo. 

 

Artículo 15. El Consejo sesionará ordinariamente por lo menos dos veces al año, previa convocatoria emitida 

por el Secretario Técnico a instrucción del Presidente, la cual deberá ser expedida por lo menos con setenta y 

dos horas anteriores a su celebración; y de manera extraordinaria cuando lo considere necesario el Presidente, 

caso en el que la convocatoria no requerirá el plazo antes señalado para su expedición. 

 

Artículo 16. Para que el Consejo Municipal sesione válidamente, en sesión ordinaria se requerirá la asistencia 

del Presidente o del Secretario Ejecutivo y de al menos la mitad más uno de los integrantes con derecho a 

voto. Los acuerdos se adoptarán por el voto de la mayoría de los miembros presentes; en caso de empate, el 

Presidente tendrá voto de calidad. 

 

Tratándose de sesiones extraordinarias, no será necesario el quórum referido en el párrafo anterior; serán 

válidas con la presencia del Presidente o Secretario Ejecutivo y de los integrantes que asistan. 

 

Artículo 17. Los integrantes del Consejo, tendrán las siguientes obligaciones:  

I. Asistir con puntualidad a las sesiones del Consejo a las que sean convocados;  
II. Promover las acciones y mecanismos que permitan mejorar el desempeño y organización del 

Consejo;  
III. Cumplir sus funciones de manera imparcial y observar buena conducta, dirigiéndose con 

respeto a las personas con las que tengan relación con motivo de aquéllas;  
IV. Desempeñar su cargo, sin obtener beneficios adicionales a las contraprestaciones que el 

Municipio les otorga con motivo de su función; y 
V. Excusarse de intervenir en la atención o tramitación de asuntos en los que tenga interés 

personal, familiar o de negocios, incluyendo aquellos de los que pueda resultar algún beneficio 
para sí, su cónyuge o parientes consanguíneos hasta el cuarto grado por afinidad o civiles o 
para terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios o para socios 
o sociedades de las que el integrante del Consejo o las personas antes referidas, formen o 
hayan formado parte;  
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Artículo 18. Para el cumplimiento de sus fines, el Consejo Municipal tendrán las siguientes atribuciones:  

I. Formular y conducir la política de protección civil en el municipio;  
 

II. Promover y evaluar la creación de fondos presupuestales destinados exclusivamente para la 
prevención y atención de emergencias; 

 

III. Fungir como órgano de consulta y de promoción de la participación en la planeación y 
coordinación de las tareas de los sectores público, social y privado en materia de prevención, 
preparación, auxilio y restablecimiento, ante la eventualidad de algún desastre;  

 

IV. Constituirse en sesión permanente en el caso de producirse un desastre, a fin de verificar la 
realización de las acciones que procedan;  

 

V. Promover, en su ámbito de competencia, la cultura de la protección civil, organizando y 
desarrollando acciones de capacitación a la sociedad; 

 

VI. Evaluar el desempeño de los grupos voluntarios del municipio;  
 

VII. Presentar al Ayuntamiento las iniciativas de los reglamentos municipales que en materia de 
gestión de riesgos se requieran;  

 

VIII. Supervisar la elaboración y actualización del Atlas Municipal de Riesgos; 
 

IX. Proponer la celebración de convenios intermunicipales de coordinación y de colaboración para 
el logro de sus fines; y 

 

X. Las demás que le asignen otros ordenamientos aplicables.  
 

Artículo 19.  Por cada Consejero Propietario, habrá un Consejero Suplente designado por aquél y tendrán las 

mismas facultades que los propietarios, en caso de ausencia de éstos. 

 

El cargo de miembro del Consejo será honorífico. 

 

Artículo 20. El Presidente tendrá las siguientes atribuciones:  

I. Autorizar el orden del día de las sesiones del Consejo; 
 

II. Convocar a las sesiones del Consejo, a través del Secretario Técnico; 
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III. Dirigir las sesiones del Consejo; 
 

IV. Coordinar las acciones que se desarrollen en el seno del Consejo; 
 

V. Organizar las comisiones de trabajo creadas por el Consejo;  
 

VI. Proponer al Consejo, ante una situación de emergencia o de desastre, la evaluación respecto a la 
capacidad de respuesta del Municipio y, en su caso, la procedencia para solicitar apoyo al Gobierno 
Estatal; 

 

VII. Coordinarse con las dependencias federales, estatales, municipales y con las instituciones privadas 
y del sector social, en la aplicación y distribución de la ayuda nacional e internacional que se reciba, 
en caso de emergencia o desastre; y 

 

VIII. Las demás que se deriven de la Ley y otras disposiciones aplicables.  
 

 

Artículo 21. El Secretario Ejecutivo tendrá las siguientes atribuciones:  

I. Presidir las sesiones del Consejo, en ausencia del Presidente;  
 

II. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos del Consejo y las disposiciones aplicables;  
 

III. Hacer públicas las Declaratorias de Emergencia o Desastre emitidas por la autoridad 
competente; 

 

IV. Elaborar los trabajos que le encomiende el Presidente del Consejo y resolver las consultas que 
se sometan a su consideración;  

 

V. Orientar las acciones municipales que sean competencia del Consejo;  
 

VI. Certificar las actas del Consejo y dar fe de su contenido; y 
 

VII. Las demás que se deriven de la Ley y otras disposiciones aplicables.  
 

Artículo 22. El Secretario Técnico tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

I. Elaborar y someter a consideración del Consejo el calendario de sesiones. 
 

II. Formular el orden del día y elaborar, por instrucción del Presidente, las convocatorias a las 
sesiones;  

 

III. Verificar la asistencia que se requiera para que sean válidas las sesiones y los acuerdos que 
en ellas se tomen;  
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IV. Registrar los acuerdos del Consejo y sistematizarlos para su seguimiento;  
 

V. Elaborar el Proyecto del Programa Municipal de Protección Civil y sus correspondientes 
subprogramas, reformas o adiciones y presentarlo al Consejo para su aprobación; 

 

VI. Rendir en la primera sesión ordinaria de cada año, un informe detallado sobre los trabajos 
realizados por el Consejo; 

 

VII. Ordenar y clasificar los programas, estudios e investigaciones que se presenten en el Consejo; 
y 

 

VIII. Las demás que se deriven del presente reglamento y otras disposiciones aplicables. 
 

Capítulo III 

Del Programa Municipal de Protección Civil 

 

Artículo 23. El Programa Municipal de Protección Civil es el instrumento de ejecución de los planes de 

protección civil en el Municipio; en él se conjuntan los procedimientos y protocolos de respuesta a 

emergencias, que deberán observarse por las diferentes dependencias públicas y autoridades 

correspondientes encargadas de garantizar la salud, la vida de las personas, sus bienes y el entorno. 

 

Las políticas, lineamientos y estrategias que integran el programa municipal de protección civil a que se refiere 

este Capítulo, serán obligatorios para el sector público, social y privado que se encuentren en todo el territorio 

del Municipio.  

 

Artículo 24. La Coordinación Municipal contará con su propio Programa de Protección Civil que, en lo 

conducente, deberá ser adecuado a las directrices marcadas por el Programa Estatal.  

 

 

Capítulo IV 

De la Estructura del Programa Municipal de Protección Civil 

Artículo 25. En la elaboración del Programa Municipal de Protección Civil, se tomarán en cuenta los siguientes 

aspectos:  

I. Los factores particulares por tipo de riesgo, de acuerdo a los atlas correspondientes;  
 

II. La naturaleza y dinámica del desarrollo urbano y económico;  
 

III. Los recursos materiales y financieros del Municipio; 
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IV. La cultura de la protección civil; y 
 

V. Los antecedentes históricos y geográficos de incidentes y desastres en el municipio. 
 

ARTÍCULO 26. El Programa de Protección Civil se integra con los siguientes subprogramas:  

I. Subprograma de Prevención, cuyo objetivo fundamental consiste en la prevención o 
mitigación del impacto destructivo de las calamidades;  

II. . Subprograma de Auxilio, con el objetivo de salvaguardar a la población que se 
encuentre en peligro, y  

III.  Subprograma de Recuperación Inicial, que contiene las acciones tendientes a 
restablecer la situación, a la normalidad:  

 

 

Artículo 27. La Coordinación de Protección Civil podrá elaborar Programas o Subprogramas de Emergencia 

de Protección Civil, en el supuesto de que se identifiquen altos riesgos que puedan afectar de manera grave 

a la población de una determinada localidad o región. 

Capítulo V 

Del Atlas Municipal de Riesgos 

 

Artículo 28. El Atlas Municipal de Riesgos será público e identificará los principales riesgos geográficamente 

y se especificarán las áreas afectadas marcando las zonas con círculos concéntricos.   

 

Artículo 29. El Atlas Municipal de Riesgos además de lo señalado en el artículo anterior especificará:  

I. La naturaleza y el origen de los fenómenos perturbadores y la calamidad que provocan; 
II. La evaluación del peligro que representa el riesgo; 
III. La geografía local, considerando los asentamientos humanos ubicados en sus cercanías, y 
IV. El diseño y medidas para evitar o disminuir sus efectos.  

 

Artículo 30.- La Coordinación Municipal de Protección Civil deberá remitir mensualmente a la Coordinación 

Estatal, la actualización de la información del Atlas Municipal de Riesgos, para la actualización del Atlas 

Estatal.  

 

TÍTULO TERCERO 

DE LAS ATRIBUCIONES EN MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL 

 

Capítulo I 

De la Coordinación Municipal de Protección Civil 
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Artículo 31. La Coordinación Municipal es el Órgano Ejecutivo y Operativo del Sistema Municipal de 

Protección Civil, al que le compete el despacho de los siguientes asuntos: 

I. Promover la protección civil en el ámbito normativo, operativo, de coordinación y participación 
en los sectores público, social y privado; 

II. Ejecutar los acuerdos emitidos por el Consejo y por el Ayuntamiento en esa materia; 
III. Coordinar y supervisar el desempeño de los Grupos Voluntarios Especializados registrados 

ante la Coordinación Municipal; 
IV. Elaborar y actualizar el Atlas de Riesgos del municipio; 
V. Presentar al Consejo la propuesta del Programa Municipal de Protección Civil, sus 

actualizaciones y demás instrumentos que de él se deriven; 
VI. Coordinarse con las autoridades estatales, de otros Municipios, con los sectores privado y 

social, Grupos Voluntarios Especializados, y las instituciones coadyuvantes, con pleno 
respeto a sus competencias, para analizar, evaluar, diagnosticar, prevenir y controlar 
situaciones de riesgo; 

VII. Promover, con la participación de instituciones y organismos sociales o académicos, la 
incorporación de contenidos temáticos en materia de protección civil, en los planes de estudio 
de todos los niveles educativos, públicos o privados, así como en organizaciones sociales o 
vecinales del municipio; 

VIII. Realizar eventos de capacitación a la población, en los cuales se impartan conocimientos 
básicos que permitan la creación de una cultura encaminada al aprendizaje de conductas de 
autoprotección al mayor número de personas posible; 

IX. Promover la práctica de autoprotección vecinal, en inmuebles destinados a la vivienda; 
X. Elaborar, estructurar y promocionar campañas permanentes de comunicación social con 

temas genéricos y específicos relativos a la protección civil; 
XI. Promover en los medios de comunicación masiva, campañas permanentes de difusión sobre 

temas de protección civil que contribuyan a avanzar en la conformación de una cultura en la 
materia, así como fortalecer la disposición o el interés de la población por participar 
activamente en las acciones de protección civil; 

XII. Crear un acervo de información técnica sobre la problemática específica de protección civil 
que permita a la población un conocimiento concreto de la misma, así como una adecuada 
actuación; 

XIII. Ejecutar acciones por sí o en coordinación con las autoridades municipales o estatales, para 
la prevención de riegos, emergencias o desastres en los centros de población y 
asentamientos humanos; 

XIV. Formular y conducir una política de protección civil de manera congruente con los Sistemas 
Estatal y Federal en esta materia; 

XV. La prevención y el control de emergencias o contingencias que pudieran ser provocados por 
los diferentes tipos de agentes destructivos; 

XVI. Prevenir y controlar, mediante la organización de un primer nivel de respuesta, las 
emergencias y contingencias que se presenten en el Municipio; 

XVII. Establecer las medidas de seguridad necesarias, e imponer las sanciones correspondientes, 
por infracciones al presente reglamento; 

XVIII. Elaborar diagnósticos de riesgo ante la posible ocurrencia de un accidente o desastre; 
XIX. Elaborar y mantener actualizado el inventario de recursos materiales y humanos disponibles 

y susceptibles de movilización en caso de emergencia, solicitando para ello la información 
necesaria a las instancias de los sectores público, privado y social; 

XX. Emitir el dictamen correspondiente, respecto a las solicitudes de visto bueno, para la 
realización de espectáculos, eventos masivos, así como para la expedición y renovación de 
licencias de funcionamiento y de construcción; 

XXI. Ordenar y practicar visitas periódicas de verificación o inspección, a cualquier infraestructura, 
inmueble o bien que se encuentre asentado en el territorio del Municipio, con la finalidad de 
verificar el cumplimiento de las disposiciones de este reglamento;  
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XXII. Solicitar a los empresarios, directores, administradores, propietarios o poseedores de 
establecimientos, negocios o industrias, así como a los organizadores o responsables de 
eventos y de quema de materiales pirotécnicos, la información y documentación necesaria 
para evaluar el riesgo ante la eventualidad de algún desastre o siniestro; 

XXIII. Revisar y en su caso aprobar, programas de protección civil que le presenten entidades 
públicas o privadas para su registro; 

XXIV. Elaborar el Programa Municipal de Protección Civil; 
XXV. Para el caso de que la gravedad de un siniestro rebase las capacidades de respuesta de la 

Coordinación Municipal, ésta deberá dar aviso a las Dependencias Estatales y Federales 
correspondientes, y 

XXVI. Las demás funciones que se deriven de este reglamento y disposiciones legales aplicables 
 

 

Capítulo II 

De la Obtención del Visto Bueno 

Artículo 32.  Las personas físicas o morales deberán solicitar el dictamen de visto bueno en materia de 

protección civil en los términos previstos por la Coordinación Municipal.  

 

Requiere de visto bueno de la Coordinación Municipal la realización de espectáculos, eventos masivos, así 

como para la expedición y renovación de licencias de funcionamiento, de construcción y las demás previstas 

en la normatividad de la materia. 

 

 

Capítulo III 

De las Actividades y Establecimientos 

Artículo 33. Los establecimientos ubicados en el Municipio serán catalogados en tres niveles de riesgo: alto, 

mediano y bajo, de acuerdo al giro o actividades del establecimiento y acorde a la siguiente clasificación: 

I. De alto riesgo. - Cuando cumpla con cualquiera de las siguientes condiciones: 
 

a) El inmueble o la actividad, tenga o se realice a una altura superior a 25 metros de altura; 
b) Tenga una superficie superior a 3,000 metros cuadrados; 
c) Almacene o maneje líquidos inflamables en cantidades superiores a 1000 litros; 
d) Almacene o maneje materiales explosivos; 
e) Almacene o maneje sustancias químicas corrosivas, irritantes o tóxicas superiores a 100 

kilogramos; 
f) Tenga instalado el servicio de gas natural con uso industrial; 
g) Tenga una capacidad superior o sea ocupado por más de 250 personas; 
h) Almacene o maneje gases inflamables en cantidades superiores a 3,000 litros; 
i) Almacene o maneje material sólido de alta combustión tales como papel, cartón, madera o 

plástico, en cantidades superiores a 5,000 kilogramos; 
j) Almacene o maneje materiales biológico-infecciosos; 
k) Cuente con una subestación o transformador para el suministro de energía eléctrica; 
l) Cuente con licencia para el almacenaje, venta, porteo o consumo bebidas alcohólicas, y 
m) Tratándose de estancias infantiles, guarderías o centros educativos. 
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II. De mediano riesgo. - Cuando cumpla con cualquiera de las siguientes condiciones: 
 

a) Tenga una superficie de 300 a 3,000 metros cuadrados; 
b) Almacene líquidos inflamables en cantidades superiores a 250 litros, pero inferiores de 1000 litros; 
c) Almacene sustancias químicas corrosivas, irritantes o tóxicas superiores a 50 kilogramos, pero 

inferiores a 100 kilogramos; 
d) Tenga instalado el servicio de gas natural con uso comercial; 
e) Sea ocupado por más de 15 y menos de 250 personas; 
f) Almacene gases inflamables en cantidades superiores a 500 e inferiores a 3,000 litros; 
g) Almacene material sólido de alta combustión tales como papel, cartón, madera o plástico, en 

cantidades superiores a 1,000 pero inferiores a 5,000 kilogramos; 
h) Cuente para su uso con un voltaje eléctrico superior a 110 pero con máximo de 220 voltios, y 
i) Que para el desarrollo de las actividades se requiera el uso de equipos de seguridad personal; 

 

III. De bajo riesgo. - Cuando no sea catalogado como de alto o mediano riesgo. 
 

Artículo 34. Las actividades y establecimientos señalados en el artículo anterior deberán contar con las 

siguientes medidas de seguridad, de conformidad a las normas oficiales mexicanas vigentes: 

I. Actividades y establecimientos de alto riesgo: 
 

a) Botiquín; 
b) Señales y avisos en materia de Protección Civil; 
c) Detector de humo; 
d) Lámpara de emergencia (si trabaja después de las 18:00 horas); 
e) Extintores vigentes; 
f) Programa Interno de Protección Civil; 
g) Constancias de capacitación de brigadas de emergencia emitidas por persona o institución con 

registro vigente ante la Coordinación Estatal; 
h) Dictamen eléctrico con vigencia; 
i) Dictamen de gas con vigencia; 
j) Dictamen estructural con vigencia; 
k) Bitácora y fotografías de simulacro, y 
l) Póliza de seguro de responsabilidad civil; 

 

Sólo si aplica:  

m) Barandal de escaleras y cinta antiderrapante en escalones; 
n) Película protectora en cristales; 
o) Ficha técnica y evidencia de aplicación de material retardante; 
p) Última revisión de recipientes sujetos a presión; 
q) Estudio de aforo emitido por la Coordinación Estatal; 
r) Opinión técnica de la red contra incendios, emitido por empresa especializadas en la materia, con 

bitácora de mantenimiento; 
s) Dictamen Técnico emitido por un Tercero Autorizado por la Agencia de Seguridad, Energía y 

Ambiente (ASEA); y 
t) Hojas de seguridad. 

 

Los dictámenes pierden vigencia si las instalaciones sufren modificaciones. 
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II. Actividades y establecimientos de mediano riesgo: 
 

a) Botiquín; 
b) Señales y avisos en materia de Protección Civil; 
c) Detector de humo; 
d) Lámpara de emergencia (si trabaja después de las 18:00 horas);  
e) Extintores con vigencia; 
f) Plan de emergencias; 
g) Constancia de capacitación primero auxilios, combate de incendios y evacuación emitida por 

persona o institución con registro vigente ante la Coordinación Estatal; 
h) Revisión eléctrica con vigencia, y 
i) Revisión de gas con vigencia; 

 

Solo si aplica:  

j) Barandal de escaleras y cinta antiderrapante en escalones; 
k) Película protectora en cristales; 
l) Material retardante al fuego; 
m) Estudio de aforo emitido por la Coordinación Estatal, y 
n) Póliza de seguro de responsabilidad civil. 

 

III. Actividades y establecimientos de bajo riesgo: 
 

a) Botiquín; 
b) Señales y avisos en materia de Protección Civil; 
c) Extintores con vigencia; 
d) Fotografías de instalación eléctrica; 
e) Fotografías de instalación de gas, y 
f) Curso Integral de primero auxilios, prevención de incendios, evacuación emitido por persona o 

institución con registro vigente ante la Coordinación Estatal; 
 

Solo si aplica: 

g) Detector de humo; 
h) Lámpara de emergencia (si trabaja después de las 18:00 horas); 
i) Barandal de escaleras y cinta antiderrapante en escalones; 
j) Película protectora en cristales, y 
k) Material retardante al fuego. 

 

 

 

Capítulo IV 

Del Programa Interno de Protección Civil 

y del Plan de Emergencias 

Artículo 35. Los propietarios, poseedores, responsables y encargados de establecimientos o actividades, de 

alto riesgo, que se ubiquen en el Municipio, están obligados a elaborar e implementar un Programa Interno de 

Protección Civil, el cual deberá: 
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I. Satisfacer los requisitos que señala el artículo 41 de la Ley, en los términos previstos por la 
Coordinación Municipal; 

II. Ser actualizado anualmente; 
III. Contar con carta de corresponsabilidad de un consultor debidamente registrado ante las 

autoridades competentes en materia de protección civil;  
IV. Contener los lineamientos de capacitación sobre protección civil del personal de nuevo 

ingreso, así como de actualización del personal de mayor antigüedad, y 
V. Ser aprobado y registrado por la Coordinación Municipal. 

 

 

Artículo 36. Los propietarios, poseedores, responsables y encargados de establecimientos o actividades, de 

mediano riesgo, que se ubiquen en el Municipio, están obligados a elaborar e implementar un Plan de 

Emergencias, el cual se entregará en formato digital y debe contener básicamente lo siguiente: 

I. Objetivo del plan. - Establecer las medidas de prevención y protección, así como la 
secuencia de procedimientos simultáneos de respuesta para antes, durante y después 
de la aparición de un siniestro. 

 

II. Análisis de amenazas y riesgos. - En esta etapa debe existir un trabajo de observación y 
estudio del establecimiento o del inmueble tanto a nivel interno como externo, para 
determinar los elementos que pueden generar riesgos adicionales en caso de una 
emergencia, tomando en consideración lo siguiente: 

 

a) Riesgos internos: 
1. Evaluar el estado de las instalaciones de gas, electricidad, agua y riesgos 

latentes de acuerdo al giro del establecimiento, y 
2. Examinar la distribución de los espacios de trabajo verificando que no 

existan elementos que puedan interferir en una rápida evacuación; 
b) Riesgos externos: 

1. El entorno de las zonas contiguas y de elementos que representen un riesgo; 
2. Considerar la distancia entre los servicios de emergencia y el 

establecimiento para calcular tiempos de respuesta; 
c) Medidas de seguridad: 

1. Identificar las zonas seguras del establecimiento, y 
2. Determinar la accesibilidad a equipos de protección contra incendios, luces 

de emergencia, equipos de primeros auxilios, etc., los cuales deberán estar 
disponibles; 

 

III. Evaluación de Recursos. - Es un proceso que permite organizar y conocer los elementos 
con los que se cuenta y que pueden implementarse, estableciendo lo siguiente: 

a) Establecer los recursos que se poseen para reparar o instalar todo aquello que 
se determinó en el análisis anterior; 

b) Definir los recursos con los que se cuenta para evitar y atender una situación de 
emergencia, y 

c) Realizar un inventario de aquellos elementos de seguridad con los que cuenta el 
establecimiento (extintores, botiquín de primeros auxilios, etc.); 

 

IV. Definición de las acciones y grupos de apoyo. - Desarrollar las acciones de la gestión 
operativa para llevar a cabo el Plan de Emergencias para lo cual se requiere: 

 

a) Establecer vías de evacuación y su respectiva señalización;  
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b) Determinar zonas de seguridad (internas y externas),  
c) Establecer el tipo de señal que activará el plan y cómo se procederá a nivel interno. 

 

V. Diseño del plano de localización. - La organización debe contar con un croquis o plano 
del establecimiento en el que se grafique  lo siguiente 

 

a) Botiquín; 
b) Salidas de emergencia;  
c) Vías de evacuación;  
d) Extintores;  
e) Escaleras;  
f) Alarmas, y 
g) Puntos de reunión. 

 

Números telefónicos de emergencia.- Se debe contar con los números telefónicos de aquellas 

instituciones públicas y privadas encargadas de prestar los servicios de emergencias ante una 

eventualidad de siniestro o desastre. 

 

Capítulo V 

De la Capacitación y Simulacros en Materia de Protección Civil 

Artículo 37. El Consejo por conducto de la Coordinación Municipal, realizará en materia de cultura de la 

protección civil, entre otras, las siguientes acciones: 

I. Promover permanentemente campañas de capacitación gratuita, mediante programas 
específicos o proyectos de educación en materia de protección civil, que involucren a los 
distintos sectores de la sociedad, a fin de propiciar y fomentar el fortalecimiento de la cultura 
de seguridad y de protección civil; 

II. Contribuir al diseño, formulación, elaboración y publicación de materiales de comunicación 
educativa y guías técnicas actualizadas de orientación social; 

III. Fomentar la formación de especialistas y grupos voluntarios, y 
IV. Llevar a cabo simulacros, de acuerdo a las condiciones de riesgo del establecimiento o 

inmueble y de las normas oficiales mexicanas en la materia.   
 

Capítulo VI 

De los Grupos Voluntarios Especializados 

en Atención de Emergencias y Desastres 

Artículo 38. Se reconocen como Grupos Voluntarios Especializados en Atención de Emergencias y Desastres, 

a las instituciones, organizaciones y asociaciones que estén registrados ante la Coordinación Estatal; 

integrados por personal que tenga conocimientos especializados y experiencia en materia de protección civil, 

y que cuenten con el equipo suficiente para la atención de emergencias y desastres. 

Toda empresa, asociación civil, grupo, institución u organismo no gubernamental que preste servicios de 

urgencia pre hospitalaria, rescate, atención de materiales peligrosos, radiocomunicación, bomberos, u otra 

actividad relacionada con protección civil, sea de manera lucrativa o no lucrativa, que desee operar en el 

municipio, deberá acreditarse ante la Coordinación Municipal, con los siguientes documentos: 

a) Registro ante la Coordinación Estatal; 
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b) Reglamento interno; 
c) Acta constitutiva debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 

certificada ante notario público; 
d) Permiso de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes del uso de frecuencia privada; 
e) Autorización de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal  para el uso de 

torretas, códigos, sirenas, estrobos, burbujas o luces de emergencia; 
f) Oficio con la descripción de los colores, letreros, logotipos y emblemas a utilizar en sus 

unidades; las siglas de identificación de la agrupación, así como la descripción de los 
uniformes de faena, grados y emblemas que portarán los elementos; 

g) Descripción de los recursos materiales con los que cuentan; 
h) Organigrama en el que aparezcan los nombres, grado de certificación y experiencia de los 

integrantes; 
i) Plano de localización de las bases o estaciones desde donde prestan el servicio a la 

ciudadanía; 
j) Documento que describa la manera de notificación o activación para respuesta a una 

emergencia, incluyendo frecuencia de radio, teléfono,  localizadores móviles o algún sistema 
de radio comunicación, y 

k) Documento que especifique los días y horarios de atención y servicio a la ciudadanía. 
 

 

Artículo 39. Sujetándose a las disposiciones previstas en la Ley, los integrantes de los Grupos Voluntarios 

Especializados, que operen en el Municipio, tendrán además las siguientes obligaciones:  

a) Realizar tareas de prevención y auxilio en caso de desastre;  
b) Cooperar en la difusión de programas y planes de protección civil;  
c) Comunicar a la Coordinación Municipal, la presencia de una situación de probable o 

inminente riesgo, siniestro o desastre, con el objeto de que aquella verifique la información y 
tome las medidas que correspondan;  

d) Participar en los programas de capacitación a la población en relación a la prevención y 
autoprotección en caso de desastres;  

e) Participar en las labores de evacuación, rescate y traslado de personas afectadas por los 
desastres;  

f) Colaborar en la activación de refugios, albergues y, en su caso, el registro de los damnificados 
que se alojen en ellos;  

g) Informar trimestralmente a la Coordinación Municipal, sobre las actividades realizadas; y  
 

h)  Participar en todas las actividades que en materia de protección civil les sean requeridas y 
que estén en capacidad de llevar a cabo. 

 

 

TÍTULO CUARTO 

DEL MANEJO, TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 

DE MATERIALES PELIGROSOS 

 
Capítulo I 

Del Uso, Transporte y Almacenamiento de Materiales Peligrosos 
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Artículo 40. La Coordinación Municipal, podrá implementar las medidas necesarias y obligatorias, atendiendo 

a las especificaciones técnicas de seguridad, contenidas en las Normas Oficiales Mexicanas vigentes, para la 

vigilancia de la normatividad aplicable a las instalaciones de establecimientos y vehículos que produzcan, 

almacenen y/o comercialicen materiales y sustancias peligrosas. 

El transporte, entrega, recepción, distribución y comercialización de materiales y sustancias peligrosas, 

tóxicas, inflamables, explosivas, corrosivas, reactivas, radioactivas o biológicas, deberá realizarse en 

condiciones técnicas de protección y seguridad para prevenir y evitar daños a la vida y salud de las personas, 

al medio ambiente y al equilibrio ecológico, de acuerdo a las disposiciones del presente Reglamento y demás 

ordenamientos aplicables.  

 

Artículo 41. Todo establecimiento que almacene, distribuya, transporte, comercialice o maneje gas natural, 

gas licuado de petróleo o productos refinados de petróleo, deberá contar con un dictamen de sus instalaciones 

emitido por la Unidad de Verificación autorizada por la instancia competente. 

 

Artículo 42. Los depósitos, almacenes o estaciones de gas, combustibles, solventes, explosivos o de cualquier 

material o sustancia que por su naturaleza o cantidad representen riesgo de incendio o explosión, deberán 

ubicarse  fuera de los centros de población de conformidad a lo dispuesto por los ordenamientos de los 

distintos ámbitos de gobierno 

 

Artículo 43. Queda prohibido pernoctar, manipular, almacenar, carburar, vender y distribuir gas licuado de 

petróleo, productos refinados de petróleo o cualquier sustancia que represente un peligro para la sociedad y 

su entorno, en la vía pública, domicilios particulares o cualquier inmueble que no esté autorizado para dicho 

fin. 

 

Artículo 44. Los establecimientos o personas que almacenan y distribuyen el gas licuado de petróleo en 

cilindros, están obligadas, en todo momento, a revisar las condiciones físicas que guardan dichos cilindros o 

envases.  

 

Artículo 45. El incumplimiento a las disposiciones señaladas en el presente capítulo dará origen a los 

procedimientos y sanciones reguladas en el presente Reglamento y demás disposiciones legales aplicables. 

 

Artículo 46. Los establecimientos cuyas actividades sean de procesamiento, almacenamiento, distribución o 

transportación de sustancias o materiales peligrosos, deberán cumplir con lo siguiente: 

I. Contar con equipo contra incendio y darle mantenimiento antes de su fecha de caducidad o 
reemplazarlo según sea el caso; con base en lo dispuesto por las normas oficiales 
mexicanas vigentes; 

II. Colocar señalamientos, carteles con información e instructivos que indiquen las conductas 
a seguir en caso de sismo o incendio, en lugares visibles; 

III. Dar mantenimiento a las instalaciones eléctricas, hidráulicas, sanitarias y de gas conforme 
a lo dispuesto en las normas oficiales mexicanas vigentes y a los reglamentos aplicables; 

IV. Contar con el equipo mínimo de seguridad, el cual será determinado conforme a la clase de 
sustancias o materiales peligrosos que se manejen; 
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V. Los transportes y almacenamientos de materiales y sustancias considerados peligrosos 
deberán cumplir con lo dispuesto en las normas oficiales mexicanas correspondientes para 
identificación y señalización; y  

VI. Proporcionar a la Coordinación Municipal la información que ésta le requiera a fin de integrar 
el Atlas Municipal de riesgos. 

 

Artículo 47. Los establecimientos que almacenen, produzcan o reciban sustancias y materiales peligrosos 

serán responsables de la seguridad en su transportación y manejo del producto, y en su caso del 

confinamiento. 

 

Los gastos ocasionados por el control de emergencias, daños e impactos ecológicos que involucren sustancias 

y materiales peligrosos en el Municipio serán cubiertos por quien los efectúe, sin menoscabo de las sanciones 

que den lugar por afectaciones a otros ámbitos de competencia legal. 

 

 

Capítulo II 

Del Uso de Artificios Pirotécnicos 

Artículo 48. Quienes transporten, almacenen, usen o quemen artificios pirotécnicos en los que se empleen 

explosivos deberán sujetarse a lo establecido en la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y al presente 

reglamento. 

 

Artículo 49. El propietario, responsable o transportista de artefactos pirotécnicos deberá exhibir el permiso 

correspondiente, emitido por la Secretaría de la Defensa Nacional y cumplir con las recomendaciones emitidas 

por la Coordinación Municipal. 

 

Artículo 50. Los organizadores, promotores o responsables de eventos o espectáculos tradicionales y 

populares, en los que se pretenda hacer uso de artificios pirotécnicos en los que se utilicen explosivos, deberán 

solicitar a la Coordinación Municipal el Visto Bueno, con 15 días hábiles de anticipación, mediante los formatos 

que esta al efecto expida, la cual contendrá los datos y documentos siguientes: 

I. Nombre y domicilio del solicitante; 

II. Acta Constitutiva, en caso de ser persona moral, Registro Federal de Causantes y 

comprobante de domicilio de la empresa;  

III. Poder notarial e identificación oficial del representante legal; 

IV. Lugar, fecha y hora de la quema de los juegos pirotécnicos; 

V. Copia del permiso otorgado por la Secretaría de la Defensa Nacional, así como copia del 

aviso de la Zona Militar que corresponda; 

VI. En su caso, copia del contrato de servicio en el cual se deberá especificar: 

a) Potencia; 

b) Tipo; 

c) Cantidad de artificios, y 
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d) Altura de las estructuras. 

VII. Procedimiento para la atención de emergencias; 

VIII. Croquis del lugar donde se realizará la quema en un radio de mil metros; 

IX. Croquis de la zona de seguridad que se deberá de delimitar; 

X. Carta responsiva por afectaciones a terceros y al entorno, por parte del organizador o del 

responsable, y 

XI. Pago del dictamen correspondiente. 

Artículo 51. Los organizadores, promotores o responsables a que se refiere el artículo anterior, deberán 

sujetarse a lo siguiente: 

A. Las medidas de contención mínimas para la quema de castillería, judas, bombas, cometas, cohetón 

pirotécnico y toritos son: 

I. El armado, quema y desmontaje deberán realizarse sólo por personal del permisionario autorizado 
por Secretaría de la Defensa Nacional; 

 

II. Se deberá contar siempre con un “permiso de quema” expedido por Secretaría de la Defensa 
Nacional; 

 

III. Se deberá contar con el visto bueno de la Coordinación Municipal de Protección Civil; 
 

IV. El almacenamiento de artificios para castillería es de exclusiva responsabilidad del permisionario y 
lo podrá realizar sólo de manera temporal en polvorines o vehículos de transporte debidamente 
autorizados y registrados ante Secretaría de la Defensa Nacional. 

 

B. Adicionalmente para castillería y judas se deberá: 

 

I. Delimitar el área de armado con cinta plástica, no fumar o usar fuego; 
 

II. Las estructuras de soporte deberán de ser de buena calidad y estar debidamente ancladas, 
atirantadas y niveladas; 

 

III. Contar mínimo con 2 extintores de polvo químico seco de 4.5 kilogramos en un radio de 15 metros; 
 

IV. En la quema se deberá considerar un radio mínimo de seguridad entre el castillo y el público igual 
a 5 metros mayor a la altura del castillo; 

 

V. En la quema se debe considerar un radio mínimo de seguridad entre el castillo y puestos 
comerciales igual a 10 metros mayor a la altura del castillo. 

 

C. Adicionalmente en la quema de bombas y cometas se deberá: 
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I. Durante el armado y quema considerar un radio mínimo de seguridad entre morteros y público de 
50 metros. 

 

II. Contar en la zona de quema como mínimo con 6 extintores de PQS (polvo químico seco) de 4.5 
kg.  

 

III. Los artificios deberán diseñarse para elevación mayor a 150 metros a fin de evitar caída de residuos 
encendidos. 

 

IV. Colocar morteros en buen estado, en forma vertical y sobre piso firme. 
 

V. Colocar un mortero por cada bomba o cometa; asimismo, proteger cada mortero cargado con 
capuchón de papel, plástico o aluminio. 

 

VI. Una vez terminada la quema y pasando 20 minutos, se deberá revisar personalmente por el 
Permisionario que todas las cargas hayan sido lanzadas, en su caso realizará la remoción y 
aseguramiento de dichas cargas 

 

D. Adicionalmente en la quema de cohetón pirotécnico se deberá: 

 

I. Para la quema el permisionario deberá designar: un operario lanzador (albero), un cargador y un 
auxiliar, mismos que deben haber sido previamente capacitados.  

 

II. Considerarse una distancia mínima de 100 metros entre la procesión o peregrinación, y el lanzador 
de los cohetones. 

 

III. El personal y/o vehículo que realice la carga de las gruesas o atados de cohetones, deberá ubicarse 
siempre a una distancia mínima de 100 metros entre las procesión o peregrinación y el operario 
lanzador.  

 

IV. Queda prohibido el lanzamiento de cohetones por parte de personas de la tercera edad, menores 
de edad, persona en estado de ebriedad o bajo el efecto de drogas o estupefacientes. 

 

E. Adicionalmente en la quema de toritos se deberá 

 

I. Para la quema el permisionario deberá designar un operario del torito, mismo que deben haber 
sido previamente capacitado.  

 

II. Para la quema se deberá delimitar un área o zona de circulación entre el operario del torito y el 
público.  

 

III. Queda prohibido manejo del torito por parte de personas de la tercera edad o menores de edad, 
personas en estado de ebriedad o bajo el efecto de drogas o estupefacientes. 
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IV. El operador del Torito no deberá dirigirse o provocar al público. 
 

V. Contar por lo menos 2 extintores de PQS (polvo químico seco) de 4.5kg 
 

Artículo 52. El organizador o responsable deberá cumplir con la capacitación vigente obligatoria en materia 

de primeros auxilios y prevención, protección y combate de incendios y contar con el permiso para realizar la 

quema. 

 

Artículo 53. Las personas físicas o morales que realicen las actividades sin los permisos o autorizaciones 

señaladas en el capítulo anterior o disposiciones correspondientes o en su caso no cuenten con los materiales, 

instalaciones necesarias en materia de protección para su operación, se sancionarán conforme a lo dispuesto 

en este reglamento y demás disposiciones aplicables.  

 

TÍTULO QUINTO 

DE LAS EDIFICACIONES, ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

Y COMERCIO EN VÍA PÚBLICA 

 

Capítulo I 

De las Construcciones, Anuncios Espectaculares y Antenas 

 

Artículo 54. Durante la ejecución de cualquier construcción, el Responsable o el propietario de la Obra, 

tomarán las precauciones, adoptarán las medidas y realizarán los trabajos necesarios para proteger la vida e 

integridad física de los trabajadores y la de terceros, además deberán de solicitar a la Coordinación Municipal 

el dictamen previo de obra, así como el dictamen final de obra.  

 

La instalación de anuncios espectaculares y antenas se sujetará a las disposiciones que en la materia 

establece la Ley. 

 

Artículo 55. Los trabajadores deberán usar los equipos de protección personal, acordes a la magnitud de la 

obra. 

 

Capítulo II 

De los Eventos y Espectáculos Públicos. 

Artículo 56. Los promotores, organizadores o responsables de la realización de eventos o espectáculos 

públicos, deberán cumplir con los requisitos contemplados en los ordenamientos aplicables. 
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Artículo 57. En espacios abiertos o cerrados provisionalmente, donde se realicen espectáculos públicos, su 

funcionamiento, quedará condicionado a la autorización municipal, previa inspección que practique a las 

instalaciones el personal de la Coordinación Municipal.  

 

Artículo 58. Para la operación o funcionamiento de las instalaciones en donde se lleve a cabo el espectáculo, 

se deberá contar con un Dictamen en Materia de Protección Civil, vigente para el desarrollo del evento.  

 

Artículo 59. Es obligación del organizador permitir el acceso del personal de la Coordinación al lugar del 

evento, a fin de verificar que cuente con las siguientes medidas de protección civil:  

I. Los permisos requeridos por la Dirección de Gobierno y Dirección de Seguridad Pública y Tránsito 

Municipal; 

II. Proceso logístico que se llevará a cabo antes, durante y al concluir el evento; 

III. Croquis del inmueble en donde sea señalado la ubicación de salidas de emergencia, botiquines, 

extintores, etcétera; 

IV. En su caso, Licencia de Funcionamiento del inmueble donde tendrá lugar el evento, y  

V. Tener al menos un equipo desfibrilador externo automático, cuando exista un aforo igual o superior a 

las 500 personas, con personal capacitado en su uso. 

 

Artículo 60. La Coordinación Municipal podrá decretar de inmediato el suspender, aplazar o cancelar cualquier 

evento con el propósito de proteger con toda celeridad y oportunidad la seguridad o la vida de las personas 

que pudiesen verse afectadas, en riesgo o en peligro cuando: 

I. Dejen de verificarse los requisitos exigidos por el presente reglamento, o los requerimientos de las 

autoridades estatal o municipal, después de haber obtenido las autorizaciones correspondientes; 

II. Se niegue el acceso al personal autorizado de Protección Civil para llevar a cabo las inspecciones que 

se hubieren ordenado, la presentación de los documentos, información necesaria o no se encuentre presente 

el responsable legal del evento o persona autorizada para tales efectos, y 

III. En caso de que puedan causar un daño o riesgo en las personas, sus bienes o su entorno. 

 

Artículo 61. El propietario o responsable de juegos mecánicos deberá contar con lo siguiente: 

I. Un dictamen eléctrico y uno mecánico de cada uno de los aparatos y exhibirlos en el momento que la 

Coordinación Municipal lo requiera; 

II. Una Póliza de Responsabilidad Civil con cobertura a terceros; 

III. Dictamen de seguridad y estabilidad estructural de aquellos juegos que se consideren auto soportes 

o estructurales o en todo caso presentar bitácora de mantenimiento de accesorios propios del juego, como 

pudieran ser cuerdas, arneses, mosquetones y sujetadores propios para la seguridad y dinámica, y 

IV. Cumplir con los requerimientos y las recomendaciones emitidas por la Coordinación Municipal. 
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Capítulo III 

Del Comercio en Vía Pública 

Artículo 62. Quienes pretendan la instalación de comercios ubicados en la vía pública que cuenten con 

estructuras, carritos, instalaciones eléctricas o de gas, previo a solicitar el permiso correspondiente, deberán 

de obtener el Visto Bueno de la Coordinación Municipal para la utilización de tales elementos y mantenerlos 

durante su operación en perfectas condiciones, a fin de evitar riesgos para las personas o sus bienes.  

La Coordinación Municipal, como medida de seguridad en los términos de este reglamento, podrá solicitar el 

retiro de esas instalaciones, cuando por su estado físico o de conexión representen un riesgo inminente. 

 

Artículo 63. Los comercios en vía pública que para su actividad utilicen gas, deberán emplear tanques 

portátiles no mayores de 10 kilogramos y utilizar manguera de alta presión, regulador industrial, estar a una 

distancia no menor de dos metros de una fuente de calor y contar con un extintor de polvo químico seco (PQS). 

Tratándose de carritos con estructuras convencionales podrán funcionar previa evaluación del personal de la 

Coordinación Municipal. 

 

TÍTULO SEXTO 

DE LAS VISITAS DE VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN, 

INFRACCIONES, MEDIDAS DE SEGURIDAD, 

SANCIONES Y RECURSOS 

 

Capítulo I 

De las Visitas de Verificación e Inspección 

 

Artículo 64. En el ámbito de su competencia, la Coordinación Municipal de Protección Civil, ejercerán las 

funciones de verificación, inspección y sanción, para el exacto cumplimiento de las disposiciones legales y 

reglamentarias de protección civil. 

 

Artículo 65. A través de las verificaciones, las autoridades de protección civil verificarán el estado en que se 

encuentre cualquiera de las diversas modalidades de infraestructura o elemento natural que pueda representar 

un riesgo para la comunidad en que se ubique. 

De igual forma, se verificará la existencia del Programa Interno de Protección Civil y su correcta aplicación. 

 

Artículo 66. Las inspecciones serán ordinarias, si se verifican en días y horas hábiles y extraordinarias cuando 

se realicen en días y horas inhábiles. 
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Artículo 67. Las órdenes de inspección serán expedidas por el titular de la Coordinación Municipal de 

Protección Civil y deberán: 

I. Estar debidamente fundadas y motivadas;  
II. Señalar el nombre de la persona o personas facultadas para realizar la diligencia;  
III. Señalar el nombre de la persona física o moral, a quien va dirigida la visita;  
IV. Señalar el domicilio del inmueble a inspeccionar o verificar, y  
V. El objeto y alcance de la misma. 

 

Artículo 68. Las visitas de verificación o inspección se harán constar en acta circunstanciada y la diligencia 

se entenderá con el propietario, responsable, encargado, administrador, poseedor, ocupante del inmueble, 

bien, obra o establecimiento objeto de la inspección o verificación.  

Tratándose de personas morales se entenderá con el representante legal, quien deberá acreditar su 

personalidad.  

Para los efectos de las notificaciones personales, se procederá en los términos establecidos en la Ley de 

Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro, con excepción de situaciones de riesgo, siniestro o 

desastre inminente que pongan en peligro la integridad física o la vida de las personas, caso en el que no será 

necesario agotarlos. 

 

Artículo 69. Las actas de verificación o inspección deberán contener:  

I. El lugar, fecha y hora en que se inicie y concluya la diligencia;  
II. Nombre, denominación o razón social del visitado; 

III. Domicilio, población y  delegación  en que se encuentre ubicado el lugar donde se practique la 
visita; 

IV. Nombre de la o las personas facultadas que practiquen la visita; 
V. Hacer constar la acreditación de la persona facultada para practicar la visita;  
VI. Objeto y motivo de la visita de verificación o inspección;  
VII. Nombre y cargo de la persona con quien se entiende la diligencia;  
VIII. Datos del oficio que contiene la orden de visita; 
IX. El nombre e identificación de los testigos designados por el visitado o por el inspector o verificador, 

o las circunstancias que se presenten al respecto; 
X. En su caso, la descripción de la documentación que se ponga a la vista del inspector o verificador;  
XI. Los hechos, actos u omisiones observadas y acontecidas que puedan constituir violaciones a las 

disposiciones del presente reglamento;  
XII. La intervención de la persona que atienda la diligencia, haciendo constar las manifestaciones que 

vierta conforme a su derecho convenga;  
XIII. La lectura y cierre del acta;  
XIV. La firma de todas las personas que hayan intervenido en el acta de verificación o inspección. 

Cuando la persona con la que se entendió la diligencia o los hechos se negare a firmar el acta, 
esta circunstancia se hará constar en la misma, sin que ello afecte su validez, y  

XV. El número consecutivo en cada hoja.  
 

Artículo 70. Cuando se encuentre presente la persona a quien va dirigida la orden de verificación o inspección 

o su representante legal, el personal autorizado para la verificación o inspección procederá de la siguiente 

manera:  

I. Dará inicio a las actuaciones de verificación o inspección;  
II. Deberá identificarse con documento oficial ante la persona que lo atienda;  

III. Entregará original de la orden a quien lo atienda recabándole firma de recibido;  
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IV. Se requerirá al visitado para que designe a dos testigos quienes mostrarán identificación oficial 
con fotografía y deberán permanecer durante el desarrollo de la visita, en caso de que no lo hiciere 
o los designados no aceptaran, serán designados por el o los inspectores, debiendo asentar esta 
circunstancia en el acta. En caso de no conseguir personas que acepten ser testigos, igualmente 
se asentará en el acta, y se llevará a cabo la diligencia, sin que su validez sea vea afectada por 
esa situación; 

V. Se concretará a verificar e inspeccionar lo especificado en la orden;  
VI. Levantará el acta circunstanciada por duplicado, en términos de este reglamento, y 
VII. Al término de la diligencia entregará copia del acta a la persona que la haya atendido.  

 

Artículo 71. Cuando en el momento de la verificación o inspección no se encontrare el propietario, 

arrendatario, poseedor o el representante legal, se le dejará citatorio para que, al día siguiente hábil, espere 

al inspector a una hora determinada para la práctica de la visita y de no ser atendido el citatorio, la diligencia 

se llevará a cabo con la persona que se encuentre en el lugar o con el vecino más próximo, procediéndose 

conforme al artículo anterior.  

 

Artículo 72. Para el caso de que a pesar del citatorio no se encontrare persona alguna en el lugar objeto de 

la verificación o inspección, ni vecinos con quien pudiera atenderse la diligencia o éstos se negaren a 

atenderla, el verificador o inspector autorizado llevará a cabo las actuaciones, levantando al efecto acta 

circunstanciada, ante la presencia de dos testigos, en la forma y términos previstos en la Ley de 

Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro.  

En el acta se harán constar las circunstancias previstas en el presente artículo, de la que se dejará copia por 

medio de oficio que se fijará en la puerta o lugar visible del inmueble materia de la inspección.  

 

Artículo 73. Cuando exista una situación de peligro que ponga en riesgo a la población civil, a los servicios 

estratégicos o a los bienes de interés general, no será necesario notificar al interesado, debiendo presentar 

únicamente la orden de visita por escrito para practicar una visita de verificación o de inspección.  

 

Artículo 74. Quien realice las labores de inspección tendrá, sin contravención de las disposiciones 

constitucionales y legales en la materia, libre acceso a las instalaciones, oficinas, bodegas y demás espacios 

físicos necesarios, para verificar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias en materia de 

protección civil. 

 

Para el eficaz desempeño de sus funciones, los inspectores podrán solicitar el auxilio de la fuerza pública, 

ejecutando la orden de inspección a pesar de la resistencia mostrada por el inspeccionado, sin perjuicio de 

aplicar las sanciones a que haya lugar, asentando tales circunstancias en el acta correspondiente.  

 

Artículo 75. Si del acta que se levante con motivo de la inspección se desprende la necesidad de llevar a cabo 

medidas de seguridad urgentes, para prevenir o minimizar algún riesgo para la población, la autoridad 

requerirá al responsable de su ejecución y, para el caso de que no las realice, lo hará la autoridad a costa de 

aquél, sin perjuicio de imponer las sanciones que correspondan. 

 

Artículo 76. Como resultado de la inspección, la autoridad podrá ordenar la ejecución de medidas tendientes 

a corregir las deficiencias o irregularidades detectadas, otorgando al encargado de su ejecución el plazo 
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prudente para ello. El responsable deberá informar por escrito a la autoridad competente sobre el cumplimiento 

de la medida, dentro de los cinco días siguientes al plazo que se hubiere fijado. 

 

Artículo 77. La autoridad competente dictará las sanciones que correspondan con motivo del incumplimiento 

a las medidas dictadas en las actas de verificación, así como las sanciones que correspondan por 

incumplimiento a las disposiciones de la Ley y el presente reglamento; siendo de aplicación supletoria la Ley 

de Procedimientos Administrativos para el Estado de Querétaro y el Código de Procedimientos Civiles del 

Estado de Querétaro. 

 

 

Capítulo II 

De las Infracciones 

Artículo 78. Se consideran infracciones a este reglamento:  

I. Carecer del Programa Interno de Protección Civil; 
 

II. Presentar incompleto o no vigente el Programa Interno de Protección Civil;  
 

III. No capacitar empleados o no dotarlos de equipo necesario en materia de protección civil y 
prevención de riesgos, atendiendo a la naturaleza de la actividad, tipo de lugar de trabajo, inmueble, 
construcción o elemento natural; 

 

IV. No haber realizado estudio y análisis de riesgos del inmueble; 
 

V. No presentar constancia de haber realizado al menos dos simulacros de Protección Civil al año; 
 

VI. Carecer de señalización y avisos en materia de Protección Civil, conforme a la normatividad 
aplicable; 

 

VII. Presentar señalización insuficiente en materia de Protección Civil o que la misma no sea conforme 
con la normatividad aplicable;  

 

VIII. No contar con equipo de seguridad; que el existente esté en mal estado, que no esté visible o que 
el acceso al mismo se encuentre obstruido; 

 

IX. No permitir u obstaculizar el acceso al personal designado para realizar las verificaciones, 
inspecciones y ejecución de medidas de seguridad en inmuebles, instalaciones y equipos, que se 
hubieran ordenado en términos de este reglamento, en tales situaciones la autoridad competente 
podrá hacer uso de las medidas legales necesarias, incluyendo el auxilio de la fuerza pública;  

 

X. Otorgar cursos en materia de Protección Civil, sin contar con el registro o refrendo correspondiente 
o para los cuales no están autorizados; 
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XI. No contar con equipo fijo o portátil contra incendios reglamentados bajo las Normas Oficiales 
Mexicanas o que el existente se encuentre en mal estado; 

 

XII. No contar con servicios médicos y/o botiquín de primeros auxilios de acuerdo a la normatividad 
aplicable, se encuentre incompleto, en mal estado o con los insumos caducados; 

 

XIII. No dar cumplimiento a las resoluciones de la Coordinación Municipal de Protección Civil que 
imponga en su ámbito de competencia cualquier medida de seguridad, en los términos de este 
reglamento; 

 

XIV. Negar o falsear información solicitada por la Coordinación Municipal de Protección Civil, relativa a 
riesgos; 

 

XV. El trasvase de sustancias químicas en lugar no idóneo o no autorizado para ello o sin cumplir las 
medidas de seguridad necesarias; 

 

XVI. El llenado de cilindros para Gas Licuado de Petróleo en estaciones de carburación o vía pública; 
 

XVII. La pernocta de vehículos que transporten materiales peligrosos en lugar no establecido para ello; 
 

XVIII. Realizar actos que representen un riesgo a la población, sus bienes, la planta productiva y el 
entorno; 

 

XIX. Realizar actos que afecten a la población, la integridad física de las personas, sus bienes, la planta 
productiva y el entorno; 

 

XX. Llevar a cabo eventos socio-organizativos sin contar con el Dictamen Positivo de la Coordinación 
Municipal de Protección Civil, cuando por el inmueble a donde deba realizarse o por las 
características mismas del evento, se encuentre dentro de su facultad; 

 

XXI. Ocasionar fugas, derrames o descargas de materiales peligrosos o crear situaciones de riesgo o 
emergencia en el transporte, almacenamiento o comercialización de materiales peligrosos;  

 

XXII. Otorgar carta de corresponsabilidad que avale un Programa Interno de Protección Civil, sin contar 
con el registro correspondiente; 

 

XXIII. Ostentarse con registros falsos, no propios, no vigentes o alterados;  
 

XXIV. Presentar información falsa para obtener un registro; 
 

XXV. No dar cumplimiento al Programa Interno de Protección Civil, de conformidad a lo establecido en 
el presente reglamento; 
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XXVI. Dejar de cumplir con los requisitos,  que para la celebración de una concentración masiva de 
personas,  se contemplan   en el artículo 84 de la Ley,  después de haber obtenido las 
autorizaciones correspondientes;  

 

XXVII. Ejecutar, ordenar o propiciar actos u omisiones que impidan u obstaculicen las acciones de 
prevención, preparación, auxilio o apoyo a la población.  

 

XXVIII. La omisión, por persona física o moral, en dar aviso inmediato al sistema de llamadas de 
emergencia y las autoridades competentes de una emergencia o desastre, cuando conforme a las 
circunstancias pudiera hacerlo, sin riesgo propio o de terceros o cuando se esté en posibilidad de 
evitar una emergencia o desastre y no lo haga; 

 

XXIX. No dar cumplimiento a los requerimientos de la Coordinación Municipal de Protección Civil, relativos 
a proporcionar información y documentación necesaria para cumplir adecuadamente con las 
facultades que le confiere la Ley y este  reglamento;  

 

XXX. Utilizar la línea de emergencia para realizar llamadas falsas y con ello activar los servicios de 
emergencia;  

 

XXXI. No contar con póliza de seguro vigente que ampare daños a terceros, en los casos que así se requiera.  
 

 

Capítulo III 

De las Sanciones 

Artículo 79. La Coordinación Municipal podrán imponer a los infractores, una o más de las siguientes 

sanciones, atendiendo la gravedad de la infracción:  

I. Multa, de veinte hasta veinte mil Veces la unidad de medida y actualización (UMA) vigente;  
 

II. Clausura definitiva, temporal, parcial o total; 
 

III. Suspensión de obras o actividades;  
 

IV. Suspensión total o parcial de eventos o espectáculos de cualquier naturaleza; y 
 

V. Arresto administrativo hasta por 36 horas.  
 

La Coordinación Municipal podrán imponer en un sólo acto y a una misma persona, física o moral, en forma 

acumulativa, una o más sanciones de las previstas en este artículo, atendiendo a la gravedad del caso 

específico y a las infracciones cometidas. 

 

Artículo 80. Al imponerse una sanción, se tomará en cuenta: 
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I. El daño o peligro que se ocasione o pueda ocasionarse a la salud pública o la seguridad de la 
población; 

 

II. La gravedad de la infracción; 
 

III. Las condiciones socioeconómicas del infractor; y 
 

IV. La reincidencia, en su caso. 
 

Artículo 81. La imposición de sanciones se hará sin perjuicio de la responsabilidad que conforme a las leyes 

comunes corresponda al infractor. 

 

Artículo 82. Se impondrá multa en veces el  Unidades de Medida y Actualización (UMAS) 

I. De 20 hasta 5000 UMAS, por incurrir en cualquiera de las conductas previstas en las fracciones 
XIII, XX,  XXIX y XXX  del artículo 78; 

 

II. De 100 hasta 3000 UMAS, por incurrir en la conducta prevista en la fracción III del artículo 78; 
 

III. De 50 hasta 150 UMAS, por incurrir en cualquiera de las conductas previstas en las fracciones VII 
y XXVII del artículo 78; 

 

IV. De 50 hasta 2500 UMAS, por incurrir en cualquiera de las conductas previstas en las fracciones II, 
XXII, XXIII y XXIV del artículo 78; 

 

V. De 100 hasta 300 UMAS, por incurrir en la conducta prevista en la fracción VI del artículo 78; 
 

VI. De 100 hasta 500 UMAS, por incurrir en cualquiera de las conductas previstas en las fracciones IV, 
V y VIII del artículo 78; 

 

VII. De 100 hasta 1000 UMAS, por incurrir en cualquiera de las conductas previstas en las fracciones 
XIV, XVI y XVII del artículo 78; 

 

VIII. De 100 hasta 5000 UMAS, por incurrir en cualquiera de las conductas previstas en la fraccion I  del 
artículo 78; 

 

IX. De 100 hasta 10000 UMAS, por incurrir en cualquiera de las conductas prev3stas en las fracciones 
XV,  y XXI del artículo 78; 

 

X. De 100 hasta 20000 UMAS, por incurrir en cualquiera de las conductas previstas en las fracciones 
XVIII, XIX, XXV, XXVI, XXVIII y  XXXI  del artículo 78;  

 
XI. De 150 hasta 200 UMAS, por incurrir en cualquiera de las conductas previstas en las fracciones X, 

XI y XII del artículo 78; y 
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XII. De 500 hasta 1000 UMAS, por incurrir en cualquiera de las conductas previstas en la fraccion IX  
del artículo 78. 

 

En caso de reincidencia, la autoridad podrá duplicar la multa por una sola vez, sin perjuicio de la 

responsabilidad penal en que incurra el infractor por desobediencia a un mandato legítimo de autoridad. 

 

Se entenderá por reincidencia, la comisión de una misma infracción por dos o más ocasiones en un periodo 

de 365 días naturales. 

 

Artículo 83. En el caso de que la Coordinación Municipal, además de la sanción que determine advierta la 

necesidad de demolición, retiro, construcción o modificación de obras e instalaciones, ordenará al infractor su 

realización. Si éste no cumple en el plazo que para ello se le haya fijado, aquella podrán realizarla u ordenar 

su ejecución a un tercero, con cargo al infractor.  

 

Artículo 84. La autoridad municipal competente, ejecutará la clausura de la siguiente manera: 

I. Clausura definitiva, consiste en dejar sin efectos las autorizaciones en materia de protección civil 
que en su caso se hubieren otorgado y la suspensión definitiva de obra, actividad, instalación o 
establecimiento; 

 

II. Clausura temporal, consistente en la suspensión de una obra o actividad, instalación o 
establecimiento por un periodo de tiempo determinado en el que deberán subsanarse las omisiones 
motivo de la misma; 

 

III. Clausura parcial, consistente en la suspensión de un área determinada de una obra, actividad, 
instalación o establecimiento, hasta que subsanen las omisiones que motivaron la misma; o 

 

IV. Clausura total, consistente en la suspensión de toda la obra, actividad, instalación o 
establecimiento, hasta que subsanen las omisiones que motivaron la misma. 

 

Artículo 85. Las sanciones de carácter económico se liquidarán por el infractor en la oficina municipal de 

recaudación, en un plazo no mayor a quince días naturales, contados a partir de la notificación respectiva. 

 

En todo caso, su importe se considerará crédito fiscal en favor del Municipio y su cobro podrá realizarse a 

través del procedimiento administrativo de ejecución previsto por las leyes locales de la materia. 

 

 

Artículo 86. Independientemente de las sanciones administrativas que se impongan al infractor, la autoridad 

competente, en su caso, hará del conocimiento de Ministerio Público los hechos que pudieran constituir delito. 
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Capítulo IV 

De las Medidas de Seguridad 

Artículo 87. Como resultado de las verificaciones practicadas, la Coordinación Municipal adoptará, cuando 

sea indispensable, las medidas de seguridad que resulten necesarias para evitar daños a la población en su 

persona, patrimonio y posesiones, a las instalaciones y bienes de interés público y, en general, a cualquier 

bien que pueda implicar algún riesgo. 

 

Artículo 88. Las medidas de seguridad que podrán aplicarse son: 

I. La vigilancia de personas y lugares de riesgo; 
 

II. La clausura temporal, total o parcial; 
 

III. La demolición de construcciones, retiro, construcción o modificación de obras e instalaciones; 
 

IV. La suspensión de trabajos o servicios que puedan generar riesgos; 
 

V. El aseguramiento y destrucción de objetos, sustancias y productos que puedan provocar desastres 
o daños a la población o instalaciones; 

 

VI. La evacuación de personas de casas, edificios, escuelas o cualquier instalación, durante el tiempo 
que dure la emergencia;  

 

VII. La suspensión y cancelación de cualquier tipo de espectáculos o eventos que no garanticen la 
seguridad de sus asistentes; 

 

VIII. La inspección, verificación y peritajes a lugares, vehículos que almacenen, comercialicen o 
transporten materiales o sustancias peligrosas a fin de verificar que cumplan con la normatividad 
prevista en el presente reglamento y demás ordenamientos aplicables; y 

 

IX. El aseguramiento e inmovilización de vehículos o maquinaria que puedan provocar una emergencia 
o desastre a la población y su entorno;  

 

X. Además de las anteriores, las que en materia de protección civil determinen las autoridades del 
Estado y Municipio, tendientes a la prevención y salvaguarda de las personas, sus bienes y el 
entorno. 

 
 

Artículo 89. Las autoridades competentes para imponer alguna medida de seguridad, podrán solicitar el uso 

de la fuerza pública para ejecutarlas, lo que incluye el rompimiento de cerraduras en caso de ser necesario. 

 

Artículo 90. Las medidas de seguridad siempre serán notificadas al afectado previamente a su ejecución, 

siempre que no se trate de casos en que por el peligro que pueda provocar un fenómeno perturbador de origen 

natural o antropogénico, deba ejecutarse la medida de seguridad de forma inmediata; en tales casos, se 

ejecutará la medida levantando un acta circunstanciada justificando la acción implementada e informando al 

interesado cuando sea posible localizarlo. 

 

Artículo 91. La autoridad competente determinará la creación o ubicación del inmueble destinado al resguardo 

de vehículos, materiales y sustancias peligrosas, el cual deberá contar con las medidas de seguridad para el 

trasvase, contención, resguardo y/o pernocta de los bienes asegurados. Los gastos que se generen con motivo 

del aseguramiento serán a cargo del infractor y sin responsabilidad para la Coordinación Municipal teniendo 

carácter de créditos fiscales susceptibles de cobro a través del procedimiento administrativo de ejecución. 
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Capítulo V 

Del Procedimiento para la Determinación de Sanciones 

Artículo 92. Cuando de las actas de inspección o verificación se desprendan hechos u omisiones que puedan 

constituir infracciones al presente reglamento, el personal de la Coordinación Municipal deberá notificar en 

forma personal o a través de medios de comunicación electrónica, cuando así lo haya aceptado expresamente 

el infractor, el inicio del procedimiento, para que éste, dentro de los quince días hábiles siguientes, exponga lo 

que a su derecho convenga y, en su caso, aporte las pruebas que estime pertinentes en relación con las 

actuaciones realizadas por parte de la autoridad. Señalando domicilio para oír y recibir notificaciones, y 

designar a los autorizados para tal efecto. 

Se admitirán toda clase de pruebas excepto la confesional, abriéndose un periodo de diez días hábiles para 

su desahogo. 

 

Artículo 93. Desahogadas las pruebas o en su caso, en rebeldía del presunto infractor, dentro de los quince 

días hábiles siguientes al desahogo de la última prueba o en su defecto, de la conclusión del plazo otorgado 

para ello, se emitirá la resolución administrativa que en derecho proceda, debidamente fundada y motivada,. 

La resolución prevista en el párrafo anterior, será notificada en forma personal, por correo certificado con acuse 

de recibo, o a través de medios de comunicación electrónica, cuando así lo haya aceptado expresamente el 

infractor. 

 

Artículo 94. La persona titular de la Coordinación Municipal fundará y motivará de manera suficiente, precisa 

y clara la sanción impuesta, considerando: 

I. Los daños que se hubieren producido o puedan producirse; 

II. En su caso, las pruebas aportadas; 

III. La gravedad de la infracción, atendiendo al hecho de si la conducta que la originó fue dolosa o 

culposa;  

IV. La capacidad económica del infractor, y 

V. La reincidencia. 

Artículo 95. Independientemente de las sanciones administrativas que se impongan al infractor, la 

Coordinación Municipal, dará vista a la autoridad correspondiente, sobre hechos posiblemente constitutivos 

de delito. 

En caso de reincidencia, la autoridad podrá incrementar la multa, sin perjuicio de la responsabilidad penal en 

que incurra el infractor por desobediencia a un mando legítimo de autoridad. 

 

Artículo 96. La Coordinación Municipal hará uso de las medidas legales necesarias para lograr la ejecución 

de las sanciones y medidas de seguridad que procedan, en situaciones que importen peligro a la vida e 

integridad física de la población. 
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Artículo 97. La imposición de sanciones no libera al infractor de la obligación de corregir las irregularidades 

que la motivaron, y se hará sin perjuicio de la responsabilidad que conforme a las leyes comunes corresponda 

al infractor. 

Capítulo VI 

De los Recursos 

Artículo 98. Contra las resoluciones, determinaciones y acuerdos dictados por las autoridades de protección 

civil, procederá el Recurso de Revisión en los términos de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado 

de Querétaro. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. Publíquese en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” y en 
la Gaceta Municipal. 

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el primero 
de los medios de difusión precisados en el artículo transitorio anterior. 

ARTÍCULO TERCERO. El Consejo Municipal de Protección Civil deberá instalarse dentro de los siguientes 
sesenta días naturales en los términos que señala el presente Reglamento, contados a partir de que entre en 
vigor el mismo. 

ARTÍCULO CUARTO. Se instruya a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique el presente Acuerdo a los 
titulares de las Direcciones de Gobierno Municipal, de Finanzas Municipales, de Oficialía Mayor, de Obras 
Públicas, de Seguridad Pública y Tránsito Municipal y de las Coordinaciones de Protección Civil y de Servicios 
Públicos Municipales. 

ARTÍCULO QUINTO. Se instruya a la Coordinación de Protección Civil para que de amplia difusión entre la 
población de las disposiciones y alcance del presente reglamento en lo que resta del presente ejercicio fiscal.     

ARTÍCULO SEXTO. Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor jerarquía que contravengan al 
presente Reglamento. 

Dado en el Salón de Cabildo “José Lara Lara”, sede de la Presidencia Municipal de Peñamiller, Querétaro; el día 
veintitrés de junio del dos mil veinte, para su debida aprobación, en el ejercicio de lo dispuesto en el artículo 30 
fracción I de la ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 

 
PROFR. JUAN CARLOS LINARES AGUILAR 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE PEÑAMILLER, QUERÉTARO 
(Rúbrica) 

 
 

JOSE ANTONIO GUILLEN LOPEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE 

PEÑAMILLER, QUERÉTARO 
(Rubrica)  



Pág. 14770 PERIÓDICO OFICIAL 17 de julio de 2020 

 
PROFR. JUAN CARLOS LINARES AGUILAR, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE 

PEÑAMILLER, QUERETARO., EN EL EJERCICIO DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 149 DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, PROMULGO EL PRESENTE REGLAMENTO DE 

PROTECCIÓN CIVIL PARA EL MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QUERÉTARO; EN LA SEDE OFICIAL DE LA 

PRESIDENCIA MUNICIPAL, A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTE, PARA 

SU PUBLICACIÓN Y DEBIDA OBSERVANCIA. 

 
 

PROFR. JUAN CARLOS LINARES AGUILAR 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE PEÑAMILLER, QUERÉTARO 

(Rúbrica) 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

C E R T I F I C A C I O N 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 
EN LA CIUDAD DE PEÑAMILLER, ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS QUINCE (15) DIAS DEL MES DE JULIO 

DEL AÑO DOS MIL VEINTE, EL C. JOSE ANTONIO GUILLEN LOPEZ, EN MI CARÁCTER DE SECRETARIO 

DEL AYUNTAMIENTO DE PEÑAMILLER, QUERÉTARO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 47 

FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN VIII DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE PEÑAMILLER, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO: QUE 

LA PRESENTE ES COPIA FIEL Y EXACTA DEL PUNTO RELATIVO AL ANÁLISIS Y EN SU CASO 

APROBACIÓN DEL REGLAMENTO DE PROTECCIÓN CIVIL PARA EL MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, 

QUERÉTARO, APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES PRESENTES, EN EL 

PUNTO NO. 3, DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO 54, DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 

DE PEÑAMILLER, QUERETARO., EN FECHA VEINTE (23) DE JUNIO DE 2020, EL CUAL CONSTA DE 

CINCUENTA Y CUATRO (54) FOJAS UTILES. DOY FE. 

 

 

 

 
 

JOSE ANTONIO GUILLEN LOPEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE 

PEÑAMILLER, QUERÉTARO 
(Rubrica) 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO DE 

LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV, DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO; 

 

C E R T I F I C O: 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 24 de marzo de 2020, el Honorable Ayuntamiento del Municipio 

de Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Autoriza la Enajenación de una fracción con superficie de 35.102 

m2 del predio propiedad municipal ubicado en calle Prolongación Felipe Ángeles esquina con Avenida Epigmenio 

González, Fraccionamiento Tecnológico, Delegación Municipal Centro Histórico, el que textualmente señala: 

 

“CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO  115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 2, 3, 30 FRACCION 

XII, 38 FRACCIÓNES II Y VIII, 50 FRACCIONES VII Y VIII, 93 AL 101, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 19, 51 FRACCIÓN III, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1673, 1675, 1676, 

Y 2134 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 3, 8, 9, 10, 11, 15, 16, 17, 19 Y 20  DEL 

REGLAMENTO DE BIENES PATRIMONIO DEL MUNICIPIO DE QUERETARO; 1,5, 6, 51, 52, 53, 54, 55, 57, 

58, 59 DEL REGLAMENTO DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PARA EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO; 71 FRACCIÓN VII Y X, 73, 73 BIS 

Y 75 FRACCIÓN XXIV, DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE QUERÉTARO; 22, 23, 25, 28 FRACCION II Y 34 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y; 

 

C O N S I D E R A N D O: 

 

1. El artículo 115  fracciones I y II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mismas que 

establecen la libertad del municipio, conforme a las bases siguientes: I. Cada Municipio será gobernado por un 

Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y 

síndicos que la ley determine. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por 

el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado, 

además establecen que los Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; y en el 

artículo 30 fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla que, los Ayuntamientos, 

como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de policía y gobierno, 

reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 

jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, procedimientos, 

funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

 

2. Que de conformidad a lo establecido por la Ley Sustantiva Civil vigente en el Estado de Querétaro, en su 

artículo 2134, la Compraventa existe cuando uno de los contratantes transfiere la propiedad de una cosa o de un 

derecho y el otro, a su vez, se obliga a pagar por ellos un precio cierto y en dinero.  

 



Pág. 14772 PERIÓDICO OFICIAL 17 de julio de 2020 

3. El artículo 3, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece que la representación legal del 

Municipio corresponde al Ayuntamiento, quien la ejercerá a través del síndico o delegándola a favor de terceros, 

mediante acuerdo expreso. 

 

4. La Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro establece en sus artículos 93 al 101, lo relativo a los 

bienes municipales y la manera en que éstos se conforman, así como la  integración del patrimonio de los 

municipios, mismo que se constituye de los bienes de dominio público, los bienes de dominio privado; los 

derechos y obligaciones de la Hacienda Municipal, así como todas aquellas obligaciones y derechos que por 

cualquier concepto se deriven de la aplicación de las leyes, los reglamentos y la ejecución de convenios. 

 

5. Es competencia de la Secretaría de Administración, en términos de lo que establece el artículo 50 fracciones 

VII y VIII, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, levantar y tener al corriente el inventario general 

de los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio, administrar y asegurar la conservación y 

mantenimiento del patrimonio municipal y las demás que le señalan las leyes y los reglamentos vigentes, así 

como dictaminar el valor de los inmuebles objeto de la operación de adquisición o enajenación. 

 

6. De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 19 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación 

de Servicios del Estado de Querétaro, corresponde a los Ayuntamientos por conducto de las Oficialías Mayores, 

establecer comités de adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y contratación de servicios, cuyo objetivo 

será llevar a cabo adjudicación de contratos en los términos de esta Ley; determinarán las acciones tendientes a 

la optimización de recursos que se destinen a las adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios, así 

como a la racionalización de las enajenaciones, coadyuvando con la observancia de esta Ley y demás 

disposiciones aplicables, así como para que se cumplan las metas establecidas. 

 

7. El Reglamento de Bienes Patrimonio del Municipio de Querétaro es de orden público e interés social y tienen 

por objeto regular el control, régimen y administración de los bienes que constituyen el patrimonio del Municipio 

de Querétaro. 

 

8. Con fundamento en el artículo 3, del Reglamento de Bienes Patrimonio del Municipio de Querétaro, le 

corresponde al Ayuntamiento Aprobar los cambios de régimen respecto de los bienes que conforman el 

patrimonio municipal, así como aprobar la autorización de enajenación de bienes del dominio privado del 

patrimonio municipal.  

 

9. De conformidad con lo establecido en el artículo 11 primer párrafo, del precepto legal citado en el considerando 

que antecede, para transmitir la propiedad de bienes inmuebles del dominio público del Municipio, se requiere de 

la aprobación de las dos terceras partes del Ayuntamiento; así mismo el artículo 19 de éste, señala que cuando 

se requiera cambiar el régimen de un bien del patrimonio municipal, se estará a lo dispuesto el presente 

reglamento y deberá apoyarse en dictámenes técnicos que se requieran para tal efecto y una vez que sea 

aprobado el cambio de régimen, se mandará hacer la anotación correspondiente en el Registro Público de la 

Propiedad y de Comercio del Estado de Querétaro. 

 

10.  El Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios, será el encargado 

de emitir la racionalización de las enajenaciones que lleve a cabo el Municipio, analizando la información y 

documentación técnica, financiera y legal que le sea proporcionadas para tal efecto, de igual forma deberá 

observar indistintamente en la racionalización de las enajenaciones, los principios de costo beneficio, mejor y 

mayor uso, de equilibrio y de realización ordenada; evaluará la conveniencia de la enajenación del bien en 

términos de utilidad pública, beneficios a favor del Municipio, por la construcción de obras de beneficio colectivo. 



17 de julio de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 14773 

 

11.  De acuerdo en lo dispuesto en el artículo 75 fracción XXIV, del Código Municipal de Querétaro, la Secretaría 

de Administración es la dependencia encargada de dar la baja de bienes muebles e inmuebles del patrimonio 

municipal, en este último caso, en coordinación con la Secretaría del Ayuntamiento, quien es la responsable del 

inventario de inmuebles propiedad del Ayuntamiento. 

 

12.  Que con fechas 25 de junio del año 2018 y 19 de agosto del año 2019, se recibe en la Secretaría del 

Ayuntamiento escritos signados por los CC. Elia Lara Arzate y Eduardo Alejandro Cañada Lara, a través del cual 

esencialmente señalan en el primer escrito: “…declarando que somos propietarios del predio ubicado en 

Prolongación Felipe Ángeles No. 242, Fracc. Tecnológico, en esta ciudad, con clave catastral 140100125047001, 

y le informamos nuestra intención de adquirir la fracción de 35.102 m2 perteneciente al Municipio de Querétaro 

ubicada a un costado de nuestro predio, toda vez que queremos regularizarlo para poder concluir un proyecto de 

construcción que se empezó en el 2014, y considerando que, debido a sus dimensiones, tiene poca o nula utilidad 

pública, y que hemos pagado el impuesto predial sobre la antes mencionada fracción desde entonces. Para tales 

efectos, solicitamos que se inicie el proceso de enajenación, comprometiéndonos a absorber el pago a valor 

comercial y en una sola exhibición, así como las publicaciones en los medios de difusión oficiales, Gaceta 

Municipal y Periódico Oficial de Gobierno del Estado La Sombra de Arteaga, la protocolización del acuerdo y la 

fusión de predios; en el segundo escrito: “solicito que se realice el cambio de tipo de uso de suelo del predio 

municipal de 35.102 m2 a adquirir ubicado en Prolongación Felipe Ángeles, Fracc. Tecnológico, al mismo tipo de 

uso de suelo que tiene mi predio (H4S), con dirección en Prolongación Felipe ángeles #242, Fracc. Tecnológico, 

a un costado del predio en cuestión”; solicitud que fue radicada dentro del expediente 216/DAI/2018. 

 

13.  Que se acredita con la escritura pública número 113,509, de fecha 23 de diciembre del año 2016, pasada 

ante la fe del licenciado Alejandro Maldonado Guerrero, titular de la notaría pública número 4 de la ciudad de 

Querétaro, la propiedad del inmueble colindante con el predio propiedad municipal que pretenden adquirir; 

documento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo los folios inmobiliarios 

00012159/0002 y 00012164/0002 con fecha 4 de julio del año 2017; con la que se justifica el interés de los 

promotores de la adquisición del predio en análisis. 

 

14.  Que a través de la escritura pública número 4,119, de fecha 13 de febrero del año 1984, pasada ante la fe del 

licenciado José Arana Morán, notario titular de la notaría pública número 14 de la ciudad de Querétaro, se acredita 

la propiedad del inmueble propiedad municipal; documento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio del Estado de Querétaro en la Sección Primera, con fecha 9 de agosto del año 1984, en la partida 

número 253, tomo XII, del libro 93, Serie A. 
  

15. Mediante oficio DAPSI/DABMI/CIBI/1144/2018, recibido en la Secretaría del Ayuntamiento con fecha 16 de 

agosto del año 2018, signado por el licenciado José Feliciano Milian Bernal, en ese entonces director de 

Administración Patrimonial y Servicios Internos, se remite la opinión técnica número 025/2018, en la cual 

esencialmente señala: “El inmueble corresponde a un andador del cual se encuentra ocupada la superficie de 

35.102 m2 por un negocio de mariscos, propiedad de la C. Elia Lara Arzate, conforme al plano de deslinde 

DMC2014171, de fecha 26 de junio de 2015.”  
 

16. Que mediante oficio SEDESO/DDU/COU/EVDU/0242/2020, recibido en la Secretaría del Ayuntamiento con 

fecha 12 de marzo del año 2020, signado por el Mtro. Genaro Montes Díaz, Secretario de Desarrollo Sostenible, 

a través del cual emite opinión técnica en relación al cambio de uso de suelo solicitado por los CC. Elia Lara 

Arzate y Eduardo Alejandro Cañada Lara del predio que solicitan adquirir ubicado en Prolongación Felipe Ángeles, 

Fraccionamiento Tecnológico, a un costado del predio de su propiedad identificado con la clave catastral 14 01 

001 25 047 001, la cual señala:  
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“ANTECEDENTES:  

 

1. Mediante escrito dirigido a la Secretaría del Ayuntamiento, el C.C. Elia Lara Arzate y Eduardo Alejandro Cañada Lara, 

solicitan el Cambio de Uso de Suelo a Habitacional y de Servicios hasta 400Hab/Ha (H4S) para el predio propiedad del 

Municipio de Querétaro de 35.102 m2, a adquirir ubicado en Prolongación Felipe Ángeles Fraccionamiento Tecnológico 

a un costado de un predio de su propiedad identificado con clave catastral 14 01 001 25 047 001, ubicado en la Calle de 

Felipe Ángeles N° 242 esquina con Avenida Epigmenio González, del Fraccionamiento Tecnológico; perteneciente a la 

Delegación Municipal Centro Histórico. 

Lo anterior, toda vez que la fracción solicitada en adquisición, propiedad del Municipio de Querétaro, forma parte de la 

estructura vial de la zona y colinda con la propiedad de la C. Elia Lara Arzate, a la cual pretende incorporar la superficie 

solicitada en adquisición. 

 

2. El Municipio de Querétaro, acredita la propiedad de la fracción de terreno solicitada en adquisición, mediante Escritura 

Pública 4,119 de fecha 13 de febrero de 1984, pasada ante la fe del Lic. José Arana Morán, Notario Público Titular del 

Despacho de la Notaria número 14 de este Partido Judicial del Centro, documento inscrito en el Registro Público de la 

Propiedad bajo la Partida número 253, Tomo XII del Libro 93-A de la Sección Primera, de fecha 9 de agosto de 1984, en 

el que se protocoliza la Autorización del Fraccionamiento Tecnológico, y en la cual se transmiten a favor del municipio 

de Querétaro, las siguientes superficies: 

 

Concepto Superficie m2 

Vialidades 17,508.41 m² 

Andadores 1,535.065 m² 

Áreas Verdes 452,875.00 m² 

 

3. Se acredita la propiedad del predio particular ubicado en la Calle de Felipe Ángeles No. 242, a favor de los CC. Elia Lara 

Arzate, como albacea y heredera y el Sr. Francisco Javier Cañada Melesio en carácter de tutor Ad-litem de los menores 

Josué y Eduardo de Apellidos Cañada Lara, mediante escritura  31,442 de fecha 29 de Julio de 1993, pasada ante la fe 

del Lic. José Luis Pérez Gallegos, Notario Adscrito a la Notaría número 7 de la ciudad de Querétaro, documento inscrito 

en el Registro Público de la Propiedad bajo el Folio Real 12159/1 de fecha 5 de junio de 1995. 

 

4. A través de la escritura 113,509 de fecha 23 de diciembre de 2016, documento pasado ante la fe del Lic. Alejandro 

Maldonado Guerrero, Notario Adscrito de la Notaría Pública 04 de la ciudad de Querétaro, se hace constar la Aplicación 

de Bienes de la sucesión Intestamentaria a bienes del señor Josue Cañada Lara, representada por la señora Elia Lara 

Arzate, en su carácter de Albacea y Única y Universal Heredera de dicha sucesión. Documento inscrito en el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio bajo el folio inmobiliario 00012159/0002, 00012164/0002 con fecha de 04 de 

Julio de 2017. 

Conforme a lo señalado en la escritura de propiedad anteriormente referida, el predio en estudio cuenta con una superficie 

de 148.05 m2 y con clave catastral 14 01 001 25 047 001. 
 

5. Una vez revisado el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Centro Histórico, documento técnico 

jurídico aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordinaria de Cabildo del día 11 de diciembre de 2007, 

publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” No. 19 el 1º de abril de 2008, e inscrito 

el Registro Público de la Propiedad bajo el folio plan desarrollo 012/0002 de fecha 22 de abril de 2008, se encontró que 

la superficie que se solicita adquirir por parte de la promovente, se ubica en una zona con clasificación habitacional con 

densidad de población de 400 hab./ha. y Servicios, verificando que la fracción de terreno en estudio, forma parte de la 

estructura vial de la zona. 
 

6. Así mismo de revisión al plano autorizado del fraccionamiento Tecnológico, mismo que fue autorizado por el Ejecutivo 

del Estado con fecha 24 de mayo de 1985, se observó que la superficie solicitada en adquisición, corresponde a una 

sección de la  banqueta del fraccionamiento, en la esquina formada por las calles Felipe Ángeles y la Avenida Epigmenio 

González.  
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7. Respecto al predio propiedad de la solicitante, de acuerdo a lo referido en el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la 

Delegación Municipal Centro Histórico, documento técnico jurídico aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en 

Sesión Ordinaria de Cabildo del día 11 de diciembre de 2007, publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado 

“La Sombra de Arteaga” No. 19 el 1º de abril de 2008, e inscrito el Registro Público de la Propiedad bajo el folio plan 

desarrollo 012/0002 de fecha 22 de abril de 2008, cuenta con uso de suelo habitacional con densidad de población de 

400 hab./ha. y Servicios. 

 

8. Con el objeto de corroborar los datos de su propiedad, con fecha 26 de junio de 2015, la Dirección Municipal de Catastro 

emite el Deslinde Catastral con Folio DMC2014171, en el que se llevaron a cabo los trabajos técnicos correspondientes 

al predio propiedad de la solicitante, y en el cual se observa que se invadió una superficie de 35.102 m2, correspondiente 

a una sección de la banqueta propiedad del municipio de Querétaro. 

 

9. En atención al oficio SAY/DAI/1347/2018, mediante el cual se solicita la opinión técnica, avalúo comercial, Dictamen de 

Valor y Criterio de Racionalización, respecto a la petición de los CC. Elia Lara Arzate y Eduardo Alejandro Cañada Lara, 

quien están interesados en la adquisición de una fracción de 35.102 m2, del predio ubicado en Prolongación Felipe 

Ángeles, esquina con Avenida Epigmenio González, en el Fraccionamiento Tecnológico, de la Delegación Centro 

Histórico, el cual colinda con el predio de su propiedad; La Dirección de Administración Patrimonial y Servicios Internos, 

mediante oficio DAPSI/DABMI/CIBI/1144/2018 de fecha 13 de agosto de 2018, expone se debe realizar un Avalúo 

Comercial, a efecto de determinar el valor del bien solicitado, adicionalmente el costo del mismo tendrá que ser cubierto 

por los interesados; respecto al Dictamen de Valor se podrá emitir, en cuanto se tenga el Avalúo mencionado; así mismo 

el Criterio de Racionalización es necesario que lo solicite a la Dirección de Adquisiciones, una vez que se integre y se 

remita todo el expediente correspondiente. 

 

10. Adicionalmente La Dirección de Administración Patrimonial y Servicios Internos, emite la Opinión Técnica 025/2018, en 

la que informa que la fracción solicitada en adquisición es propiedad del municipio y está catalogado como andador y 

forma parte del fraccionamiento Tecnológico, señalando adicionalmente que la fracción de terreno, cuenta con una 

superficie de 35.102 m², y se encuentra ocupada por un negocio de mariscos, propiedad de la C. Elia Lara Arzate, quien 

solicita la enajenación.  

 

11. La Dirección de Administración Patrimonial y Servicios Internos, mediante oficio DAPSI/DABMI/AII/1003/2019 de fecha 

22 de marzo de 2019 y en atención al oficio SAY/DAI/189/2018 remitido por el Lic. Oscar Rodríguez Coutiño Director de 

Asuntos Inmobiliarios, mediante el cual y derivado de la petición realizada por los CC. Elia Lara Arzate y Eduardo 

Alejandro Cañada Lara, en la cual solicitan autorización y aprobación para la compra del predio propiedad del Municipio 

de Querétaro, ubicado en calle Prolongación Felipe Ángeles, Fraccionamiento Tecnológico, con una superficie de 

35.102m2, dan su anuencia de pago emitida por la realización del Avalúo correspondiente; así mismo se hace de 

conocimiento los siguientes documentos:   

 

 Avalúo No. Av-021-18 de fecha 11 de febrero de 2019, signado por el Ing. David Neri Cortés, Perito Valuador con Cédula 

Profesional Especialidad de Valuación de Inmuebles Número 411070, documento en el que se determina un valor 

comercial de $175,500.00 (Ciento Setenta y Cinco Mil Quinientos Pesos 00/100 M.N.), para el predio en cuestión, mismo 

documento validado mediante Oficio Número DMC/DPYAC/1794/2019 de fecha 12 de marzo de 2019, signado por el 

Lic. José Anival López Hernández, Director Municipal de Catastro. 

 

 Dictamen de valor número DVSPI-006/2019 de fecha 22 de marzo de 2019, respecto al predio en cuestión señala la 

cantidad de $175,500.00 (Ciento Setenta y Cinco Mil Quinientos Pesos 00/100 M.N.). 

Con respecto a lo antes referido, se determina procedente la compra del predio. 

 

12. De visita al sitio, para conocer las características de la zona, se verificó que la sección de banqueta ubicada en la esquina 

de la calle Felipe Ángeles y la Avenida Epigmenio González, se encuentra delimitada por bardas tanto de la propiedad 

del solicitante como del vecino colindante, cuya delimitación data de un periodo mayor a diez años, destacando que las 

banquetas se desarrollan a base de concreto con guarniciones, observando elementos como postes que obstruyen el 
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paso peatonal, en un área con un flujo vehicular y peatonal continuo en la zona, así mismo en la zona se observa la 

existencia de infraestructura hidráulica, sanitaria, eléctrica, alumbrado público y servicio de transporte público con 

frecuencia de paso continúo en la zona, adicionalmente se observa que en los alrededores, predominan las actividades 

comerciales y de servicios primordialmente, con actividades de primer contacto y de tipo básico predominantemente. 

  

OPINIÓN TÉCNICA: 

 

Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, de así considerarlo el H. Ayuntamiento en uso de sus atribuciones, y 

solo en caso de que se autorice por parte del H. Ayuntamiento la venta de la sección solicitada a modificar el uso de suelo, 

se considera que se puede otorgar el Cambio de Uso de Suelo a Habitacional con densidad de población de 400 hab./ha y 

Servicios (H4S), para el predio propiedad del Municipio de Querétaro con superficie de 35.102 m2, a adquirir, el cual se 

encuentra ubicado en Prolongación Felipe Ángeles esquina con la Avenida Epigmenio González, colindante con el predio 

ubicado en la calle Felipe Ángeles N° 242,  del Fraccionamiento Tecnológico; Delegación Municipal Centro Histórico, siendo 

facultad del H. Ayuntamiento la toma de decisión respecto a la aprobación o no, misma que debe coordinarse con la Secretaría 

de Administración y el solicitante para llevar a cabo los trámites necesarios para la adquisición del predio y en caso de 

autorizar el H. Ayuntamiento el cambio de uso de suelo, se debe condicionar a lo siguiente: 

 

 La autorización del cambio de uso de suelo, está supeditada a que previamente el H. Ayuntamiento autorice la venta 

del predio a los solicitantes, por lo que en caso de no autorizarse previamente la venta de la misma esta aprobación 

quedará sin efectos. 

 

 El pago por los derechos de cambio de uso de suelo, así como las publicaciones y protocolización correspondiente, así 

como la inscripción ante el Registro Público de La Propiedad, correrán por cuenta de los solicitantes. 

 

 Los solicitantes en caso de que el predio sea enajenado en su favor, debe gestionar los trámites que se requieran ante 

la Dirección de Desarrollo Urbano, que le permitan fusionar el área solicitada a su propiedad, debiendo dar inicio a los 

mismos en un plazo no mayor a seis meses a partir de su autorización, así como para la regularización de la construcción 

existente, de no llevarlos a cabo, la enajenación autorizada, el cambio de uso de suelo. 

 

 Obtener el dictamen de impacto de movilidad emitido por la Secretaría de Movilidad, dando cumplimiento a los 

requerimientos que le sean señalados, ejecutando a su costa las obras y medidas de mitigación vial que le sean 

indicadas previo a llevar cualquier trámite que le permita obtener la licencia de construcción correspondiente así mismo 

y previo a su autorización, debe ejecutar las obras de urbanización con la dotación de los servicios de infraestructura 

vial y urbana necesarias para la incorporación del predio a la estructura vial de la zona, que incluya la dotación de 

banquetas en donde el costo de las obras correrán por cuenta del propietario del predio. 

 

 Presentar ante la Ventanilla Única de Gestión Municipal, los proyectos y la documentación necesaria para la obtención 

del dictamen de uso de suelo, obtención de la licencia de construcción y demás que requiera para llevar a cabo el 

proyecto, conforme a la normatividad y reglamentación señalada en el Reglamento de Construcción para el Municipio 

de Querétaro, respetando las restricciones de construcción, así como la dotación de cajones de estacionamiento al 

interior del predio. 

 

 Obtener el visto bueno emitido por la Unidad de Protección Civil respecto al proyecto y actividad a desarrollar, debiendo 

acatar y dar cumplimiento a las observaciones que le sean indicadas, en el que se determinen las medidas de seguridad, 

restricciones de construcción y de prevención que sean consideradas, debiendo presentar evidencia de cumplimiento 

de dichas observaciones, previo a obtener las autorizaciones correspondientes. 

 

 Queda el promotor condicionado a que en caso de ser autorizado la modificación a la normatividad por zonificación y el 

cambio de uso de suelo solicitad ante el H. Ayuntamiento de Querétaro, debe dar inicio a realizar los trámites 

correspondientes en un plazo no mayor a 6 meses a partir de su autorización ya que de no hacerlo será motivo  para 

que el H. Ayuntamiento, restituya los parámetros de construcción asignados en el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de 

la Delegación Municipal correspondiente. 
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 A fin de dar cumplimiento a la ley de ingresos vigente, es necesario que previo a la publicación del Acuerdo de Cabildo 

en los periódicos oficiales, se realice el pago de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento mismo que debe cubrir 

ante la Secretaría de Finanzas y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento, para su 

publicación en los medios oficiales y la procedencia legal de lo aprobado, para lo cual se otorga un plazo no mayor a 10 

días hábiles a partir de su notificación al área emisora del pase de caja correspondiente. 

 

 En caso de que la modificación a la normatividad por zonificación se genere un impacto social negativo en la zona, éste 

será resuelto de manera conjunto por los participantes con apoyo de la Secretaría del Ayuntamiento y la Secretaría de 

Gobierno Municipal. 

 

 En caso de no dar cumplimiento a las condicionantes impuestas en tiempo y forma, se podrá dar inicio al proceso de 

revocación de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento, siendo obligación del promotor dar cumplimiento de las 

obligaciones impuestas, con su presentación ante la Secretaría del Ayuntamiento, en los plazos establecidos. 

 

 Es facultad del promotor, dar cumplimiento en tiempo y forma a las obligaciones que le sean impuestas por el H. 

Ayuntamiento en el Acuerdo de Cabildo, en caso de que sea autorizado la modificación a la normatividad por zonificación 

solicitada. 

 

 Es facultad de la Secretaría del Ayuntamiento, validar los documentos de propiedad y acreditación de personalidad que 

el promotor presente ante dicha instancia para su validación. 

 

 Es facultad de la Secretaría de Finanzas, recaudar el pago generado por la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento. 

 

 Es facultad de cada una de las dependencias referidas, dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones que debe 

cumplir el promotor y que hayan sido impuestas por el H. Ayuntamiento.” 

 

17. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 19 y 51 fracción III, de la Ley de Adquisiciones, 

Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro y  6, 57 y 58 del Reglamento 

de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios para el Municipio de Querétaro, a 

través de los oficios  SAY/DAI/1347/2018 y SAY/8955/2019, de fechas 12 de julio del año 2018 y 25 de noviembre 

de 2019, la Secretaría del Ayuntamiento solicitó a la Secretaría de Administración, la remisión de los Avalúos, 

Dictámenes de Valor, así como el Criterio de Racionalización Correspondientes. 

 

18. Que a través del oficio DAPSI/DABMI/AII/2593/2019, recibido en la Secretaría del Ayuntamiento de fecha 16 

de octubre del año 2019, signado por la licenciada Teodora Peralta García, Directora de Administración 

Patrimonial y Servicios Internos, remite a la Secretaría del Ayuntamiento el Dictamen de Valor de la fracción 

solicitada en adquisición, con número DVSPI-015/2019, señalando lo siguiente: 

 

“DICTAMEN:  

 

 “Una vez revisados los antecedentes y tomando como base lo descrito en el considerando 6 y 7 del presente documento, la 

Secretaría de Administración estima que el valor comercial de “180,400.00 (CIENTO OCHENTA MIL CUATROCIENTOS 

PESOS 00/100 M.N.) para el predio propiedad municipal que se encuentra ubicado en Calle Prolongación Felipe Ángeles, 

esquina con Avenida Epigmenio González S/N, Fraccionamiento Tecnológico, con una superficie de 35.102, es procedente, 

teniendo en cuenta que los datos e información de donde se desprende es confiable en todos los aspectos relevantes de su 

contenido, ya que fue elaborado y validado por profesionales expertos en la materia.”   
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19. Que mediante oficio SA/0013/2020, recibido en la Secretaría del Ayuntamiento con fecha 9 de enero del año 

2020, signado por la licenciada Ana María Osornio Arellano, Secretaria de Administración, remite copia simple 

del Acta Circunstanciada de la Trigésima Sexta Sesión Ordinaria del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, 

Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio de Querétaro, celebrada el día viernes 13 de diciembre 

del año 2019, en la cual se listó en el orden del día la emisión del criterio de racionalización para la enajenación 

del predio municipal colindante al predio ubicado en Prolongación Felipe Ángeles número 242, Fraccionamiento 

Tecnológico, Querétaro, Querétaro, identificado con clave catastral 140100125047001, con una superficie de 

35.102 m2, Delegación Municipal Centro Histórico. 
 

20. Que dentro del Acta Circunstanciada de la Trigésima Sexta Sesión Ordinaria del Comité de Adquisiciones, 

Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio de Querétaro, celebrada el día viernes 

13 de diciembre del año 2019, se emite el siguiente acuerdo:  
 

 “Primero.- Con base en los antecedentes y consideraciones vertidas a lo largo de la presente acta y conforme a la 

solicitud realizada por el M. en D. Jesús Roberto Franco González, Secretario del Ayuntamiento, este Comité considera 

procedente la emisión del criterio de racionalización del bien inmueble propiedad municipal objeto del presente punto del orden 

del día. Lo anterior a petición de los CC. Elia Lara Arzate y Eduardo Alejandro Cañada Lara, en términos del Antecedente 

Primero del presente punto del orden del día.  
 

Así lo resolvió por unanimidad este Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 

Municipio de Querétaro. 
 

21. Recibida en la Secretaría del Ayuntamiento la solicitud de referencia, en términos de lo dispuesto en el 

artículo 14 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, que establece que: “Los asuntos que se 

presenten al Secretario del Ayuntamiento serán turnados de oficio a la Comisión que corresponda, a fin de que 

presenten sus consideraciones y, en su caso, el proyecto de acuerdo al Pleno del Ayuntamiento.” La Secretaría 

del Ayuntamiento, remitió a las Comisiones Unidas de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública y Desarrollo Urbano 

y Ecología el expediente en cita, para su conocimiento y estudio a través del oficio SAY/1891/2020, de fecha 18 

de marzo del 2020, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción II de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Querétaro que dispone: 
 

“ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto a los 

distintos ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán constituir como mínimo las 

siguientes:… 
 

II. DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA.- Cuya competencia será: presupuestos; iniciativas de 

reforma a la legislación hacendaría municipal; funcionamiento de las oficinas receptoras; examen de cuenta pública, 

y los demás asuntos señalados en las leyes y los reglamentos.” 
 

En ejercicio de las facultades que le asisten a dichas Comisiones contempladas en el artículo 38 fracciones II y 

VIII, de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Querétaro, las  Comisiones Unidas de Hacienda, Patrimonio 

y Cuenta Pública y Desarrollo Urbano y Ecología, consideran viable la Enajenación de una fracción con superficie 

de 35.102 m2 del predio propiedad municipal ubicado en calle Prolongación Felipe Ángeles esquina con avenida 

Epigmenio González, Fraccionamiento Tecnológico, Delegación Municipal Centro Histórico.” 
 

Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 24 de marzo de 

2020, en el Punto 5, Apartado III, Inciso 3, del orden del día, por Mayoría de votos de los integrantes presentes del 

H. Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente: 
 

“A C U E R D O: 
 

PRIMERO.  SE AUTORIZA la Enajenación de una fracción con superficie de 35.102 m2 del predio propiedad 

municipal ubicado en calle Prolongación Felipe Ángeles esquina con avenida Epigmenio González, 

Fraccionamiento Tecnológico, Delegación Municipal Centro Histórico, de conformidad a lo establecido en el 

considerando 18 y 20 del presente Acuerdo. 
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SEGUNDO. SE AUTORIZA la desincorporación del régimen de Dominio Público al Dominio Privado de una 

fracción con superficie de 35.102 m2 del predio propiedad municipal ubicado en calle Prolongación Felipe Ángeles 

esquina con avenida Epigmenio González, Fraccionamiento Tecnológico, Delegación Municipal Centro Histórico, 

con el objeto de celebrar el contrato de compraventa autorizado en el resolutivo que antecede, misma que surtirá 

sus efectos legales una vez que se haya formalizado la operación traslativa de dominio que recaiga sobre el 

predio en cuestión, por lo que se instruye a la Secretaría de Administración que una vez formalizada la 

enajenación, proceda a la baja en los registros e inventarios del bien inmueble de referencia, debiendo remitir las 

constancias correspondientes a la Secretaria del Ayuntamiento. 

 

TERCERO. SE AUTORIZA el Cambio de Uso de Suelo a Uso de Suelo Habitacional con densidad de población 

de hasta 400 habitantes por hectárea y Servicios (H4S), al predio objeto de esta enajenación, de conformidad 

con el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Centro Histórico, documento técnico jurídico 

de planeación urbana aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordinaria de Cabildo del día 11 

de diciembre de 2007, publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, No. 19, 

el día primero de abril de 2008, e inscrito en el Registro Público de la Propiedad con fecha 22 de abril de 2008, 

bajo el Folio Plan de Desarrollo 012/0002, con la finalidad de que sea incorporado a la propiedad del solicitante, 

toda vez que el uso precitado es similar al uso del lote que se fusionará de conformidad con el Resolutivo 

DÉCIMO PRIMERO de este instrumento.  

 

CUARTO. El Cambio de Uso de Suelo que se otorga en el Resolutivo TERCERO, es con la finalidad de que 

dicha superficie sea incorporada a la propiedad de los particulares, por lo que los solicitantes deberán cubrir 

el pago de derechos por dicha autorización, en el entendido que no podrá darse uso distinto al aquí 

autorizado. 

 

QUINTO. El presente acuerdo deberá protocolizarse ante notario público e inscribirse en el Registro Público de 

la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, con cargo a los solicitantes debiendo remitir copia 

certificada de dicho documento a la Secretaría de Desarrollo Sostenible y a la Secretaría  del Ayuntamiento para 

su conocimiento, en un plazo no mayor a 90 días, contados a partir de la notificación del mismo; lo anterior una 

vez que se haya dado cumplimiento a lo instruido en el TRANSITORIO PRIMERO del presente Acuerdo.  

 

SEXTO. El propietario del predio deberá dar cabal cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones impuestas 

dentro de la opinión técnica citada en el Considerando 16 del presente Acuerdo, debiendo remitir a la 

Secretaría del Ayuntamiento y a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, constancia de cada uno de los 

cumplimientos.  

 

SÉPTIMO. El promotor deberá solicitar a la Secretaría de Finanzas, la cuenta en la que se depositará el monto 

correspondiente al pago en valor monetario derivado de la presente autorización. 

 

OCTAVO. El pago será destinado para adquirir terrenos de interés municipal, como reserva territorial urbana, 

para dotación de actividades para equipamiento urbano y/o espacios abiertos de apoyo a zonas con déficit en 

servicios en materia de convivencia social, recreativa, educativa o con servicios de salud, o bien para la 

construcción de obras municipales. 

 

NOVENO. Se instruye a la Secretaría de Administración, para que proceda a la baja del activo del inventario 

inmobiliario del Municipio de Querétaro, la superficie objeto de la presente enajenación propiedad del Municipio 

de Querétaro. 
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DÉCIMO. Se instruye a la Secretaría General de Gobierno Municipal, para que a través de la oficina del Abogado 

General y en coordinación con la Secretaría de Administración y los promotores, lleven a cabo los trámites 

necesarios para la formalización de la enajenación correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el Código 

Civil del Estado de Querétaro, hasta culminar el proceso de transmisión de la propiedad y su inscripción en el 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro, con cargo a los interesados hecho lo cual deberá 

remitir una copia de las constancias que así lo acrediten, a la Secretaría del Ayuntamiento. 
 

DÉCIMO PRIMERO. El propietario deberá llevar a cabo los trámites necesarios para fusionar el predio adquirido 

a su propiedad colindante. 
 

DÉCIMO SEGUNDO. Se instruye al peticionario coordinarse con la Secretaría de Administración, a la Secretaría 

de Desarrollo Sostenible y a la Dirección de Catastro a efecto de llevar a cabo los trabajos técnicos necesarios, 

la subdivisión, la fusión y/o cualquier otro necesario, mismos que serán con cargo al solicitante, para ratificar o 

bien determinar la superficie a enajenar debiendo ser avalados por la Dirección de Catastro del Municipio, 

tomando como válidos la superficie resultante en los mismos. 
 

DÉCIMO TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Administración y a la Secretaría de Desarrollo Sostenible de 

dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas y remita copia de las constancias 

correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 
 

DÉCIMO CUARTO. El incumplimiento por parte de los solicitantes a cualquiera de las obligaciones impuestas 

en el presente Acuerdo, en los plazos y términos establecidos, dará lugar a la Revocación del mismo. 
 

TRANSITORIOS: 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no exceda de 10 días hábiles, a partir de su 

notificación; por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro y en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", con cargo a los solicitantes, 

debiendo presentar, copia de las publicaciones que acrediten su cumplimiento ante la Secretaría del 

Ayuntamiento. 
  

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 

Ayuntamiento de Querétaro. 
 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, para que a través de la Dirección de Desarrollo 

Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas en el presente acuerdo y en la opinión 

técnica emitida, y remita copia de las constancias correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 
 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII 

del artículo 20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los 

titulares de la Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Administración, Secretaría de Desarrollo 

Sostenible, Secretaría de Finanzas, Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección de Ingresos, Oficina del Abogado 

General, Dirección de Catastro, Delegación Municipal Centro Histórico, y a los CC. Elia Lara Arzate y Eduardo 

Alejandro Cañada Lara.” 
   

 SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 

DÍA 25 DE MARZO DE 2020, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO.-------------------

---------------------------------------------------------------------------------DOY FE.-------------------------------------------------------- 
 

M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO DE 

LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV, DE LA LEY ORGÁNICA    

MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 

AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO;   

 

C E R T I F I C O: 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 09 de junio de 2020, el Honorable Ayuntamiento del Municipio 

Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Autoriza la revocación de su similar aprobado en Sesión 

Ordinaria de Cabildo de fecha 29 de agosto de 2017, en el punto 6, apartado VII, inciso 11, del orden del 

día, el que textualmente señala:  

 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 115 FRACCIONES I PRIMER PARRAFO, II, V INCISO D), DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO; ARTÍCULO 79, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO 

DE QUERÉTARO; ARTÍCULO 10 FRACCIÓN V Y 95 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30, 38 FRACCIÓN II, 180 Y 181 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO, 30 DEL REGLAMENTO DE BIENES PATRIMONIO DEL MUNICIPIO DE 

QUERÉTARO Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y; 

 

 

C O N S I D E R A N D O: 

 

1.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 115, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, el Municipio posee personalidad jurídica y patrimonio propio y el Ayuntamiento, como órgano de 

gobierno del mismo, se encuentra facultado para aprobar las disposiciones que organicen la administración 

pública municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia.  

 

2.- El artículo 10 fracción V, de la Ley de Procedimientos Administrativos establece la posibilidad de que los actos 

administrativos emitidos por la autoridad puedan ser revocados fundada y motivadamente, de manera suficiente, 

clara y precisa, cuando así lo determine el interés público, considerando que toda autorización realizada por el 

Honorable Ayuntamiento genera a cargo del beneficiario, obligaciones que debe satisfacer en el plazo establecido 

para ello, para el cumplimiento de la finalidad del acto administrativo otorgado a su favor.  

 

3.- Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 29 de agosto de 2017, el Honorable Ayuntamiento del 

Municipio Querétaro, aprobó el Acuerdo relativo a la autorización de cambio de destino a infraestructura vial para 

el lote 16, manzana 12, identificado con clave catastral 14 01 001 23 010 016, con superficie de 1,349.90 m2, 

perteneciente al Fraccionamiento Villas del Mesón, en la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui. 

 

4.- Se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento escrito de fecha 16 de abril del año 2020, signado por los CC. 

Licenciada Sara Juliana Galván García, apoderada legal de la sociedad denominada “Martínez Fernández y 

Asociados” S.A. de C.V.; Sergio de la Rocha Álvarez y por el ingeniero Sergio Raúl de la Rocha Rivera en 

representación de Javier de la Rocha Álvarez, a través del cual se desprende:  
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“…Los que suscribimos somos propietarios del Lote de terreno identificado con el número 16, de la Manzana 12. Del 

Fraccionamiento Villas del Mesón, ubicado en la calle Hacienda Mompaní, sin número de esta Ciudad de Querétaro, en la 

zona conocida como Juriquilla, el cual cuenta con una superficie de 1,394.90 metros cuadrados… 

Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 29 de agosto de 2017 el H. Ayuntamiento de este Municipio nos autorizó el Cambio 

de Destino a Infraestructura Vial para el predio descrito en el párrafo anterior…  

…A la fecha una de nuestras empresas filiares, propietaria del predio en el cual se pretende construir el proyecto 

inmobiliario, ha obtenido el reconocimiento, determinación y formalización de una Servidumbre de Paso siendo el predio 

Sirviente propiedad del Señor José Edgar Santana García y la Sra. María Alejandra Amelia de la Llata Bores… 

Por lo anteriormente expuesto y dado que a través del Reconocimiento de la Servidumbre de Paso mencionada en el 

párrafo anterior se da acceso al predio sobre el que se pretende construir el proyecto inmobiliario, motivo principal por el cual 

se solicitó el cambio de destino a infraestructura urbana… solicito por medio del presente escrito se REVOQUE EL ACUERDO 

DE CABILDO DE FECHA 29 DE AGOSTO DE 2017  para DEVOLVERLE AL LOTE 16 EL USO DE SUELO que originalmente 

tenía, es decir Habitacional con Densidad de Población de 200 Hab/Ha (H2)…”   

Integrándose dicha solicitud al expediente radicado en ésta Secretaría bajo el número 041/DAI/2017. 

La revocación tiene por objeto el devolver al predio el uso de suelo de Habitacional hasta 200 hab./ha. (H2), 

en virtud de que como lo señala el Estudio Técnico transcrito en el presente acuerdo y el escrito del promotor, ya 

se cuenta con una alternativa diferente de acceso a dicho predio. 

5.- Mediante el oficio SAY/DAI/704/2020, el Licenciado Rodrigo de la Vega Muñoz, Director de Asuntos 

Inmobiliarios de la Secretaría del Ayuntamiento, solicitó al Maestro en Derecho Genaro Montes Díaz, Secretario 

de Desarrollo Sostenible, de conformidad con artículo 73 del Código Municipal de Querétaro, en relación con el 

73 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro emitir opinión técnica respecto a lo solicitado en el 

escrito mencionado en el antecedente inmediato anterior. Remitiendo contestación a través del oficio 

SEDESO/DDU/EVDU/0442/2020, recibido en la Dirección de Asuntos Inmobiliarios, en fecha 11 de mayo de 2020, 

del cual se desprende lo siguiente: 

 

“…En atención a su oficio SAY/DAI/704/2020, a través del cual refiere la petición de la Lic. Sara Juliana Galván García, 

apoderada legal de la sociedad denominada "Martínez Fernández y Asociados" S.A. de C.V., manifestando el interés de la 

solicitante y la sociedad que representa, se lleve a cabo la revocación del Acuerdo de Cabildo de fecha 29 de agosto de 2017, 

en el cual el H. Ayuntamiento aprobó el cambio de destino a infraestructura vial para el lote 16, manzana 12, identificado con 

clave catastral 14 01 001 23 010 016 y superficie de 1,349.90 m2, ubicado en la calle Hacienda Mompaní, Fraccionamiento 

Villas del Mesón, Delegación Santa Rosa Jáuregui, y derivado de lo cual solicita se emitan en su caso las consideraciones 

correspondientes respecto a dicha petición, le informo lo siguiente: 

 

De revisión al Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación municipal Santa Rosa Jáuregui, documento técnico jurídico 

aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordinaria de Cabildo del día 11 de diciembre de 2007 y publicado 

en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado "La Sombra de Arteaga" No. 19, el 1 de abril de 2008, documento inscrito en el 

Registro Público de la Propiedad bajo el Folio Plan Desarrollo 007/0002 de fecha 22 de abril de 2008, se verificó que el lote 

16, manzana 12, del fraccionamiento Villas del Mesón, ubicado en la calle Hacienda Mompaní sin número, cuenta con uso de 

suelo Habitacional con densidad de población de 200 hab./ha. (H2 

 

No obstante como se señala en la petición de la solicitante el H. Ayuntamiento de Querétaro, en Sesión de Cabildo de fecha 

29 de agosto de 2017, aprobó el cambio de destino a infraestructura vial para el lote 16, manzana 12, identificado con clave 

catastral 14 01 001 23 010 016 y superficie de 1,349.90 m2, ubicado en la calle Hacienda Mompaní, Fraccionamiento Villas 

del Mesón, Delegación Santa Rosa Jáuregui, con la finalidad de llevar a cabo una vía de acceso al inmueble identificado como 

fracción 3 del lote A de la Fracción Sexta de la Ex Hacienda Juriquilla, en el que se pretende llevar a cabo un desarrollo 
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habitacional, no obstante y por así convenir a sus intereses al contar con una alternativa diferente de acceso a dicho predio, 

se pretende que el predio cuente con el uso de suelo original que es Habitacional con densidad de población de 200 hab./ha. 

(H2), por lo que se solicita se lleve a cabo la revocación del citado Acuerdo de Cabildo, derivado de lo cual me permito 

informarle que lo que se pretende es que al predio se le reintegre el uso de suelo origen y cuente con las características y 

normatividad aplicable al mismo, lo que no afecta la estructura urbana de la zona toda vez que el predio aún se encuentra sin 

desarrollo alguno, lo que permite su reincorporación a la estructura urbana del fraccionamiento, no obstante y toda vez que la 

modificación de uso de suelo fue otorgada a través del H. Ayuntamiento mediante Sesión de Cabildo, es facultad del mismo, 

determinar la procedencia sobre la revocación del mismo..…” 

 

6.- Mediante el oficio SAY/DAI/705/2020, el Licenciado Rodrigo de la Vega Muñoz, Director de Asuntos 

Inmobiliarios de la Secretaría del Ayuntamiento, solicitó al licenciado Jaime Pérez Olvera, Abogado General del 

Municipio de Querétaro, de conformidad con artículo 2 y 8 fracciones I y III, del Reglamento Interior de la Oficina 

del Abogado General del Municipio de Querétaro emitir opinión jurídica respecto a lo solicitado en el escrito 

mencionado en el antecedente 4. Remitiendo contestación a través del oficio OAG/DCVO/2020/1400, recibido en 

la Dirección de Asuntos Inmobiliarios, en fecha 20 de mayo de 2020, del cual se desprende lo siguiente: 

“…en atención a su oficio SAY/DAI/705/2020 por el cual solicita emitir Opinión jurídica respecto de la procedencia de la solicitud emitida por 

los C. Sara Juliana Galván García, Sergio de la Rocha Álvarez y Javier de la Rocha representado por Sergio Raúl de la Rocha Rivera, de fecha 

15 de abril de 2020 en atención a lo anterior y en cumplimiento a lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Oficina del Abogado General, me 

permito exponer lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

1. EL Acuerdo de Cabildo de fecha 29 de Agosto de 2017 por el cual se autoriza el cambio de Destino a Infraestructura Vial para el predio ubicado 
en el Lote 16, Manzana 12, calle Hacienda Mompaní, Fraccionamiento Villas del Mesón, delegación municipal Santa Rosa Jáuregui, con una 
superficie de 1,394.90 m2. 

2. La escritura pública 14,080 de fecha 15 de septiembre de 2010 con la cual se ostentan como propietarios del predio identificado en el 
antecedente anterior. 

3. La solicitud de fecha 15 de abril de 2020 realizada por los C. Sara Juliana Galván García, Sergio de la Rocha Álvarez y Javier de la Rocha 
representado por Sergio Raúl de la Rocha Rivera. 

CONSIDERANDO 

Al respecto y en atención al Acuerdo de Cabildo (1.) toda vez que se dio cumplimiento a la autorización, bajo el principio de publicidad impuesto en el 

transitorio quinto del Acuerdo, mediante la escritura pública 75,317 de fecha 28 de febrero de 2018 pasada ante la fe del Lic. Sergio Zepeda 

Guerra, notario titular de la notaría 16 de esta demarcación, toda vez que se satisfizo dicha obligación, y que a su vez fue publicado en medios oficiales 

de la manera establecida en el transitorio cuarto del Acuerdo de Cabildo en mención, para poder atender a su petición de la manera adecuada 

se requiere contar con lo siguiente, en razón de lo plasmado en su escrito (3.) que a letra dice: 

..."Por lo que anteriormente expuesto y dado que a través del Reconocimiento de la Servidumbre de paso 

mencionada en el párrafo anterior se da acceso al predio sobre el que se pretende construir el proyecto 

inmobiliario, motivo principal por el cual se solicitó el cambio de destino Infraestructura urbana (vialidad) para 

el Lote 16 de la Manzana 12, del Fraccionamiento Villas del Mesón, ubicado en la calle Hacienda Mompaní, sin 

número de esta ciudad de Querétaro, en la zona conocida como Juriquilla, el cual cuenta con una superficie de 

1394.90 metros cuadrados; solicitó por medio del presente escrito se REVOQUE EL ACUERDO DE CABILDO 

DE FECHA 29 DE AGOSTO DE 2017 para DEVOLVERLE AL LOTE 16 EL USO DE SUELO que originalmente 

tenía, es decir Habitacional con Densidad de población de 200 Hab/Hab (H2);"... 

Primeramente, una determinación nueva por parte de las áreas y autoridades técnicas competentes a efecto de que dictamine bajo 

qué condiciones, adecuaciones o requerimientos nuevos esta "servidumbre de paso" puede operar acorde al Plan Parcial de Desarrollo Urbano 

de la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui. 
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En caso de que las áreas estimen que Técnicamente sea factible, y pueda "sustituir" y cumplir con todas los objetivos que pretendía cubrir el 

predio objeto del Acuerdo de Cabildo (1.), se requiere determinar que dotaciones de índole urbana se necesitan implementar en dicha servidumbre. 

Se debe destacar que en el texto de la solicitud (3.) menciona que todo gira en razón de la realización de un "proyecto inmobiliario", sería conveniente 

que previo a la determinación de la Revocación del Acuerdo de Cabildo (1.) el Ayuntamiento conociera el plan inmobiliario o proyecto del mismo, 

con el fin de que en dicha Revocación (en caso de ser factible) se establezca las nuevas condicionantes en acato a lo establecido en el Título 

Tercero del Código Urbano del Estado de Querétaro dentro de todos sus Capítulos aplicables, al Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la 

Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui actual y que cumpla con las pretensiones y disposiciones plasmadas en el Plan Municipal de 

Desarrollo para la administración 2018-2021. 

Posteriormente, se debe elaborar el Acuerdo de Cabildo respectivo en el cual se plasmarán todas estas opiniones técnicas consideraciones, 

requerimientos y determinaciones de las áreas y autoridades competentes, siendo necesaria su respectiva publicación en medios oficiales 

como lo son la Gaceta Oficial el Municipio de Querétaro y el periódico oficial del Estado La Sombra de Arteaga, las veces que el Ayuntamiento 

determine necesarias a costa de los solicitantes. 

OPINIÓN JURÍDICA 

Una vez hecha la revisión técnica-jurídica del expediente técnico proporcionado por la Secretaría del Ayuntamiento, esta Oficina del Abogado 

General considera viable la revocación del Acuerdo de Cabildo de fecha 29 de Agosto de 2017 por el cual se autoriza el cambio de Destino a 

Infraestructura Vial para el predio ubicado en el Lote 16, Manzana 12, calle Hacienda Mompaní, Fraccionamiento Villas del Mesón, delegación 

municipal Santa Rosa Jáuregui, con una superficie de 1,394.90 m2, siempre y cuando los particulares cumplan con la totalidad de las obligaciones 

impuestas por las áreas técnicas y por el Ayuntamiento. 

Es importante mencionar que esta Oficina no cuenta con las facultades suficientes para determinar la procedencia de la revocación del Acuerdo de 

Cabildo que nos ocupa (1.), siendo el H. Ayuntamiento el órgano máximo de esta municipalidad la instancia facultada para ello en atención a la 

solicitud materia del presente…” 

7.- Derivado de lo antes expuesto, en términos de lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento Interior del 

Ayuntamiento de Querétaro, que establece que:  

 
“Los asuntos que se presenten al Secretario del Ayuntamiento serán turnados de oficio a la Comisión que corresponda, a fin 

de que presenten sus consideraciones y, en su caso, el proyecto de acuerdo al Pleno del Ayuntamiento.”  

 

La Secretaría del Ayuntamiento, remitió a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, el expediente en cita, 

para su conocimiento y estudio a través del oficio SAY/2729/2020, de fecha 03 de junio de 2020, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro que dispone: 

 

“ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto a los distintos 

ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán constituir como mínimo las siguientes:… 

 

VIII.  DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del Plan de Desarrollo Urbano 

Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de protección ecológica, arqueológica, 

arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de lo previsto en la fracción V del artículo 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 

 

En reunión de trabajo, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología dictaminó que realizado el análisis de la 
documentación que obra en el expediente radicado en la Secretaría del Ayuntamiento y tomando en cuenta la 
naturaleza del asunto que nos ocupa, en ejercicio de las facultades que le asisten a dicha Comisión así como al 
máximo órgano del Gobierno Municipal, se considera viable la revocación de su similar aprobado en Sesión 
Ordinaria de Cabildo de fecha 29 de agosto de 2017; de conformidad con el Articulo 81, Fracción II, de la Ley de 
Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro, que señala como causa de terminación del 
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procedimiento administrativo, el desistimiento y asimismo el numeral 79, fracción IV, de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro, el cual establece que, ante la renuncia del interesado, cuando el acto hubiere sido dictado 
en exclusivo beneficio de éste y no sea en perjuicio del interés público, se extinguirá el acto administrativo. 

 

Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 09 de junio de 
2020, en el Punto 3, apartado II, inciso 6, del orden del día, por Unanimidad de votos del H. Ayuntamiento de 
Querétaro, el siguiente: 

 

A C U E R D O: 
 

PRIMERO.  SE AUTORIZA la Revocación de su similar aprobado en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 29 de 
agosto de 2017, en el punto 6, apartado VII, inciso 11 del orden del día, de conformidad con lo referido en los 
Considerandos 5 y 6. 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo deberá Protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de la ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro con cargo al interesado; quien deberá 
remitir una copia certificada del mismo debidamente inscrito a la Secretaría de Desarrollo Sostenible y a la 
Secretaría del Ayuntamiento, en un plazo no mayor a 90 días, contados a partir de la notificación del mismo; lo 
anterior una vez que se haya dado cumplimiento a lo instruido en el TRANSITORIO PRIMERO del presente 
Acuerdo. 
 
TERCERO. Quedan inexistentes todas las determinaciones y condicionantes expuestas en el Acuerdo de Cabildo 
de fecha 29 de agosto de 2017, así como sus dispositivos Transitorios. 
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría General de Gobierno Municipal, a fin de que sí existiera alguna controversia 
social o jurídica, derivada del presente Acuerdo, sea a través de su personal adscrito, que se dé la debida atención 
y solución a ésta. 

 

T R A N S I T O R I O S: 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del 
Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", 
con cargo al propietario del predio, debiendo presentar, copia de las publicaciones que acrediten su cumplimiento 
ante la Secretaría del Ayuntamiento, en un plazo que no exceda de 10 días hábiles. 
 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación. 
 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento de conformidad con el artículo 20 fracción XVIII, dar a 

conocer a los titulares de la Secretaría de Desarrollo Sostenible,  Secretaría General de Gobierno Municipal, 

Secretaría de Administración, Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección Municipal de Catastro, Oficina del 

Abogado General, Dirección de Ingresos,  Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui y a la C. Sara Juliana 

Galván García, en representación de “Martínez Fernández y Asociados” S.A. de C.V. 
 

 SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA 

LUGAR, EL DÍA 10 DE JUNIO DE 2020, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO.- 

DOY FE------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

 

 

 

 

M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO DE 

LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV, DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 

AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO;   

 

C E R T I F I C O: 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 28 de Abril de 2020, el Honorable Ayuntamiento del Municipio 

Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Autoriza cubrir en efectivo el porcentaje correspondiente al 10% de 

donación, derivado de la Autorización de un desarrollo inmobiliario para Uso Industrial, ubicado en Loma de 

Sangremal  Número 1013, Ejido Santa María Magdalena, identificado con Clave Catastral  14 01 001 42 029 001, 

Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, el que textualmente señala:  

 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II Y V INCISOS A, D Y F DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2; 30 FRACCIÓN II INCISO D Y F Y 38 FRACCIÓN 

VIII, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 9, 13, 14 FRACCIÓN III, 17 

FRACCIONES I, VII Y XI, 143, 144, 145, 150, 163, 164, 165 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO PUBLICADO EL 6 DE AGOSTO DE 1992, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL 

ARTÍCULO SEXTO TRANSITORIO DEL CÓDIGO URBANO PUBLICADO EL 31 DE MAYO DE 2012, AMBOS 

EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO “LA SOMBRA DE ARTEAGA; 

ARTÍCULO 73 DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE QUERÉTARO; 22, 23 PRIMER PÁRRAFO, 25, 28 Y 34 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO; Y: 

 

C O N S I D E R A N D O: 

 

1. El artículo 115  fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 

Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición 

constitucional y en el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, se contempla 

que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de 

policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 

respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, 

procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y 

vecinal. 

 

2. Que el artículo 156 del Código Urbano del Estado de Querétaro, dispone que en todos los desarrollos 

inmobiliarios el desarrollador deberá transmitir gratuitamente al Municipio, el 10% de la superficie total del predio 

para equipamiento urbano, mismo que deberá entregarse habilitado para su uso, según el destino que se asigne.  

 

3. Que el artículo Decimocuarto Tercero de la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 

2020, establece la posibilidad de poder realizar el pago en efectivo por concepto de trasmisión gratuita al 

Municipio, precepto que a la letra cita: 

 

“… Artículo Decimotercero. Para el caso de las obligaciones existentes sobre los desarrollos inmobiliarios bajo el régimen de 

propiedad en condominio o fraccionamiento, el diez por ciento de la superficie total del predio para equipamiento urbano y 

áreas verdes, podrá realizarse mediante pago en efectivo, previa autorización del Ayuntamiento y sea destinado para inversión 

pública preferentemente…”  
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4.  Mediante escrito recibido en la Secretaría del Ayuntamiento en fecha 18 de Julio de 2019, el C. Manuel Díaz 

Infante Abella, Representante Legal de la Sociedad Mercantil denominada “BT TRAINING CULIACAN” Sociedad 

Anónima de Capital Variable, solicita se autorice cubrir en efectivo lo correspondiente al 10% del área de donación 

que deberá de realizarse al Municipio de Querétaro, derivado de la autorización de un desarrollo inmobiliario para 

Uso Industrial, ubicado en Loma de Sangremal Número 1013, Ejido Santa María Magdalena, identificado con 

Clave Catastral 14 01 001 42 029 001, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto;  Radicándose en la Secretaría 

del Ayuntamiento el expediente número 131/DAI/2019. 

 

5. El solicitante acredita la personalidad a través de los siguientes Instrumentos Públicos: 

 

5.1 Escritura Pública número 26, de fecha 1 de Octubre de 2015, por medio del cual el Licenciado Oscar Urcisichi 

Arellano, Notario Público Titular de la Notaria 212, de la Ciudad de Navolato Sinaloa, Estado de Sinaloa, por 

medio de la cual se hace constar la Constitución de la Sociedad Mercantil Denominada “BT TRAINING 

CULIACÁN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE”, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y 

del Comercio de la Ciudad de Sinaloa, Estado de Sinaloa, bajo el folio mercantil 84773*1, el día 05 de Octubre 

de 2015. 

 

5.2 Escritura Pública 120,006, el día 10 de Noviembre de 2018, pasado ante la fe del Licenciado Josué Martínez 

Aristegui, Notario Adscrito a la Notaria Pública Número 1, de la Ciudad de San Luis Potosí, Estado de San Luis 

Potosí, de la que es Titular el Licenciado Eduardo Martínez Benavente, por medio del cual se hace constar la 

Protocolización del Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad Mercantil “BT 

TRAINING CULIACAN” Sociedad Anónima de Capital Variable, donde resuelven decretar el cambio de 

denominación social a “INMOBILIARIA SANTOS ARED S.A DE C.V, inscrita en el Registro Público de Comercio 

de la Ciudad Sinaloa, Estado de Sinaloa, inscrita bajo el Folio Mercantil Electrónico 84773, el día 20 de Diciembre 

de 2018. 

 

5.3 Escritura Pública 120,600, de fecha 07 de Febrero de 2019, pasada ente la fe del Licenciado Josué Martínez 

Aristegui, Notario Adscrito a la Notaria Pública Número 1, de la Ciudad de San Luis Potosí, Estado de San Luis 

Potosí, de la que es Titular el Licenciado Eduardo Martínez Benavente, por medio del cual se hace constar el 

Poder General para Pleitos y Cobranzas, Actos de Administración, Actos de Administración en Materia Laboral 

y Poder para otorgar títulos y operaciones de crédito en favor del C. Manuel Díaz Infante Abella. 

 

6. Se acredita la Propiedad del predio objeto con la Escritura Publica 45,751, de fecha 26 de Noviembre de 2018, 

pasada ante la fe del Licenciado Enrique Javier Olvera Villaseñor, Notario Titular de la Notaria Pública Número 

21, de la Ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, por medio de la cual se hace constar el contrato 

de compraventa respecto de la parcela número 217 Z-1 P1/4, Ejido Santa María Magdalena, Inscrito en el 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, 

bajo el Folio Inmobiliario 00591302/0004, el día 24 de Mayo de 2019. 

 

7. Derivada de la petición presentada por el solicitante, la Secretaría del Ayuntamiento en cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 73 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, solicitó mediante el oficio 

SAY/DAI/1182/2019, de fecha 13 de Agosto de 2019, a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, emitiera opinión 

técnica y/o sus consideraciones respecto a la propuesta de donación presentada, lo anterior de conformidad a 

lo estipulado en el artículo 73 del Código Municipal de Querétaro. 

 

8. Mediante oficio SEDESO/DDU/COU/1180/2019, recibido en la Secretaría del Ayuntamiento el día 16 de 

Octubre de 2019, fue remitido por la Secretaría de Desarrollo Sostenible, la Opinión Técnica con número de Folio 

098/19, misma que se cita a continuación: 



Pág. 14788 PERIÓDICO OFICIAL 17 de julio de 2020 

 

“… ANTECEDENTES: 

1. Mediante escrito dirigido a la Secretaría del Ayuntamiento, el C. Manuel Díaz Infante Abella, Apoderado Legal de  “BT 

Training Culiacán”, S.A. de C.V., solicita Autorización para cubrir en efectivo, el Área de Donación que se debe transmitir para 

equipamiento urbano al Municipio de Querétaro, por la autorización de un desarrollo inmobiliario, que se llevará a cabo en el  

predio ubicado en Loma de Sangremal  N° 1013, Zona Industrial, identificado con clave catastral 14 01 001 42 029 001 y 

superfície de 26,052.41 m², Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto. 

Lo anterior con el objeto de dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 156, Capítulo III, del Código Urbano del Estado de 
Querétaro, referente a la obligación de transmitir al Municipio, la propiedad y el dominio del diez por ciento de la superficie 
total del predio, para áreas de equipamiento urbano, por el desarrollo comercial que se llevará a cabo en el predio en estudio. 

2. A través de la Escritura número 26, Volumen I (Primero), en la ciudad de Navolato, Estado de Sinaloa, con fecha 1 de 

octubre de 2015, ante la fe del Lic. Oscar Urcisichi Arellano, Notario Público 212 del Estado, se llevó a cabo la consignación 

de la Constitución de “BT Training Culiacán”, Sociedad Anónima de Capital Variable, señalando dentro de las Disposición 

Transitoria Segunda que la sociedad será administrada por conducto de un Administrador Único, nombrando para ello al señor 

Andrés González Torre, documento que se encuentra inscrito en el Folio Mercantil Electrónico 84773*1 de fecha 5 de octubre 

de 2015, en el Registro Público de la Propiedad de Sinaloa. 

3. A través del Instrumento número 120,006 de fecha 10 de noviembre de 2018, documento pasado ante la fe del Lic. Josué 

Martínez Aristegui, Notario Público Adscrito a la Notaría Pública número 1 del Primer Distrito Judicial del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí, se protocolizó el acta de asamblea general extraordinaria de accionistas de la Sociedad 

Mercantil “BT Training Culiacán”, Sociedad Anónima de Capital Variable en la que se decreta el Cambio de denominación 

social a “Inmobiliaria Santos Ared”, S.A. de C.V. y se resuelve que el señor Marcelo de los Santos Anaya sea nombrado como 

Administrador único de la Sociedad “Inmobiliaria Santos Ared”, S.A. de C.V. 

4. Mediante Escritura 120,600, de fecha 7 de febrero de 2019, documento pasado ante la fe de la Lic. Josué Martínez 

Aristegui, Notario Público Adscrito a la Notaría Pública número 1 del Primer Distrito Judicial del Estado Libre y Soberano de 

San Luis Potosí, el señor Marcelo de los Santos Anaya en su carácter de Administrador único de la Sociedad Mercantil 

“Inmobiliaria Santos Ared”, S.A. de C.V., otorga “Poder General para Pleitos y Cobranzas, Actos De Administración, Actos de 

administración en materia laboral y poder para otorgar títulos y operaciones de crédito a favor del señor Manuel Díaz Infante 

Abella.  

5. Mediante Instrumento número 45,751 de fecha 26 de noviembre de 2018, documento pasado ante la fe del Lic. Enrique 

Javier Olvera Villaseñor, Notario Público Titular de la Notaría número 21 de esta Demarcación Notarial de Querétaro, la 

Sociedad Mercantil denominada “BT Training Culiacán”, Sociedad Anónima de Capital Variable acredita la propiedad del 

predio identificado como Parcela 217 Z-1 P ¼ del Ejido de Santa María Magdalena en estudio; documento inscrito en el 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro bajo el Sello Electrónico de Registro, en el Folio Inmobiliario 

00591305/0003, de fecha 6 de febrero de 2019. 

De conformidad con la escritura de propiedad referida en el párrafo anterior, el lote identificado como Parcela 217 Z-1 P ¼ del 
Ejido Santa María Magdalena, cuenta con una superficie de 2-60-52.410 m². 

6. De revisión al Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, documento técnico 

jurídico aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordinaria de Cabildo del día 11 de diciembre de 2007 y 

publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” No. 19, el 1 de Abril de 2008, documento 

inscrito en el Registro Público de la Propiedad bajo el Folio Plan Desarrollo 011/0002 de fecha 22 de abril de 2008, se verificó 

que el predio  en estudio, cuenta con uso de suelo de Industria Ligera (IL). 

7. En base a lo referido en el antecedente anterior inmediato, la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, 

con fecha 30 de abril de 2019, emitió el Dictamen de Uso de Suelo DUS201904378, en el que se señala que el predio se 

localiza en zona de Industria Ligera (IL), por lo que en virtud de estar considerado lo pretendido como uso permitido, se 

dictamina factible la regularización del dictamen de uso de suelo para ubicar un área para condominio, Sesenta y tres Bodegas 

Industriales. 

8. El predio en estudio se localiza en una zona prevista por instrumento de planeación urbana de la Delegación Municipal 

Felipe Carrillo Puerto, para el desarrollo de una zona para el establecimiento de actividades industriales, que sirvan a su vez 

para reubicar las microindustrias establecidas dentro del área urbana de la ciudad, dada su ubicación en un área accesible 

que no se mezcla con usos habitacionales, en una zona en la que se han establecido actividades industriales aisladas y que 
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se pretende controlar su desarrollo con proyectos como el propuesto. El acceso al predio se da a través de una vialidad 

recientemente habilitada con servicios urbanos e infraestructura vial, la cual se conecta con la carretera a Tlacote, y esta a su 

vez con conexión hacia el Libramiento surponiente, ubicado al poniente de la zona en la que se localiza la parcela en estudio.  

9. Respecto al proyecto que pretende llevar a cabo el promovente en la Parcela en estudio, considera la creación de un 

parque micro industrial que cuente con las condiciones adecuadas de ubicación, infraestructura, equipamiento y de servicios, 

con una administración permanente y adecuada para su operación, siendo que la industria Ligera considera actividades para 

Manufactura y almacenamiento que no generen contaminación, trepidación, ni generen transporte pesado de carga, donde 

los usos deben ser acordes con los que determine la tabla de compatibilidad de usos de suelo de referidos en el instrumento 

de planeación urbana correspondiente, siendo la propuesta del promotor, llevar a cabo un desarrollo industrial en el que 

pretende desarrollar 63 bodegas de almacenamiento con oficinas para las mismas, bajo el régimen de propiedad en 

condominio. 

10. De conformidad con el artículo 156, del Código Urbano del Estado de Querétaro vigente, señala que: “En todos los 

desarrollos inmobiliarios el desarrollador deberá transmitir gratuitamente al Municipio, el diez por ciento de la superficie total 

del predio (10 %) por concepto de donación para equipamiento urbano, mismo que deberá entregarse habilitado para su uso, 

según el destino que se asigne”. Así mismo señala en el inciso III del párrafo octavo del citado artículo que En el supuesto 

que la localización del desarrollo inmobiliario, o bien, sus características específicas lo admitan, se podrán realizar permutas 

parciales o totales por predios urbanizados y de calidad equiparable de conformidad con el estudio valuatorio”. 

Con el objeto de dar cumplimiento a dicha disposición, el promotor propone cubrir en especie (efectivo), el equivalente a la 
superficie correspondiente que debe otorgar en donación, para lo cual considerando que el predio en el cual se desarrolló el 
condominio, cuenta con una  superficie de 26,052.41  m2, derivado de lo cual y conforme a lo referido en el artículo 156, 
Capítulo III, del Código Urbano del Estado de Querétaro, le corresponde transmitir en donación al Municipio de Querétaro, 
una superficie de 2,605.241 m2, equivalente al 10% de la superficie del terreno en que se llevará a cabo la construcción del 
condominio de tipo industrial. 

11. La petición de pago en efectivo por parte del promotor, tiene como propósito dar un mayor aprovechamiento para el 

desarrollo de su proyecto, situación no prevista por el Código Urbano del Estado de Querétaro, siendo que de considerar 

viable la propuesta de pago en efectivo de la superficie correspondiente, el municipio tendría la posibilidad de contar con 

recursos para adquirir terrenos de su interés como reserva territorial urbana, para dotación de actividades para equipamiento 

urbano y/o espacios abiertos de apoyo a zonas con déficit en servicios en materia de convivencia social, recreativa, educativa 

o con  servicios de salud, o bien para la construcción de obras municipales, con lo que se daría cumplimiento al objetivo de 

apoyar en contar con áreas de equipamiento habilitadas. 

12. Para lo anterior y con la finalidad de determinar el valor a cubrir, es necesario que a través de la Secretaría de 

Administración se realice un avalúo comercial respecto a la superficie que se debe transmitir al Municipio de Querétaro, avalúo 

que debe ser emitido por un perito valuador colegiado, debiendo considerar el predio como urbanizado de acuerdo a lo 

señalado por el Código Urbano del Estado de Querétaro. 

13. De visita al sitio, para conocer las características de la zona, se observó que el predio se ubica en una zona en proceso 

de consolidación al ubicarse en Loma de Sangremal, vialidad recientemente desarrollada a base de carpeta asfáltica en buen 

estado de conservación, que cuenta con 4 carriles a contraflujo en buen estado de conservación con camellón al centro por 

donde pasa un dren y que sirve para dividir el flujo vehicular, al interior del predio se observó que al momento de la visita se 

encontraba una maquina realizando trabajos de limpieza del terreno, sin que exista en su interior ninguna construcción, 

adicionalmente, se observó que la zona ya cuenta con los servicios a nivel de red eléctrica, sanitaria e hidráulica, así como 

alumbrado público. 

OPINIÓN TÉCNICA: 

Una vez realizado el análisis correspondiente, se considera que técnicamente se puede llevar a cabo el pago en efectivo del 
área de donación, toda vez que el condominio industrial que se pretende llevar a cabo en la Parcela 217 Z-1 P ¼ del Ejido de 
Santa María Magdalena, se pretende desarrollar en una zona considerada para actividades de tipo industrial, en la que no se 
cuenta con desarrollos habitacionales a una distancia cercana, por lo que con los recursos que se obtengan de la propuesta 
de pago en efectivo del área de donación, la Administración Municipal, podrá contar con recursos que le permitan adquirir 
predios en zonas en que se carece de espacios para la dotación de equipamiento recreativo, deportivo, de esparcimiento y/o 
convivencia, o bien habilitar espacios propiedad del propio Municipio de Querétaro, que requieran habilitación para dotar 
espacios que permitan el esparcimiento, recreación y convivencia de los habitantes de la ciudad,  
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No obstante es facultad del H. Ayuntamiento en uso de sus atribuciones la determinación de autorizar la propuesta de  cubrir 
en efectivo, el área de donación que se debe transmitir para equipamiento urbano al Municipio, por la autorización de un 
desarrollo inmobiliario en condominio, a realizarse en el predio identificado como Parcela 217 Z-1 P ¼ del Ejido de Santa 
María Magdalena, ubicado en el Loma de Sangremal N° 1013, identificado con la clave catastral 14 01 001 42 029 001 y 
superfície de 26,052.41 m², Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, lo anterior en cumplimiento a lo señalado en el artículo 
156, del Código Urbano del Estado de Querétaro vigente, por la autorización de un desarrollo en condominio para ubicar 
actividades de tipo comercial, por lo que en caso de que el H. Ayuntamiento autorice lo solicitado, se debe dar cumplimiento 
a lo siguiente: 

 Con el objeto de determinar el monto a pagar, y verificar que sea equiparable en su valor como terreno urbanizado y 

habilitado, es necesario que el promotor en coordinación con la Secretaría de Administración realice un avalúo comercial 

elaborado por un perito valuador colegiado y con registro, respecto de la superficie que debe otorgar en donación, donde el 

costo será cubierto por el solicitante debiendo el avalúo ser validado por la Dirección de Catastro. 

 Se debe solicitar a la Secretaría de Finanzas del Municipio de Querétaro, la cuenta en la que se deposite el monto 

correspondiente. 

 A fin de determinar la procedencia jurídica de la autorización para recibir el pago en efectivo del área de donación 

correspondiente, es necesario que a través de la Oficina del Abogado General se emita la viabilidad de procedencia jurídica.  

 Se otorga un plazo no mayor a 6 meses a partir de la publicación del presente, para que se lleve a cabo el pago 

correspondiente que le indique la Secretaría de Administración.. 

 Es facultad del solicitante, dar cumplimiento en tiempo y forma a las obligaciones que le sean impuestas por el H. 

Ayuntamiento en el Acuerdo de Cabildo, en caso de que sea autorizada la donación solicitada. 

 En caso de no dar cumplimiento a las condicionantes impuestas en tiempo y forma, se podrá dar inicio al proceso de 

revocación de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento. 

 En caso de que con la autorización otorgada se genere alguna diferencia en sus términos o aspectos sociales que surjan, 

serán resueltos por los participantes con apoyo de la Secretaría del Ayuntamiento y la Secretaría de Gobierno Municipal. 

 Es facultad y responsabilidad de la Secretaría del Ayuntamiento, validar los documentos de propiedad y acreditación de 

personalidad que los promoventes presenten ante dicha instancia para su validación y el cumplimiento de las condicionantes 

impuestas, al ser la dependencia titular de los procedimientos solicitados. 

 Es facultad y responsabilidad de cada una de las Dependencias referidas, dar seguimiento al cumplimiento de las 

obligaciones que debe cumplir el Promotor y que hayan sido impuestas por el H. Ayuntamiento…” 

 

9. Mediante oficio SAY/DAI/1665/2019, de fecha 29 de Octubre de 2019, la Dirección de Asuntos Inmobiliarios, 

por instrucción del Secretario del Ayuntamiento, solicitó a la Secretaría de Administración realizar los trámites 

correspondientes a efecto de que se emita el Avalúo respecto de la superficie a donar, mismo que debería de ser 

realizado por un perito colegiado, considerando al predio como urbanizado, debiendo validar los valores que se 

indiquen en el mismo por la Dirección Municipal de Catastro, lo anterior de conformidad con la opinión técnica 

98/19, emitida por la Secretaría de Desarrollo Sostenible, citada en el considerando 8 del presente Acuerdo. 

 

10. En contestación a la petición referida en el Considerando que antecede, se recibió en fecha 18 de Marzo de 

2020, el similar SA/0187/2020, signado por la Licenciada Ana María Osornio Arellano, Secretaria de 

Administración, mediante el cual remitió a ésta dependencia la siguiente documentación: 

 

10.1 Avalúo de fecha 12 de Diciembre de 2019, realizado por el Ingeniero Hugo Gerardo Ángeles Rocha, 

perito valuador con Cédula Profesional Número 4584057, respecto del predio ubicado en Calle Loma de 

Sangremal Número 1013, Ejido Santa María Magdalena, identificado con clave catastral 140100142029001 

y superficie de 2,605.235 m2, el cual presenta un valor de $4´741,000.00 (Cuatro Millones Setecientos 

Cuarenta y un mil pesos 00/100 M.N) 
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10.2 Oficio número DMC/DPYAC/181/2019, de fecha 24 de Febrero de 2020, signado por el Ingeniero Sergio 

Alberto Mireles Ugalde, Director de Catastro, mediante el cual valida el documento descrito en el párrafo 

inmediato anterior, señalado en su segundo párrafo lo siguiente: “…Al respecto, informo a Usted que ésta Dirección 

de Catastro, después del análisis técnico del avaluó comercial citado, asimismo, de acuerdo a las características 

cualitativas y cuantitativas del inmueble valuado, concluye que el valor emitido por el valuador, es consistente con los 

valores de mercado ofertados de inmuebles comparables y con la metodología aplicada…” 

 

10.3 Dictamen de Valor número DVSPI-008/2020, de fecha 06 de marzo de 2020, respecto a un predio 

ubicado en Calle Loma de Sangremal Número 1013, Ejido Santa María Magdalena, identificado con clave 

catastral 140100142029001 y superficie de 2,605.235 m2, el cual señala la cantidad de $4´741,000.00 

(Cuatro Millones Setecientos Cuarenta y un mil pesos 00/100 M.N). 

 

11. Recibida en la Secretaría del Ayuntamiento la citada opinión técnica así como el avalúo comercial validado 

por la Dirección Municipal de Catastro, en términos de lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento Interior del 

Ayuntamiento de Querétaro, que establece que: “Los asuntos que se presenten al Secretario del Ayuntamiento 

serán turnados de oficio a la Comisión que corresponda, a fin de que presente sus consideraciones y, en su caso, 

el proyecto de acuerdo al Pleno del Ayuntamiento.” La Secretaría del Ayuntamiento, mediante oficio 

SAY/2285/2020, de fecha 22 de abril de 2020,  remitió a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología  el 

expediente en cita, para su conocimiento y estudio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción 

VIII, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro que dispone: 

 

“ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto a 

los distintos ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán constituir como mínimo 

las siguientes:… 

 

VIII.  DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del Plan de Desarrollo 

Urbano Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de protección ecológica, 

arqueológica, arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de lo previsto en la fracción V del 

artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” 

 

12. En reunión de trabajo de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología dictaminó que, una vez realizado el 

análisis correspondiente en el ejercicio de las facultades que le asisten a dicha comisión, así como al máximo 

órgano del Gobierno Municipal, considera viable el Acuerdo por el que se Autoriza cubrir en efectivo el 

porcentaje correspondiente al 10% de donación, derivado de la Autorización de un desarrollo inmobiliario 

para Uso Industrial, ubicado en Loma de Sangremal Número 1013, Ejido Santa María Magdalena, 

identificado con Clave Catastral 14 01 001 42 029 001, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, lo 

anterior de conformidad con la Opinión Técnica con número de folio 098/19, emitida por la Secretaría de 

Desarrollo Sostenible, citada dentro del considerando 8 del presente instrumento y bajo los términos establecidos 

en el avalúo comercial y el Dictamen de Valor DVSPI-008/2020, citados dentro del considerando 10 del presente 

Acuerdo; y toda vez que el monto por el pago del área de donación será destinado para la adquisición de predios 

de reserva territorial urbana, que sean de interés del Municipio, o en su caso la habilitación y dotación de espacios 

públicos e infraestructura en zonas que así lo requieran, para dotación de actividades para equipamiento urbano 

y/o espacios abiertos de apoyo a zonas con déficit en servicios en materia de convivencia social, recreativa, 

educativa o servicios de salud, o bien para la construcción de obras municipales; con lo que se dará cumplimiento 

a la dotación de equipamiento urbano. 

 

13. Por lo que en términos del artículo 2225 del Código Civil para el Estado de Querétaro, que establece que la 

donación es perfecta desde que el donatario la acepta y hace saber la aceptación al donador, por lo que por medio 

del presente Acuerdo es de aceptarse y se acepta la donación que ha de cubrirse en efectivo a favor del Municipio 

de Querétaro, pues existe la voluntad de ambas partes de celebrar. 
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14. El Pago en efectivo que se acepta en donación será destinado exclusivamente para reserva territorial urbana, 

dotación de actividades para equipamiento urbano y/o espacios abiertos para convivencia social, recreativa, 

educativa o servicios de salud; de conformidad con lo establecido en el artículo 156 del Código Urbano del Estado 

de Querétaro y el Decimotercero Transitorio de la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio 

Fiscal 2020. 

 

Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 28 de Abril de 

2020, en el Punto 4, apartado II, inciso 4, del orden del día, por Mayoría de votos de los integrantes presentes del 

H. Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente: 

 

“A C U E R D O 

 

PRIMERO. SE AUTORIZA Cubrir en efectivo el porcentaje correspondiente al 10% de donación que se debe 

transmitir para Equipamiento Urbano al Municipio de Querétaro, por la Autorización de un desarrollo inmobiliario 

para Uso Industrial, ubicado en Loma de Sangremal Número 1013, Ejido Santa María Magdalena, identificado 

con Clave Catastral 14 01 001 42 029 001, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, lo anterior de conformidad 

con los considerandos 8 y 10 del presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO. Los propietarios deberán cubrir en valor monetario en una sola exhibición, el equivalente al valor 

comercial del área de donación, mismo que asciende a la cantidad de $4´741,000.00 (Cuatro Millones 

Setecientos Cuarenta y un mil pesos 00/100 M.N) En un plazo que no exceda de 15 días hábiles, contados 

a partir de la notificación del presente Acuerdo, lo anterior de conformidad con el Avalúo Comercial, validado 

por la Dirección Municipal de Catastro. 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Finanzas a efecto de que emita la cuenta a la cual debe de realizarse 

el pago correspondiente derivado del presente instrumento; por lo que una vez que ocurra lo anterior y que el 

pago se efectúe, deberá de notificarlo a la Secretaría de Administración, así como a la Secretaría del 

Ayuntamiento. 

 

CUARTO. El presente instrumento deberá protocolizarse ante Fedatario Público e inscribirse en el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, acosta del solicitante, quien deberá remitir una 

copia certificada del mismo, debidamente inscrito, a la Secretaría de Desarrollo Sostenible y a la Secretaría del 

Ayuntamiento, en un plazo no mayor de 90 días hábiles, contados a partir de la notificación del mismo. 

  

QUINTO. El pago que se acepta cubrir en efectivo, como equivalente del área de donación que debe otorgarse 

al municipio de Querétaro por concepto de equipamiento urbano, será destinado, para la adquisición de predios 

de reserva territorial urbana que sean de interés del Municipio, o en su caso la habilitación y dotación de espacios 

públicos e infraestructura en zonas que así lo requieran, para dotación de actividades para equipamiento urbano 

y/o espacios abiertos de apoyo a zonas con déficit en servicios en materia de convivencia social, recreativa, 

educativa o servicios de salud, o bien para la construcción de obras municipales. 

SEXTO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes impuestas en éste Acuerdo y 

sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al procedimiento de revocación 

del mismo. 
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T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no exceda de 15 días hábiles, a partir de su 

notificación; por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro y en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", con cargo al peticionario, 

debiendo presentar, copia de las publicaciones que acrediten su cumplimiento ante la Secretaría del 

Ayuntamiento. 

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 

Ayuntamiento del Municipio de Querétaro. 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de la Dirección de Desarrollo Urbano 

para que den seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas y remitan copia de las constancias 

correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento.  

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII 

del artículo 20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los 

titulares de la Secretaría de Finanzas, Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Administración, 

Oficina del Abogado General, Secretaría de Desarrollo Sostenible, Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección de 

Ingresos, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, así como al C. Manuel Díaz Infante Abella en su calidad 

de Representante Legal. 

 

 

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 

DÍA 29 DE ABRIL DE 2020, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO----------------------

----------------------------------------------------------------------DOY FE-------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Pág. 14794 PERIÓDICO OFICIAL 17 de julio de 2020 

GOBIERNO MUNICIPAL 
 
M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO 

DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 

AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 

 

C E R T I F I C O 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 26 veintiséis de mayo de 2020 dos mil veinte, el Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Autoriza cubrir mediante la 

transmisión gratuita de 3 locales comerciales el porcentaje correspondiente al 10 % del área de donación que se 

debe ceder para equipamiento urbano al Municipio de Querétaro, por el desarrollo de una unidad condominal 

comercial y de servicios, denominada “Plaza Quintanal” que se ubica en calle 15 de Mayo número 176, 

identificada con clave catastral 14 01 001 01 035 006, Delegación Municipal Centro Histórico, que a la letra 

señala: 

 

“… CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II Y V INCISOS A Y D DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 30 FRACCIÓN II INCISO A Y D, 30, 38 FRACCIÓN 

VIII, 180 Y 181 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 12, 156 DEL CÓDIGO 

URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; ARTÍCULO 2225 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO; ARTÍCULO 73 DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE QUERÉTARO; ARTÍCULO DÉCIMOCUARTO 

TRANSITORIO DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE QUERETÁRO PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2019; 22, 23 PRIMER PÁRRAFO, 25, 28 Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE 

QUERÉTARO: 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1. El artículo 115  fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 

Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición 

constitucional y en el artículo 30 fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, se contempla 

que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de 

policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 

respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, 

procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y 

vecinal. 
 

2. En términos de lo que establece la fracción V incisos a y d, del precepto Constitucional citado, los Municipios 

están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo Urbano Municipal, así 

como autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones 

territoriales. Por lo que en ejercicio de su autonomía, tiene la facultad de establecer el mecanismo para promover 

el ordenamiento de su territorio, así como el uso equitativo y racional del suelo. 
 

3. En ese sentido, la aprobación y autorización de desarrollos inmobiliarios, está a cargo del Municipio de 

Querétaro, de conformidad con el artículo 11 fracción I, del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 

4. En el mismo ordenamiento legal que precede, en su artículo 156, se estipula que en todos los desarrollos 

inmobiliarios el desarrollador deberá transmitir gratuitamente al Municipio el 10% por ciento de la superficie total 

del predio para equipamiento urbano, mismo que deberá entregarse habilitado para su uso, según el destino que 

se asigne.  
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5. Que se otorgó la autorización para desarrollar un proyecto en condominio en el predio en el que se construyó 

una unidad condominal comercial y de servicios, derivado de lo cual de conformidad con el artículo 156, del 

Código Urbano del Estado de Querétaro, se estableció la siguiente obligación:  

 

“  En todos los desarrollos inmobiliarios el desarrollador deberá transmitir gratuitamente al Municipio, el diez por 

ciento de la superficie total del predio por concepto de donación para equipamiento urbano, mismo que deberá 

entregarse habilitado para su uso, según el destino que se asigne...”  

 

6. Que mediante escrito recibido en la Secretaría del Ayuntamiento, el 17 de mayo del 2019, el ciudadano Ignacio 

Sámano Vega, representante legal de Inmobiliaria Quintanal S.A de C.V, solicitó la autorización para cubrir en 

efectivo y/o con la donación de 3 locales comerciales ubicados dentro del Condominio B-Quintanal II, un 

porcentaje correspondiente al 10 % del área de donación que se debe transmitir para equipamiento urbano al 

Municipio de Querétaro, por el desarrollo de la unidad condominal comercial y de servicios, denominada “Plaza 

Quintanal” que se ubica en calle 15 de Mayo número 176, colonia Centro, que se identifica con clave catastral 14 

01 001 01 035 006, y superficie de 3,790 m2, Delegación Municipal Centro Histórico; radicándose en la Secretaría 

del Ayuntamiento el expediente número 28/DAI/2019. 

 

7. Que a través de ocurso en alcance al precitado escrito, de fecha 17 de mayo del 2019, el ciudadano Ignacio 

Sámano Vega, representante legal de Inmobiliaria Quintanal S.A de C.V, manifiesta su pretensión de proseguir 

el trámite del procedimiento administrativo, con la única propuesta de donación de tres locales comerciales que 

se encuentran construidos, ubicados dentro del desarrollo de la unidad condominal comercial y de servicios, 

denominada “Plaza Quintanal” que se ubica en calle 15 de Mayo número 176, colonia Centro, que se especifican 

como: Local comercial LCS-136 con superficie privativa de 9.11 m2; local comercial LCS-138 con superficie 

privativa de 23.47 m2 y Local comercial LCS-138 con superficie privativa de 23.47 m2. 

 

8. El solicitante acredita la constitución de la persona jurídica colectiva, propiedad y personería a través de los 

siguientes Instrumentos notariales: 

 
8.1 Se hace constar la constitución y legal existencia de la persona jurídica colectiva denominada Inmobiliaria 

Quintanal S.A de C.V, mediante escritura pública número 61, de fecha 03 de septiembre de 2001, pasada ante 

la fe del licenciado Francisco Talavera Autrique, Notario Público Titular, de la Notaría Pública número 221, de la 

Ciudad de México, documento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de 

México, bajo el folio mercantil 281976/2.  

 

8.2   Se hace constar la propiedad multicitada, en favor de Inmobiliaria Quintanal S.A de C.V, mediante escritura 

pública número 365, de fecha 06 de diciembre del 2001, pasada ante la fe del licenciado Francisco Talavera 

Autrique, Notario Público Titular, de la Notaría Pública número 221, documento inscrito en el Registro Público de 

la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, bajo el folio inmobiliario 113867/2, de fecha 15 de enero 

de 2002.  

 

8.3 Escritura pública 70,025, de fecha 21 de abril del 2017, pasada ante la fe del licenciado Francisco Talavera 

Autrique, Notario Público Titular, de la Notaría Pública número 221, a través de la cual, la persona jurídico 

colectiva denominada Inmobiliaria Quintanal S.A de C.V representada por su delegado el ciudadano José 

Sámano Guemes, otorga poder general, para actuar en pleitos y cobranzas, actos de administración y dominio 

en favor del ciudadano Ignacio Sámano Vega. 
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9. Derivada de la petición presentada por el solicitante, y toda vez que el artículo 152 del Código Urbano del 

Estado de Querétaro, considera como equipamiento urbano, las edificaciones a través de las cuales se puedan 

brindar servicios en materia de convivencia social, recreativa, educativa, administración pública, servicios de 

salud, o  servicios públicos en general, se advierte la viabilidad jurídica de la donación de tres locales para colmar 

la mencionada obligación, por tanto la Secretaría del Ayuntamiento en cumplimiento a lo que establece el artículo 

73 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, solicitó mediante el oficio SAY/DAI/905/2019, de fecha 

24 de junio de 2019, a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, emitiera opinión técnica y/o sus consideraciones 

debidamente fundada y motivada, de conformidad a lo estipulado en el artículo 73 del Código Municipal de 

Querétaro. 

 

10. Mediante oficio SEDESO/DDU/COU/EVDU/1250/2019, recibido en la Secretaría del Ayuntamiento el día 05 

de noviembre de 2019, fue remitida por la Secretaría de Desarrollo Sostenible, la opinión técnica bajo el número 

de Folio 107/19, misma que se cita a continuación: 

 

“ANTECEDENTES:  

1. Mediante escrito dirigido a la Secretaría del Ayuntamiento, el C. Ignacio Sámano Vega, Apoderado Legal de la persona moral 
denominada Inmobiliaria Quintanal S.A. de C.V., solicita la Autorización para cubrir en efectivo y/o con la donación de 3 locales 
comerciales ubicados dentro del Condominio B-Quintanal II, un porcentaje correspondiente al 10 % del Área de donación que se 
debe transmitir para equipamiento urbano al Municipio de Querétaro, por el desarrollo de la Unidad Condominal comerciales y de 
servicio denominado "Plaza Quintanal" ubicada en Calle 15 de Mayo número 176, Colonia Centro, con superficie de 3,790.00 m2 y 
clave catastral 14 01 001 01 035 006; Delegación Municipal Centro Histórico. 

Lo anterior con el objeto de dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 156, Capítulo III, del Código Urbano del Estado de Querétaro, 

referente a la obligación de transmitir al Municipio, la propiedad y el dominio del diez por ciento de la superficie total del predio, para 

áreas de equipamiento urbano, por el desarrollo del proyecto referido. 

2. Mediante Escritura Pública número 365 de fecha 06 de diciembre de 2001, pasada ante la fe del Lic. Francisco Talavera Autrique, 
Notario Público 221 del Distrito Federal, se acredita la propiedad del predio ubicado en Avenida Quince de Mayo número 176, a 
favor de Inmobiliaria Quintanal, Sociedad Anónima de Capital Variable, Documento inscrito en el Registro Público de la Propiedad, 
en el Folio Inmobiliario 113867/2 de fecha 15 de enero de 2002. 

Conforme a lo señalado en la escritura de propiedad referida, el predio ubicado en Avenida Quince de Mayo número 176, cuenta 

con superficie de 3,790.00 M2. 

3. Una vez revisado el Programa Parcial de Desarrollo Urbano de la Zona de Monumentos y Barrios Tradicionales de la Ciudad 
de Querétaro, documento técnico jurídico aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordinaria de Cabildo del día 
27 de febrero de 2018, publicado en la Gaceta Municipal N° 77, Tomo XII, de fecha 28 de septiembre de 2018, e inscrito el Registro 
Público de la Propiedad bajo el Sello Electrónico de Registro en el Folio Plan Desarrollo 014/0023 de fecha 13 de diciembre de 2018, 
se encontró que el predio cuenta con uso de suelo Habitacional Mixto (HMZM2). 

4. El predio en estudio, se localiza en una zona en la que predominan las actividades comerciales y de servicios de manera primordial, 
debido a la influencia ejercida por las instalaciones del Mercado Josefa Ortiz de Domínguez (Mercado de La Cruz), el cual se localiza 
al norte del predio y que corresponde a un elemento que alberga actividades comerciales de tipo básico y de primer contacto, 
brindando servicio a la población del Municipio de Querétaro, adicionalmente al nororiente y oriente del predio, se localizan 
instalaciones de dos planteles educativos, uno perteneciente a una institución educativa del sector privado, y otro perteneciente 
al sector educativo público, adicionalmente en los alrededores del sitio, se ubican zonas habitacionales de diversos estratos 
socioeconómicos, lo que genera una demanda creciente de ofertas comerciales y de servicios. 

5. Derivado de lo señalado se otorgó la autorización para desarrollar un proyecto en condominio en el predio en el que se construyó 
una unidad Condominal comercial y de servicios, y derivado de lo cual y con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en el 
Código Urbano del Estado de Querétaro en su artículo 156, referente a la obligación de transmitir al Municipio, la propiedad y el 
dominio del diez por ciento de la superficie total del predio, el representante legal de Inmobiliaria Quintanal S.A. de C.V., lleva a cabo ante 
la Secretaría del Ayuntamiento, la propuesta para cubrir el área de donación correspondiente, y para lo cual presenta dos propuestas. 

 Propuesta 1: Cubrir en efectivo el 10 % del área de donación que se  debe transmitir a favor del Municipio de 
Querétaro. 
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 Propuesta 2: Otorgar en donación 3 locales comerciales, ubicados al interior de la Plaza Comercial desarrollada en el predio 
en estudio, cuyo valor referido por el solicitante, equivale a la cantidad de $2,629,905.60 (Dos millones seiscientos veintinueve mil 
novecientos cinco pesos 00/100 m.n.) 

 

6. Con el objeto de dar cumplimiento a la disposición referida en el punto anterior, el promotor propone cubrir en especie (efectivo), el 
equivalente al 10% del área correspondiente que debe otorgar en donación por el desarrollo de su proyecto inmobiliario y comercial, 
para lo cual considerando que la superficie total de la poligonal conformada por el predio ubicado en calle 15 de mayo número 176, 
Colonia Centro, descritos en párrafos anteriores, se señala que el predio cuenta con una superficie de 3,790.00 m2, por lo que 
conforme a lo establecido en el Código del Estado de Querétaro le corresponde transmitir en donación al Municipio de Querétaro, 
una superficie de 379.00 m2, equivalente al 10% de la superficie del terreno. 

7. La petición de pago en efectivo por parte del promotor, tiene como propósito dar un mayor aprovechamiento y debido a que el 
predio cuenta con una construcción ya existente destinado a actividades comerciales, siendo que de considerar viable la propuesta 
de pago en efectivo de la superficie correspondiente, el municipio tendría la posibilidad de contar con recursos para adquirir terrenos 
de su interés como reserva territorial urbana, para dotación de actividades para equipamiento urbano y/o espacios abiertos de apoyo 
a zonas con déficit en servicios en materia de convivencia social, recreativa, educativa o con servicios de salud, o bien para la 
construcción de obras de interés municipal, lo que debe de ser considerado por el Ayuntamiento para su autorización. 

8.     Para lo anterior y con la finalidad de determinar el valor económico a cubrir, es necesario que a través de la Secretaría de Administración 

se realice un avalúo comercial respecto a la superficie que se debe transmitir, avalúo que debe ser emitido por un perito valuador 

colegiado, debiendo considerar el predio como urbanizado de acuerdo a lo señalado por el Código Urbano del Estado de Querétaro. 

9. De visita a la zona para conocer las características del sitio, se observó que al interior del predio existe una edificación que 

destina a actividades comerciales y de servicios, contando con un estacionamiento al interior del predio, para brindar servicio a los 

visitantes de la plaza, la cual se localiza a sur de las instalaciones del mercado Josefa Ortiz de Domínguez, localizada al norte del 

predio en estudio, a una distancia no mayor a 10 metros, destacando que en las inmediaciones de la plaza, se localizan instalaciones 

educativas tanto privadas como públicas, existiendo zonas habitacionales de diversas características y estratos socioeconómicos 

en las inmediaciones, aunado a lo anterior se verificó que en la zona se cuenta con infraestructura hidráulica, sanitaria, pluvial, 

eléctrica, así como de alumbrado público, contando adicionalmente la zona con servicio de transporte público, de frecuencia regular 

en la zona. 

OPINIÓN TÉCNICA: 

Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, de así considerarlo el H. Ayuntamiento de Querétaro se considera que se 

cuenta con condiciones para aceptar una de las propuestas presentadas por el promovente, respecto a recibir el pago en efectivo 

correspondiente al porcentaje del 10 % del Área de Donación que se debe transmitir para equipamiento urbano en cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 156, Capítulo III, del Código Urbano del Estado de Querétaro, a favor del municipio de Querétaro, por el 

desarrollo de una Unidad Condominal comerciales y de servicio denominado "Plaza Quintanal" ubicada en Calle 15 de Mayo número 

176, Colonia Centro, con superficie de 3,790.00 m2 y clave catastral 14 01 001 01 035 06; Delegación Municipal Centro Histórico, 

toda vez que se trata de un proyecto de uso Comercial, proponiendo que el monto por el pago del área de donación se destine 

para la adquisición de predios de reserva territorial urbana, que sean de interés del Municipio o en su caso la habilitación y dotación de 

espacios públicos en zonas que así lo requieran, con lo que se dará cumplimiento a la dotación de equipamiento urbano, No obstante 

es facultad del H. Ayuntamiento en uso de sus atribuciones la determinación de autorizar lo solicitado, y en caso de que se autorice 

alguna de las propuesta presentadas por el solicitante, se debe dar cumplimiento a lo siguiente: 

 Es necesario que se solicite opinión a la Secretaría de Administración como área resguardante del patrimonio Municipal, la 
viabilidad a la propuesta presentada por el solicitante, y fije su postura respecto a ambas propuestas. 

 En caso de que se opte por cualquiera de las dos propuestas presentadas, y con el objeto de determinar el monto que se 
debe cubrir en cualquiera de los dos casos propuesto y con el fin de verificar que sea equiparable en su valor como terreno 
urbanizado y habilitado, es necesario que el promotor en coordinación con la Secretaría de Administración realice un avalúo comercial 
elaborado por un perito valuador colegiado y con registro, respecto de la superficie que debe otorgar en donación, donde el costo 
del avalúo será cubierto por el solicitante debiendo el avalúo ser validado por la Dirección de Catastro. 

 Se debe solicitar a la Secretaría de Finanzas del Municipio de Querétaro, la cuenta en la que en caso de optar por el 
pago en efectivo del área de donación se deposite el monto correspondiente a cubrir. 

 En caso de que se determine por la aceptación para recibir en donación los locales comerciales propuestos a otorgar, 
se deben llevar a cabo en coordinación entre el promotor, la Secretaría de Administración y la Oficina del Abogado General, 
las gestiones para que se lleve a cabo la transmisión de las superficies propuesta (locales comerciales), mediante escritura 
pública, a favor del municipio de Querétaro, en donde los gastos que se generen, serán a cargo del solicitante. 
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 A fin de determinar la procedencia jurídica de la autorización para recibir el pago en efectivo del área de donación 
correspondiente a la aceptación de los locales comerciales, es necesario que a través de la Oficina del Abogado General se 
emita la viabilidad de procedencia jurídica. 

 Se otorga un plazo no mayor a 6 meses a partir de la publicación del presente, para que se lleve a cabo el pago 
correspondiente que le indique la Secretaría de Administración o bien se dé inicio al proceso de escrituración 
correspondiente, en caso de que el H. Ayuntamiento decida acepta el recibir los locales comerciales propuestos. 

 Es facultad del solicitante, dar cumplimiento en tiempo y forma a las obligaciones que le sean impuestas por el H. 
Ayuntamiento en el Acuerdo de Cabildo, en caso de que sea autorizada la donación solicitada. 

 En caso de no dar cumplimiento a las condicionantes impuestas en tiempo y forma, se podrá dar inicio al proceso de 
revocación de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento…” 
 

11. A través de oficio SAY/DAI/1843/2019 de fecha 22 de noviembre del 2019, se solicitó a la Secretaría de 

Administración su opinión técnica y consideraciones respecto de la propuesta del promotor, misma que a su vez 

contestó mediante su similar SA/0761/2019, de fecha 11 de diciembre del 2019, manifestando lo siguiente: 

“…Al respecto le informo que esta Dependencia no tiene inconveniente que se realice la donación por medio de los locales 

referidos, dado que dichos inmuebles pueden ser ocupados para servicios administrativos del Mercado Josefa Ortiz de 

Domínguez o para brindar algún servicio a la ciudadanía en general; no omito mencionar que el área de donación deberá 

ser por el equivalente al 10% de la superficie total del predio, determinados mediante avalúo comercial el cual será gestionado 

por el Municipio y pagados por el particular, debiendo considerar el área como urbanizada y habilitada para dar cumplimiento 

al artículo 156 del Código Urbano del Estado de Querétaro…”  

 

12. En atención a la obligación manifestada en la opinión técnica 107/19, relativa a que en el caso en que se opte 

por cualquiera de las dos propuestas presentadas y con el objeto de determinar el monto que se debe de cubrir y 

con el fin de verificar que sea equiparable en su valor como terreno urbanizado y habilitado; mediante oficio 

SAY/DAI/663/2020, de fecha 25 de marzo de 2020, el Director de Asuntos Inmobiliarios, por instrucción del 

Secretario del Ayuntamiento, solicitó a la Secretaría de Administración realizar los trámites correspondientes a 

efecto de que se emita el Avalúo pertinente, por un perito colegiado, considerando al predio como urbanizado, y 

debiendo validar los valores que se indiquen en el mismo por la Dirección Municipal de Catastro, lo anterior de 

conformidad con la opinión técnica 107/19, emitida por la Secretaría de Desarrollo Sostenible. 

 

13. En contestación a la petición referida en el Considerando que antecede, se recibió en fecha 11 de mayo de 

2020, el similar SA/0298/2020, signado por la licenciada Ana María Osornio Arellano, Titular de la Secretaría de 

Administración, mediante el cual remitió la siguiente documentación: 

 

1. Avalúo comercial número LR-20-8328, de fecha 31 de marzo 2020, realizado por el M.C. de Ing. Luis 

Roberto Galván Galván, perito valuador con cédula profesional de especialidad en valuación número 

4964018, documento en el que se determina un valor comercial de $828,463.40 (OCHOCIENTOS 

VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 40/100 M.N.) para el inmueble 

ubicado en calle 15 de Mayo número 176, local número 136, colonia Centro, con una superficie de 9.11 

m2. 

 

2. Avalúo comercial número LR-20-8329, de fecha 31 de marzo 2020, realizado por el M.C. de Ing. Luis 

Roberto Galván Galván, perito valuador con cédula profesional de especialidad en valuación número 

4964018, documento en el que se determina un valor comercial de $831,191.60 (OCHOCIENTOS 

TREINTA Y UN MIL CIENTO NOVENTA Y UN PESOS 60/100 M.N.) para el inmueble ubicado en calle 

15 de Mayo número 176, local  número 137, Centro, con  una superficie de  9.14 m2. 
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3. Avalúo comercial número LR-20-8330, de fecha 31 de marzo 2020, realizado por el M.C. de Ing. Luis 

Roberto Galván Galván, perito valuador con cédula profesional de especialidad en valuación número 

4964018, documento en el que se determina un valor comercial de $1,894,029.00 (UN MILLÓN 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL VEINTINUEVE PESOS 40/100 M.N.) para el inmueble 

ubicado en calle 15 de Mayo número 176, local número 138, colonia Centro, con una superficie de 23.47 

m2. 

 

4. Avalúo comercial de fecha 12 de febrero del 2020, realizado por el Ing. Leonardo Olvera Solís, perito 

valuador con cédula profesional de especialidad en bienes inmuebles número 544164, documento en el 

que se determina un valor comercial de $3,530,000.00 (TRES MILLONES QUINIENTOS TREINTA MIL 

PESOS 00/100 M.N.) para el inmueble ubicado en calle 15 de Mayo número 176, colonia Centro, 

correspondientes al 10 % de la superficie total del predio. 

 

5. Oficio número DC/DPYAC/2257/2020 de fecha 29 de abril del 2020, signado por el Ing. Sergio Alberto 

Mireles Ugalde, Director Municipal de Catastro, mediante el cual valida los documentos descritos en el 

punto 1, 2, 3 y 4, dentro del considerando 10 de este instrumento, señalando específicamente lo siguiente: 

“informo que se verificó que el mismo fue realizado con base a la metodología técnica y la pericia que al 

efecto se requiere considerando las características cualitativas y cuantitativas del inmueble valuado, por 

tanto es de advertirse que dicho avalúo resulta de aplicación viable, pues encuadra dentro de los 

parámetros de valores de mercado ofertados de predios comparados …” 

 

14. Recibida en la Secretaría del Ayuntamiento la citada opinión técnica así como el avalúo comercial validado 

por la Dirección Municipal de Catastro, en términos de lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento Interior del 

Ayuntamiento de Querétaro, que establece que: “Los asuntos que se presenten al Secretario del Ayuntamiento 

serán turnados de oficio a la Comisión que corresponda, a fin de que presente sus consideraciones y, en su caso, 

el proyecto de acuerdo al Pleno del Ayuntamiento.” La Secretaría del Ayuntamiento, mediante oficio 

SAY/2564/2020 de fecha 20 de mayo de 2020,  remitió a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología  el 

expediente en cita, para su conocimiento y estudio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro que dispone: 

 

“ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto a 

los distintos ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán constituir como mínimo 

las siguientes:… 

 

VIII.  DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del Plan de Desarrollo 

Urbano Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de protección ecológica, 

arqueológica, arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de lo previsto en la fracción V del 

artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” 

 

15. En reunión de trabajo de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología dictaminó que, una vez realizado el 

análisis correspondiente en el ejercicio de las facultades que le asisten a dicha comisión, así como al máximo 

órgano del Gobierno Municipal, considera viable la Autorización para cubrir mediante la transmisión gratuita de 3 

locales comerciales el porcentaje correspondiente al 10% del área de donación que se debe ceder para 

equipamiento urbano al Municipio de Querétaro, por el desarrollo de una unidad condominal comercial y de 

servicios, denominada “Plaza Quintanal” que se ubica en calle 15 de Mayo número 176, colonia Centro, que se 

identifica con clave catastral 14 01 001 01 035 006, Delegación Municipal Centro Histórico, lo anterior de 

conformidad con el artículo 152 del Código Urbano para el Estado de Querétaro, que considera como 

equipamiento urbano, las edificaciones a través de los cuales se puedan brindar servicios públicos en general;  la 
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Opinión Técnica con número de folio 107/19, emitida por la Secretaría de Desarrollo Sostenible, citada dentro del 

considerando 10 del presente instrumento; así como lo referido por la Secretaría de Administración en el 

considerando 11, bajo los términos establecidos en el avalúo comercial y el oficio  DC/DPYAC/2257/2020, citados 

dentro del considerando 13 del presente Acuerdo; y toda vez que los locales donados serán destinados para la 

habilitación de espacios públicos, para actividades de equipamiento urbano y/o espacios de apoyo en servicios 

en materia de convivencia social, recreativa, educativa, administración pública, servicios de salud, o  servicios 

públicos en general; con lo que se dará cumplimiento a la dotación de equipamiento urbano. 

 

16. Por lo que en términos del artículo 2225, del Código Civil para el Estado de Querétaro, que establece que la 

donación es perfecta desde que el donatario la acepta y hace saber la aceptación al donador, por medio del 

presente Acuerdo es de aceptarse y se acepta la donación que ha de cubrirse mediante la transmisión de tres 

locales comerciales a favor del Municipio de Querétaro, derivada del equivalente al área de donación que se debe 

otorgar por la Autorización para el desarrollo de una unidad condominal comercial y de servicios, denominada 

“Plaza Quintanal” que se ubica en calle 15 de Mayo número 176, colonia Centro, que se identifica con clave 

catastral 14 01 001 01 035 006 y superficie de 3,790 m2, Delegación Municipal Centro Histórico. 

  

17. Los tres locales comerciales, serán destinados exclusivamente para la habilitación de espacios públicos, para 

actividades de equipamiento urbano y/o espacios de apoyo en servicios en materia de convivencia social, 

recreativa, educativa, administración pública, servicios de salud, o  servicios públicos en general; de conformidad 

con lo establecido en el artículo 156 del Código Urbano del Estado de Querétaro…” 

 

Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 26 veintiséis 

de mayo de 2020, en el Punto 5, Apartado IV, Inciso 9 del orden del día, por mayoría de votos de los integrantes 

presentes del H. Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente: 
 

“…A C U E R D O: 

PRIMERO. SE ACEPTA  cubrir mediante la transmisión gratuita de 3 locales comerciales el porcentaje 

correspondiente al 10 % del área de donación que se debe ceder para equipamiento urbano al Municipio de 

Querétaro, por el desarrollo de una unidad condominal comercial y de servicios, denominada “Plaza Quintanal” 

que se ubica en calle 15 de Mayo número 176, identificada con clave catastral 14 01 001 01 035 006, Delegación 

Municipal Centro Histórico, de conformidad con lo citado dentro del considerando 15 del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría General de Gobierno Municipal, a través de la Oficina del Abogado 

General, para que en coordinación de la Secretaría de Administración, integre el expediente técnico y lleve a cabo 

los trámites necesarios para la formalización del contrato de donación de los tres locales descritos en el 

considerando 13 de este Acuerdo,  mismos que deberá de constar en escritura pública debidamente inscrita en 

el Registro Público de la Propiedad y del Comercio y deberá remitir el primer testimonio a la Secretaría de 

Administración y una copia a la Secretaría del Ayuntamiento para conocimiento, con cargo al interesado. 

Otorgándose un plazo no mayor a 6 meses a partir de la publicación del presente Instrumento, para que se inicie 

el proceso de escrituración correspondiente. 
 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Administración realizar el trámite que corresponda a fin de que el 

predio que se acepta en donación se dé de alta en el Inventario Inmobiliario del Municipio de Querétaro, y se 

incorpore al dominio público de éste. 
 

CUARTO. El presente instrumento deberá protocolizarse ante fedatario público e inscribirse en el Registro Público 

de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, a costa del solicitante, quien deberá remitir una copia 

certificada del mismo, debidamente inscrito, a la Secretaría de Desarrollo Sostenible y a la Secretaría del 

Ayuntamiento, en un plazo no mayor de 90 días hábiles, contados a partir de la notificación del mismo. 
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QUINTO. Los tres locales que se aceptan, como equivalente del área de donación que debe otorgarse al municipio 

de Querétaro por concepto de equipamiento urbano, serán destinados, para la habilitación de espacios públicos, 

para dotación de actividades de equipamiento urbano y/o espacios de apoyo en servicios en materia de 

convivencia social, recreativa, administración pública, educativa, servicios de salud, o servicios públicos en 

general. 

SEXTO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes impuestas en éste Acuerdo y 

sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al procedimiento de revocación 

del mismo. 

 

T R A N S I T O R I O S: 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no exceda de 10 días hábiles, a partir de su 

notificación; por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro y en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", con cargo al peticionario, 

debiendo presentar, copia de las publicaciones que acrediten su cumplimiento ante la Secretaría del 

Ayuntamiento. 

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 

Ayuntamiento del Municipio de Querétaro. 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de la Dirección de Desarrollo Urbano, 

a la Secretaría de Administración y a la Secretaría de Gobierno Municipal, por medio de la Oficina del Abogado 

General, para que en materia de sus competencias den seguimiento al cumplimiento de las obligaciones 

impuestas y remitan copia de las constancias correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII 

del artículo 20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los 

titulares de la Secretaría de Finanzas, Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Administración, 

Oficina del Abogado General, Secretaría de Desarrollo Sostenible, Dirección de Desarrollo Urbano, Delegación 

Municipal Centro Histórico y notifique a la C. Ignacio Sámano Vega, representante legal de Inmobiliaria Quintanal 

S.A de C.V…” 

 

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 

DÍA 26 VEINTISEIS DE MAYO DE 2020 DOS MIL VEINTE, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, 

QUERÉTARO.---------------------------------------------------------------DOY FE------------------------------------------------------ 

 

 

 

M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

DEPENDENCIA: SECRETARÍA DEL H. 
AYUNTAMIENTO 

SECCIÓN CABILDO 

RAMO: CERTIFICACIONES 

N° DE OFICIO: SHA/0463/2020 

 

La que suscribe Lic. Liliana San Martín Castillo, Secretaria del Ayuntamiento Constitucional de San Juan del Río, 

Qro., con fundamento en las facultades que me confiere el artículo 47 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de Querétaro.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

-----------------------------------------------------------------------Certifica:----------------------------------------------------------------- 

Que mediante Sesión Ordinaria de cabildo de fecha 28 de mayo de 2020, en el décimo tercer punto del orden del 

día, se emitió el siguiente acuerdo: ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

XIII. Dictamen que emite para su aprobación la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, respecto del 

escrito suscrito por el C. Marco Aurelio Peña Calvo, en su carácter de representante legal de la persona 

moral denominada “Promotores del Centro S.A. de C.V.”, mediante el cual solicita autorización para la 

entrega y recepción de las obras de urbanización del Fraccionamiento Haciendas San Juan, etapas de la 

1 a la 5, ubicado en km. 8 en la Carretera al Sitio, en este Municipio.----------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------Acuerdo-------------------------------------------------------------- 

Primero.- Por unanimidad, y con fundamento en lo establecido en el artículo 115, fracción V, inciso d) de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Querétaro, en su numeral 35; el Código Urbano del Estado de Querétaro, en su artículo 1, fracción II, en su 

artículo 12, el artículo 13, fracciones, III, IV y VII, el artículo 186 fracciones IV, V, VI y VII; la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de Querétaro, en su numerales 30, fracción II, incisos a), d) y f) respectivamente; el artículo 42 de del 

Reglamento Interior del Ayuntamiento  de San Juan del Río, Qro.; se aprueba el Dictamen que emite la 

Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, por lo cual se aprueba la entrega-recepción definitiva del 

Fraccionamiento “Haciendas de San Juan”, de la primera a la quinta etapa, ubicado en K.M. 8 en la 

carretera al Sitio, en este Municipio, propiedad de la persona moral Promotores del Centro S.A. de C.V. 

Lo anterior, en términos del resolutivo segundo del dictamen, el cual fuera solicitado por el C. Marco 

Aurelio Peña Calvo, en su carácter de Representante Legal de la persona moral antes mencionada; 

Dictamen que se inserta en este momento a partir de sus considerandos:---------------------------------------------------- 

“CONSIDERANDOS------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
I. Que el artículo 115, fracción V, inciso d) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
como competencia de los municipios la facultad de autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo en su 
respectiva jurisdicción territorial. --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
II. Que así también, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, en su numeral 35, 
reconoce al municipio como la base de la división territorial y de organización política y administrativa del Estado 
de Querétaro. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
III. Que de forma particular, el Código Urbano del Estado de Querétaro, en su artículo 1, fracción II, da 
expresamente la atribución al municipio para determinar las provisiones, usos, reservas y destinos de áreas y 
predios, considerando los rangos de densidad de población, la temporalidad y los coeficientes de ocupación y 
utilización del suelo, del mismo modo sus normas tienen por objeto el establecer entre otras: las bases generales 
y los procedimientos para la autorización y recepción de los diferentes desarrollos inmobiliarios; las características 
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de los distintos tipos de desarrollos inmobiliarios y las especificaciones generales para las obras de urbanización 
de los diferentes desarrollos inmobiliarios. -------------------------------------------------------------------------------------------- 
En este orden de ideas, en su artículo 12 establece las facultades de los Municipios para la aprobación y 
autorización de los desarrollos inmobiliarios previstos en tal Código, así como la atribución de autorizar las etapas 
previstas en el artículo 186 fracciones IV, V, VI y VII, del mismo, dentro de las cuales se contempla la “ VII. Entrega 
al Municipio de las obras de urbanización y autorización definitiva del fraccionamiento, mismo que podrá 
entregarse por etapas debidamente urbanizadas”. Por otra parte y en correlación a lo antes citado, el artículo 13, 
fracciones, III, IV y VII da expresamente la atribución al municipio para supervisar, por conducto de su área 
encargada del desarrollo urbano, que las obras de urbanización de los desarrollos inmobiliarios se apeguen a las 
especificaciones autorizadas; verificar la terminación y correcto funcionamiento de la totalidad de las obras de 
urbanización y de los servicios en los desarrollos inmobiliarios; verificar, que los desarrolladores cubran los 
impuestos, derechos y demás cargas fiscales establecidas en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado 
de Querétaro. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
IV. Que en lo que respecta a la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, se declara puntualmente como 
competencia de los ayuntamientos, en su numerales 30, fracción II, incisos a), d) y f) respectivamente, para 
aprobar la zonificación y planes de desarrollo urbano, autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de 
nuestra competencia, así como para otorgar licencias y permisos para construcciones. ---------------------------------- 
V. Que por cuanto hace a la competencia de esta comisión ordinaria permanente, se encuentra determinada en 
el artículo 42 de del Reglamento Interior del Ayuntamiento  de San Juan del Río, Qro. ----------------------------------- 
VI. Que ahora bien, por cuanto a la solicitud que nos ocupa, el artículo 12 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos del Estado de Querétaro, señala que el procedimiento administrativo podrá iniciarse de oficio o a 
petición de parte interesada o de sus representantes legítimos, dando cuenta de que en fecha 18 de octubre de 
2019, se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, el escrito que nos ocupa. ---------------------------------------------- 
Anexando a la solicitud de referencia, los siguientes documentos: -------------------------------------------------------------- 
Documentos mediante los cuales se acredita personalidad------------------------------------------------------------------ 

 Escritura Pública Número 270, de fecha 26 de junio de 1997, ante la fe del Licenciado José Ignacio Paulín 
Posada, Notario Público adscrito de la Notaría Pública No. 7, del distrito judicial de San Juan del Río, 
Qro., en el que se hace constar la constitución de la sociedad anónima de capital variable Promotores del 
Centro. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Escritura Pública Número 1,458, de fecha 23 de septiembre de 2003, emitida por el Lic. José Ignacio 
Paulín Posada, Notario Titular de la Notaría Pública No. 7, del partido judicial y distrito de San Juan del 
Río, en el que consta el otorgamiento de un poder general para pleitos y cobranzas, actos de 
administración y riguroso dominio que otorga la empresa denominada Promotores del Centro S.A de C.V., 
a través de su representante, en favor del señor José Ricardo Torres Juárez. ----------------------------------- 

 Escritura Pública Número 4,519, de fecha 22 de Mayo de 2008, emitida por el Lic. José Ignacio Paulín 
Posada, Notario Titular de la Notaría Pública No. 7, de la demarcación notarial de San Juan del Río, Qro., 
en el que se hace constar el Contrato de compraventa mediante el cual la persona moral Promotores del 
Centro, S. A de C. V. a C. adquiere un  predio de 424,197.232 m2, ubicado en carretera al Sitio, Querétaro, 
Km. 8, en la Comunidad de Cerro Gordo, San Juan del Río, Qro. ---------------------------------------------------- 

 Escritura Pública Número 29,969, de fecha 24 de junio de 2016, ante la fe del Licenciado. José María 
Hernandez Ramos, Notario Titular de la Notaría Pública No. 25, de la demarcación notarial del Estado de 
Querétaro., en la cual se hace constar el otorgamiento del poder general para pleitos y cobranzas, actos 
de administración y de dominio limitado en cuanto a su objeto que otorga la sociedad denominada 
Promotores del Centro S.A de C.V., a través de su Administrador Único, en favor del Contador Marco 
Aurelio Peña Calvo.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Acuerdos de cabildo y protocolizaciones de los mismos. -------------------------------------------------------------------- 

 Oficio SHA/1781/09, mediante el cual se emite certificación del  acuerdo de cabildo emitido mediante 
sesión ordinaria de fecha 23 de Septiembre de 2009, en el sexto punto inciso C), del orden del día, en el 
cual se autorizó la venta provisional de lotes de la etapa 1 del Fraccionamiento Haciendas de San Juan, 
ubicado en Km. 8 en la Carretera al Sitio, en este Municipio. ---------------------------------------------------------- 

 Escritura Pública Número 5,569, de fecha 09 de diciembre de 2009, ante la fe del Lic. José Ignacio Paulín 
Posada, Notario Titular de la Notaría Pública No. 7, de la demarcación notarial de San Juan del Río, Qro., 
mediante el cual se protocoliza el acuerdo de cabildo en el cual se autorizó la venta provisional de lotes 
de la etapa 1 del Fraccionamiento Haciendas de San Juan, ubicado en Km. 8 en la Carretera al Sitio, en 
este Municipio. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
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 Oficio SHA/0516/11, mediante el cual se emite certificación del  acuerdo de cabildo emitido mediante 
sesión ordinaria de fecha 15 de abril de 2011, en el sexto punto inciso C), del orden del día, en el cual se 
autorizó la venta provisional de lotes de la etapa 2 del Fraccionamiento Haciendas de San Juan. ---------- 

 Escritura Pública Número 15,606 de fecha 08 de noviembre de 2011, ante la fe del Lic. Francisco Guerra 
Malo, Notario Titular de la Notaría Pública No. 26, de la demarcación notarial de Querétaro., mediante el 
cual se protocoliza el acuerdo de cabildo en el cual se autorizó la venta provisional de lotes de la etapa 2 
del Fraccionamiento Haciendas de San Juan, ubicado en Km. 8 en la Carretera al Sitio, en este Municipio.- 

 Oficio SHA/0271/2013, mediante el cual se emite certificación del  acuerdo de cabildo emitido mediante 
sesión ordinaria de fecha 08 de febrero de 2013, en el sexto punto inciso b), del orden del día, en el cual 
se autorizó la venta provisional de lotes de la etapa 3 del Fraccionamiento Haciendas de San Juan. ------ 

 Escritura Pública Número 25,425 de fecha 19 de agosto de 2013, ante la fe del Lic. Luis Octavio Pineda 
Morales, Notario adscrito de la Notaría Pública No. 10, de la demarcación notarial de San Juan del Río, 
Querétaro., mediante el cual se protocoliza el acuerdo de cabildo en el cual se autorizó la venta provisional 
de lotes de la etapa 3 del Fraccionamiento Haciendas de San Juan. ------------------------------------------------ 

 Oficio SHA/1702/2014, mediante el cual se emite certificación del  acuerdo de cabildo emitido mediante 
sesión extraordinaria de fecha 16 de julio de 2014, en el cuarto punto inciso d), del orden del día, en el 
cual se autorizó la venta provisional de lotes de la etapa 4 del Fraccionamiento Haciendas de San Juan.- 

 Escritura Pública Número 27,138 de fecha 21 de noviembre de 2014, ante la fe del Lic. Luis Octavio 
Pineda Morales, Notario adscrito de la Notaría Pública No. 10, de la demarcación notarial de San Juan 
del Río, Querétaro., mediante el cual se protocoliza el acuerdo de cabildo en el cual se autorizó la venta 
provisional de lotes de la etapa 4 del Fraccionamiento Haciendas de San Juan. --------------------------------- 

 Oficio SHA/1623/2015, mediante el cual se emite certificación del  acuerdo de cabildo emitido mediante 
sesión extraordinaria de fecha 19 de agosto de 2015, en el cuarto punto inciso n), del orden del día, en 
el cual se autorizó la venta provisional de lotes de la etapa 5 del Fraccionamiento Haciendas de San 
Juan.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Escritura Pública Número 28,944 de fecha 30 de noviembre de 2015, ante la fe del Lic. Daniel Cholula 
Guasco, Notario Público adscrito a la Notaria Publica número 2 de la demarcación notarial de San Juan 
del Río, Querétaro., mediante el cual se protocoliza el acuerdo de cabildo en el cual se autorizó la venta 
provisional de lotes de la etapa 5 del Fraccionamiento Haciendas de San Juan. --------------------------------- 

Fianzas otorgadas--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Fianza No. 1152650. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Fianza con folio No. 967184. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Fianza No. 1247025-0000-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Fianza No. 1827880. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Fianza No. 1935525. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Autorizaciones administrativas--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Oficio No. SDUOPEM/DI/13/2015 de fecha 07 de mayo de 2015, mediante el cual se emitió visto bueno 
de la Dirección de Ecología Municipal para las etapas primera, segunda, tercera y cuarta, en favor del 
Fraccionamiento Haciendas de San Juan. ---------------------------------------------------------------------------------- 

 Oficio No. SSPM/115/2015 de fecha 26 de junio de 2015, emitido por la  Secretaría de Servicios públicos 
Municipales, mediante el cual se informa que no existe inconveniente en recibir el alumbrado público del 
Fraccionamiento Haciendas de San Juan, etapas 1, 2 y 3. ------------------------------------------------------------ 

Autorizaciones de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal JAPAM. ------------------------------------ 

 Acta administrativa de entrega recepción de infraestructura hidráulica y sanitaria del Fraccionamiento 
Haciendas de San Juan No. DIR/JAP/1157/2010. ------------------------------------------------------------------------ 

 Acta administrativa de entrega recepción de infraestructura hidráulica y sanitaria del Fraccionamiento 
Haciendas de San Juan No. DIR/JAP/0855/2011. ----------------------------------------------------------------------- 

 Acta administrativa de entrega recepción de infraestructura hidráulica y sanitaria del Fraccionamiento 
Haciendas de San Juan  2da etapa, No. DIR/JAP/0636/2012. -------------------------------------------------------- 

 Acta administrativa de entrega recepción de infraestructura hidráulica y sanitaria correspondiente a 34 
viviendas del Fraccionamiento Haciendas de San Juan 2da etapa, No. DIR/JAP/0991/2012. ---------------- 

 Acta administrativa de entrega recepción de infraestructura hidráulica y sanitaria correspondiente a 45 
viviendas del Fraccionamiento Haciendas de San Juan, No. DIR/JAP/1257/2012. ------------------------------ 

 Acta administrativa de entrega recepción de infraestructura hidráulica y sanitaria correspondiente a 23 
viviendas del Fraccionamiento Haciendas de San Juan, No. DIR/JAP/1530/2012. ------------------------------ 
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 Acta administrativa de entrega recepción de infraestructura hidráulica y sanitaria correspondiente a  las 7 
viviendas de la Calle Hacienda de Iturbide, 3 viviendas de la Calle Haciendas de Cortes, 2 viviendas de 
la Calle Valle de Santa Rosa, pertenecientes al Fraccionamiento Haciendas de San Juan, etapa 2 , No. 
DIR/JAP/0462/2013. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 Acta administrativa de entrega recepción de la infraestructura hidráulica y sanitaria correspondiente a 56 
viviendas de la comunidad de Cerro Gordo  pertenecientes al Fraccionamiento Haciendas de San Juan 
etapa 3,  No. DIR/JAP/804/2013. --------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Acta administrativa de entrega recepción de la infraestructura hidráulica y sanitaria correspondiente a 62 
viviendas de la comunidad de Cerro Gordo  pertenecientes al Fraccionamiento Haciendas de San Juan 
etapa 4ta etapa, No. DIR/JAP/0409/2015. ---------------------------------------------------------------------------------- 

 Acta administrativa de entrega recepción de la infraestructura hidráulica y sanitaria correspondiente a 64 
viviendas de la comunidad de Cerro Gordo pertenecientes al Fraccionamiento Haciendas de San Juan 
etapa 4ta etapa, No. DIR/JAP/687/2015. ----------------------------------------------------------------------------------- 

 Acta administrativa de entrega recepción de la infraestructura hidráulica y sanitaria correspondiente a 191 
correspondientes al Fraccionamiento Haciendas de San Juan etapa 5ta etapa, No. DIR/JAP/1657/2016.- 

 Acta administrativa de entrega recepción de la infraestructura hidráulica y sanitaria correspondiente a 38 
viviendas correspondientes al Fraccionamiento Haciendas de San Juan etapa 5ta etapa, No. 
DIR/JAP/0433/2018. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Acta administrativa de entrega recepción de la infraestructura hidráulica y sanitaria correspondiente a 80 
viviendas pertenecientes al Fraccionamiento Haciendas de San Juan etapa 5ta etapa, No. 
DIR/JAP/2061/2018. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Acta administrativa de entrega recepción de la infraestructura hidráulica y sanitaria correspondiente a 24 
viviendas correspondientes al Fraccionamiento Haciendas de San Juan 4ta etapa, Condominio El Sauz, 
ubicado en Camino a Cerro Gordo, San Juan del Río, Qro., No. DIR/JAP/0646/2018. ------------------------- 

 Acta administrativa de entrega recepción de la infraestructura hidráulica y sanitaria correspondiente a 31 
viviendas correspondientes a la 4ta etapa del Condominio El Sauz, del Fraccionamiento Haciendas de 
San Juan ubicado en Camino a Cerro Gordo, San Juan del Río, Qro., No. DIR/JAP/2062/2018. ------------ 

Autorizaciones de la Comisión Federal de Electricidad------------------------------------------------------------------------ 

 Acta de entrega recepción de fecha 02 de septiembre de 2010. Mediante la cual la Comisión Federal de 
Electricidad a través de su representante, recibe las instalaciones de electrificación en media y baja 
tensión de la obra 1er etapa del Fraccionamiento Haciendas de San Juan. --------------------------------------- 

 Acta de entrega recepción de fecha 29 de junio de 2012. Mediante la cual la Comisión Federal de 
Electricidad a través de su representante, recibe las instalaciones de electrificación de la 2 da  etapa del 
Fraccionamiento Haciendas de San Juan. ---------------------------------------------------------------------------------- 

 Acta de entrega recepción de fecha 28 de octubre de 2013.  Mediante la cual la Comisión Federal de 
Electricidad a través de su representante, recibe las instalaciones de la obra denominada entrega parcial 
de transformador No. 8 dentro de la 3 er etapa del Fraccionamiento Haciendas de San Juan. --------------- 

 Acta de entrega recepción de fecha 15 de enero de 2014.  Mediante la cual la Comisión Federal de 
Electricidad a través de su representante, recibe las instalaciones de la obra denominada entrega parcial 
de transformador No. 20 dentro de la 3 er etapa del Fraccionamiento Haciendas de San Juan. ------------- 

 Acta de entrega recepción de fecha 12 de mayo de 2014.  Mediante la cual la Comisión Federal de 
Electricidad a través de su representante, recibe la obra denominada tercera etapa y condominio 
Haciendas Esmeralda (antes Hacienda Castilla) segunda etapa, ubicada en Km. 8 Carretera al Sitio Cerro 
Gordo San Juan del Río, Qro. -------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Acta de entrega recepción.  Mediante la cual la Comisión Federal de Electricidad a través de su 
representante, recibe la entrega parcial de la 4ta etapa del Fraccionamiento Haciendas de San Juan. ---- 

 Acta de entrega recepción.  Mediante la cual la Comisión Federal de Electricidad a través de su 
representante, recibe la entrega parcial de la 5ta etapa del Fraccionamiento Haciendas de San Juan. ---- 

Constitución de asociaciones vecinales--------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Escritura Pública Número 28,942 de fecha 30 de junio de 2016, ante la fe del Lic. Luis Octavio Pineda 
Morales, Notario adscrito de la Notaría Pública No. 10, de la demarcación notarial de San Juan del Río, 
Querétaro., mediante el cual se hace constar la  constitución del comité vecinal cuarta etapa Haciendas 
San Juan A.C. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Escritura Pública Número 28,995 de fecha 26 de julio de 2016, ante la fe del Lic. Luis Octavio Pineda 
Morales, Notario adscrito de la Notaría Pública No. 10, de la demarcación notarial de San Juan del Río, 
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Querétaro., mediante el cual se hace constar la constitución de la asociación vecinal Haciendas de San 
Juan Tercera Etapa A.C. -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

VII. Que por lo que respecta al estudio de la personalidad del solicitante, se tiene que está debidamente acreditada 
con la documentación ya descrita, quedando legitimado el promovente para dar el impulso procesal necesario al 
presente procedimiento administrativo, al acreditar la personalidad mediante la cual comparece. --------------------- 
VIII. Que con fecha 31 de octubre de 2019, mediante el Oficio No.- SHA/1435/2019, se solicitó a la Secretaria de 
Desarrollo Sustentable Municipal, la correspondiente opinión técnica, derivada de la petición aludida, recibiendo 
contestación a través del Oficio No.- SEDESUM/M-049/2020, en fecha 27 de febrero de 2020, mismo que en su 
informe medular señala lo siguiente: ----------------------------------------------------------------------------------------------------  
ANALISIS----------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------- 
Que de conformidad con el artículo 1º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, todas las 
personas gozan de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los 
que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección; debiendo las autoridades del 
Estado, en el ámbito de su competencia, promoverlos, respetarlos, protegerlos y garantizarlos, de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. ------------------------------------- 
Asimismo, el diverso numeral 27, tercer párrafo, de la Norma Fundamental, establece que la nación tendrá en 
todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público. En 
consecuencia, proveerá las medidas necesarias para ordenar los asentamientos humanos y establecer 
adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, a efecto de ejecutar obras públicas y de planear y 
regular la fundación de los centros de población. ------------------------------------------------------------------------------------ 
Que el 20 de octubre de 2016, la conferencia de las Naciones Unidas sobre la Vivienda y el Desarrollo Urbano 
Sostenible (Habitat III), celebrada en Quito, Ecuador, refrendo la Nueva Agenda Urbana, documento que 
representa un ideal común para lograr un futuro mejor y más sostenible, en el que todas las personas gocen de 
igualdad de derechos y de acceso a los beneficios y oportunidades que las ciudades pueden ofrecer. -------------- 
En ese contexto, la Organización de las Naciones Unidas (ONU) ha establecido, en el marco de las Metas de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030, el objetivo 11 “LOGRAR QUE LAS CIUDADES Y LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS SEAN INCLUSIVOS, SEGUROS, RESILIENTES Y SOSTENIBLES” y, en 
específico, la acción 11.1 consistente en: “Asegurar el acceso de todas las personas a viviendas y servicios 
básicos adecuados, seguros y asequibles y mejorar los barrios marginales”, con lo que se ha establecido el 
compromiso de la comunidad internacional en generar espacios más incluyentes y adecuados para mejorar la 
calidad de vida de los habitantes. -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Y que ante el nuevo panorama internacional de consolidación de las ciudades inclusivas, seguras, resilientes y 
sostenibles, el 28 de noviembre de 2016, se emitió la nueva Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, como un instrumento normativo integral, que establece las bases 
de la organización del territorio en el país y el grado de intervención y responsabilidad que le compete a cada 
orden de gobierno. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------ 
Así mismo y de acuerdo al Código Urbano vigente durante el desarrollo de este Proyecto señala: ------------------- 
Artículo 204. Concluida la ejecución de las obras de urbanización del fraccionamiento etapa, sección o fase, el 
desarrollador presentará a la autoridad competente, solicitud de entrega de éstas, para lo cual deberá acreditar:- 

I. Que se realizó mediante escritura pública la transmisión a favor del Municipio de las superficies 
que establecen los artículos 156 y 157 de este Código; ------------------------------------------------------ 

II. Que los servicios y obras se encuentran funcionando en óptimas condiciones; ------------------------ 
III. Que se encuentre vendido, por lo menos, el setenta y cinco por ciento de la totalidad de los lotes 

y que estén tributando el impuesto predial; ----------------------------------------------------------------------- 
IV. Que el veinte por ciento de los predios, por lo menos, se encuentren construidos y habitados, y 

que cuente con la asociación de colonos legalmente constituida, siempre y cuando se trate de 
desarrollos habitacionales; ------------------------------------------------------------------------------------------- 

V. Que las redes de energía eléctrica, agua potable, drenaje sanitario y pluvial, jardines y mobiliario 
urbano y, en su caso, el alumbrado público, se hayan entregado por el desarrollador a satisfacción 
de la autoridad competente; ------------------------------------------------------------------------------------------  

VI. Que las obras de urbanización ejecutadas se encuentren conforme a lo autorizado, para lo cual 
la autoridad podrá solicitar la documentación, pruebas de laboratorio o cualquier otro documento 
que acredite su correcta ejecución; y ------------------------------------------------------------------------------ 

VII. Que se encuentre legalmente constituida la asociación de colonos del fraccionamiento, la 
autoridad competente deberá informarle, en un plazo no mayor de quince días hábiles, contados 
a partir de la recepción de la solicitud del desarrollador, de la entrega y recepción de las obras de 
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urbanización, a fin de que manifieste, en un término no mayor de cinco días hábiles, lo que a su 
interés convenga -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Así mismo se informa, que de acuerdo al procedimiento llevado a cabo en esta Secretaría de Desarrollo 
Sustentable Municipal, el Desarrollo Habitacional cuenta con todas las Autorizaciones que estable el Código 
Urbano del Estado de Querétaro, así como presenta  Fianzas a Favor del Municipio de San Juan del Río, por 
concepto de obras de Urbanización de las etapas antes mencionadas. ------------------------------------------------------- 
OPINIÓN TÉCNICA--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Por lo que esta Secretaría constató que las Obras de Urbanización del fraccionamiento denominado 
“HACIENDAS DE SAN JUAN”, DE LA PRIMERA A LA QUINTA ETAPA, ubicado K.M. 8 en la carretera al Sitio, 
en este Municipio de San Juan del Río, Qro., propiedad de la persona moral PROMOTORES DEL CENTRO S.A. 
DE C.V, se encuentras tal y se aprobaron según el presupuesto de obras de urbanización,  la cual acusa un 
AVANCE DEL 100 % y considera FACTIBLE, que se proceda a la ENTREGA – RECEPCIÓN de las Obras de 
Urbanización del fraccionamiento antes mencionado. ---------------------------------------------------------------------------- 
El artículo 115 del Código Urbano del Estado de Querétaro, vigente durante el desarrollo del fraccionamiento 
“HACIENDAS DE SAN JUAN DE LA PRIMERA A LA QUINTA ETAPA”, establece que para que proceda la 
Recepción Entrega del fraccionamiento, el propietario deberá acreditar: la conclusión total de las obras de 
urbanización, que las obras y servicios se encuentren funcionando en óptimas condiciones, que cuando menos 
el sesenta por ciento de la totalidad de los lotes se encuentren vendidos, que cuando menos el cincuenta por 
ciento de los lotes se encuentren construidos, haber entregado las redes de energía eléctrica, agua, drenaje, 
jardines y mobiliario urbano y que se encuentre constituida la asociación de colonos, y esta no manifieste exprese 
objeción alguna; y toda vez que de acuerdo a la documentación presentada y a las diligencias llevadas a cabo , 
se constató que las Obras de Urbanización del fraccionamiento acusan un avance del 100% y que los servicios 
tales como Drenaje sanitario, Agua Potable, Pavimentos, Banquetas, Electrificación e iluminación, se encuentren 
terminados en buen estado y funcionando adecuadamente. ---------------------------------------------------------------------- 
Cabe señalar que el incumplimiento de observaciones y condicionantes establecidas en autorizaciones previas 
dejaría sin efecto la autorización a la que hace referencia la presente Opinión Técnica si es que la hubiere. ------- 
Por lo anterior, esta Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, considera FACTIBLE la AUTORIZACIÓN 
DEFINITIVA DE ENTREGA-RECEPCIÓN DEL FRACCIONAMEINTO “HACIENDAS DE SAN JUAN”, DE LA 
PRIMERA A LA QUINTA ETAPA, ubicado K.M. 8 en la carretera al Sitio, en este Municipio de San Juan del Río, 
Qro., propiedad de la persona moral PROMOTORES DEL CENTRO S.A. DE C.V, --------------------------------------- 
Así mismo, de acuerdo al artículo 208, del Código Urbano del Estado de Querétaro la empresa denominada 
Promotores del Centro, S.A. DE C.V; deberá acreditar fianza a favor del Municipio de San Juan del Río, Qro.,  
para garantizar el mantenimiento y conservación de Obras de Urbanización por el término de un año a partir del 
la fecha de Entrega y Recepción del Fraccionamiento. Esta fianza será por el 10% del importe total de las obras 
de urbanización del Fraccionamiento por un monto de $3’805,439.71 (tres millones ochocientos cinco mil 
cuatrocientos treinta y nueve pesos 71/100 m.n.), que se detalla a continuación. ------------------------------------------ 

ETAPA  
PRESUPUESTO DE OBRAS DE 

URBANIZACIÓN  
10% DE FIANZA 

1 $10,607,099.16 $1,060,709.92 

2 $8,990,737.79 $899,073.78 

3 $3,443,600.35 $344,360.04 

4 $7,068,150.51 $706,815.05 

5 $7,944,809.30 $794,480.93 
 MONTO TOTAL  $3,805,439.71 

Por cual, esta Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal considera FACTIBLE la AUTORIZACIÓN 
DEFINITIVA DE ENTREGA-RECEPCIÓN DEL FRACCIONAMEINTO “HACIENDAS DE SAN JUAN”, DE LA 
PRIMERA A LA QUINTA ETAPA, ubicado K.M. 8 en la carretera al Sitio, en este Municipio de San Juan del Río, 
Qro., propiedad de la persona moral PROMOTORES DEL CENTRO S.A. DE C.V, siempre y cuando cumpla 
con las condicionantes señaladas. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Cabe señalar el artículo 118 del Código Urbano, que señala que, a partir de la fecha de entrega, el Ayuntamiento 
del Municipio de San Juan del Río, Qro., se hará cargo de la operación de las obras y servicios del 
fraccionamiento, así como de la presentación de los servicios de vigilancia y limpia, en su caso, el organismo 
operador de los servicios de agua potable y drenaje, se hará cargo de la operación de los servicios que le 
corresponda. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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IX. El desarrollo habitacional objeto de análisis, cuenta con todas las autorizaciones que establece el Código 
Urbano del Estado de Querétaro, además presenta fianzas a favor de este municipio de San Juan del Río, por 
concepto de obras de Urbanización de las etapas objeto de estudio, es importante  mencionar también,  que el 
Fraccionamiento Haciendas de San Juan etapas primera a quinta, ubicado K.M. 8 en la carretera al Sitio, en este 
Municipio de San Juan del Río, Qro., propiedad de la persona moral  Promotores del Centro S.A. de C.V, presenta 
un avance en sus obras de urbanización de un 100 %, y que los servicios tales como Drenaje sanitario, Agua 
Potable, Pavimentos, Banquetas, Electrificación e iluminación, se encuentren terminados en buen estado y 
funcionando adecuadamente. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
X. Que en el caso que nos ocupa se trata de un trámite ordinario para desarrollos inmobiliarios como lo es el  
Fraccionamiento Haciendas de San Juan etapas primera a quinta, tal como lo establece el artículo 204 del Código 
Urbano del Estado de Querétaro. -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
XI. Que en mérito a lo anterior, y dado que los objetivos principales en materia urbana, así como en el marco 
jurídico, los planes y programas de Desarrollo Urbano, es el impulsar de manera integral el desarrollo sustentable 
en el municipio con una adecuada planeación, minimizando los factores negativos del crecimiento desequilibrado 
y los factores que representen un riesgo para la población, teniendo como base los instrumentos jurídico 
normativos que hagan valer mediante acciones intensivas, la vigilancia territorial en función de las nuevas 
dinámicas de crecimiento y así dar una garantía para satisfacer las necesidades principales de la población. ----- 
Y contemplando también, el acelerado crecimiento del municipio de San Juan del Río, Qro., en el que se ha 
consolidado como uno de los principales municipios del Estado, atractor de inversiones y en consecuencia un 
importante crecimiento de población, por lo cual es fundamental satisfacer la demanda de vivienda que exige tal 
desarrollo económico y social, aunado a lo anterior, la autorización que se pretende otorgar se traduce también 
en más y mejores fuentes de empleo para los sanjuanenses. -------------------------------------------------------------------- 
En atención a los razonamientos expuestos, esta comisión ordinaria somete a consideración del Ayuntamiento, 
el presente: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
DICTAMEN------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Resolutivo Primero. La Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología es competente para analizar, estudiar y 
dictaminar lo conducente respecto al escrito suscrito por el C. Marco Aurelio Peña Calvo en su carácter de 
representante legal de la persona moral denominada “Promotores del Centro S.A. de C.V.”, mediante el cual 
solicita autorización para la entrega y recepción de las obras de urbanización del Fraccionamiento Haciendas San 
Juan, etapas de la 1 a la 5, ubicado en km. 8 en la Carretera al Sitio, en este Municipio. -------------------------------- 
Resolutivo Segundo. La Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, aprueba y propone a este Ayuntamiento 
apruebe la autorización definitiva de entrega-recepción del Fraccionamiento “Haciendas de San Juan”, de la 
primera a la quinta etapa, ubicado en K.M. 8 en la carretera al Sitio, en este Municipio, propiedad de la persona 
moral  Promotores del Centro S.A. de C.V. ----------------------------------------------------------------------------------------- --- 
Lo anterior, siempre y cuando el solicitante se apegue a los siguientes lineamientos: ------------------------------------- 
Así mismo, de acuerdo al artículo 208, del Código Urbano del Estado de Querétaro la empresa denominada 
Promotores del Centro, S.A. DE C.V; deberá acreditar fianza a favor del Municipio de San Juan del Río, Qro.,  
para garantizar el mantenimiento y conservación de Obras de Urbanización por el término de un año a partir del 
la fecha de Entrega y Recepción del Fraccionamiento. Esta fianza será por el 10% del importe total de las obras 
de urbanización del Fraccionamiento por un monto de $3’805,439.71 (tres millones ochocientos cinco mil 
cuatrocientos treinta y nueve pesos 71/100 m.n.). ----------------------------------------------------------------------------------- 
Cabe señalar que el incumplimiento de observaciones y condicionantes establecidas en autorizaciones previas 
dejaría sin efecto la presente autorización. -------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con el artículo 118 del Código Urbano a partir de la fecha de entrega, el Ayuntamiento del 
Municipio de San Juan del Río, Qro., se hará cargo de la operación de las obras y servicios del fraccionamiento, 
así como de la presentación de los servicios de vigilancia y limpia, en su caso, el organismo operador de los 
servicios de agua potable y drenaje, se hará cargo de la operación de los servicios que le corresponda. ----------- 
Resolutivo Tercero. Una vez aprobado el presente dictamen, se concede autorización definitiva de entrega-
recepción del Fraccionamiento “Haciendas de San Juan”, de la primera a la quinta etapa, ubicado en K.M. 8 en 
la carretera al Sitio, en este Municipio, propiedad de la persona moral Promotores del Centro S.A. de C.V. -------- 
Lo anterior, en términos del resolutivo que antecede. ------------------------------------------------------------------------------- 
TRANSITORIOS------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Artículo Primero. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique la presente resolución al C. 
Marco Aurelio Peña Calvo en su carácter de representante legal de la persona moral denominada “Promotores 
del Centro S.A. de C.V.”, quien deberá dar cumplimiento de las condiciones hechas en este dictamen en los 
términos y plazos ya establecidos y en caso de que no sean cumplidas, el presente acuerdo quedará sin efectos.- 
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Artículo Segundo. Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento notifique la presente resolución a las Secretarías 
municipales de Desarrollo Sustentable, Finanzas Públicas, Servicios Públicos, Seguridad Pública y a la Junta de 
Agua Potable y Alcantarillado Municipal, para su conocimiento, fines y efectos legales a que haya lugar. ----------- 
Artículo Tercero. El presente acuerdo deberá publicarse a costa del fraccionador en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, así como en la Gaceta Municipal de San Juan del 
Río, Qro, por dos veces, mediando un plazo mínimo de seis días naturales entre cada una, sin contar en ellos los 
de la publicación. Asimismo, deberán protocolizarse ante Notario Público e inscribirse en el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio., lo anterior de conformidad a lo establecido en el artículo 189 del código Urbano del 
estado de Querétaro y artículo 5 del Reglamento de Gaceta Municipal. ------------------------------------------------------- 
Artículo Cuarto. Una vez aprobado el presente dictamen remítase el expediente a la Secretaría del Ayuntamiento 
como asunto totalmente concluido. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
ATENTAMENTE------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO. --------------------------------------------------------------------------------- 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA-------------------------------------------------------------------------- 
LIC. GUILLERMO VEGA GUERRERO-------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PRESIDENTE---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SINDICO MUNICIPAL GERMAÍN GARFIAS ALCÁNTARA---------------------------------------------------------------------- 
SECRETARIO------------------------------------------------------------------------------------------------------ ---------------------------- 
REGIDOR ERICK EDUARDO JUÁREZ LUNA--------------------------------------------------------------------------------------- 
SECRETARIO” ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -- 
Segundo.- El presente acuerdo surtirá sus efectos legales el mismo día de su aprobación por el Ayuntamiento 

de San Juan del Río, Qro.------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------ 

Tercero.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a fin de que notifique del presente acuerdo al C. Marco 

Aurelio Peña Calvo en su carácter de representante legal de la persona moral denominada “Promotores del 

Centro S.A. de C.V.”; para su conocimiento, fines y efectos legales a que haya lugar.------------------------------------- 

Cuarto.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento, para que en cumplimiento con lo establecido en el artículo 

131 fracciones II y V del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de San Juan del Río, Qro. y artículo 

5 fracciones II y V del Reglamento de la Gaceta Municipal de San Juan del Río, Querétaro, así como los artículos 

186 y 189 del Código Urbano del Estado de Querétaro, publique el presente acuerdo, a costa del solicitante, por 

dos veces en la Gaceta Municipal para su observancia general, mediando un plazo mínimo de seis días naturales 

entre cada una, sin contar en ellos los de la publicación, todas y cada una de estas publicaciones en un plazo no 

mayor a 30 días naturales, contados para la primer publicación; asimismo el solicitante deberá dar cumplimiento 

de las condiciones hechas en el resolutivo segundo del dictamen en los términos y plazos ya establecidos, 

contados a partir de la aprobación del presente acuerdo y en caso de que no sean cumplidas, el presente acuerdo 

quedará sin efectos, haciéndose acreedor el solicitante a las sanciones que se señalan en los artículos 527, 528, 

529, 530, 531, 532 y 533 del Código Urbano del Estado de Querétaro.------------------------------------------------------- 

Quinto.- El presente acuerdo deberá ser publicado por dos ocasiones en el Periódico Oficial de Gobierno del 

Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga” para conocimiento general, a costa del solicitante; mediando un 

plazo mínimo de seis días naturales, entre cada publicación sin contar el día de la publicación respectiva; contados 

a partir de la notificación del presente acuerdo, y de las cuales remitirá copia a la Secretaría del Ayuntamiento 

para su conocimiento y archivo, y en caso de incurrir en falta de las publicaciones referidas, será revocada la 

autorización concedida en los términos de ley, todo ello con fundamento en el artículo 5 de la Ley de 

Procedimientos Administrativos del Estado Querétaro y el artículo 189 del código Urbano del estado de 

Querétaro.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---- 
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Sexto.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento, a fin de que notifique del presente acuerdo a la Secretaría 

de Desarrollo Sustentable Municipal, para que vigile el cumplimiento de las condicionantes insertadas en el 

resolutivo segundo del dictamen y a su vez informe a esta Secretaría i se dieron cumplimiento; de igual forma se 

le envía para su conocimiento, fines y efectos legales a que haya lugar.------------------------------------------------------ 

Séptimo.- Notifíquese a través de la Secretaria del Ayuntamiento, a la Dirección Estatal de Catastro, delegación 

San Juan del Río, Qro.; y a la autoridad que fuere procedente, lo acordado por los miembros de este H. Cuerpo 

Colegiado, para su conocimiento, fines y efectos legales correspondientes.------------------------------------------------- 

Octavo.- Notifíquese a través de la Secretaria del Ayuntamiento, a la Dirección Jurídica y Consultiva dependiente 

de la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a través de la Secretaria del 

Ayuntamiento del presente acuerdo; para su conocimiento, fines y efectos legales a que haya lugar.----------------- 

Noveno.- Esta autorización deberá protocolizarse ante notario público, e inscribirse en el Instituto de la Función 

Registral del Estado de Querétaro, en la que deberá constar el carácter de vía pública de libre acceso a la 

población y las características de inembargabilidad, indivisibilidad, imprescriptibilidad e inalienabilidad para ser 

parte de los bienes del dominio público, dicho trámite será a costa del solicitante, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 189 del Código Urbano del Estado de Querétaro.------------------------------------------------------------------ 

Décimo.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento, a fin de que notifique del presente acuerdo al Secretario 

de Seguridad Pública Municipal, así como a la titular del Órgano Interno de Control del Municipio de San Juan del 

Río, Qro.; para su conocimiento, fines y efectos legales a que haya lugar.--------------------------------------------------- 

Décimo Primero.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento, a fin de que notifique del presente acuerdo al 

Secretario de Servicios Públicos Municipales, al Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal, 

así como a la Dirección Jurídica Municipal; para su conocimiento, fines y efectos legales a que haya lugar.-------- 

Décimo Segundo.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento, a fin de que notifique del presente acuerdo al 

Secretario de Finanzas Públicas Municipales, para que vigile el cumplimiento de las condicionantes insertadas 

en el resolutivo segundo del dictamen por cuanto ve a la fianza, respecto al pago que se tiene que realizar y a su 

vez informe a la Secretaría del Ayuntamiento si se dio cumplimiento; de igual forma se le envía para su 

conocimiento, fines y efectos legales a que haya lugar.----------------------------------------------------------------------------- 

Se expide la presente en la Ciudad de San Juan del Río, Qro., para los fines y efectos legales a que haya lugar 

a los dos días del mes de junio del año dos mil veinte.------------------------------------------------------------------------------ 

 
Atentamente 

 
 

Lic. Liliana San Martín Castillo 
Secretaria del Ayuntamiento 

de San Juan del Río, Qro. 
Rúbrica 

 
PRIMERA PUBLICACIÓN 
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JUNTA DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO 

MUNICIPAL DE SAN JUAN DEL RÍO 
 

 

 

 

JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL 

DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO. 
 

El suscrito Licenciado Guillermo Vega Guerrero Presidente Municipal Constitucional de San Juan del Río, Querétaro y 

Presidente del Consejo Directivo de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del 

Río, (JAPAM), con fundamento en los Artículos PRIMERO, SEGUNDO, QUINTO fracción I y VII y DÉCIMO fracción I y 

XIV “Decreto que Crea la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río”, publicado 

en el periódico oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” el día 28 de mayo de 1992; hago constar:   

 

Que con motivo de la celebración de la Sesión Extraordinaria del año Dos mil diecinueve, del H. Consejo Directivo de 

la JAPAM (Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río) de la Administración 

2018 – 2021, celebrada el pasado día 7 de mayo del dos mil diecinueve, se presentó para su aprobación en el punto 3 

del orden del día la Propuesta que realiza el Presidente del Consejo Directivo de la Junta de Agua Potable y 

Alcantarillado Municipal de San Juan del Río, en conjunto con el Director del organismo, para que se autorice 

a la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río, Querétaro, para que 

se autorice a la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río, por 

conducto de su Director de éste último, a suscribir un Convenio de Colaboración con el Municipio de San Juan 

del Río, Querétaro, derivado de las obras de agua potable y drenaje ejecutadas por el Municipio de San Juan 

del Río, Querétaro, y derivado de éste, se autorice suscribir un contrato de Dación en pago con las empresas 

Bosques de San Juan S.A. de C.V., Golf de San Juan S.A. de C.V., Centro Urbano San Juan Sur S.A. de C.V., 

Inmobiliaria y Desarrolladora San Juan S.A. de C.V., a través de quienes formalmente les represente, C.P. José 

Luis Alvarado Tapia, Licenciado Trigio Javier Pérez de Anda; y el Municipio de San Juan del Río, Querétaro. 
 

ACUERDO 
 

por lo que de conformidad con lo previsto por el artículo Quinto fracción I del Decreto que Crea la Junta de Agua Potable 
y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río, por unanimidad de votos se aprueba en todos y cada uno 
de sus términos la Propuesta que realiza el Presidente del Consejo Directivo de la Junta de Agua Potable y 
Alcantarillado Municipal de San Juan del Río, en conjunto con el Director del organismo, para que se autorice 
a la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río, Querétaro, para que 
se autorice a la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río, por 
conducto de su Director de éste último, a suscribir un Convenio de Colaboración con el Municipio de San Juan 
del Río, Querétaro, derivado de las obras de agua potable y drenaje ejecutadas por el Municipio de San Juan 
del Río, Querétaro, y derivado de éste, se autorice suscribir un contrato de Dación en pago con las empresas 
Bosques de San Juan S.A. de C.V., Golf de San Juan S.A. de C.V., Centro Urbano San Juan Sur S.A. de C.V., 
Inmobiliaria y Desarrolladora San Juan S.A. de C.V., a través de quienes formalmente les represente, C.P. José 
Luis Alvarado Tapia, Licenciado Trigio Javier Pérez de Anda; y el Municipio de San Juan del Río, Querétaro; 
quedando constancia como ACTAEXORD/JAP/2019-3; mismo que se inserta de manera completa. 
 

Propuesta que realiza el Presidente del Consejo Directivo de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal 
de San Juan del Río, en conjunto con el Director del organismo, para que se autorice a la Junta de Agua Potable 
y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río, Querétaro, para que se autorice a la Junta de 
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Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río, por conducto de su Director de éste 
último, a suscribir un Convenio de Colaboración con el Municipio de San Juan del Río, Querétaro, derivado de 
las obras de agua potable y drenaje ejecutadas por el Municipio de San Juan del Río, Querétaro, y derivado de 
éste, se autorice suscribir un contrato de Dación en pago con las empresas Bosques de San Juan S.A. de C.V., 
Golf de San Juan S.A. de C.V., Centro Urbano San Juan Sur S.A. de C.V., Inmobiliaria y Desarrolladora San Juan 
S.A. de C.V., a través de quienes formalmente les represente, C.P. José Luis Alvarado Tapia, Licenciado Trigio 
Javier Pérez de Anda; y el Municipio de San Juan del Río, Querétaro. 
 
Los que suscribimos, Lic. Guillermo Vega Guerrero, Presidente Municipal Constitucional de San Juan del Río y 
Presidente del Consejo Directivo de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal, y Lic. Carlos Camacho 
Durán, Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal (JAPAM), con fundamento en lo establecido 
en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, noveno y décimo fracción XII del Decreto 
de creación de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río, Qro. (Japam) y 
 

C o n s i d e r a n d o: 

 Que la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal (Japam) es un organismo público descentralizado 
de la administración pública municipal, con personalidad jurídica y patrimonio propio. 
 

Con la finalidad de reconocer la participación realizada por el Municipio de San Juan del Río, Querétaro, en 
la ejecución y entrega de obras de agua potable y drenaje ejecutadas por dicho ente público, beneficiando el desarrollo 
de la infraestructura social básica en dicha materia a favor de la sociedad Sanjuanense, se solicita autorización de este 
Consejo Directivo para suscribir un Convenio de Colaboración entre estos dos entes públicos, a efecto de que en su 
lugar, este organismo operador aporte los derechos que se causan por 281 nuevas tomas domésticas individuales a 
aplicar, y el monto del adeudo operativo de los últimos 5 años de uso y explotación conjunta del Pozo 44, denominado 
“Bosques de San Juan”, a cargo de Golf de San Juan S.A. de C.V., y que tendrán como única finalidad que las 
personas morales denominadas Bosques de San Juan S.A. de C.V., Golf de San Juan S.A. de C.V., Centro Urbano 
San Juan Sur S.A. de C.V., Inmobiliaria y Desarrolladora San Juan S.A. de C.V., a través de quienes formalmente 
les represente, C.P. José Luis Alvarado Tapia,  Licenciado Trigio Javier Pérez de Anda, solventen la obligación de 
pago en especie al Municipio de San Juan del Río, Querétaro mediante la transmisión del terreno de su propiedad 
identificado como fracción 1 del solar urbano número 20, de la manzana 37, zona 8, con superficie de 10,010.48 m2 
diez mil diez metros cuadrados con cuarenta y ocho centímetros, con clave catastral 160100101065039. 

 
Que en fecha 07 de febrero de 2019 la Gerencia Administrativa de la JAPAM por conducto de la Jefatura de 

Contabilidad emitió Informacion Financiera del "Pozo 44 Bosques de San Juan", Periodo: ejercicios 2013 al 2018, 
que más adelante se describe, por medio del cual se cuantificó en la cantidad de $6’205,569.00 (seis millones 
doscientos cinco mil quinientos sesenta y nueve pesos 00/100 M.N.) el monto de los adeudos operativos de los 
últimos 5 años de uso y explotación conjunta del Pozo 44 denominado “Bosques de San Juan”, con cargo a Golf de 
San Juan S.A. de C.V. (“EL FRACCIONADOR”), de acuerdo al Convenio de usufructo de la infraestructura hidráulica 
y que fija las reglas para la operación sobre la fuente de aprovechamiento  denominado “Pozo 44 Bosques de San 
Juan” identificado con el número DIR/JAP/325/2009 de fecha 18 de septiembre de 2009, derivado del acuerdo entre 
las partes para que el volumen de extracción remanente de 100,000 m3/año (cien mil metros cúbicos anuales de agua 
del subsuelo), amparados por el Título de Concesión número 4QRO100044/26HMGE94 que se reservó Golf de San 
Juan S.A. de C.V., fuera explotado a través de una misma fuente de aprovechamiento que se encuentra descrita y 
autorizada en el título de referencia, y la cual es propiedad con plena posesión y dominio de la “JAPAM”,  misma que 
se encuentra ubicado dentro del inmueble proveniente de la fusión de los lotes 26 veintiséis y 27 veintisiete ubicado en 
la Manzana 9 nueve, del Fraccionamiento Bosques de San Juan, ubicado en Prolongación de la Avenida Álvaro 
Obregón número 109 ciento nueve, Barrio San Isidro, en la Ciudad de San Juan del Río, Estado de Querétaro, formando 
una sola unidad topográfica que cuenta con una superficie de 893.256 m2 ochocientos noventa y tres metros doscientos 
cincuenta y seis decímetros cuadrados. Predio al que le corresponde la Clave Catastral 16 01 001 03 219 081 (uno seis 
cero uno cero cero uno cero tres dos uno nueve cero ocho uno). 

 
Que en su capítulo II de las reglas de operación suscritas por las partes para efecto de llevar a cabo la 

operación, administración, mantenimiento preventivo y correctivo del equipo electromecánico, conservación, y 
extracción de volúmenes aplicados a la obra ya realizada denominada “Pozo 44 Bosques de San Juan”, del convenio 
que se viene refiriendo, en sus cláusulas Capítulo I. Segunda, Tercera, Capítulo II. Cuarta y Octava se pactó lo que 
para mayor referencia se transcribe textualmente a continuación:  
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“SEGUNDA.- USO Y VIGENCIA DEL CONTRATO. La infraestructura hidráulica que se encuentra ubicada en 
el inmueble referido en la Cláusula Primera de este contrato, estará destinada por parte de “EL MUNICIPIO” y de “EL 
FRACCIONADOR” para la explotación, uso y aprovechamiento de aguas nacionales del subsuelo por un volumen de 
110,000.00 m3 anuales para uso PUBLICO URBANO, y un volumen de 100,000.00 m3 anuales para uso PUBLICO 
URBANO, respectivamente, que ampara el título de concesión número 4QRO100044/26HMGE94 en su anexo 2.1., por 
el tiempo que se mantenga vigente el título de concesión y/o asignación para aprovechamiento de aguas nacionales 
del subsuelo de “EL MUNICIPIO” y de “EL FRACCIONADOR”, conforme a las reglas de operación a que se refiere el 
capítulo II del presente instrumento.” 

 
TERCERA.- RESPONSABILIDAD DE LOS USUFRUCTUARIOS. “EL MUNICIPIO” y “EL FRACCIONADOR” 

se obligan a realizar por su cuenta y cargo los gastos ordinarios y extraordinarios que, en su caso, llegaren a requerirse 
para la conservación de la infraestructura hidráulica objeto del presente contrato, y a ponerse toda diligencia y cuidados 
posibles para la conservación de la misma en virtud del presente contrato, sin perjuicio de lo pactado en las reglas de 
operación a que se refiere el capítulo II del presente instrumento.” 

 
“CUARTA.- ADMINISTRACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DEL “POZO 44 BOSQUES DE SAN 

JUAN”. Independientemente de lo pactado en la cláusula anterior, toda vez que “LA JAPAM” tiene la facultad legal para 
llevar a cabo la operación, administración, mantenimiento y conservación de los sistemas de agua potable en el 
Municipio de San Juan del Río, Querétaro, de conformidad con el Decreto Legislativo de su creación, cada una de las 
partes que suscriben las presentes Reglas están de acuerdo en que en todo momento los gastos de la operación, 
administración, incluyéndose los trabajos de mantenimiento preventivo y correctivo del equipo electromecánico, así 
como la conservación del propio pozo, estarán a cargo de “EL FRACCIONADOR” y de “LA JAPAM” en proporción a los 
metros cúbicos anuales que tengan asignados por la Comisión Nacional del Agua para explotar, usar o aprovechar 
derechos de aguas nacionales en dicho aprovechamiento, y en todo momento el equipamiento electromecánico será 
propiedad de ésta última. 

 
Lo anterior estará vigente únicamente en tanto “EL MUNICIPIO” y “EL FRACCIONADOR” colocan el medidor 

de flujo referido en la cláusula sexta de este apartado que registre el volumen de agua extraído al amparo de la 
transmisión parcial y definitiva autorizada, hecho lo cual cada parte pagará en proporción a los metros cúbicos que 
extraiga de manera anual.” 

 
“OCTAVA.- PAGO DE ENERGIA ELÉCTRICA. El pago de la energía eléctrica que se genere, derivado de la 

explotación de las aguas nacionales del pozo que se denominará “Pozo 44 Bosques de San Juan”, lo asumirán “LA 
JAPAM” y “EL FRACCIONADOR” en proporción a los metros cúbicos anuales que tengan asignados por la Comisión 
Nacional del Agua para explotar, usar o aprovechar derechos de aguas nacionales en dicho aprovechamiento, de 
acuerdo al monto total a pagar que señale el recibo de pago expedido por la Comisión Federal de Electricidad a nombre 
de “LA JAPAM” respecto del aprovechamiento en cuestión; por lo que para tales efectos, “EL FRACCIONADOR” tendrá 
que realizar el pago correspondiente a su parte proporcional a “LA JAPAM” en un plazo que no excederá los 5 cinco 
días hábiles antes de la fecha límite de pago que señale el recibo en turno, para que este último realice el pago por el 
monto total que señale el recibo de pago de energía eléctrica. 

 
Lo anterior estará vigente únicamente en tanto “EL MUNICIPIO” y “EL FRACCIONADOR” colocan el medidor 

de flujo referido en la cláusula sexta de este apartado que registre el volumen de agua extraído al amparo de la 
transmisión parcial y definitiva autorizada, hecho lo cual cada parte pagará en razón de la extracción que realice.” 

 
Que conforme a la cuantificación de fecha 07 de febrero de 2019 emitida por la Gerencia Administrativa de la 

JAPAM por conducto de la Jefatura de Contabilidad,  Informacion Financiera del "Pozo 44 Bosques de San Juan", 
Periodo: ejercicios 2013 al 2018, se transcribe a continuación en el que se desglosan los siguientes conceptos: 

 
 

Mano de obra 
Operador de equipo de bombeo (3 elemento humano) 

Ejercicio Concepto  Montos 
por Impuesto ISR 

Observaciones  

2013 Sueldos y prestaciones  531,309 Anual 

2014 Sueldos y prestaciones  555,218 Anual (incremento promedio 
del 4.5 salarial) 

2015 Sueldos y prestaciones 580,203 Anual (incremento promedio 
del 4.5 salarial) 
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2016 Sueldos y prestaciones 606,312 Anual (incremento promedio 
del 4.5 salarial) 

2017 Sueldos y prestaciones 633,596 Anual (incremento promedio 
del 4.5 salarial) 

2018 Sueldos y prestaciones 662,108 Anual (incremento promedio 
del 4.5 salarial) 

 Total  3,568,746  

 
 

Materiales 

Ejercicio Concepto  Monto de Iva  Observaciones  

2013 Insumo 
varios  

58, 659 Hipoclorito de sodio 13% 
válvulas, relevadores, cople, 
autotransformador, etc. 

2014 Insumo 
varios  

61,325 Hipoclorito de sodio 13% 
válvulas, relevadores, cople, 
autotransformador, etc 

2015 Insumo 
varios  

120,622 Hipoclorito de sodio 13% 
válvulas, relevadores, cople, 
autotransformador, etc 

2016 Insumo 
varios  

63,810 Hipoclorito de sodio 13% 
válvulas, relevadores, cople, 
autotransformador, etc 

2017 Insumo 
varios  

35,124 Hipoclorito de sodio 13% 
válvulas, relevadores, cople, 
autotransformador, etc 

2018 Insumo 
varios  

122,347 Hipoclorito de sodio 13% 
válvulas, relevadores, cople, 
autotransformador, etc 

2019 Insumo 
varios  

2,405 Hipoclorito de sodio 13% 
válvulas, relevadores, cople, 
autotransformador, etc 

 Total  464,292  

 
 
 
 
Indirectos 
CFE Número de servicio                                Nombre 
044-000-111-918                       POZO 44 GOLF DE SAN JUAN S.A DE C.V. 
BOSQUES DE SAN JUAN 
 

Ejercicio  Concepto  Monto con 
Iva  

Observaciones  

2014 Energía 
eléctrica  

53,227 Periodo de facturación 
bimestre. 

2015 Energía 
eléctrica  

123,810 Periodo de facturación 
mensual. 

2016 Energía 
eléctrica  

134,603 Periodo de facturación 
mensual. 

2017 Energía 
eléctrica  

185,612 Periodo de facturación 
mensual. 

2018 Energía 
eléctrica  

290,843 Periodo de facturación 
mensual. 

2019 Energía 
eléctrica  

29,522 Periodo de facturación 
mensual. (Enero 2019). 

 Total  817,617  
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Mantenimiento con proveedor extremo 
 

Ejercicio Concepto  Monto Iva  Observador 

2014 F.3164 Proveedor 
larcasan S.A de C.V. 

100,736  

 
Obra 

 

Ejercicio Concepto  Monto 
Iva  

Observador 

2015 Delca 
Construcciones S.A DE 
C.V 

471,319 Equipamiento pozo 44 Bosques 
de San Juan Construcc, de caseca de 
cloración, etapa 1.  

 
Equipo de Transporte      UNIDAD JAP-77   VALOR FACTURA 186,650.00 CON IVA  
                                         UNIDAD JAP-95   VALOR FACTURA 259,445.00 CON IVA 
 

Ejercicio Concepto  Monto 
Iva  

Observador 

2013 Depreciación  37,330 Fundamento de acuerdo a la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental al 20% anual. 

2014 Depreciación  37,330 Fundamento de acuerdo a la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental al 20% anual. 

2015 Depreciación  37.330 Fundamento de acuerdo a la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental al 20% anual. 

2016 Depreciación  37,330 Fundamento de acuerdo a la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental al 20% anual. 

2017 Depreciación  51,889 Fundamento de acuerdo a la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental al 20% anual. 

2018 Depreciación  51,889 Fundamento de acuerdo a la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental al 20% anual. 

2019 Depreciación  51,889 Fundamento de acuerdo a la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental al 20% anual. 

 Total  304,987  

 
Combustible            Unidad JAP-95       Consumo de Gasolina Promedio Anual es de 5,383 litros. 
 

Ejercicio Concepto  Monto 
Iva  

Observador 

2013 Magna  65,296 Precio por litro $12.13 
promedio. 

2014 Magna  71,648 Precio por litro $13.31 
promedio. 

2015 Magna 73,047 Precio por litro $13.57 
promedio. 

2016 Magna 75,254 Precio por litro $13.96 
promedio. 

2017 Magna 85,805 Precio por litro $15.94 
promedio. 

2018 Magna 97,971 Precio por litro $18.20 
promedio. 

2019 Magna 8,851 Precio por litro $19.73 
promedio, consumo del mes de enero 
2019. 

 Total  477,872  

 
Gran total adeudos operativos: $6,205,569.00 
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Que la persona moral Golf de San Juan S.A. de C.V. a través de sus representantes legales, ingresaron en 

fechas 06 de abril de 2018 y 28 de febrero de 2019 diversas solicitudes para la factibilidad de los servicios integrales 
de agua potable para los macrolotes “U”, “S”, “T”, “R”, “P663”, “P664” y “P665” del fraccionamiento “Bosques 
de San Juan” contando con 281 tomas domésticas individuales a aplicar, habiéndose informado por el organismo 
operador mediante oficio DIR/JAP/795/2019 de fecha 17 de abril de 2019 el pago que deberá realizar por concepto 
de derechos de infraestructura, incorporación a la red de drenaje sanitario y desarrollo de sistemas de tratamiento de 
aguas residuales para la prestación de los servicios integrales de agua potable a nuevos usuarios, cuyo costo por 
unidad de consumo para uso doméstico, asciende a la cantidad de $41,752.05 (cuarenta y un mil setecientos cincuenta 
y dos pesos 05/100 Moneda Nacional), dando un gran total de $11’732,323.98 (once millones setecientos treinta y 
dos mil trescientos veintitrés pesos 98/100 M.N.) conforme a lo dispuesto por el artículo 41 fracción IV de la Ley de 
Ingresos del Municipio de San Juan del Río, Querétaro, para el ejercicio fiscal 2019. 
 

De acuerdo con el monto de la parte proporcional por adeudos operativos que le corresponde aportar a Golf 
de San Juan S.A. de C.V. (“EL FRACCIONADOR”) de acuerdo al convenio de referencia y al volumen de agua que se 
reservó, más el pago que deberá realizar por concepto de derechos de infraestructura, incorporación a la red de drenaje 
sanitario y desarrollo de sistemas de tratamiento de aguas residuales para la prestación de los servicios integrales de 
agua potable a nuevos usuarios, informado por el organismo operador mediante oficio DIR/JAP/795/2019 de fecha 17 
de abril de 2019, dan un monto final a cargo de Golf de San Juan S.A. de C.V., de $17´937,895.05 (diecisiete 
millones novecientos treinta y siete mil ochocientos noventa y cinco pesos 05/100 Moneda Nacional). 
 

Que en fecha 27 de marzo y 30 de abril de 2019, se recibieron en oficialía de partes del Municipio de San 
Juan del Río, Querétaro, los oficios PNAL.- 1056-6553 y PNAL.- 6169-9065 suscritos por el Comandante del 7º 
Regimiento Mecanizado en San Juan del Río, mediante los cuales solicita la donación de un predio a favor de la 
Federación, en razón del Decreto de creación de la Guardia Nacional, con el fin de coadyuvar al Plan Nacional de Paz 
y Seguridad 2018-2024. 
 

Que las personas morales denominadas Bosques de San Juan S.A. de C.V., Golf de San Juan S.A. de C.V., 
Centro Urbano San Juan Sur S.A. de C.V., Inmobiliaria y Desarrolladora San Juan S.A. de C.V., a través de 
quienes formalmente les represente, C.P. José Luis Alvarado Tapia,  Licenciado Trigio Javier Pérez de Anda, son 
propietarias de un predio identificado como fracción 1 del solar urbano número 20, de la manzana 37, zona 8, con 
superficie de 10,010.48 m2 diez mil diez metros cuadrados con cuarenta y ocho centímetros, con clave catastral 
160100101065039 con las siguientes colindancias: al noreste en 137.95 metros con fracción 2 (calle Gaviotas); al 
sureste en 57.23 metros con fracción dos (calle en proyecto); al suroeste en 141.01 metros con fracción 2 (proyecto de 
calle); al noroeste en 87.59 metros con resto de predio, el cual está ubicado en el municipio de San Juan del Río, 
Querétaro, sobre la carretera federal 57.  
 

Que en razón de la superficie y ubicación del predio antes referido, es interés del Municipio de San Juan del 
Río, Querétaro, su adquisición para donarlo a título gratuito a la Federación como se ha solicitado para establecer una 
sede de la Guardia Nacional en la demarcación territorial del Municipio de San Juan del Río, Querétaro.  
 

Que con fecha 08 de abril de 2019 las personas morales denominadas Bosques de San Juan S.A. de C.V., 
Golf de San Juan S.A. de C.V., Centro Urbano San Juan Sur S.A. de C.V., Inmobiliaria y Desarrolladora San Juan 
S.A. de C.V., todas representadas por el C.P. José Luis Alvarado Tapia,  Licenciado Trigio Javier Pérez de Anda, 
suscriben escrito dirigido al Presidente Municipal con atención para el Síndico Municipal, en el que ofrecen celebrar con 
el Municipio de San Juan del Río, Querétaro, un contrato de Dación en pago a diversos adeudos a su cargo por 
impuestos, derechos, trámites y diversas contribuciones, incluidos los correspondientes a la JAPAM que han quedado 
mencionados y descritos con antelación por la cantidad de $17´937,895.05 (diecisiete millones novecientos treinta 
y siete mil ochocientos noventa y cinco pesos 05/100 Moneda Nacional), mediante la transmisión del inmueble 
propiedad de sus representadas identificado como fracción 1 del solar urbano número 20, de la manzana 37, zona 8, 
con superficie de 10,010.48 m2 diez mil diez metros cuadrados con cuarenta y ocho centímetros, con clave catastral 
160100101065039 con las siguientes colindancias: al noreste en 137.95 metros con fracción 2 (calle Gaviotas); al 
sureste en 57.23 metros con fracción dos (calle en proyecto); al suroeste en 141.01 metros con fracción 2 (proyecto de 
calle); al noroeste en 87.59 metros con resto de predio, el cual está ubicado en el municipio de San Juan del Río, 
Querétaro, sobre la carretera federal 57, a fin de dar por terminado el adeudo a cargo de las referidas personas morales. 

 
Por oficio número JUS/038/S/19 de fecha 15 de abril de 2019 signado por el Director de Planeación Urbana de 

la Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, mediante el cual se autoriza la subdivisión el predio con superficie 
de la fracción 1 con 10,010.48 m2 diez mil diez metros cuadrados con cuarenta y ocho centímetros, y fracción 2 con 
4,654.53 m2 cuatro mil sesiscientos cincuenta y cuatro metros cuadrados con cincuenta y tres centímetros, y con un 
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resto de predio de 23,506.48 m2 veintitres mil quinientos seis metros cuadrados con cuarenta y ocho centímetros, 
teniendo una superficie total de 38,117.49 m2 treinta y ocho mil ciento diecisiete metros cuadrados con cuarenta y 
nueve centímetros, con clave catastral 160100101065020, con las siguientes colindancias: al noreste en 137.95 metros 
con fracción 2 (calle Gaviotas); al sureste en 57.23 metros con fracción dos (calle en proyecto); al suroeste en 141.01 
metros con fracción 2 (proyecto de calle); al noroeste en 87.59 metros con resto de predio, el cual está ubicado en el 
municipio de San Juan del Río, Querétaro, sobre la carretera federal 57, y en relación a dicha fracción 1 será materia 
de la dación en pago en especie mediante la transmisión de su propiedad y posesión al Municipio de San Juan del 
Río, Querétaro. 
 

En relación a la subdivisión identificada con número JUS/038/S/19 de fecha 15 de abril de 2019, las personas 
morales denominadas Bosques de San Juan S.A. de C.V., Golf de San Juan S.A. de C.V., Centro Urbano San Juan 
Sur S.A. de C.V., Inmobiliaria y Desarrolladora San Juan S.A. de C.V., todas representadas por el C.P. José Luis 
Alvarado Tapia,  Licenciado Trigio Javier Pérez de Anda, han manifestado su intención de protocolizar en forma 
simultánea dicha autorización de subdivisión, así como donar voluntariamente y sin condicionantes a favor del   
Municipio de San Juan del Río, Querétaro, la fracción identificada como 2, con una superficie de 4,654.53 m2 cuatro 
mil sesiscientos cincuenta y cuatro metros cuadrados con cincuenta y tres centímetros, que será destinada como calle. 
 
 

Lo anterior está sujeto a la aprobación por parte de la Dirección de Catastro del Estado de Querétaro, por lo 
que aún no son definitivas y podrían llegar a variar la asignación o distribución de las fracciones o incluso se modifique 
por alguna posible fusione el predio y posteriormente se subdivida de manera definitiva, así como sus medidas y 
colindancias de cada una de ellas; lo anterior, sin perjuicio del continuar con las partes con el desarrollo del objeto de 
la dación en pago en especie, dando por terminada la deuda por los conceptos de derechos de infraestructura, 
incorporación a la red de drenaje sanitario y desarrollo de sistemas de tratamiento de aguas residuales para la 
prestación de los servicios integrales de agua potable a nuevos usuarios, el cual el costo por unidad de consumo para 
uso doméstico, asciende a la cantidad de $41,752.05 (cuarenta y un mil setecientos cincuenta y dos pesos 05/100 
Moneda Nacional), con una localización de los predios ubicados en el Fraccionamiento Bosques de San Juan, en el 
Municipio de San Juan del Río, Querétaro, contando con 281 tomas domésticas individuales a aplicar y adeudos 
operativos de la parte proporcional que le corresponde pagar por los últimos 5 años de uso y explotación del Pozo 44, 
denominado Bosques de San Juan, de acuerdo al convenio DIR/JAP/325/2009 y al volumen de agua que se reservó 
ascendiendo al monto de $6’205,569.00 (seis millones doscientos cinco mil quinientos sesenta y nueve pesos 00/100 
Moneda Nacional), dando un costo total final de $17´937,895.05 (diecisiete millones novecientos treinta y siete 
mil ochocientos noventa y cinco pesos 05/100 Moneda Nacional), y finalmente, en términos del artículo 1981 del 
Código Civil del Estado de Querétaro, mismo que a la letra dice: 
 
“Artículo 1981. La obligación queda extinguida cuando el acreedor recibe en pago una cosa distinta en lugar 
de la debida.” 
 

La anterior situación de derecho que acontece en la presente causa, en virtud de que  mediante oficios de 
fechas 23 de abril de 2019 signados conjuntamente por el licenciado Germaín Garfias Alcántara, en su carácter de 
Síndico Municipal, y por el licenciado Gilberto Edmundo Ugalde de Alba, en su carácter de Secretario de Administración 
de Servicios internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, y por el Director de la JAPAM, se dio 
contestación a las personas morales denominadas Bosques de San Juan S.A. de C.V., Golf de San Juan S.A. de 
C.V., Centro Urbano San Juan Sur S.A. de C.V., Inmobiliaria y Desarrolladora San Juan S.A. de C.V., todas 
representadas por el C.P. José Luis Alvarado Tapia,  Licenciado Trigio Javier Pérez de Anda, por medio de los 
cuales se manifiesta el interés de recibir el pago en especie de diversos adeudos a cargo de dichas personas morales 
por impuestos, derechos, trámites y diversas contribuciones, incluidos los correspondientes a la JAPAM, mediante la 
transmisión del terreno propiedad de sus representadas identificado como fracción 1 del solar urbano número 20, de la 
manzana 37, zona 8, con superficie de 10,010.48 m2 diez mil diez metros cuadrados con cuarenta y ocho centímetros, 
con clave catastral 160100101065039, con un valor comercial de $25’073,000.00 (veinticinco millones setenta y tres 
mil pesos 00/100 M.N.), es decir, la cantidad de $2,504.69 (dos mil quinientos cuatro pesos 69/100 M.N.) por metro 
cuadrado. 
 

En razón anterior y atento a lo solicitado, resulta factible se autorice a la Junta de Agua Potable y 
Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río, por conducto de su Director, a suscribir un Convenio 
de Colaboración con el Municipio de San Juan del Río, Querétaro, derivado de las obras de agua potable y drenaje 
ejecutadas por el Municipio de San Juan del Río, Querétaro, y derivado de éste, se autorice suscribir un contrato de 
Dación en pago con las empresas Bosques de San Juan S.A. de C.V., Golf de San Juan S.A. de C.V., Centro 
Urbano San Juan Sur S.A. de C.V., Inmobiliaria y Desarrolladora San Juan S.A. de C.V., a través de quienes 
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formalmente les represente, C.P. José Luis Alvarado Tapia, Licenciado Trigio Javier Pérez de Anda; y el Municipio 
de San Juan del Río, Querétaro, para saldar la deuda pendiente de pago por la cantidad de $17´937,895.05 
(diecisiete millones novecientos treinta y siete mil ochocientos noventa y cinco pesos 05/100 Moneda Nacional), 
en virtud de que ésta cantidad a sido contemplada como un pago entero o en globo, unificando los conceptos adeudados 
como una única deuda a favor del Municipio de San Juan del Río, Querétaro, ya que el contrato de dación en pago 
que se celebre entre las partes se habrá recibido el pago mediante la transmisión de la propiedad y posesión de la 
fracción 1 del predio antes descrito, y el cumplimiento más amplio que en derecho proceda, salvaguardando el interés 
de cada una de las partes; dicho en otras palabras, por acuerdo de voluntades que se celebre y plasme en el Contrato 
de Dación de Pago, que por una parte el Municipio de San Juan del Río, Querétaro, por quien legalmente lo 
represente, en conjunto con el Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio (JAPAM); y por la 
otra parte las personas morales Centro Urbano San Juan Sur Sociedad Anónima de Capital Variable; Bosques de 
San Juan Sociedad Anónima de Capital Variable; Golf de San Juan Sociedad Anónima de Capital Variable; E 
Inmobiliaria y Desarrolladora San Juan Sociedad Anónima de Capital Variable, todas representadas por el 
Contador Público José Luis Alvarado Tapia y por el Licenciado Trigio Javier Pérez de Anda, suscribieron escrito dirigido 
al Presidente Municipal con atención para el Síndico Municipal, en el que ofrecen en Dación en Pago de los adeudos y 
conceptos antes descritos, el inmueble propiedad de sus representadas ubicado en: Fracción 1 del Lote 20, manzana 
37, zona 8, en el POBLADO DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO, con superficie 10,010.48 metros cuadrados, con 
colindancias de: al Noreste en 137.95 metros, con fracción 2 (hoy calle Gaviotas); Al Sureste en 57.23 metros con 
fracción 2 (proyecto de calle), Al Suroeste en 141.01 con Fracción 2 (Proyecto de Calle), Al Noroeste en 87.59 metros 
con Resto del predio y esto fue aceptado por los representantes del Municipio de San Juan del Río, Querétaro. 

 
Es por lo que proponemos a este H. Consejo Directivo de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal 

la siguiente:  
 

P R O P U E S T A: 
 
Única: Dar autorización a la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río 
por conducto de su Director para suscribir el Convenio de Colaboración con el Municipio de San Juan del Río, 
Querétaro, de conformidad con las negociaciones que se lleven a cabo y de acuerdo a los términos que establezcan 
las leyes aplicables correspondientes a la prestación de los servicios a cargo de la JAPAM, y se autoriza: 

 
 

PRIMERO.- Se autoriza a la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río 
por conducto de su Director, a celebrar un Convenio de Colaboración con el Municipio de San Juan del Río, 
Querétaro, a efecto de que se reciban por el organismo operador las obras de agua potable y drenaje ejecutadas por 
el segundo ente público y en su lugar, este organismo operador aporte los derechos que se causan por 281 nuevas 
tomas domésticas individuales a aplicar, y el monto del adeudo operativo de los últimos 5 años de uso y explotación 
conjunta del Pozo 44, denominado “Bosques de San Juan”, a cargo de Golf de San Juan S.A. de C.V., y que tendrán 
como única finalidad que las personas morales denominadas Bosques de San Juan S.A. de C.V., Golf de San Juan 
S.A. de C.V., Centro Urbano San Juan Sur S.A. de C.V., Inmobiliaria y Desarrolladora San Juan S.A. de C.V., a 
través de quienes formalmente les represente, C.P. José Luis Alvarado Tapia,  Licenciado Trigio Javier Pérez de 
Anda, solventen la obligación de pago en especie al Municipio de San Juan del Río, Querétaro. 
 
 
SEGUNDO.- Así también, se autoriza a la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San 
Juan del Río por conducto de su Director, suscriba acompañado del Municipio de San Juan del Río, Querétaro, o 
de quienes legalmente lo representen, un contrato de Dación en pago en especie de diversos adeudos a cargo de las 
personas morales denominadas Bosques de San Juan S.A. de C.V., Golf de San Juan S.A. de C.V., Centro Urbano 
San Juan Sur S.A. de C.V., Inmobiliaria y Desarrolladora San Juan S.A. de C.V., a través de quienes formalmente 
les represente, C.P. José Luis Alvarado Tapia y Licenciado Trigio Javier Pérez de Anda, incluidos entre ellos el 

pago que deberá realizar por concepto de derechos de infraestructura, incorporación a la red de drenaje sanitario y 
desarrollo de sistemas de tratamiento de aguas residuales para la prestación de los servicios integrales de agua potable 
a nuevos usuarios, informado por el organismo operador mediante oficio DIR/JAP/795/2019 de fecha 17 de abril de 
2019, más el monto de la parte proporcional por adeudos operativos que le corresponde aportar a Golf de San Juan 
S.A. de C.V. (“EL FRACCIONADOR”) de acuerdo al convenio de identificado con el número DIR/JAP/325/2009 de 
fecha 18 de septiembre de 2009 y al volumen de agua que se reservó; dando un monto final a cargo de Golf de San 
Juan S.A. de C.V., de $17´937,895.05 (diecisiete millones novecientos treinta y siete mil ochocientos noventa y 
cinco pesos 05/100 Moneda Nacional), mediante la transmisión de la propiedad y dominio a favor del Municipio de 
San Juan del Río, Querétaro, del terreno de su propiedad identificado como fracción 1 del solar urbano número 20, 
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de la manzana 37, zona 8, con superficie de 10,010.48 m2 diez mil diez metros cuadrados con cuarenta y ocho 
centímetros, con clave catastral 160100101065039, con un valor comercial de $25’073,000.00 (veinticinco millones 
setenta y tres mil pesos 00/100 M.N.), es decir, la cantidad de $2,504.69 (dos mil quinientos cuatro pesos 69/100 
M.N.) por metro cuadrado. 

 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, atentamente solicitamos a este H. Consejo Directivo de la Junta de 

Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río, lo siguiente: 
 

Primero: Tenernos por presentes con la propuesta de punto de acuerdo anteriormente mencionada a fin de 
ser aprobada por este H. Cuerpo Colegiado. 
 

 
Segundo: Una vez aprobado el punto de acuerdo, deberá seguirse el procedimiento que se señala en el 

presente documento. 
 
Tercero.- Asimismo deberán realizarse las gestiones necesarias para la publicación del presente acuerdo en 

el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

San Juan del Río, Querétaro. Mayo de 2019. 

 
Lic. Guillermo Vega Guerrero. 

Presidente Municipal Constitucional de San Juan del Río y Presidente del H. Consejo Directivo de la Junta de Agua 
Potable y Alcantarillado Municipal. 

 
Lic. Carlos Camacho Durán. 

Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal. 
 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero. – El presente Acuerdo entrara en vigor, el mismo día de su aprobación. 

 

Artículo Segundo. – Se dejan sin efecto todas las disposiciones y acuerdos que se contravengan a lo establecido 

dentro del presente acuerdo. 

 

Artículo Tercero. – Publíquese el presente en Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 

Arteaga”. 

 

San Juan del Río, Querétaro; mayo del 2019. 

 

LICENCIADO GUILLERMO VEGA GUERRERO. 

Presidente Municipal Constitucional de San Juan del Río, Querétaro y Presidente del H. Consejo Directivo de la Junta 

de Agua Potable y Alcantarillado Municipal (JAPAM). 
Rúbrica 

 

LICENCIADO CARLOS CAMACHO DURAN. 

Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal (JAPAM) y Secretario Ejecutivo del H. Consejo 

Directivo de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal (JAPAM). 
Rúbrica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Pág. 14820 PERIÓDICO OFICIAL 17 de julio de 2020 

JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

MUNICIPAL DE SAN JUAN DEL RÍO 

 

 

 

JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL 
DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO. 

 

El suscrito Licenciado Guillermo Vega Guerrero Presidente Municipal Constitucional de San Juan del Río, 
Querétaro y Presidente del Consejo Directivo de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio 
de San Juan del Río, (JAPAM), con fundamento en los artículos QUINTO Fracción I y VII, NOVENO y DÉCIMO 
Fracción XII del “Decreto que Crea la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan 
del Río”, publicado en el periódico oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” el día 28 de mayo de 
1992; hago constar:   
 

Que con motivo de la celebración de la Segunda Sesión Extraordinaria del año Dos mil diecinueve, del H. Consejo 
Directivo de la JAPAM (Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río) de 
la Administración 2018 – 2021, celebrada el pasado día 22 de octubre del dos mil diecinueve, se presentó la 
propuesta que realiza el C. Presidente Municipal de San Juan del Río y Presidente del Consejo Directivo 
de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal de San Juan del Río, en conjunto con el C. Director 
del organismo, en relación para constituir un Fideicomiso (Fideicomiso JAPAM) cuyo patrimonio estará 
conformado por el 100% de los ingresos de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del 
Municipio de San Juan del Río (JAPAM) correspondientes a la prestación de los servicios. 

 

ACUERDO 
 

Por lo que de conformidad con lo previsto en el Artículo Quinto Fracción I del Decreto que crea la Junta de Agua 
potable y Alcantarillado Municipal de San Juan del Río, Por 11 once votos a favor se aprueba en todos y cada 
uno de sus términos la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal de San Juan del Río y Presidente 
del Consejo Directivo de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal de San Juan del Río, en 
conjunto con el C. Director del organismo, en relación para constituir un Fideicomiso (Fideicomiso 
JAPAM) cuyo patrimonio estará conformado por el 100% de los ingresos de la Junta de Agua Potable y 
Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río (JAPAM) correspondientes a la prestación de 
los servicios, quedando constancia como ACTAEXORD/JAP/02/2019-3; mismo que se inserta de manera 
completa. 
 

Propuesta que realiza el C. Presidente Municipal de San Juan del Río y Presidente del Consejo Directivo 
de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal de San Juan del Río, en conjunto con el C. 

Director del organismo, en relación para constituir un Fideicomiso (Fideicomiso JAPAM) cuyo 
patrimonio estará conformado por el 100% de los ingresos de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado 
Municipal del Municipio de San Juan del Río (JAPAM) correspondientes a la prestación de los servicios. 

 

Los que suscribimos, Lic. Guillermo Vega Guerrero, Presidente Municipal Constitucional de San Juan del 
Río y Presidente del Consejo Directivo de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal, y Lic. 
Carlos Camacho Durán, Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal (JAPAM), con 
fundamento en lo establecido en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
noveno y décimo fracción XII del Decreto de creación de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del 
Municipio de San Juan del Río, Qro. (Japam) y 
 

C o n s i d e r a n d o: 
 

 Que la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal (Japam) es un organismo público descentralizado 
de la administración pública municipal, con personalidad jurídica y patrimonio propio. 
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 Con la finalidad de transparentar y dar agilidad a los recursos propios de la Junta de Agua Potable y 
Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río, se solicita autorización de este Consejo Directivo para 
constituir un Fideicomiso cuyo patrimonio estará conformado por el 100% de los ingresos de la JAPAM 
correspondientes a la prestación de los servicios, por lo que proponemos a este H. Consejo Directivo de la Junta 
de Agua Potable y Alcantarillado Municipal la siguiente:  

 

P R O P U E S T A: 
 

Única: Constituir un Fideicomiso (Fideicomiso JAPAM) cuyo patrimonio estará conformado por el 100% 
de los ingresos de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río (JAPAM) 
correspondientes a la prestación de los servicios, con las siguientes características: 
 

PRIMERO.- Se autoriza a la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río, 
solicitar al Ayuntamiento del Municipio de San Juan del Río, su aprobación para que por conducto de su 
Representante y Director General o la persona que se designe en su momento, lleve a cabo todos los actos 
jurídicos y gestiones necesarias, así como celebrar todos los instrumentos jurídicos necesarios, incluyendo sin 
limitar el Contrato de  Fideicomiso de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San 
Juan del Río JAPAM, en su caso sus Convenios Modificatorios, entre otros, que permitan formalizar todos los 
Acuerdos emitidos en esta Sesión del H. Consejo Directivo, y se realice cualquier acto para cumplir con sus 
disposiciones, incluido determinar la prelación del uso de los recursos del Fideicomiso JAPAM. 
 

SEGUNDO.- El presente acuerdo surtirá sus efectos legales el mismo día de su aprobación por el H. Consejo 
Directivo de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río (JAPAM).  
 

TERCERO.- Asimismo deberán realizarse las gestiones necesarias para la publicación del presente acuerdo en 
el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, atentamente solicitamos a este H. Consejo Directivo de la Junta 
de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río, lo siguiente: 
 

Primero: Tenernos por presentes con la propuesta de punto de acuerdo anteriormente mencionada a fin de ser 
aprobada por este H. Cuerpo Colegiado. 
 

Segundo: Una vez aprobado el punto de acuerdo, deberá seguirse el procedimiento que se señala en el presente 
documento. 
 

San Juan del Río, Querétaro. Octubre de 2019. 
 

Lic. Guillermo Vega Guerrero. 
Presidente Municipal Constitucional de San Juan del Río y Presidente del H. Consejo Directivo de la Junta de 

Agua Potable y Alcantarillado Municipal. 
 

Lic. Carlos Camacho Durán. 
Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal. 

 

TRANSITORIOS 
 

Artículo Primero. – El presente Acuerdo entrara en vigor, el mismo día de su aprobación. 
 

Artículo Segundo. – Se dejan sin efecto todas las disposiciones y acuerdos que se contravengan a lo establecido 
dentro del presente acuerdo. 
 

Artículo Tercero. – Publíquese el presente en Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”. 
 

San Juan del Río, Querétaro; octubre del 2019. 
 

LICENCIADO GUILLERMO VEGA GUERRERO. 
Presidente Municipal Constitucional de San Juan del Río, Querétaro y Presidente del H. Consejo Directivo de la 

Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal (JAPAM). 
Rúbrica 

 

LICENCIADO CARLOS CAMACHO DURAN. 
Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal (JAPAM) y Secretario Ejecutivo del H. Consejo 

Directivo de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal (JAPAM). 
Rúbrica 
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JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

MUNICIPAL DE SAN JUAN DEL RÍO 

 

 

 

JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL 

DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO. 

 

El suscrito Licenciado Guillermo Vega Guerrero Presidente Municipal Constitucional de San 

Juan del Río, Querétaro y Presidente del Consejo Directivo de la Junta de Agua Potable y 

Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río, (JAPAM), con fundamento en los 

artículos SEGUNDO Fracción IV, QUINTO Fracción I y VII, NOVENO y DÉCIMO Fracción XII 

del “Decreto que Crea la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de 

San Juan del Río”, publicado en el periódico oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 

Arteaga” el día 28 de mayo de 1992; hago constar:   

 

Que con motivo de la celebración de la Segunda Sesión Extraordinaria del año Dos mil 
diecinueve, del H. Consejo Directivo de la JAPAM (Junta de Agua Potable y Alcantarillado 
Municipal del Municipio de San Juan del Río) de la Administración 2018 – 2021, celebrada el 
pasado día 22 de octubre del dos mil diecinueve, se presentó la propuesta que realiza el C. 
Presidente Municipal de San Juan del Río y Presidente del Consejo Directivo de la Junta 
de Agua Potable y Alcantarillado Municipal de San Juan del Río, en conjunto con el C. 
Director del organismo, para celebrar un concurso bajo la Ley de Asociaciones Público 
Privadas para adjudicar un Contrato de Asociación Público Privada (CAPP) cuyo objeto 
será la ampliación y rehabilitación del sistema de tratamiento de aguas residuales de la 
Ciudad de San Juan del Río, bajo la modalidad de una asociación público privada. 
 

ACUERDO 

 

Por lo que de conformidad con lo previsto en el Artículos Quinto Fracción I del Decreto que 

crea la Junta de Agua potable y Alcantarillado Municipal de San Juan del Río, Por 11 once 

votos a favor se aprueba en todos y cada uno de sus términos la propuesta que realiza el C. 

Presidente Municipal de San Juan del Río y Presidente del Consejo Directivo de la Junta 

de Agua Potable y Alcantarillado Municipal de San Juan del Río, en conjunto con el C. 

Director del organismo, para celebrar un concurso bajo la Ley de Asociaciones Público 

Privadas para adjudicar un Contrato de Asociación Público Privada (CAPP) cuyo objeto 

será la ampliación y rehabilitación del sistema de tratamiento de aguas residuales de la 

Ciudad de San Juan del Río, bajo la modalidad de una asociación público privada, 

quedando constancia como ACTAEXORD/JAP/02/2019-4; mismo que se inserta de manera 

completa. 
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Propuesta que realiza el C. Presidente Municipal de San Juan del Río y Presidente del Consejo Directivo 

de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal de San Juan del Río, en conjunto con el C. 
Director del organismo, para celebrar un concurso bajo la Ley de Asociaciones Público Privadas para 

adjudicar un Contrato de Asociación Público Privada (CAPP) cuyo objeto será la ampliación y 
rehabilitación del sistema de tratamiento de aguas residuales de la Ciudad de San Juan del Río, bajo la 

modalidad de una asociación público privada. 
 
Los que suscribimos, Lic. Guillermo Vega Guerrero, Presidente Municipal Constitucional de San Juan del 
Río y Presidente del Consejo Directivo de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal, y Lic. 
Carlos Camacho Durán, Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal (JAPAM), con 
fundamento en lo establecido en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
noveno y décimo fracción XII del Decreto de creación de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del 
Municipio de San Juan del Río, Qro. (Japam) y 
 

C o n s i d e r a n d o: 

 Que la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal (Japam) es un organismo público descentralizado 
de la administración pública municipal, con personalidad jurídica y patrimonio propio. 
 
 Que es necesario celebrar un concurso al amparo de la Ley de Asociaciones Público Privadas, 
considerando la aportación del Fondo Nacional de Infraestructura al Proyecto, de conformidad con sus Reglas de 
Operación y con los Lineamientos del Programa para la Modernización de los Organismos Operadores de Agua 
(PROMAGUA), cuyo objeto será la ampliación y rehabilitación del sistema de tratamiento de aguas residuales de 
la Ciudad de San Juan del Río, bajo la modalidad de una asociación público privada. 
  

Que existe la necesidad de llevar a cabo el Proyecto mencionado y considerando el actual incumplimiento 
a la legislación aplicable, en particular a la “Declaratoria de clasificación de los ríos San Juan del Río, Ñado y 
Aculco, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de Junio de 2009”, toda vez que no se cumple con 
los límites máximos permisibles de descarga establecidos en la citada declaratoria. 
 

Que tomando en consideración la Exposición de motivos y Considerandos señalados en el Anexo 1 de la 
presente solicitud, en la que se estima una inversión de aproximadamente $167’897,616.86 (ciento sesenta y 
siete millones ochocientos noventa y siete mil seiscientos dieciséis pesos 00/100 m.n.), más el Impuesto al Valor 
Agregado a precios de enero de 2018. Aunado que se tiene considerado un plazo de 144 meses del Contrato de 
Asociación Público Privada (CAPP), integrado por 18 meses de construcción y un periodo de operación de 126 
meses. 
 

Que se propone como fuente de pago de la Contraprestación a favor del Desarrollador, bajo el  Contrato 
de Asociación Público Privada (CAPP), los recursos propios de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado 
Municipal del Municipio de San Juan del Río, los cuales, serán afectados al fideicomiso de la Junta de Agua 
Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río, entendiéndose como Contraprestación el 
pago mensual en pesos mexicanos que deberá pagar la JAPAM al Desarrollador por la prestación de los servicios, 
integrado por la suma de los importes de las tarifas T1 (costo fijo por  inversión), T2 (costo fijo por operación) y 
T3 (costo variable por operación) en los términos que se establezcan el CAPP (la “Contraprestación”) 
 

Que este proyecto se financiará mediante un fideicomiso integrado por dos fuentes de financiamiento, por 
una parte, el Fondo Nacional de Infraestructura (FONADIN) que aportará el 49% del monto de inversión SIN IVA, 
por otra parte, recursos privados financiarán el 51% restante del monto y el valor al impuesto agregado. 
 
Que se solicitaría  al Ayuntamiento del Municipio de San Juan del Río, autorice la afectación a  un Fideicomiso  

de administración, fuente de pago y/o garantía, como fuente de pago alterna y/o garantía de las obligación de 

pago de Tarifa T1 de la Contraprestación, bajo  el Contrato de Asociación Público Privada (CAPP), el derecho y 

los flujos derivados de las participaciones presentes y futuras que en ingresos federales le correspondan al 

Municipio de San Juan del Río, Querétaro, en un porcentaje suficiente y necesario (el “Fideicomiso de 

Participaciones”). 
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Que con independencia de lo anterior, también se solicita autorización para que con los ingresos propios 
de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río, los cuales estarán 
afectos al Fideicomiso JAPAM, se utilicen para constituir en dicho fideicomiso un fondo de reserva por un monto 
de hasta tres meses de la Contraprestación y a reconstituirlo, en caso de ser requerido durante el Proyecto. 

 
Es por lo que proponemos a este H. Consejo Directivo de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado 

Municipal la siguiente:  
 
 

P R O P U E S T A: 
 
 

Única: Celebrar un concurso bajo la Ley de Asociaciones Público Privadas para adjudicar un 
Contrato de Asociación Público Privada (CAPP) cuyo objeto será la ampliación y rehabilitación del 
sistema de tratamiento de aguas residuales de la Ciudad de San Juan del Río, bajo la modalidad de una 
asociación público privada, y con las siguientes características: 

 
 

PRIMERO.- Se autoriza a la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan 
del Río, solicitar al Ayuntamiento del Municipio de San Juan del Río, su aprobación para celebrar un concurso y 
suscribir con el Desarrollador que corresponda, el Contrato de Asociación Público Privada, en su caso sus 
Convenios Modificatorios para la prestación de los servicios de tratamiento de aguas residuales mediante la 
rehabilitación y la ampliación de la capacidad de tratamiento existente en la Planta San Pedro Ahuacatlán II, para 
alcanzar un caudal tratado de 600 litros por segundo (l/s), al amparo de la Ley de Asociaciones Público Privadas, 
considerando la aportación del Fondo Nacional de Infraestructura al Proyecto, de conformidad con sus Reglas de 
Operación y con los Lineamientos del  en el Programa para la Modernización de los Organismos Operadores de 
Agua (PROMAGUA). 

 
SEGUNDO.- Se autoriza a la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan 

del Río, solicitar al Ayuntamiento del Municipio de San Juan del Río, su aprobación como elementos del Contrato 
de Asociación Público Privada (CAPP) aludido en el punto inmediato anterior, considerar: 

 
A. Una inversión de $167’897,616.86 (Ciento sesenta y siete millones ochocientos noventa y siete 

mil seiscientos dieciséis pesos 86/100 M.N.) más el Impuesto al Valor Agregado a precios  de enero de 2018.  
B. Tener plazo de 144 meses del contrato, integrados por 18 meses de construcción y un periodo 

de operación de 126 meses. 
C. Como fuente de pago y  de la Contraprestación a favor del Desarrollador  destinar un porcentaje 

suficiente y necesario de los ingresos de la JAPAM, cuyo 100% estarán afectos    al Fideicomiso JAPAM de 
acuerdo a lo autorizado en la presente Acta. 

 
TERCERO.- Con la finalidad de garantizar la viabilidad financiera del Proyecto, se autoriza a la Junta de 

Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río: (i) solicitar al Ayuntamiento del 
Municipio de San Juan del Río, Querétaro, que otorgue como fuente de pago alterna y/o garantía de la obligación 
de pago de la Tarifa T1 de la Contraprestación, bajo el CAPP, los derechos de cobro y los flujos derivados de las 
participaciones presentes y futuras que en ingresos federales le correspondan al Municipio de San Juan del Río, 
Querétaro, en un porcentaje suficiente y necesario, mediante su afectación a un Fideicomiso de administración, 
fuente de pago y/o garantía (el “Fideicomiso de Participaciones”); y/o (ii) a la Junta de Agua Potable y 
Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río para suscribir un Contrato de Crédito en Cuenta 
Corriente, Irrevocable y Contingente por un monto equivalente de hasta tres meses de la Tarifa 1 de la 
Contraprestación, cuyo destino será cubrir los posibles faltantes de liquidez para cumplir con la obligación de 
pago de la Tarifa T1 de la Contraprestación a cargo de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del 
Municipio de San Juan del Río, bajo el Contrato de Asociación Público Privada (CAPP), en cuyo caso las 
participaciones que en ingresos federales le corresponden al Municipio de acuerdo a la Ley de Coordinación 
Fiscal, constituirán la garantía y/o fuente de pago alterna de las obligaciones de pago que asuma bajo el crédito 
mencionad, por un porcentaje suficiente y necesario. 
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El Municipio de San Juan del Río, Querétaro y la Junta de Agua Potable y Alcantarillo Municipal del 
Municipio de San Juan del Río (JAPAM), tendrán la facultad de elegir cualesquiera de los mecanismos a que se 
refiere el párrafo anterior para los fines señalados, de acuerdo con las negociaciones que lleve a cabo y conforme 
a los términos que establezcan las leyes aplicables. 

 
En el caso de que la Agua Potable y Alcantarillo Municipal del Municipio de San Juan del Río (JAPAM) 

decida contratar el crédito en cuenta corriente, irrevocable y contingente para cubrir los faltantes de liquidez de la 
JAPAM en el cumplimiento de su obligación de pago de la Tarifa T1, bajo el CAPP, se solicitará al Ayuntamiento 
que las participaciones que en ingresos federales le corresponden de acuerdo a la Ley de Coordinación Fiscal, 
constituyan la garantía y/o fuente de pago alterna de la obligaciones de pago que asuma bajo el crédito 
mencionado, por el porcentaje que resulte suficiente y necesario, en su calidad de deudor solidario. 

 
CUARTO.- Se autoriza a la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan 

del Río, solicitar al Ayuntamiento del Municipio de San Juan del Río, a presentar la propuesta al Congreso del 
Estado a fin de aprobar los términos y condiciones del Contrato de Asociación Público Privada (CAPP) aludidos 
en el presente acuerdo. 

 
QUINTO.- Se autoriza a la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan 

del Río, solicitar al Ayuntamiento del Municipio de San Juan del Río su aprobación para que por conducto de su 
Director General, o de la persona que se determine en su momento, realizar todas las gestiones, negociaciones, 
solicitudes y trámites necesarios, así como celebrar todos los instrumentos jurídicos necesarios, incluyendo sin 
limitar el Convenio de Apoyo Financiero, en su caso sus Convenios Modificatorios, el Contrato de Fideicomiso del 
proyecto, en su caso sus Convenios Modificatorios u otros Fideicomisos, el Contrato de Supervisión, entre otros, 
que permitan formalizar todos los Acuerdos emitidos en esta Sesión del H. Consejo Directivo, y se realice 
cualquier acto para cumplir con sus disposiciones, así como para cumplir con lo señalado en la Constitución 
Política del Estado de Querétaro, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios, la 
Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, la Ley de Deuda Pública del Estado de 
Querétaro y demás normativa aplicable. 

 
SEXTO.- El presente acuerdo surtirá sus efectos legales el mismo día de su aprobación por el H. Consejo 

Directivo de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río (JAPAM).  
SEPTIMO.- Asimismo deberán realizarse las gestiones necesarias para la publicación del presente 

acuerdo en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, atentamente solicitamos a este H. Consejo Directivo de la Junta 

de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río, lo siguiente: 
 
Primero: Tenernos por presentes con la propuesta de punto de acuerdo anteriormente mencionada a fin de ser 
aprobada por este H. Cuerpo Colegiado. 
 
Segundo: Una vez aprobado el punto de acuerdo, deberá seguirse el procedimiento que se señala en el presente 
documento. 
 
San Juan del Río, Querétaro. Octubre de 2019. 

 
Lic. Guillermo Vega Guerrero. 

Presidente Municipal Constitucional de San Juan del Río y Presidente del H. Consejo Directivo de la Junta de 
Agua Potable y Alcantarillado Municipal. 

 
 

Lic. Carlos Camacho Durán. 
Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal. 
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TRANSITORIOS 

Artículo Primero. – El presente Acuerdo entrara en vigor, el mismo día de su aprobación. 

 

Artículo Segundo. – Se dejan sin efecto todas las disposiciones y acuerdos que se contravengan 

a lo establecido dentro del presente acuerdo. 

 

Artículo Tercero. – Publíquese el presente en Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

 

 

 

San Juan del Río, Querétaro; octubre del 2019. 

 

 

 

LICENCIADO GUILLERMO VEGA GUERRERO. 

Presidente Municipal Constitucional de San Juan del Río, Querétaro y Presidente del H. Consejo 

Directivo de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal (JAPAM). 
Rúbrica 

 

 

 

LICENCIADO CARLOS CAMACHO DURAN. 

Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal (JAPAM) y Secretario Ejecutivo 

del H. Consejo Directivo de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal (JAPAM). 
Rúbrica 

 

 

  



17 de julio de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 14827 

JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

MUNICIPAL DE SAN JUAN DEL RÍO 

 

 

 

JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL 

DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO. 

 

El suscrito Licenciado Guillermo Vega Guerrero Presidente Municipal Constitucional de San Juan del Río, 

Querétaro y Presidente del Consejo Directivo de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del 

Municipio de San Juan del Río, (JAPAM), con fundamento en los artículos SEGUNDO Fracción IV, QUINTO 

Fracción I y VII, NOVENO y DÉCIMO Fracción XII del “Decreto que Crea la Junta de Agua Potable y 

Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río”, publicado en el periódico oficial del Gobierno 

del Estado “La Sombra de Arteaga” el día 28 de mayo de 1992; hago constar:   

 

Que con motivo de la celebración de la Segunda Sesión Extraordinaria del año Dos mil diecinueve, del H. 
Consejo Directivo de la JAPAM (Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan 
del Río) de la Administración 2018 – 2021, celebrada el pasado día 22 de octubre del dos mil diecinueve, 
se presentó la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal de San Juan del Río y Presidente del 
Consejo Directivo de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal de San Juan del Río, en 
conjunto con el C. Director del organismo, para suscribir el Convenio de Apoyo Financiero con el 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C en su carácter de institución Fiduciaria en el 
Fideicomiso Público No. 1936 Fondo Nacional de Infraestructura. 
 

ACUERDO 

Por lo que de conformidad con lo previsto en el Artículo Quinto Fracción I del Decreto que crea la Junta de 

Agua potable y Alcantarillado Municipal de San Juan del Río, Por 11 once votos a favor se aprueba en todos 

y cada uno de sus términos la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal de San Juan del Río y 

Presidente del Consejo Directivo de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal de San Juan 

del Río, en conjunto con el C. Director del organismo, para suscribir el Convenio de Apoyo Financiero 

con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C en su carácter de institución Fiduciaria 

en el Fideicomiso Público No. 1936 Fondo Nacional de Infraestructura, quedando constancia como 

ACTAEXORD/JAP/02/2019-5; mismo que se inserta de manera completa. 

Propuesta que realiza el C. Presidente Municipal de San Juan del Río y Presidente del Consejo Directivo 
de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal de San Juan del Río, en conjunto con el C. 

Director del organismo, para suscribir el Convenio de Apoyo Financiero con el Banco Nacional de Obras 
y Servicios Públicos, S.N.C en su carácter de institución Fiduciaria en el Fideicomiso Público No. 1936 

Fondo Nacional de Infraestructura. 
 
Los que suscribimos, Lic. Guillermo Vega Guerrero, Presidente Municipal Constitucional de San Juan del 
Río y Presidente del Consejo Directivo de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal, y Lic. 
Carlos Camacho Durán, Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal (JAPAM), con 
fundamento en lo establecido en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
noveno y décimo fracción XII del Decreto de creación de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del 
Municipio de San Juan del Río, Qro. (Japam) y 
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C o n s i d e r a n d o: 

 Que la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal (Japam) es un organismo público descentralizado 
de la administración pública municipal, con personalidad jurídica y patrimonio propio. 
 

Que con fecha 29 de abril de 2019, la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de 
San Juan del Río solicitó al Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. (BANOBRAS), como Institución 
Fiduciaria en el Fideicomiso No. 1936, Fondo Nacional de Infraestructura (FONDO), gestione ante las instancias 
de decisión competentes, el otorgamiento de un Apoyo No Recuperable en la modalidad de Subvención (Apoyo), 
hasta por $82’269,832.26 (ochenta y dos millones doscientos sesenta y nueve mil ochocientos treinta y dos pesos 
26/100 M.N.), sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (IVA), al amparo del Programa para la Modernización de 
Organismos Operadores de Agua (PROMAGUA), para llevar a cabo el Proyecto de ampliación en 300 litros por 
segundo (l/s) de la capacidad de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales de San Juan del Río 
(PROYECTO), que permita solventar las necesidades actuales del Municipio de San Juan del Río en materia de 
saneamiento, y así lograr una mejor prestación de servicios. 
 

Que con fecha 07 de agosto de 2019 el Comité Técnico del FONDO autorizó el otorgamiento de un Apoyo 
No Recuperable mediante CT/3ª ORD/7-AGOSTO-2019/XI – A en la modalidad de Subvención (APOYO), a favor 
de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río, hasta por el 49% 
(cuarenta y nueve por ciento) del Costo Total del Proyecto sin considerar el Impuesto al Valor Agregado (IVA), y 
sin que este monto sea superior a $82’269,832.26 (ochenta y dos millones doscientos sesenta y nueve mil 
ochocientos treinta y dos pesos 26/100 M.N.), sin incluir el IVA, a precios de enero de 2018, cuyo destino será 
financiar parcialmente el desarrollo  del PROYECTO, mismo que fue notificado a la Junta de Agua Potable y 
Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río mediante oficio DAEMA/403000/121/2019 de fecha 
16 de agosto de 2019. 
 

Que derivado de lo anterior, será necesario licitar el Proyecto, adjudicarlo y posteriormente celebrar un 
Convenio de Apoyo Financiero para formalizar el Apoyo otorgado, por lo que se requiere de este H. Consejo 
Directivo de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río,  autorice la 
suscripción de dicho instrumento, así como en su caso sus Convenios Modificatorios, y de igual forma autorizar 
al Director General o la persona que se designe en su momento para que lleve a cabo todos los actos jurídicos y 
gestiones necesarias para suscribir con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C en su carácter 
de institución Fiduciaria en el Fideicomiso Público No. 1936 Fondo Nacional de Infraestructura (FONDO), el 
Convenio de Apoyo Financiero (CAF) y los convenios modificatorios que se requieran en su momento, para 
formalizar el otorgamiento del apoyo financiero para financiar parcialmente las inversiones necesarias del 
Proyecto. 
 

Es por lo que proponemos a este H. Consejo Directivo de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado 
Municipal la siguiente:  

 
P R O P U E S T A: 

 
Única: Suscribir el Convenio de Apoyo Financiero con el Banco Nacional de Obras y Servicios 

Públicos, S.N.C en su carácter de institución Fiduciaria en el Fideicomiso Público No. 1936 Fondo 
Nacional de Infraestructura, y se autoriza: con las siguientes características: 

 
PRIMERO.- Se autoriza a la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan 

del Río, solicitar al Ayuntamiento del Municipio de San Juan del Río, su aprobación para que en su carácter de 
Promotor y por conducto de su Representante y Director General o la persona que se designe en su momento, 
lleve a cabo todos los actos jurídicos y gestiones necesarias para suscribir con el Banco Nacional de Obras y 
Servicios Públicos, S.N.C en su carácter de institución Fiduciaria en el Fideicomiso Público No. 1936 Fondo 
Nacional de Infraestructura (FONDO), el Convenio de Apoyo Financiero (CAF) y los convenios modificatorios que 
se requieran en su momento, para formalizar el otorgamiento del apoyo financiero para financiar parcialmente las 
inversiones necesarias del Proyecto. 
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SEGUNDO.- El presente acuerdo surtirá sus efectos legales el mismo día de su aprobación por el H. 
Consejo Directivo de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río 
(JAPAM).  

 
TERCERO.- Asimismo deberán realizarse las gestiones necesarias para la publicación del presente 

acuerdo en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, atentamente solicitamos a este H. Consejo Directivo de la Junta 

de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río, lo siguiente: 
 
Primero: Tenernos por presentes con la propuesta de punto de acuerdo anteriormente mencionada a fin de ser 
aprobada por este H. Cuerpo Colegiado. 
 
Segundo: Una vez aprobado el punto de acuerdo, deberá seguirse el procedimiento que se señala en el presente 
documento. 
 
San Juan del Río, Querétaro. Octubre de 2019. 

 
Lic. Guillermo Vega Guerrero. 

Presidente Municipal Constitucional de San Juan del Río y Presidente del H. Consejo Directivo de la Junta de 
Agua Potable y Alcantarillado Municipal. 

Rúbrica 

 
Lic. Carlos Camacho Durán. 

Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal. 
Rúbrica 

 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero. – El presente Acuerdo entrara en vigor, el mismo día de su aprobación. 

 

Artículo Segundo. – Se dejan sin efecto todas las disposiciones y acuerdos que se contravengan a lo 

establecido dentro del presente acuerdo. 

 

Artículo Tercero. – Publíquese el presente en Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 

Sombra de Arteaga”. 

 

San Juan del Río, Querétaro; octubre del 2019. 

 

LICENCIADO GUILLERMO VEGA GUERRERO. 

Presidente Municipal Constitucional de San Juan del Río, Querétaro y Presidente del H. Consejo Directivo 

de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal (JAPAM). 
Rúbrica 

 

 

LICENCIADO CARLOS CAMACHO DURAN. 

Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal (JAPAM) y Secretario Ejecutivo del H. 

Consejo Directivo de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal (JAPAM). 
Rúbrica 
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JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

MUNICIPAL DE SAN JUAN DEL RÍO 
 

 

 

 

JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL 

DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO. 

 

El suscrito Licenciado Guillermo Vega Guerrero Presidente Municipal Constitucional de San Juan del Río, 

Querétaro y Presidente del Consejo Directivo de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio 

de San Juan del Río, (JAPAM), con fundamento en los Artículos PRIMERO, SEGUNDO, QUINTO fracción I, 

NOVENO y DÉCIMO FRACCIÓN I y XIV “Decreto que Crea la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal 

del Municipio de San Juan del Río”, publicado en el periódico oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 

Arteaga” el día 28 de mayo de 1992; hago constar:   

 

Que con motivo de la celebración de la Cuarta Sesión Extraordinaria del año Dos mil diecinueve, del H. Consejo 
Directivo de la JAPAM (Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río) de 
la Administración 2018 – 2021, celebrada el pasado día 9 de diciembre del dos mil diecinueve, se presentó para 
su aprobación en el punto 3 del orden del día la Propuesta que realiza el Presidente del Consejo Directivo de 
la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal de San Juan del Río, en conjunto con el Director del 
organismo, para que se autorice a la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de 
San Juan del Río, Querétaro, por conducto de éste último, a suscribir un Convenio de Colaboración con 
el Municipio de San Juan del Río, Querétaro, derivado de las obras de agua potable y drenaje ejecutadas 
por el Municipio de San Juan del Río, Querétaro; y derivado de éste, se autorice someter a procedimiento 
de desincorporación del patrimonio y enajenación a título oneroso un bien inmueble de esta Junta de 
Agua Potable y Alcantarillado Municipal.  
 

ACUERDO 

 

por lo que de conformidad con lo previsto por el artículo fracción I del Decreto que Crea la Junta de Agua Potable 

y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río, por unanimidad de votos se aprueba en todos y 

cada uno de sus términos la  Propuesta que realiza el Presidente del Consejo Directivo de la Junta de Agua 

Potable y Alcantarillado Municipal de San Juan del Río, en conjunto con el Director del organismo, para 

que se autorice a la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río, 

Querétaro, por conducto de éste último, a suscribir un Convenio de Colaboración con el Municipio de San 

Juan del Río, Querétaro, derivado de las obras de agua potable y drenaje ejecutadas por el Municipio de 

San Juan del Río, Querétaro; y derivado de éste, se autorice someter a procedimiento de desincorporación 

del patrimonio y enajenación a título oneroso un bien inmueble de esta Junta de Agua Potable y 

Alcantarillado Municipal quedando constancia como ACTAEXORD/JAP/04/2019-3; mismo que se inserta de 

manera completa. 

Propuesta que realiza el Presidente del Consejo Directivo de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado 
Municipal de San Juan del Río, en conjunto con el Director del organismo, para que se autorice a la Junta 
de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río, Querétaro, por conducto 
de éste último, a suscribir un Convenio de Colaboración con el Municipio de San Juan del Río, Querétaro, 
derivado de las obras de agua potable y drenaje ejecutadas por el Municipio de San Juan del Río, 
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Querétaro; y derivado de éste, se autorice someter a procedimiento de desincorporación del patrimonio 
y enajenación a título oneroso un bien inmueble de esta Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal.  
 
Los que suscribimos, Lic. Guillermo Vega Guerrero, Presidente Municipal Constitucional de San Juan del 
Río y Presidente del Consejo Directivo de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal, y Lic. 
Carlos Camacho Durán, Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal (JAPAM), con 
fundamento en lo establecido en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
noveno y décimo fracción XII del Decreto de creación de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del 
Municipio de San Juan del Río, Qro. (Japam) y 
 

C o n s i d e r a n d o: 

 Que la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal (Japam) es un organismo público descentralizado 
de la administración pública municipal, con personalidad jurídica y patrimonio propio. 
 

Que con la finalidad de reconocer la participación realizada por el Municipio de San Juan del Río, 
Querétaro, en la ejecución y entrega de obras de agua potable y drenaje ejecutadas por dicho ente público, 
beneficiando el desarrollo de la infraestructura social básica en dicha materia a favor de la sociedad Sanjuanense, 
las cuales se encuentran detalladas, se solicita autorización de este Consejo Directivo para suscribir un Convenio 
de Colaboración entre estos dos entes públicos, a efecto de que en su lugar, este municipio aporte el inmuble 
ubicado en Avenida Benito Juárez número 147 oriente, Colonia Centro, de la ciudad de San Juan del Río, 
Querétaro, el cual se encuentra registrado en el Sistema Automatizado de Administración y Contabilidad 
Gubernamental (SAACG) dentro de su patrimonio bajo el número de inventario 5811000028-1 y con la clave 
catastral 160100101044015, con una superficie aproximada de 1,023.00 metros cuadrados según catastro, con 
valor según avalúo número GAF-37430 de $8´560,000.00 (ocho millones quinientos sesenta mil pesos 00/100 
Moneda Nacional), mismo que no tiene uso institucional para este organismo y que tendrá como única finalidad 
solventar la obligación de pago adquirida por el Municipio de San Juan del Río, Querétaro, con las personas 
morales Bosques de San Juan S.A. de C.V., Golf de San Juan S.A. de C.V., e Inmobiliaria y Desarrolladora San 
Juan S.A. de C.V., previa autorización de la Legislatura del Estado de Querétaro. 

 
Es por lo que proponemos a este H. Consejo Directivo de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado 

Municipal la siguiente:  
 

P R O P U E S T A: 
 

Única: Suscribir un Convenio de Colaboración con el Municipio de San Juan del Río, Querétaro, 
derivado de las obras de agua potable y drenaje ejecutadas por el Municipio de San Juan del Río, 
Querétaro; y derivado de éste, se autorice someter a procedimiento de desincorporación del patrimonio 
y enajenación a título oneroso un bien inmueble de esta Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal, 
con las siguientes características: 

 
PRIMERO.- Se autoriza a la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan 

del Río por conducto de su Director, a celebrar un Convenio de Colaboración con el Municipio de San Juan del 
Río, Querétaro, en el que se reciban la relación de obras de agua potable y drenaje ejecutadas por dicho ente 
público y, en su lugar, aporte el inmueble antes descrito mismo que no tiene uso institucional para este organismo 
y que tendrá como única finalidad solventar la obligación de pago adquirida por el Municipio de San Juan del Río, 
Querétaro, con las personas morales Bosques de San Juan S.A. de C.V., Golf de San Juan S.A. de C.V., e 
Inmobiliaria y Desarrolladora San Juan S.A. de C.V., previa autorización de la Legislatura del Estado de 
Querétaro. Así también, se le autoriza, en su caso, suscriba convenios modificatorios, entre otros, que permitan 
formalizar todos los Acuerdos emitidos en esta Sesión del H. Consejo Directivo, y se realice cualquier acto para 
que se realice el procedimiento de desincorporación a favor de Inmobiliaria y Desarrolladora San Juan S.A. de 
C.V., por conducto del Ayuntamiento de San Juan del Río, Querétaro. 
 

SEGUNDO.- Se autoriza a la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan 
del Río, remitir al Ayuntamiento del Municipio de San Juan del Río, Querétaro para su aprobación del punto 
inmediato anterior. 
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TERCERO.- El presente acuerdo surtirá sus efectos legales el mismo día de su aprobación por el H. 
Consejo Directivo de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río 
(JAPAM). 

 

CUARTO.- Asimismo deberán realizarse las gestiones necesarias para la publicación del presente 
acuerdo en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, atentamente solicitamos a este H. Consejo Directivo de la Junta 
de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río, lo siguiente: 
 

Primero: Tenernos por presentes con la propuesta de punto de acuerdo anteriormente mencionada a fin de ser 
aprobada por este H. Cuerpo Colegiado. 
 

Segundo: Una vez aprobado el punto de acuerdo, deberá seguirse el procedimiento que se señala en el presente 
documento. 
 

San Juan del Río, Querétaro. Diciembre de 2019. 

 

Lic. Guillermo Vega Guerrero. 
Presidente Municipal Constitucional de San Juan del Río y Presidente del H. Consejo Directivo de la Junta de 

Agua Potable y Alcantarillado Municipal. 
Rúbrica 

 
Lic. Carlos Camacho Durán. 

Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal. 
Rúbrica 

 
TRANSITORIOS 

Artículo Primero. – El presente Acuerdo entrara en vigor, el mismo día de su aprobación. 
 

Artículo Segundo. – Se dejan sin efecto todas las disposiciones y acuerdos que se contravengan a lo establecido 

dentro del presente acuerdo. 
 

Artículo Tercero. – Publíquese el presente en Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 

de Arteaga”. 
 

San Juan del Río, Querétaro; diciembre del 2019. 
 

LICENCIADO GUILLERMO VEGA GUERRERO. 

Presidente Municipal Constitucional de San Juan del Río, Querétaro y Presidente del H. Consejo Directivo de la 

Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal (JAPAM). 
Rúbrica 

 

LICENCIADO CARLOS CAMACHO DURAN. 

Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal (JAPAM) y Secretario Ejecutivo del H. Consejo 

Directivo de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal (JAPAM). 
Rúbrica 
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JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

MUNICIPAL DE SAN JUAN DEL RÍO 
 

 

 

JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL 

DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO. 

 

El suscrito Licenciado Guillermo Vega Guerrero Presidente Municipal Constitucional de San Juan del Río, 

Querétaro y Presidente del Consejo Directivo de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio 

de San Juan del Río, (JAPAM), con fundamento en los artículos PRIMERO, SEGUNDO Fracción I; CUARTO 

Fracción I y QUINTO Fracción I del “Decreto que Crea la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del 

Municipio de San Juan del Río”, publicado en el periódico oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” 

el día 28 de mayo de 1992; hago constar:   

 

Que con motivo de la celebración de la Primera Sesión Ordinaria del año Dos mil veinte, del H. Consejo Directivo 

de la JAPAM (Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río) de la 

Administración 2018 – 2021, celebrada el pasado día 14 de enero del dos mil veinte, se presentó para su 

aprobación en el punto 5 del orden del día el Programa de Obras con apoyo del Programa de Devolución de 

Derechos (PRODDER) modificatorio 2019 de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal de San 

Juan del Río, Qro.   

 

ACUERDO 

 

Por lo que de conformidad con lo previsto en el artículo Quinto Fracciones I, II y VII, del Decreto que crea la Junta 

de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río, y por Unanimidad de votos, se 

aprueba en todos y cada uno de sus términos el Programa de Obras con apoyo del Programa de Devolución 

de Derechos (PRODDER) modificatorio 2019 de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal de 

San Juan del Río, Qro., quedando constancia como ACTAORD/JAP/01/2020-5; mismo que se inserta de 

manera completa. 

 

  

 

PROGRAMA DE DEVOLUCIÓN DE DERECHOS   (PRODDER) 
TIPO DE PROGRAMA: 

  

 

PROGRAMA DE ACCIONES 

MODIFICATORIO 

PROG

RAMA

: 2019 

ESTADO: 

Querétaro 

DENOMINACION O RAZON SOCIAL: JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL RFC: JAP920401E40 

No

. 

DE 

O

B

R

A C
O

M
P

O
N

E
N

T
E

 

SUBCOMPON

ENTE  

ACCIÓN Y 

SUBACCIÓN 

DESCRIPCIÓ

N DE LA 

ACCIÓN 

LOCALIZACIÓN 

ESTRUCTURA FINANCIERA  METAS 
POBLACION 

BENEFICIADA 

(PESOS)       

UNIDAD                              

DE                          

MEDIDA 

CANTIDAD (HABITANTES) 

MUNICIPIO LOCALIDAD SUMA FEDERAL ESTADO 
MUNICIPIO  

  
NUEVOS 

MEJORA

DOS 

y/u otros 
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1 
A

P 

Mejoramiento 

de Eficiencia 

Energía 

Eléctrica; 

Consumo 

para 

operación de 

infraestructur

a ;  

Consumo de 

Energía 

Eléctrica de 

los Pozos: 1A  

Betania, 6 

Arboledas, 11 

Santa Cruz,  

20-A Bonifacio 

y 33 Granjas 

Banthí , 

Municipio de 

San Juan del 

Río, Qro.  

SAN JUAN 

DEL RIO 

SAN JUAN 

DEL RIO 
400,000.00  200,000.00  0.00  

 

 

 

 

 

200,000.00 
IEM                       5  0  0 

2 
A

P 

Nueva 

Tanque  ;  

Tanque 

superficial ;  

Adquisición, 

suministro e 

instalación de 

tanque de 

vidrio 

fusionado al 

acero con 

techo de 

aluminio 

geodésico tipo 

domo, 

cimentación 

en concreto 

armado, de 

hasta 21.35 

metros de 

diámetro x 8.6 

metros de 

altura nominal 

para un 

volumen neto 

de 

almacenamien

to de 3,073 m3 

para agua 

potable 

proveniente 

del Pozo 31 

Valle Dorado; 

incluye 

mejoramiento 

del terreno y 

arreglo de 

conjunto, para 

beneficiar a 

28,972 

habitantes de 

las Colonias 

Hacienda de 

San Juan, 

Valle Dorado, 

Prados de San 

Juan y Cerro 

Gordo, al 

oriente de la 

Ciudad de San 

Juan del Rio, 

Querétaro. 

SAN JUAN 

DEL RIO 

SAN JUAN 

DEL RIO 
11,350,000.00  5,675,000.00  0.00  5,675,000.00  Tanque                    1  0  0 

3 
A

P 

Rehabilitada 

Línea de 

conducción  ;  

Línea de 

conducción  ;  

Rehabilitación 

del sistema de 

rebombeo el 

Chaparro, 

perteneciente 

al sector de 

Santa Lucia;  

incluye la 

sustitución de 

las líneas de 

conducción, 

con 750 m de 

tubería de 

acero al 

carbón cédula 

40 de 6" de 

diámetro y 

1,400 m de 

tubería de 

fierro 

galvanizado 

de 4" de 

SAN JUAN 

DEL RIO 

SANTA 

LUCIA 
2,500,000.00  1,250,000.00  0.00  1,250,000.00  metros                    1,400  0  0 
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diámetro, así 

como el 

equipamiento 

electromecáni

co para el 

rebombeo, con 

variador de 

frecuencia y 

dos bombas 

centrífugas 

autocebantes 

de hasta 20 hp 

en simultaneo 

para poder 

bombear hasta 

10 l/s para 

cubrir la 

demanda de 

las 

comunidades 

de Buenavista 

, Santa Rita y 

Rincón de 

Santa Rita en 

el municipio de 

San Juan del 

Río, Qro.   

4 
A

P 

Mejorada 

Línea de 

distribución  ;  

Línea de 

distribución 

primaria ;  

Ampliación de 

Red de Agua 

potable con 

tubería de 

PVC RD-26 de 

4" y 6" de 

diámetro en 

las calles 

golondrinas, 

calle 2, en un 

tramo de la 

autopista 

México-Qro y 

Av.Tecnológic

o  con una 

longitud total 

de 1,050 

metros, en la 

Colonia Lomas 

de Guadalupe, 

(incluye la 

adecuación e 

interconexión 

a la red 

existente de 8" 

de diámetro), 

en San Juan 

del Rio, 

Querétaro. 

SAN JUAN 

DEL RIO 

SAN JUAN 

DEL RIO 
950,000.00  475,000.00  0.00  475,000.00  metros                    1,050  0  0 

5 

A

L

C 

Mejorada 

Red de 

atarjeas  ;  

Red de 

atarjeas ;  

Ampliación de 

Red de 

drenaje con 

tubería PVC 

corrugado de 

250 mm, 315 

mm y 400 mm 

de diámetro, 

con una 

longitud total 

de 1,400 m en 

las calles 

Golondrinas, 

zenzontle, 

calandrias, 

gaviotas, 

canarios y 

calle 2 de la 

Colonia Lomas 

de Guadalupe, 

San Juan del 

Rio, 

Querétaro. 

SAN JUAN 

DEL RIO 

SAN JUAN 

DEL RIO 
2,750,000.00  1,375,000.00  0.00  1,375,000.00  metros                    1,400  0  1,028 
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6 

A

L

C 

Mejorada 

Red de 

atarjeas  ;  

Red de 

atarjeas ;  

Ampliación de 

red de drenaje 

con tubería 

PVC 

corrugado de 

315 mm y 400 

mm de 

diámetro y 

tubería de 

acero soldable 

de 10" de 

diámetro con 

una longitud 

total de 243 

metros en las 

calles Melchor 

Ocampo, Av. 

Luis Romero 

Soto y Blvd. 

Miguel Hidalgo 

en la Colonia 

Ramos Millán,  

San Juan del 

Rio, Qro. 

SAN JUAN 

DEL RIO 

SAN JUAN 

DEL RIO 
700,000.00  350,000.00  0.00  350,000.00  metros                    243  0  85 

7 

A

L

C 

Mejorada 

Red de 

atarjeas  ;  

Red de 

atarjeas ;  

Ampliación de 

red de 

alcantarillado 

sanitario en la 

calle Cardenal 

de la segunda 

sección de El 

Rodeo, con 

una longitud 

de 533 metros 

con tubería 

PVC sanitario 

de 250 mm de 

diámetro, en la 

localidad de El 

Rodeo, San 

Juan del Rio, 

Qro. (Incluye 

la conexión de 

55 nuevas 

descargas 

domiciliarias).  

SAN JUAN 

DEL RIO 
RODEO, EL 950,000.00  475,000.00  0.00  475,000.00  metros                    533  0  250 

8 

A

L

C 

Nueva 

Red de 

colectores  ;  

Colector de 

agua residual 

;  

Construcción 

de redes de 

alcantarillado 

sanitario, y 

construcción 

de subcolector 

la ETA en 

calle Miguel 

Hidalgo, con 

una longitud 

de 786 metros 

con tuberia 

PVC 

corrugado de 

400 mm de 

diámetro en la 

Colonia Nuevo 

San Isidro, 

San Juan del 

Rio, Qro. 

SAN JUAN 

DEL RIO 

SAN JUAN 

DEL RIO 
1,900,000.00  950,000.00  0.00  950,000.00  metros                    786  0  0 

   

SUBTOTAL HOJA 21,500,000.00 10,750,000.00 0.00 10,750,000.00 

    

   

TOTAL OBRA 21,500,000.00 10,750,000.00 0.00 10,750,000.00 

    

   

TOTAL PROGRAMA 21,500,000.00 10,750,000.00 0.00 10,750,000.00 

    

             
 

PARA CUMPLIR CON LO PREVISTO EN EL ART. 231-A DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS,  EN CUANTO A LA ASIGNACIÓN DE LOS INGRESOS QUE SE OBTENGAN DE LAS EMPRESAS PÚBLICAS 

O PRIVADAS A QUE SE REFIERE EL APARTADO B, FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 223 DEL PROPIO ORDENAMIENTO; EL QUE SUSCRIBE, EN REPRESENTACIÓN DE LA PERSONA QUE EN ESTE 

DOCUMENTO SE MENCIONA, LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ EL "PRESTADOR DEL SERVICIO", EXPRESA SU VOLUNTAD DE FORMALIZAR EL PRESENTE PROGRAMA DE ACCIONES 

AL TENOR DEL SIGUIENTE MANIFIESTO: 
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"Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los 

derechos que pagan los prestadores del servicio. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y 

otros distintos a los establecidos.  Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de 

acuerdo con la Ley aplicable y ante la autoridad competente".  

 
1.- SOLICITARÁ  A LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA, EN LO SUBSECUENTE “LA COMISIÓN” QUE SE DICTAMINE POR LA DIRECCIÓN GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA O DIRECCIÓN 

LOCAL QUE EN ÉSTE SE SEÑALA, EL PROGRAMA DE ACCIONES QUE ANTECEDE Y PRESENTA. 

 2.- CON BASE EN ESTE PROGRAMA DE ACCIONES SU REPRESENTADO REALIZARÁ LAS ACCIONES QUE EN ÉL SE MENCIONAN Y SE COMPRENDEN DENTRO DE LAS QUE ENUNCIATIVA Y NO 

LIMITATIVAMENTE SE ESTABLECEN EN LOS "LINEAMIENTOS PARA LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS PARA ACCIONES DE MEJORAMIENTO DE EFICIENCIA Y DE INFRAESTRUCTURA DE AGUA 

POTABLE, ALCANTARILLADO Y TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DE ACUERDO A LO CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 231 A DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS", LOS QUE FORMAN PARTE 

DE ÉSTE Y OBLIGAN A  “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”. 

 
3.- “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” RECONOCE QUE: 

 A.- LOS RECURSOS FEDERALES QUE APORTARÁ “LA COMISIÓN” EN EL PRESENTE EJERCICIO FISCAL PARA LA REALIZACIÓN DE LAS ACCIONES SEÑALADAS NO EXCEDERÁN DEL MONTO 

QUE CUBRAN POR CONCEPTO DEL DERECHO QUE ES A SU CARGO, PREVISTO EN EL APARTADO B DEL ARTÍCULO 223 DE LA LEY ALUDIDA. 

 
B.- INVERTIRÁ DICHOS RECURSOS EN LAS ACCIONES MATERIA DE ESTE PROGRAMA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR LA LEGISLACIÓN Y NORMATIVIDAD FEDERAL 

APLICABLE; BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA SE PODRÁN APLICAR RECURSOS FEDERALES A GASTO CORRIENTE, NI PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES DE CARÁCTER RESTRINGIDO. 

 C.- APORTARÁ UN MONTO ADICIONAL AL MENOS IGUAL AL APORTADO POR "LA COMISIÓN", MISMO QUE PODRÁ INTEGRARSE POR RECURSOS ESTATALES Y/O MUNICIPALES Y/O DE 

CRÉDITO Y/O DE LA INICIATIVA PRIVADA Y/O LOS PROPIOS, QUE SE DESTINARÁN A LAS ACCIONES DE MEJORAMIENTO DE EFICIENCIA Y DE INFRAESTRUCTURA DE AGUA POTABLE, 

ALCANTARILLADO Y TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES QUE SE INDICAN EN EL PRESENTE PROGRAMA. 

 
D.- SE ENCUENTRA OBLIGADO A ACREDITAR TRIMESTRALMENTE ANTE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA O DIRECCIÓN LOCAL QUE EN ESTE DOCUMENTO SE 

MENCIONA EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE ACCIONES A TRAVÉS DE LA PRESENTACIÓN DE LOS AVANCES FÍSICO - FINANCIEROS Y DEL CIERRE DEL EJERCICIO. 

 E. SERÁ SUJETO A LA VERIFICACIÓN DE LAS ACCIONES MENCIONADAS EN ESTE PROGRAMA DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL APARTADO XI. "VERIFICACIÓN" PUNTO 2. DE LOS 

LINEAMIENTOS VIGENTES. 

 
4.- LA RADICACIÓN DE LOS RECURSOS A QUE SE REFIERE EL APARTADO A DEL NUMERAL 3, A “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, SE REALIZARÁ A TRAVES DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

POR LA TESORERIA DE LA FEDERACIÓN A LA CUENTA BANCARIA QUE PARA EL MISMO FIN OTORGUE “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” AL ORGANISMO DE CUENCA O DIRECCIÓN LOCAL. 

 Fecha de elaboración: San Juan del Río, Querétaro, a 30 de octubre de 2019 
  

     

  

 
PRESENTA ESTE PROGRAMA JUNTA DE 

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

MUNICIPAL POR CONDUCTO DE SU 

REPRESENTANTE LEGAL 

 

 
EN CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 231 A DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS 

DICTAMINA PROCEDENTE ESTE PROGRAMA DE ACCIONES, CON BASE EN 

EL ARTÍCULO 86 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISIÓN NACIONAL 

DEL AGUA   

 
 

  

 

 

  

 

   

  

  

 LIC. CARLOS CAMACHO DURÁN 

  

ING. JOEL HERNÁNDEZ GÓMEZ 

 

   

 

DIRECTOR DE LA JAPAM 

  

DIRECTOR LOCAL EN QUERÉTARO 

  
 "FIRMO BAJO PROTESTA DE DECIR 

VERDAD"    

 

 

 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero. – El presente Acuerdo entrara en vigor, el mismo día de su aprobación. 
 

Artículo Segundo. – Se dejan sin efecto todas las disposiciones y acuerdos que se contravengan a lo establecido 

dentro del presente acuerdo. 
 

Artículo Tercero. – Publíquese el presente en Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 

de Arteaga”. 

San Juan del Río, Querétaro; febrero del 2020. 
 

LICENCIADO GUILLERMO VEGA GUERRERO. 

Presidente Municipal Constitucional de San Juan del Río, Querétaro y Presidente del H. Consejo Directivo de la 

Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal (JAPAM). 
Rúbrica 

 
 

LICENCIADO CARLOS CAMACHO DURAN. 
Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal (JAPAM) y Secretario Ejecutivo del H. Consejo 

Directivo de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal (JAPAM). 
Rúbrica 
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JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

MUNICIPAL DE SAN JUAN DEL RÍO 
 

 

 

 

JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL 

DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO. 

 

El suscrito Licenciado Guillermo Vega Guerrero Presidente Municipal Constitucional de San Juan del Río, 

Querétaro y Presidente del Consejo Directivo de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio 

de San Juan del Río, (JAPAM), con fundamento en los artículos PRIMERO, SEGUNDO Fracción I; CUARTO 

Fracción I y QUINTO Fracción I del “Decreto que Crea la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del 

Municipio de San Juan del Río”, publicado en el periódico oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” 

el día 28 de mayo de 1992; hago constar:   

 

Que con motivo de la celebración de la Primera Sesión Ordinaria del año Dos mil veinte, del H. Consejo Directivo 

de la JAPAM (Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río) de la 

Administración 2018 – 2021, celebrada el pasado día 14 de enero del dos mil veinte, se presentó para su 

aprobación en el punto 7 del orden del día la propuesta mediante el cual se otorga la tarifa de asistencia social a 

la organización de Red de Estancias Infantiles.     

 

ACUERDO 

 

Por lo que de conformidad con lo previsto en los Quinto fracción I del Decreto que crea la Junta de Agua Potable 

y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río, así como  lo establecido en el artículo 41 fracción 

IV 1.5 de la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2019 del Municipio de San Juan del Río, Qro., y por Unanimidad 

de votos, se aprueba en todos y cada uno de sus términos y   se autoriza el otorgar la tarifa de asistencia 

social a la organización de Red de Estancias Infantiles y serán aplicados en el sistema desde  fecha 17 de 

septiembre del año 2019, retroactivamente, quedando constancia como ACTAORD/JAP/01/2020-7; mismo 

que se inserta de manera completa. 

De conformidad con la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan del Río, en su artículo 41 fracción IV, 1.5, del 

2019 y toda vez que derivado del escrito de petición de fecha 11 de Septiembre del 2019, suscrito por la C. 

Margarita Eulalia Gómez Durán, miembro representante de la Red de Estancias Infantiles de este municipio, 

donde refiere que de conformidad a la reunión previa con el Presidente Municipal el Lic. Guillermo Vega Guerrero, 

en fecha 10 de septiembre del 2019, en la que se acordó el apoyo por parte de este organismo JAPAM, en el 

cambio de tarifa Comercial a Asistencia Social, lo anterior como ayuda dados los recortes presupuestales que 

sufrió la Secretaria de Desarrollo Social Federal ahora llamada Secretaria de Bienestar Público,  lo cual incidió 

directamente al presupuesto otorgado a las estancias infantiles del país incluyendo a las de este municipio. Dichos 

cambios de tarifa serán aplicados en el sistema desde fecha 17 de septiembre del 2019, retroactivamente. 

Se anexa al presente punto el oficio en comento 
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TRANSITORIOS 

Artículo Primero. – El presente Acuerdo entrara en vigor, el mismo día de su aprobación. 

 

Artículo Segundo. – Se dejan sin efecto todas las disposiciones y acuerdos que se contravengan a lo establecido 

dentro del presente acuerdo. 

 

Artículo Tercero. – Publíquese el presente en Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 

de Arteaga”. 

San Juan del Río, Querétaro; febrero del 2020. 
 
 
 

LICENCIADO GUILLERMO VEGA GUERRERO. 
Presidente Municipal Constitucional de San Juan del Río, Querétaro y Presidente del H. Consejo Directivo de la 

Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal (JAPAM). 
Rúbrica 

 
 
 

LICENCIADO CARLOS CAMACHO DURAN. 
Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal (JAPAM) y Secretario Ejecutivo del H. Consejo 

Directivo de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal (JAPAM). 
Rúbrica 
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JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

MUNICIPAL DE SAN JUAN DEL RÍO 

 

 

JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL 

DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO. 

 

El suscrito Licenciado Guillermo Vega Guerrero Presidente Municipal Constitucional de San Juan del Río, 

Querétaro y Presidente del Consejo Directivo de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio 

de San Juan del Río, (JAPAM), con fundamento en los artículos PRIMERO, SEGUNDO Fracción I; CUARTO 

Fracción I y QUINTO Fracción I del “Decreto que Crea la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del 

Municipio de San Juan del Río”, publicado en el periódico oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” 

el día 28 de mayo de 1992; hago constar:   

Que con motivo de la celebración de la Primera Sesión Ordinaria del año Dos mil veinte, del H. Consejo Directivo 
de la JAPAM (Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río) de la 
Administración 2018 – 2021, celebrada el pasado día 14 de enero del dos mil veinte, se presentó para su 
aprobación en el punto 6 del orden del día el Programa de Obra 2020 de la Junta de Agua Potable y 
Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río (JAPAM). 

ACUERDO 

 

Por lo que de conformidad con lo previsto en el artículo Quinto Fracciones I, II y VII, del Decreto que crea la Junta 

de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río, y por Unanimidad de votos, se 

aprueba en todos y cada uno de sus términos el Programa de Obra 2020 de la Junta de Agua Potable y 

Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río (JAPAM), quedando constancia como 

ACTAORD/JAP/01/2020-6; mismo que se inserta de manera completa. 
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TRANSITORIOS 

Artículo Primero. – El presente Acuerdo entrara en vigor, el mismo día de su aprobación. 

 

Artículo Segundo. – Se dejan sin efecto todas las disposiciones y acuerdos que se contravengan a lo establecido 

dentro del presente acuerdo. 

 

Artículo Tercero. – Publíquese el presente en Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 

de Arteaga”. 

San Juan del Río, Querétaro; febrero del 2020. 

 

 

LICENCIADO GUILLERMO VEGA GUERRERO. 

Presidente Municipal Constitucional de San Juan del Río, Querétaro y Presidente del H. Consejo Directivo de la 

Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal (JAPAM). 
Rúbrica 

 
 
 
 

LICENCIADO CARLOS CAMACHO DURAN. 
Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal (JAPAM) y Secretario Ejecutivo del H. Consejo 

Directivo de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal (JAPAM). 
Rúbrica 

 
 
 
 
 

 



17 de julio de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 14845 

JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

MUNICIPAL DE SAN JUAN DEL RÍO 

 
 

JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL 

DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO. 

 

El suscrito Licenciado Guillermo Vega Guerrero Presidente Municipal Constitucional de San Juan del Río, Querétaro y 

Presidente del Consejo Directivo de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del 

Río, (JAPAM), con fundamento en los artículos PRIMERO, SEGUNDO Fracción I, CUARTO Fracciones I y QUINTO 

Fracción I del “Decreto que Crea la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del 

Río”, publicado en el periódico oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” el día 28 de mayo de 1992; hago 

constar:   
 

Que con motivo de la celebración de la Segunda Sesión Ordinaria del año Dos mil veinte, del H. Consejo Directivo de 

la JAPAM (Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río) de la Administración 

2018 – 2021, celebrada el pasado día 10 de marzo del dos mil veinte, se presentó para su aprobación en el punto 4 del 

orden del día la Propuesta sobre autorización al Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal 

de San Juan del Río, Qro, para gestionar la modificación y suscripción para la formalización del Convenio 

Modificatorio al Convenio de Apoyo Financiero (CAF) de fecha del 13 de julio de 2017 celebrado entre el FONDO 

y la JAPAM para la elaboración de los Estudios y la Asesoría, y se realice cualquier acto para cumplir con sus 

disposiciones, y de igual forma autorice al Director de la JAPAM o la persona que se designe en su momento 

para que lleve a cabo todos los actos jurídicos y gestiones necesarias para tales efectos, entre otros, el 

instrumento modificatorio al plazo de vigencia del contrato de prestación de servicios para la elaboración de 

los Estudios y Asesoría con la empresa INFRAP3 LATAM, S.A. de C.V., al que le asignó el número 

DIR/JAP/11/2018.     
 

ACUERDO 
 

Por lo que de conformidad con lo previsto en los Artículo Segundo Fracción IV, Quinto Fracción I y VI, Décimo Fracción 
XI y  XII del Decreto que crea la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río, y 
por Unanimidad de votos, se aprueba en todos y cada uno de sus términos la  autorización al Director de la Junta de 
Agua Potable y Alcantarillado Municipal de San Juan del Río, Qro, para gestionar la modificación y suscripción 
para la formalización del Convenio Modificatorio al Convenio de Apoyo Financiero (CAF) de fecha del 13 de 
julio de 2017 celebrado entre el FONDO y la JAPAM para la elaboración de los Estudios y la Asesoría, y se 
realice cualquier acto para cumplir con sus disposiciones, y de igual forma autorice al Director de la JAPAM o 
la persona que se designe en su momento para que lleve a cabo todos los actos jurídicos y gestiones 
necesarias para tales efectos, entre otros, el instrumento modificatorio al plazo de vigencia del contrato de 
prestación de servicios para la elaboración de los Estudios y Asesoría con la empresa INFRAP3 LATAM, S.A. 
de C.V., al que le asignó el número DIR/JAP/11/2018, quedando constancia como ACTAORD/JAP/02/2020-4; mismo 
que se inserta de manera completa. 
 

Propuesta análisis y en su caso aprobación sobre autorización al Director de la Junta de Agua Potable y 
Alcantarillado Municipal de San Juan del Río, Qro,  para gestionar la modificación y suscripción para la 
formalización del Convenio Modificatorio al Convenio de Apoyo Financiero (CAF) de fecha 13 de julio de 2017 
celebrado entre el FONDO y la JAPAM para la elaboración de los Estudios y la Asesoría, y se realice cualquier 
acto para cumplir con sus disposiciones, y de igual forma, autorice al Director de la JAPAM o la persona que 
designe en su momento para que lleve a cabo todos los actos jurídicos y gestiones necesarias para tales 
efectos, entre otros, el instrumento modificatorio al plazo de vigencia del contrato de prestación de servicios 
para la elaboración de los Estudios y Asesoría con la empresa INFRAP3 LATAM, S.A. de C.V. al que se le asignó 
el número DIR/JAP/11/2018. 
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El que suscribe Lic. Carlos Camacho Durán, Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal (JAPAM), 

con fundamento en lo establecido en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

artículo Quinto, fracción I del Decreto de creación de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio 

de San Juan del Río, Qro. (Japam) y 

C o n s i d e r a n d o: 

1.- El día dieciséis de mayo del año dos mil diecisiete, los miembros del H. Consejo Directivo de la Junta de Agua 

Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río (JAPAM), quienes atendieron a la convocatoria 

oportunamente emitida por el Lic. Germain Garfias Alcántara, Secretario Ejecutivo del H. Consejo Directivo, para la 

celebración de la Tercera Sesión Ordinaria del año dos mil diecisiete, del H. Consejo Directivo de la JAPAM de la 

Administración 2015 - 2018, en su punto sexto del orden del día relativo a la Presentación, análisis y en su caso 

aprobación sobre autorización al Director Lic. Germain Garfias Alcántara para suscribir el convenio de apoyo financiero 

(CAF), en el que participarán el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos S.N.C. (BANOBRAS) y la Junta de Agua 

Potable y Alcantarillado Municipal (JAPAM), se aprobó lo siguiente:  

ACTAORD/JAP/03/2017-6.- Por Unanimidad de los presentes, se aprueba en todos y cada uno de sus términos al 

Director Lic. Germain Garfias Alcántara para suscribir el convenio de apoyo financiero (CAF), en el que participarán el 

Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos S.N.C. (BANOBRAS) y la Junta de Agua Potable y Alcantarillado 

Municipal (JAPAM), para la elaboración de los siguientes estudios: 

I) Ingeniería básica y Análisis de alternativas 

II) Análisis de rentabilidad Social 

III) Análisis de conveniencia de una Asociación Público Privada 

IV) Asesoría estratégica 

Para llevar a cabo el Proyecto de ampliación para incrementar de 300 lps al caudal que resulte una vez realizados los 

estudios referidos respecto de la capacidad de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales denominada San Pedro 

Ahuacatlán II, pagando hasta la mitad o 50% del costo resultante por cada uno de los estudios antes enunciados, no 

excediendo la cantidad total de $5´500,000.00 (cinco millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.) como contraparte a 

erogar por este Organismo de conformidad con el oficio DAEMA/403000/050/2017, expedido en fecha 27 de marzo del 

2017 por BANOBRAS, dejando constancia en la presente acta con el anexo de la documentación y oficio 

correspondiente. - 

2.- Por lo anterior, con fecha del 13 de julio de 2017 el FONDO y la JAPAM celebraron un Convenio de Apoyo Financiero 

(CAF) para la elaboración de los Estudios y la Asesoría.  

3.- Con fecha del 24 de enero de 2018 la JAPAM celebro un contrato de prestación de servicios para la elaboración de 

los Estudios y Asesoría con la empresa INFRA P3 LATAM, S.A. de C.V., al que le asignó el número DIR/JAP/11/2018 

con un importe total de $12,702,000.00 y una vigencia del 24 de enero de 2018 al 24 de agosto de 2019. 

4.- Con fecha 07 de agosto de 2019 el Comité Técnico del FONDO autorizó el otorgamiento de un Apoyo No 

Recuperable mediante CT/3ª ORD/7-AGOSTO-2019/XI – A en la modalidad de Subvención (APOYO), a favor de la 

JAPAM, hasta por el 49% (cuarenta y nueve por ciento) del Costo Total del Proyecto sin considerar el Impuesto al Valor 

Agregado (IVA), y sin que este monto sea superior a $82’269,832.26 (ochenta y dos millones doscientos sesenta y 

nueve mil ochocientos treinta y dos pesos 26/100 M.N.), sin incluir el IVA, a precios de enero de 2018, cuyo destino 

será financiar parcialmente el desarrollo  del PROYECTO, mismo que fue notificado a la JAPAM mediante oficio 

DAEMA/403000/121/2019 de fecha 16 de agosto de 2019, con plazo de 1 (un) año calendario para publicar la 

convocatoria al procedimiento de licitación, contado a partir de la presente autorización, es decir con fecha límite 06 

agosto de 2020, y una vigencia de 36 (treinta y seis) meses contada a partir de su autorización para que el Fideicomiso 

lleve a cabo el primer desembolso del Apoyo es decir con fecha límite a Julio del año 2022.  

5.- Con fecha 08 de agosto de 2019 la empresa INFRAP3 LATAM S.A. DE C.V. a través de su representante legal 

Jorge Alberto Avalos Pérez ingresó un escrito libre a la JAPAM con número de referencia 1366ª por medio del cual 
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solicitó ampliación al plazo de vigencia al contrato de prestación de servicios número DIR/JAP/11/2018 con base en lo 

siguiente:  

1) El plazo de vigencia señalado en la cláusula Quinta del Contrato es a partir del 24 de enero de 2018 (dos mil 

dieciocho) y hasta el día 24 (veinticuatro) de agosto 2019 (dos mil diecinueve) 

2) Los estudios de los incisos i) a iii) del Contrato fueron terminados en tiempo y forma 

3) Con el cambio de administración federal las autorizaciones del Comité Técnico del Fondo Nacional de 

Infraestructura (FONADIN), sufrieron un desfase 

4) El Comité Técnico del Fondo Nacional de Infraestructura autorizó con fecha 7 de agosto de 2019 el apoyo no 

recuperable por $82,269,832.25 a precios de enero de 2018 para el financiamiento parcial del proyecto. 

Lo anterior ha resultado que el periodo de ejecución de la Asesoría Estratégica se ha alargado, mismo que todavía se 

encuentra en ejecución, por lo que solicitamos, de la manera más atenta, ampliación al periodo de vigencia referido y 

recalendarizar la ejecución de la Asesoría Estratégica, por los plazos que la JAPAM considere viable de acuerdo al 

Convenio de Apoyo Financiero que tiene formalizado con el FONADIN. 

6.- Con fecha 15 de agosto de 2019 la JAPAM celebró un Convenio Modificatorio al Plazo del contrato anterior con la 

empresa INFRAP3 LATAM, S.A. de C.V., para ampliar en 160 días naturales para completar la prestación de los 

servicios objeto del contrato mencionado. 

7.-Mediante oficio número DIR/JAP/0010/2020 de fecha 16 de enero de 2020 suscrito por el Lic. Carlos Camacho Durán 

Director de la JAPAM dirigido al Lic. Carlos Andrés Puente López Director de Agua, Energía y Medio Ambiente de 

BANOBRAS, se solicitó una prorroga por 24 meses de acuerdo al Convenio de Apoyo Financiero (CAF) de fecha del 

13 de julio de 2017 celebrado entre el FONDO y la JAPAM para la elaboración de los Estudios y la Asesoría en su 

cláusula Segunda último párrafo. 

8.-Mediante oficio GPA/403100/007/2020 de fecha 31 de enero de 2020 recibido en la JAPAM el día 04 de febrero 2020 

con número de referencia 207 suscrito por Rafael Guerrero Flores Gerente de Proyectos de Agua de la Dirección de 

Agua, Energía y Medio Ambiente, del BANOBRAS informó que el Delegado Fiduciario del Fondo Nacional de 

Infraestructura (FONDO), autorizó la prórroga solicitada por un plazo de 24 (veinticuatro) meses, contado a partir del 

24 de enero de 2020 y hasta el 24 de enero de 2022. Que para formalización del Convenio Modificatorio al Convenio 

de Apoyo Financiero (CAF) de fecha del 13 de julio de 2017 celebrado entre el FONDO y la JAPAM para la elaboración 

de los Estudios y la Asesoría, así como para integrar el expediente legal se solicitó a la JAPAM, entre otras cosas, 

acuerdo del órgano de gobierno certificado por el secretario de actas, mediante el cual se autorice, en su caso, al 

representante legal gestionar la modificación y suscripción del instrumento legal que corresponda.    

9.- Dado lo anterior, será necesario que el Consejo Directivo de la JAPAM, autorice al Director de la JAPAM gestionar 

la modificación y suscripción para la formalización del Convenio Modificatorio al Convenio de Apoyo Financiero (CAF) 

de fecha del 13 de julio de 2017 celebrado entre el FONDO y la JAPAM para la elaboración de los Estudios y la Asesoría, 

y se realice cualquier acto para cumplir con sus disposiciones, y de igual forma autorice al Director de la JAPAM o la 

persona que se designe en su momento para que lleve a cabo todos los actos jurídicos y gestiones necesarias para 

tales efectos, entre otros, el instrumento modificatorio al plazo de vigencia del contrato de prestación de servicios para 

la elaboración de los Estudios y Asesoría con la empresa INFRAP3 LATAM, S.A. de C.V., al que le asignó el número 

DIR/JAP/11/2018. 

Es por lo que propongo a este H. Consejo Directivo de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal la siguiente:  

P R O P U E S T A: 

Única: Se autoriza al Director de la JAPAM gestionar la modificación y suscripción para la formalización del Convenio 

Modificatorio al Convenio de Apoyo Financiero (CAF) de fecha del 13 de julio de 2017 celebrado entre el FONDO y la 

JAPAM para la elaboración de los Estudios y la Asesoría, y se realice cualquier acto para cumplir con sus disposiciones, 

y de igual forma autorice al Director de la JAPAM o la persona que se designe en su momento para que lleve a cabo 

todos los actos jurídicos y gestiones necesarias para tales efectos, entre otros, el instrumento modificatorio al plazo de 

vigencia del contrato de prestación de servicios para la elaboración de los Estudios y Asesoría con la empresa INFRAP3 

LATAM, S.A. de C.V., al que le asignó el número DIR/JAP/11/2018. 



Pág. 14848 PERIÓDICO OFICIAL 17 de julio de 2020 

SEGUNDO.- El presente acuerdo surtirá sus efectos legales el mismo día de su aprobación por el H. Consejo Directivo 

de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río (JAPAM).  

TERCERO.- Asimismo deberán realizarse las gestiones necesarias para la publicación del presente acuerdo en el 

Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, atentamente solicitamos a este H. Consejo Directivo de la Junta de Agua 

Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río, lo siguiente: 

Primero: Tenerme por presente con la propuesta de punto de acuerdo anteriormente mencionada a fin de ser aprobada 

por este H. Cuerpo Colegiado. 

Segundo: Una vez aprobado el punto de acuerdo, deberá seguirse el procedimiento que se señala en el presente 

documento. 

San Juan del Río, Querétaro. 4 de marzo de 2020. 

Lic. Carlos Camacho Durán. 

Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal. 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero. – El presente Acuerdo entrara en vigor, el mismo día de su aprobación. 

 

Artículo Segundo. – Se dejan sin efecto todas las disposiciones y acuerdos que se contravengan a lo establecido 

dentro del presente acuerdo. 

 

Artículo Tercero. – Publíquese el presente en Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 

Arteaga”. 

 

San Juan del Río, Querétaro; 18 de marzo del 2020. 

 

LICENCIADO GUILLERMO VEGA GUERRERO. 
Presidente Municipal Constitucional de San Juan del Río, Querétaro y Presidente del H. Consejo Directivo de la Junta 

de Agua Potable y Alcantarillado Municipal (JAPAM). 
Rúbrica 

 
LICENCIADO CARLOS CAMACHO DURAN. 

Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal (JAPAM) y Secretario Ejecutivo del H. Consejo 
Directivo de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal (JAPAM). 

Rúbrica 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



17 de julio de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 14849 

JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

MUNICIPAL DE SAN JUAN DEL RÍO 

 
 

JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL 

DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO. 

 
El suscrito Licenciado Guillermo Vega Guerrero Presidente Municipal Constitucional de San Juan del 

Río, Querétaro y Presidente del Consejo Directivo de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado 

Municipal del Municipio de San Juan del Río, (JAPAM), con fundamento en los artículos PRIMERO, 

SEGUNDO Fracción I, CUARTO Fracciones I y QUINTO Fracción I del “Decreto que Crea la Junta de 

Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río”, publicado en el periódico 

oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” el día 28 de mayo de 1992; hago constar:   

 

Que con motivo de la celebración de la Segunda Sesión Ordinaria del año Dos mil veinte, del 

H. Consejo Directivo de la JAPAM (Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del 

Municipio de San Juan del Río) de la Administración 2018 – 2021, celebrada el pasado día 10 

de marzo del dos mil veinte, se presentó para su aprobación en el punto 5 del orden del día 
los estados financieros al 31 de diciembre de 2019. 

 

ACUERDO 

 

Por lo que de conformidad con lo previsto en el Artículo Quinto fracciones I, IV y VII, del Decreto 

que crea la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del 

Río, y por Unanimidad de votos, se aprueba en todos y cada uno de sus términos los estados 

financieros al 31 de diciembre de 2019 de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal 

del Municipio de San Juan del Río (JAPAM), quedando constancia como 

ACTAORD/JAP/02/2020-5; mismo que se inserta de manera completa. 
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TRANSITORIOS 

Artículo Primero. – El presente Acuerdo entrara en vigor, el mismo día de su aprobación. 

 

Artículo Segundo. – Se dejan sin efecto todas las disposiciones y acuerdos que se 

contravengan a lo establecido dentro del presente acuerdo. 

 

Artículo Tercero. – Publíquese el presente en Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

 

San Juan del Río, Querétaro; 18 de marzo del 2020. 

 

 

LICENCIADO GUILLERMO VEGA GUERRERO. 

Presidente Municipal Constitucional de San Juan del Río, Querétaro y Presidente del H. 

Consejo Directivo de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal (JAPAM). 
Rúbrica 

 

 

LICENCIADO CARLOS CAMACHO DURAN. 

Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal (JAPAM) y Secretario 
Ejecutivo del H. Consejo Directivo de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal 

(JAPAM). 
Rúbrica 
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JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO       

MUNICIPAL DE SAN JUAN DEL RÍO 

 

 

JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL 

DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO. 

 

 
El suscrito Licenciado Guillermo Vega Guerrero Presidente Municipal Constitucional de San Juan del Río, 

Querétaro y Presidente del Consejo Directivo de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio 

de San Juan del Río, (JAPAM), con fundamento en los artículos PRIMERO, SEGUNDO Fracción I, CUARTO 

Fracciones I y QUINTO Fracción I del “Decreto que Crea la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del 

Municipio de San Juan del Río”, publicado en el periódico oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” 

el día 28 de mayo de 1992; hago constar:   

 

Que con motivo de la celebración de la Segunda Sesión Ordinaria del año Dos mil veinte, del H. Consejo Directivo 

de la JAPAM (Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río) de la 

Administración 2018 – 2021, celebrada el pasado día 10 de marzo del dos mil veinte, se presentó para su 

aprobación en el punto 6 del orden del día la ampliación y modificación al cierre del ejercicio del estado de 

ingresos y egresos al 31 de diciembre de 2019. 

 

ACUERDO 

 

Por lo que de conformidad con lo previsto en el Artículo Quinto fracciones I, IV y VII, del Decreto que crea la Junta 

de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río, y por Unanimidad de votos, se 

aprueba en todos y cada uno de sus términos la ampliación y modificación al cierre del ejercicio del estado 

de ingresos y egresos al 31 de diciembre de 2019 de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal 

del Municipio de San Juan del Río (JAPAM) , quedando constancia como ACTAORD/JAP/02/2020-6; mismo 

que se inserta de manera completa. 
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TRANSITORIOS 

 

Artículo Primero. – El presente Acuerdo entrara en vigor, el mismo día de su aprobación. 

 

Artículo Segundo. – Se dejan sin efecto todas las disposiciones y acuerdos que se 

contravengan a lo establecido dentro del presente acuerdo. 

 

Artículo Tercero. – Publíquese el presente en Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

 

San Juan del Río, Querétaro; 18 de marzo del 2020. 

 
 

LICENCIADO GUILLERMO VEGA GUERRERO. 
Presidente Municipal Constitucional de San Juan del Río, Querétaro y Presidente del H. Consejo Directivo de la 

Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal (JAPAM). 
Rúbrica 

 
 

LICENCIADO CARLOS CAMACHO DURAN. 
Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal (JAPAM) y Secretario Ejecutivo del H. Consejo 

Directivo de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal (JAPAM). 
Rúbrica 
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JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

MUNICIPAL DE SAN JUAN DEL RÍO 

 
 

JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL 

DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO. 

 
El suscrito Licenciado Guillermo Vega Guerrero Presidente Municipal Constitucional de San Juan del 

Río, Querétaro y Presidente del Consejo Directivo de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado 

Municipal del Municipio de San Juan del Río, (JAPAM), con fundamento en los artículos PRIMERO, 

SEGUNDO Fracción I, CUARTO Fracciones I y QUINTO Fracción I del “Decreto que Crea la Junta de 

Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río”, publicado en el periódico 

oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” el día 28 de mayo de 1992; hago constar:   

 

Que con motivo de la celebración de la Segunda Sesión Ordinaria del año Dos mil veinte, del 

H. Consejo Directivo de la JAPAM (Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del 

Municipio de San Juan del Río) de la Administración 2018 – 2021, celebrada el pasado día 10 

de marzo del dos mil veinte, se presentó para su aprobación en el punto 7 del orden del día la 

modificación al ejercicio del presupuesto de egresos 2020. 

ACUERDO 

 

Por lo que de conformidad con lo previsto en el Artículo Quinto fracciones I, IV y VII del Decreto 

que crea la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del 

Río, y por Unanimidad de votos, se aprueba en todos y cada uno de sus términos la 

modificación al ejercicio del presupuesto de egresos 2020 de la Junta de Agua Potable y 

Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río (JAPAM) , quedando constancia 

como ACTAORD/JAP/02/2020-7; mismo que se inserta de manera completa. 
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TRANSITORIOS 

 

Artículo Primero. – El presente Acuerdo entrara en vigor, el mismo día de su aprobación. 

 

Artículo Segundo. – Se dejan sin efecto todas las disposiciones y acuerdos que se 

contravengan a lo establecido dentro del presente acuerdo. 

 

Artículo Tercero. – Publíquese el presente en Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

San Juan del Río, Querétaro; 18 de marzo del 2020. 

 

 
LICENCIADO GUILLERMO VEGA GUERRERO. 

Presidente Municipal Constitucional de San Juan del Río, Querétaro y Presidente del H. 
Consejo Directivo de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal (JAPAM). 

Rúbrica 

 
 

LICENCIADO CARLOS CAMACHO DURAN. 
Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal (JAPAM) y Secretario 

Ejecutivo del H. Consejo Directivo de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal 
(JAPAM). 

Rúbrica 
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JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

MUNICIPAL DE SAN JUAN DEL RÍO 

 

 

JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL 

DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO. 

 

El suscrito Licenciado Guillermo Vega Guerrero Presidente Municipal Constitucional de San Juan del 

Río, Querétaro y Presidente del Consejo Directivo de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado 

Municipal del Municipio de San Juan del Río, (JAPAM), con fundamento en los artículos PRIMERO, 

SEGUNDO Fracción I, CUARTO, QUINTO Fracciones I y VII, NOVENO del “Decreto que Crea 

la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río”, publicado en 

el periódico oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” el día 28 de mayo de 1992; hago 

constar:   

 

Que con motivo de la celebración de la Segunda Sesión Ordinaria del año Dos mil veinte, del 

H. Consejo Directivo de la JAPAM (Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del 

Municipio de San Juan del Río) de la Administración 2018 – 2021, celebrada el pasado día 10 

de marzo del dos mil veinte, se presentó para su aprobación en el punto 8 del orden del día el  
Manual de Lineamientos Técnicos para la Construcción de los Sistemas de Agua Potable y 

Drenaje Sanitario de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San 

Juan del Río, integrado por los siguientes: 

 

 TITULO 

MANUAL DE LINEAMIENTOS TÉCNICOS 
PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LOS 
SISTEMAS DE AGUA POTABLE Y 

DRENAJE SANITARIO. 

 

 

CONTENIDO 

0.- Introducción 
 

 0.1.- Objetivo 

 0.2.- Alcance 

 0.3 .-Definición de Términos      
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1.-Lineamientos Técnicos   

  

 1.1.     Generales    

 1.2       Agua potable. 

 1.3       Drenaje sanitario 

 1.4       Materiales 

 1.5       Ubicación de diferentes tuberías Subterráneas 

 1.6      Pruebas Hidrostáticas  

 1.7 Pruebas de circulación, Hermeticidad y Neumáticas 

2.-Supervisión y Entrega-Recepción de Obras. 

3.- Proyecto Agua Potable 

4.- Proyecto Drenaje Sanitario 

5.- Presentación de Proyectos. 

6.- Formatos 

0.1.- Objetivo 

El incremento en la demanda de servicios en el Municipio de San Juan del Río, Qro.  nos obliga a tomar 

medidas que nos permitan normar la construcción de infraestructura hidráulica y sanitaria para lo cual 

hemos promovido la instrumentación del presente Manual de Lineamientos Técnicos para la 

Construcción de los Sistemas de Agua Potable y Drenaje Sanitario. Los lineamientos técnicos deberán 

ser cumplidos por todo aquel que construya infraestructura hidráulica y sanitaria en el Municipio de San 

Juan del Río, Qro. Debiéndose apegar estrictamente a lo aquí dispuesto tanto el sector privado como 

el sector oficial atendiendo a las facultades que nos son conferidas por el Código Urbano del Estado 

de Querétaro.  

 

Este manual entrara en vigor al día siguiente de su autorización y se reproduce en medios magnéticos 

para hacerlo llegar y ponerlo a disposición de los interesados. 

 

0.2.-Alcance 

El presente documento fija los requisitos mínimos a los que deben sujetarse los diseños para la 

elaboración de proyectos de agua potable y drenaje sanitario de los desarrollos, condominios y obras 

complementarias individuales de las zonas urbanas del Municipio de San Juan del Río, Qro. 

Determinar las estrategias para la supervisión y entrega – recepción de las obras que se construyan 

por desarrolladores y que formarán parte de la nueva infraestructura de la JAPAM. 
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Periodo de retorno      8 

Piezas especiales      8 

Plantilla o cama      8 

Población de proyecto     8 

Pozo de visita       8 

Presión de prueba      8 

Presión de trabajo      8 

Tanque de regulación     9 

Toma domiciliaria      9 

Válvula       9 

 

 

A.-     Definición de Términos 

Las definiciones que se harán de los diferentes términos son más bien del uso corriente y práctico de 

las palabras o frases, no se busca dar definiciones de diccionario, sino más bien la explicación de lo 

que se entiende en nuestro medio de dichos términos. 

Agua  

Líquido que en nuestro medio puede tener varios orígenes y varios destinos, de acuerdo los cuales se 

le califica y así podemos hablar de: agua pluvial (procede de la lluvia); agua de manantial (procede de 

mantos subterráneos); agua de mar (procede de los océanos y mares); agua industrial (procede del 

proceso de producción industrial).  

Agua Potable 

 Líquido incoloro, insípido e inodoro que se puede encontrar en estado natural o ser producido a través 

de un proceso de purificación. Sirve para el consumo humano y animal.  

 

Agua Residual 

 Líquido producto de los desechos humanos o animales, así como también producto del desecho de 

diferentes procesos de utilización como el industrial y comercial.  

Agua Negra  

Líquido producto de desechos humanos o animales sin incluir ningún proceso de utilización industrial 

o comercial.  
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Agua Gris 

 Líquido producto de actividades de lavado o limpieza humana, animal, industrial o comercial. No 

incluye desechos humanos ni animales  

Aportación de Agua Potable  

Es la cantidad de agua asignada a cada habitante considerando todos los consumos de los servicios y 

las pérdidas físicas que existen en cualquier sistema de distribución, su unidad es lts / hab / día.  

Aportación de Agua Residual 

 Es la cantidad de agua de desecho humano, animal, industrial o comercial, que se considera en función 

de un porcentaje de la aportación de agua potable, su unidad es lts / hab / día. 

Albañal  

Es la tubería o descarga domiciliaria que conecta la salida sanitaria de una edificación al sistema de 

drenaje sanitario llamado atarjea.  

A.-     Definición de Términos 

Atarjea 

 Es la tubería que recibe las descargas sanitarias de los albañales y los conduce hasta los colectores 

o emisores. 

Registro Telescópico  

Es la estructura hidráulica complementaria donde se alojan válvulas hasta 12”, necesarias para la 

operación de una red de agua potable o de agua tratada.  

Caja de válvulas 

 Es la estructura hidráulica complementaria donde se alojan cualquier tipo de válvulas, necesarias para 

la operación de una red de agua potable o de agua tratada.  

Cárcamo  

Es la estructura hidráulica complementaria que sirve como almacenamiento provisional, para 

rebombear algún líquido de un nivel determinado a un nivel superior. Se emplea para el agua potable, 

agua tratada, drenaje sanitario y drenaje pluvial. 

Cisterna  

Almacenamiento subterráneo para rebombear algún líquido de un nivel determinado a un nivel superior. 

Se emplea para el agua potable, agua tratada, drenaje sanitario y drenaje pluvial. 

Coeficiente de Fricción 

 Es el coeficiente de rugosidad de una tubería o canal, que depende del material con que este 

construido o recubierto y que ocasiona pérdidas por rozamiento o fricción a la circulación de un líquido.  
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Colector 

 Es la tubería que recibe las aguas de las atarjeas, para conducirlas hacia un interceptor, un emisor o 

la planta de tratamiento. 

Compatibilidad  

Característica de un elemento que de acuerdo a su diseño permite su interconexión con otro. 

Gasto medio diario 

 Es la cantidad de agua requerida para satisfacer las necesidades de una población en un día de 

consumo promedio.  

A.-     Definición de Términos 

Gasto máximo diario 

 Es el caudal que debe de proporcionar la fuente de abastecimiento y, se utiliza para diseñar: la obra 

de captación, los equipos de bombeo, la línea de conducción antes del tanque de regulación, el tanque 

de regulación y almacenamiento. 

Gasto máximo horario 

 Es el gasto requerido para satisfacer las necesidades de la población en el día y a la hora de máximo 

consumo. Se utiliza para diseñar: la línea de alimentación a la red (después del tanque de regulación) 

y las redes de distribución.  

Gasto mínimo 

 Es el menor caudal de escurrimiento que se presenta en una red de drenaje sanitario. 

Gasto máximo instantáneo 

 Es el gasto de valor máximo de escurrimiento que se puede presentar en un instante dado. Se obtiene 

a partir del coeficiente de Harmon y sirve para calcular el gasto máximo extraordinario.  

Gasto máximo extraordinario 

 Es el caudal de aguas residuales que considera aportaciones de agua que no forma parte de las 

descargas normales, como por ejemplo: escurrimientos de aguas pluviales de bajadas de azoteas, 

patios o las provocadas por un crecimiento demográfico explosivo no considerado Este gasto es el 

utilizado para el cálculo de las redes de drenaje y la revisión de la velocidad de escurrimiento.  

Demanda actual 

 Es el gasto de consumo de agua potable de una población determinada en la época actual. 

Demanda proyectada 

 Es el gasto de consumo de agua potable para una proyección futura proyectada, a un periodo 

determinado en las condiciones de un proyecto o de unas necesidades predeterminadas.  

Descarga domiciliaria 

 Es la obra hidráulica que permite el desalojo de las aguas residuales de las edificaciones.  



17 de julio de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 14863 

Esta formada por el albañal, la conexión de este a la atarjea y en su caso el registro que sirve de 

interconexión entre la tubería interna de la edificación y el albañal.  

A.-     Definición de Términos 

Diámetro nominal 

 Es el diámetro con el que se define una tubería que no corresponde necesariamente al diámetro 

efectivo de la misma. 

Periodo de retorno 

 En hidrología se define el periodo de retorno o intervalo de recurrencia (en años), como el número de 

años en que en promedio, se presenta un evento y se calcula como:  

T = 1 / P(x)  

Donde P(x) representa la probabilidad de ocurrencia de un evento mayor o igual a x. El periodo de 

retorno no es un intervalo fijo de ocurrencia de un evento, sino el promedio de los intervalos de 

recurrencia.  

Piezas especiales 

 Son los accesorios de las tuberías de agua potable o agua tratada que sirven para formar los cambios 

de dirección, ramificaciones, intersecciones, conexiones y cambios de diámetro entre tuberías del 

mismo material o de material diferente.  

También permiten la inserción de válvulas y la conexión con estaciones de bombeo y otras instalaciones 

hidráulicas.  

Plantilla o cama 

 Es un piso generalmente de arena o de material de excavación seleccionado, colocado en el fono de 

la zanja, que tiene por objeto eliminar las irregularidades del fondo de la excavación y las “puntas” de 

roca que pudieran existir, proporcionando una superficie regular para asentar la tubería, ajustándose a 

su forma cóncava. 

Población de proyecto  

Es el número de habitantes para el cual se proyectará una obra hidráulica. Para el caso de los 

fraccionamientos o condominios corresponde al número total de habitantes que tendrá el desarrollo 

calculando 5 habitantes por vivienda.  

Pozo de visita  

Son estructuras hidráulicas complementarias paras las redes de drenaje sanitario y pluvial, que tienen 

por objeto permitir el cambio de diámetro, de dirección, de pendiente. Colocados a distancias no 

mayores de 60.00 mts. para que se puedan llevar a cabo las operaciones de inspección y limpieza de 

la red.  

Presión de prueba  

Presión que se aplica a la instalación con objeto de detectar posibles fugas. 
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Presión de Trabajo  

Presión máxima de operación de una toma domiciliaria que corresponde a la presión de la red 

hidráulica de donde se deriva. 

A.-  Definición de Términos 

Tanque de regulación 

 Los tanques de regulación son depósitos que tienen por objeto transformar un régimen de aportaciones 

(de la conducción) que normalmente es constante en un régimen de consumos o demandas (de la 

distribución) que normalmente es variable.  

Adicionalmente a la capacidad de regulación se puede contar con un volumen para alimentar la red en 

condiciones de emergencia. Este volumen adicional se define como de almacenamiento.  

 

Toma domiciliaria Es la instalación que se deriva de la red de distribución de agua para conectarse a 

la red interna del usuario.  

Esta formada por dos elementos básicos: el ramal y el cuadro.  

El ramal da inicio en el acoplamiento con la tubería de la red de distribución y termina en el codo inferior 

del primer tubo vertical del cuadro. Ésta instalación es normalmente subterránea.  

El cuadro está formado por tubos y piezas especiales, donde se conecta: el medidor de agua, la llave 

de control del cuadro y se inicia la instalación interna del usuario.  

Ésta instalación es normalmente superficial debiendo de colocarse en el exterior del predio para que 

se pueda realizar la medición del consumo por parte de la JAPAM. 

Válvula 

 Las válvulas son dispositivos mecánicos que son empleados para detener, iniciar o controlar las 

características del flujo en tuberías a presión. Pueden ser accionadas manualmente o por medios 

automáticos. Las válvulas se dividen en dos grupos: de seccionamiento y de control. 

 

ACUERDO 

 

Por lo que de conformidad con lo previsto en los así como artículo Quinto fracciones I y III y artículos 1 

fracción XVI, artículo 396 fracciones I, IV y V del Código Urbano del Estado de Querétaro, del Decreto 

que crea la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río, y por Unanimidad 

de votos, se aprueba en todos y cada uno de sus términos el Manual de Lineamientos Técnicos para la 

Construcción de los Sistemas de Agua Potable y Drenaje Sanitario de la Junta de Agua Potable y 

Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río, quedando constancia como 

ACTAORD/JAP/02/2020-8; mismo que se adjunta de manera completa al presente. 

 

T R A N S I T O R I O S 

Artículo Primero. – El presente Acuerdo entrara en vigor, un día después de su publicación. 
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Artículo Segundo. – Se dejan sin efecto todas las disposiciones y acuerdos que se contravengan a lo establecido 

dentro del presente acuerdo. 

 

Artículo Tercero. – Publíquese el presente en Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 

de Arteaga”. 

 

San Juan del Río, Querétaro; 18 de marzo del 2020. 

 

 

 

 

LICENCIADO GUILLERMO VEGA GUERRERO. 

Presidente Municipal Constitucional de San Juan del Río, Querétaro y Presidente del H. Consejo Directivo de la 

Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal (JAPAM). 
Rúbrica 

 

 

 

 

 

LICENCIADO CARLOS CAMACHO DURAN. 

Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal (JAPAM) y Secretario Ejecutivo del H. Consejo 

Directivo de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal (JAPAM). 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
 

DEPENDENCIA: SECRETARÍA GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
SECCION:  ACUERDOS DE CABILDO 
RAMO: CERTIFICACIONES 
N°. DE OFICIO: SGA/3469/2020 

 
 
El suscrito Ciudadano Licenciado Mario Dorantes Nieto, Secretario General del Ayuntamiento del municipio de 
Tequisquiapan, Querétaro, en uso de las facultades que me confieren los artículos 47 fracciones IV y V de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 19 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del municipio 
de Tequisquiapan, Querétaro, hago constar y, 
 

C E R T I F I C O 
 

Que mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 02 de julio de 2020, el Honorable Ayuntamiento de 
Tequisquiapan, Qro., en el quinto  punto inciso a) emitió el siguiente:  
 

ACUERDO 
 
PRIMERO.- Por UNANIMIDAD con DOCE VOTOS A FAVOR  y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 
fracción V inciso f) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 11 y 35 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 9 último párrafo de la Ley de Asentamientos Humanos; 197, 198, 199 y 200 
del Código Urbano del Estado de Querétaro; 115 del Reglamento de Policía y Gobierno Municipal de Tequisquiapan; 
30, 38 fracción VIII, 44, 56 y 112  del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Tequisquiapan; 
SE APRUEBA EL DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, POR LO 
TANTO SE AUTORIZA LA VENTA DE LOTES DEL CONDOMINIO DENOMINADO “MONTE BLANCO”, UBICADO 
EN PRIVADA FERNANDO MONTES DE OCA NO. 21, BARRIO DE LA MAGDALENA, EN ESTE MUNICIPIO DE 
TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO, IDENTIFICADO CON CLAVE CATASTRAL 170100104040004, CONDOMINIO 
HORIZONTAL DE 29 ÁREAS; dictamen que en este momento se inserta a partir de sus considerandos, resolutivos y 
transitorios:  

 
C O N S I D E R A N D O 

 
PRIMERO.- Que esta Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología es competente para conocer, analizar, estudiar y 
dictaminar respecto de la solicitud de autorización para la venta de unidades privativas del Condominio denominado 
“Monte Blanco” ubicado en Privada Fernando Montes de Oca No. 21, Barrio de la Magdalena, Tequisquiapan, 
Querétaro, identificado con la clave catastral 170 100 104 040 004; de conformidad con lo establecido en el artículo 44 
del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Tequisquiapan, Querétaro. 
 
SEGUNDO.- Que la personalidad del solicitante, se encuentra debidamente acreditada con los documentos 
consistentes en la identificación expedida por el Instituto Federal Electoral, misma que en lo individual lo identifica y el 
poder otorgado en la constitución de la Sociedad descrita en el antecedente 1 inciso e); acredita la propiedad con los 
instrumentos públicos emitidos por los Notarios señalados, en los antecedentes b y c en los que se hace constar la 
compraventa con reserva de dominio y la cancelación de la misma; lo anterior dando cumplimiento a lo establecido en 
los artículos 12 y 13 de la Ley de Procedimientos Administrativos para el Estado y Municipios que a la letra establecen: 
“Artículo 12.- El procedimiento administrativo podrá iniciarse de oficio o a petición de parte interesada o de sus 
representantes legítimos.” y “Artículo 13.- Todas las promociones deberán de hacerse por escrito, donde se precise el 
nombre, la denominación o razón social de quien promueva, del representante legal en su caso, el domicilio para recibir 
notificaciones, el nombre de los autorizados para recibirlas, la petición que se formule, los hechos o razones que la 
motiven, el órgano administrativo al que se dirijan, el lugar y fecha de formulación. El escrito deberá de estar firmado 
por el interesado o su representante legal, salvo que éste impedido para ello o no sepa hacerlo y así lo manifieste bajo 
protesta de decir verdad, en cuyo caso se imprimirá su huella digital, así como el nombre y firma de dos testigos. El 
Promovente deberá de adjuntar a su escrito los documentos que acrediten, tanto su personalidad, como los hechos en 
que funde su petición”.  
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TERCERO.- Que por lo que respecta al fondo del asunto y para que la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, se 
hiciera llegar de los conocimientos exactos del asunto y realizar el análisis correspondiente, se tomó en cuenta la 
opinión técnica emitida por el Director de Desarrollo Urbano y Vivienda de Tequisquiapan, misma que a la letra se 
integran a la presente resolución:  
 
 
 
“A la izquierda el escudo del municipio de Tequisquiapan 
PRESIDENCIA MUNICIPAL 
H. AYUNTAMIENTO  
2018 – 2021 

 
 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 
SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO, 

VIVIENDA Y OBRAS PÚBLICAS 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

OFICIO No. DDUYV-527-22/06/2020 
OPT-013/2020 

 
 

ASUNTO: OPINION TECNICA. 
 
 

Tequisquiapan, Querétaro, a 22 de junio de 2020. 
 
 
C. LIC. MARIO DORANTES NIETO. 
SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
ADMINISTRACION 2018-2021. 
P R E S E N T E.  
 
 
En atención a su solicitud, ingresada en ésta Dirección a mí cargo, mediante Oficio No. SGA/3448/2020, de fecha 19 
de Junio de 2020; del cual se desprende la solicitud del Ing. Víctor Domenech Meyers representante legal de DYT 
Inmobiliaria, S.A de C.V consistente en que se autorizase la venta de lotes del condominio denominado “Monte Blanco” 
ubicado en Privada Fernando Motes de Oca No. 21, Barrio de La Magdalena en este Municipio de Tequisquiapan, 
Querétaro, con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 FRACCIÓN V INCISO D ) DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 7, 11 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 9° FRACCIONES II Y III DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; 
30 FRACCIÓN II INCISO D ), 121 AL 128 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 10 Y 
13 FRACCIÓN II DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 73, 74, 78, 80, 81, 83 Y 84 DEL 
REGLAMENTO DE POLICIA Y GOBIERNO MUNICIPAL DE TEQUISQUIAPAN, al respecto la Dirección de Desarrollo 
Urbano y Vivienda emite la siguiente: 

 
 
 

OPINIÓN TÉCNICA 
ANTECEDENTES: 
 

 Que mediante oficio de fecha de 19 Junio de 2020, el Lic. Mario Dorantes Nieto, Secretario General del 
Ayuntamiento de Tequisquiapan, Qro. Administración 2018-2021 solicita opinión técnica para la 
autorización de Venta de Lotes del condominio Horizontal denominado “Monte Blanco” con una 
superficie de 12,290.225 m²; con Clave catastral 17 01 001 04 040 004 del predio ubicado en Calle Privada 
Fernando Motes de Oca No. 21, Barrio de La Magdalena, Municipio de Tequisquiapan, Querétaro.  

 
CONSIDERACIONES: 
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I. Que habiéndose revisado el Plan de Desarrollo Urbano del Centro de Población de Tequisquiapan, documento 
técnico jurídico cuya actualización fue aprobada por acuerdo del H. Ayuntamiento de Tequisquiapan en la 
Vigésima Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el día once de noviembre de dos mil cuatro, publicado en el 
Diario Oficial del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el día primero de julio de dos mil cinco, inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad con fecha veinticinco de octubre de dos mil cinco, bajo la partida 90 libro 
uno sección especial del Registro de los Planes de  Desarrollo Urbano sección de los municipios de la Oficina 
Central del Registro Público de la Propiedad pasado ante la fe de la Lic. Lorena Montes Hernández, Directora 
del Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el Estado de Querétaro; encontrándose el predio en 
comento con un uso de suelo en Zona H2 (Habitacional hasta 200 hab./ha.) 
 

II. En la visita física de inspección realizada por personal técnico del área de supervisión de la Dirección de 
Desarrollo Urbano, Vivienda con Fecha 22 Junio de 2020, se constató que el condominio denominado "Monte 
Blanco", presenta avance en las obras de urbanización, cuantificándose los porcentajes de 35%, por lo que 
cumple con lo que establece el artículo 241 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 

 

III. Que de acuerdo a la inspección de fecha 22 de Junio de 2020, realizada por personal técnico adscrito a la 
Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda del municipio, actualmente la calle donde se el condominio, cuenta 
con los siguientes servicios: 

 

SERVICIOS BÁSICOS SI CUENTA NO CUENTA 

o Red de Agua Potable x  

o Red de Energía Eléctrica x  

o Red de Drenaje x  

o Alumbrado Público x  

o Empedrado x  

o Línea Telefónica x  

 
De conformidad con lo dispuesto con el artículo 115 constitucional Fracción V. Los Municipios, en los términos de las 
leyes federales y Estatales relativas, estarán facultados para: d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en 
el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales.  

 

IV. Se Informa que a la fecha en esta dirección a mi cargo, solo se ha ingresado oficio No. De Control OCAT 1119-
109 de fecha 14 de Noviembre de 2019 de la Secretaria de Planeación y Finanzas, Dirección Catastro, donde 
indica que se hace pre-asignación de claves catastrales, por lo cual esta Dirección sigue sin tener claves 
catastrales definitivas de los lotes y/o Unidades Privativas, del proyecto de lotificación autorizado, del 
denominado condominio “Monte Blanco”. 

 

V. En relación a las pólizas se informa lo siguiente: La Póliza de fianza de cumplimiento de ejecución de trabajos 
de urbanización a favor del Municipio. Deberá de presentarse dentro de los 60 días siguientes a la autorización 
de la licencia de las obras de urbanización por lo cual la debe estar Vigente, y su cálculo es de la siguiente 
manera; las pólizas de cumplimiento deben garantizar el 65% del Presupuesto de Urbanización, más el 30 % 
como lo indica en Articulo 242 en su inciso I del Código  Urbano del Estado de Querétaro, de igual manera al 
termino de las obras de urbanización y después de dar cumplimiento a los artículos 247, 248, 249 y 250 deberán 
de entregar fianza vicios ocultos por el 10% del presupuesto de las obras de urbanización. 

 
El Monto a afianzar deberá de ser: $1, 638,834.98 

 
La Póliza de fianza  de  vicios  ocultos  por  trabajos  de urbanización a favor de la Asamblea de  Condóminos.  
Deberá  de  presentarse  dentro  de  los  60  días  siguientes  a  la  emisión  del Dictamen técnico aprobatorio 
de la ejecución de las obras de construcción y urbanización, con una vigencia de dos años. 
 

AVANCE 
OBRA 

FALTANTE 
PRESUPUESTO 

PRESUPUESTO 
FALTANTE 

30.00% 
PRESUPUESTO 

DE OBRA 
FALTANTE 

TOTAL 

35.00% 65.00% $1,939,449.68 $ 1,260,642.29       $ 378,192.69 $1,638,834.98 

(Un millón seiscientos treinta y ocho mil ochocientos treinta y cuatro pesos 98/100 M.N.) 
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VI. Como se indicó en la Declaratoria de Régimen en condominio con OFICIO No. DDUYV-129-04/02/2020 de 
fecha 4 de Febrero de 2020 debe de dar cumplimiento con los Pago de derechos por servicios prestados por 
la Dirección de Desarrollo Urbano, Vivienda, de acuerdo a la ley de ingresos del municipio, Presentando 
Recibos a su Solicitud de Autorización de Venta de Lotes y así como de la de acreditar la transmisión de las 
áreas de transmisión Gratuita con protocolo de escritura pública. 

 
Por lo tanto ésta Dirección considera la petición: 

 

 
 

TÉCNICAMENTE FACTIBLE 
 PARA AUTORIZACION DE VENTA PROVISIONAL DE LOTES 

 
SIEMPRE Y CUANDO TENGA EL SUMINISTRO DE LOS SERVICIOS BASICOS DE URBANIZACION. 

 
 

 
 
Queda sujeto que bajo la costa que señala del titular que manifiesta el presente documento deberá de suministrar los 
servicios para su desarrollo.  
 
 
Y resuelve: 
 

PRIMERO.- Corresponde al Ayuntamiento conocer y resolver sobre la promoción del Ing. Víctor Domenech 
Meyers consistente en Autorizar la Venta de Lotes del Condominio Horizontal denominado “Monte Blanco”, 

ubicado en Calle Privada Fernando Motes de Oca No. 21, Barrio de La Magdalena, Municipio de Tequisquiapan, 
Querétaro.     

 
SEGUNDO.- Sométase a la consideración del Ayuntamiento de Tequisquiapan en Sesión de Cabildo para los 

efectos legales a que haya lugar la solicitud del Ing. Víctor Domenech Meyers y remítase a dicho órgano el expediente 
de referencia. 

 
TERCERO.- La presente Opinión NO AUTORIZA el inicio de las obras, ampliación y/o modificación en el predio, 

ni su funcionamiento, para tal fin, deberá coordinarse con la Autoridad correspondiente para la tramitación de los 
permisos que la normatividad requiera. 

 
CUARTRO.- Deberá de notificarse a la Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda el acuerdo tomado por el 

Ayuntamiento, para el seguimiento de las acciones que correspondan. 
 

ATENTAMENTE 
ARQ. LUIS EDUARDO BARAJAS ORTIZ 

Sello y rúbrica 
DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

 
C.c.p. Presidente Municipal Constitucional.- 
Archivo.-  
 
CUARTO.- Toda vez que lo qué se pretende es la autorización para venta de lotes y el representante legal de la persona 
moral denominada DYT Inmobiliaria, S.A. de C.V., ha cumplido con los requisitos, con las etapas del procedimiento de 
autorización de condominios y con las provisiones legales indispensables requeridas en materia de desarrollo urbano 
al haber obtenido el Dictamen de uso de suelo factible; la autorización de estudios técnicos; el visto bueno del 
proyecto de condominio y denominación; la licencia de ejecución de obras de urbanización y la declaratoria de 
régimen de propiedad en condominio; estando vigente la licencia de ejecución de obras de urbanización; teniendo 
un avance de obras de urbanización al 35% en urbanización y haber cumplido el pago de impuestos y derechos 
correspondientes, es por lo que esta Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, está en posibilidades de dictaminar en 
forma favorable sobre la autorización para la venta de lotes. 
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QUINTO.- Que en atención a los razonamientos expuestos, en los considerandos que anteceden, esta mesa de trabajo 
de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, somete a consideración de este Honorable Ayuntamiento, el presente: 

 
DICTAMEN 

 
RESOLUTIVO PRIMERO.- Esta Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, es competente para conocer, estudiar y 
dictaminar respecto del “escrito suscrito por el Ing. Víctor Domenech Meyers, Representante Legal de DyT 
Inmobiliaria, S.A. de C.V., mediante el cual solicita autorización para venta de Unidades Privativas del 
Condominio denominado “Monte Blanco”, ubicado en Privada Fernando Montes de Oca No. 21, Barrio de la 
Magdalena, en este municipio de Tequisquiapan, Qro. 
 
RESOLUTIVO SEGUNDO.- Esta Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología APRUEBA y propone a este Honorable 
Ayuntamiento, APRUEBE otorgar AUTORIZACIÓN PARA VENTA DE UNIDADES PRIVATIVAS DEL CONDOMINIO 
DENOMINADO “MONTE BLANCO” ubicado en Privada Fernando Montes de Oca No. 21, Barrio de la Magdalena, 
Municipio de Tequisquiapan, Qro.; los cuales NO SERÁN SUSCEPTIBLES DE SUBDIVISIÓN Y SERÁN 
DESTINADOS ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE A LOS FINES Y USOS AUTORIZADOS, debiendo además, dar 
cumplimiento a las siguientes condicionantes:   
 
I.- Acredite fianza de garantía a favor de los condóminos y/o cada uno de ellos en su parte proporcional, la cual 

servirá para garantizar los vicios ocultos, por lo que deberá sujetarse a lo señalado por la Dirección de Desarrollo 
Urbano y Vivienda en los considerandos V y VI de la opinión técnica emitida por la propia Dirección, quien vigilará el 
cumplimiento de las mismas, en caso de ser procedente, debiendo notificar a la Secretaría General del Ayuntamiento 
los resultados.  
 
II.- Las fianzas procedentes que se otorguen como constitución de garantía, solo serán liberadas, previo Dictamen 
Técnico emitido por la Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda, con la conformidad que expida el Administrador del 
Condominio, bajo autorización expresa y por escrito de la Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda, debiendo el 
desarrollador cubrir las primas anuales correspondientes, con la finalidad de mantenerlas vigentes por el plazo 
correspondiente.   
 
III.- El desarrollador está obligado a incluir en todo tipo de publicidad o promoción de ventas, la información relativa a 
la Declaratoria del régimen de propiedad en condominio y la autorización para venta de lotes, debiendo contener las 
características básicas del régimen en que se encuentra y con las cuales fue autorizado el desarrollo inmobiliario.   
 
IV.- En las escrituras públicas de compraventa de cada unidad privativa del condominio, se deberán incluir las cláusulas 
necesarias para asegurar que por parte de los compradores se conozcan las obligaciones de los adquirentes, que 
deberán conformar con los demás propietarios de una unidad privativa, la asociación de condóminos, para los efectos 
legales a que haya lugar.   

 
Para el caso de que el presente dictamen sea aprobado por el Honorable Ayuntamiento y en cumplimiento al artículo 
189 del Código Urbano del Estado de Querétaro, las publicaciones de la autorización para venta de lotes, deberán 
publicarse a costa del fraccionador en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga”, así como en la Gaceta Municipal del Municipio en que se encuentra el desarrollo inmobiliario, en su caso, por 
dos veces, mediando un plazo mínimo seis días naturales entre cada una, sin contar en ellos los de la publicación. 
Asimismo, deberán protocolizarse ante Notario Público e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio. Por lo que para este efecto, se autoriza la publicación extraordinaria.  

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- Se instruye al Secretario General del Ayuntamiento para que notifique la resolución que derive del presente 
Dictamen, a la persona moral denominada “DYT INMOBILIARIA, S.A. DE C.V.” a través de su Representante Legal 
Ing. Víctor Domenech Meyers, en forma personal, quien a su costa, deberá publicar el acuerdo que derive del presente 
dictamen en la Gaceta Municipal de Tequisquiapan, Querétaro y en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de 
Querétaro, “La Sombra de Arteaga” por dos veces, mediando un plazo mínimo de seis días naturales entre cada una, 
sin contar en ellos los de la publicación; así como para los efectos a que haya lugar y para conocimiento general, de 
conformidad a lo establecido en la Ley de Procedimientos Administrativos para el Estado y Municipios de Querétaro en 
el Código Urbano para el Estado de Querétaro. 
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SEGUNDO.- La autorización que derive del presente Dictamen, deberá inscribirse en el Registro Público de la 
Propiedad, previa protocolización que se realice ante Notario Público, a costa del solicitante.  
 
TERCERO.- Si las condiciones establecidas en el presente dictamen no son cumplidas, el acuerdo de Cabildo que 
autoriza la venta de unidades privativas del Condominio denominado “Monte Blanco”, quedará sin efectos, haciéndose 
acreedor el solicitante, a las sanciones que se establecen en el Código Urbano del Estado de Querétaro.   
 
 

A T E N T A M E N T E 
H. AYUNTAMIENTO DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO. 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA 
 
 

Lic. José Antonio Mejía Lira 
Rúbrica 

Presidente Municipal y Presidente de la  
Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología 

 
 

Regidora Maricruz Pacheco Martínez 

Rúbrica 
Integrante de la Comisión de Desarrollo Urbano 

y Ecología 

Regidor Sahid Ismael Quijada Trejo 

Rúbrica 
Integrante de la Comisión de Desarrollo Urbano 

y Ecología 
 
 
Se expide la presente certificación en el municipio de Tequisquiapan, Querétaro, a los dos días del mes de julio de 
dos mil veinte. 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 
“Todos por Tequisquiapan” 

 
 

LIC. MARIO DORANTES NIETO 
SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 

DE TEQUISQUIAPAN, QRO. 
Rúbrica 
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AVISOS JUDICIALES Y OFICIALES 
 

AVISO 
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AVISO 
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AVISO 
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AVISO 
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AVISO 
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COSTO POR PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO 
“LA SOMBRA DE ARTEAGA” 

*Ejemplar o Número del Día 0.625 UMA $ 54.30 

*Ejemplar Atrasado 1.875 UMA $ 162.90 

*De conformidad con lo establecido en el Artículo 173 Fracción VII de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro. 
 
 

 
 ESTE PERIÓDICO CONSTA DE 90 EJEMPLARES, FUE 

IMPRESO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN LA CIUDAD 
DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES 

OFICIALES, OBLIGAN POR EL SÓLO HECHO DE  

PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO. 

 

 

 

 

 


